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M O D IF IC A C IO N E S  EN LAS R E C O M EN D A C IO N E S  D E LA SER IE F

1 Fascículo I I .4

1.1 Las R ecom endaciones y Suplem entos que se enum eran a continuación  no figuraban en el fascículo II.4  del 
Libro Rojo  y se desarrollaron du ran te  el periodo  de estudios 1985-1988;

Recomendaciones
F.4 F.75 (idéntica a la F.421, véase el texto
F.50 en el fascículo II.6)
F.51 F .l 25
F.73 F .l 26
F.74 F .l 27

F .l 40

Suplementos
N.° 2 
N .° 3

1.2 Las Recom endaciones y Suplem ento que se enum eran a continuación , que figuraban en el fascículo II.4 
del Libro Rojo, se han  revisado d u ran te  el periodo  de estudios 1985-1988:

Recomendaciones
F .l F.71
F.30 ¥.12
F.31 F.80
F.41 F.80 bis
F.42 F.85
F.60 F .l 10
F.61 F .l 20
F.70 F .l 22

Suplemento
N.° 1

1.3 Las R ecom endaciones que se enum eran a continuación  han  sido transferidas a las R ecom endaciones de la
serie D y ya no figuran en el fascículo II.4  del Libro A z u l :

Recomendaciones
F.43 F.67
F.45 F.83
F.66 F .l 11

1.4 Las R ecom endaciones que se enum eran a continuación , se han  suprim ido de la serie F  y ya no figuran en
el Libro A z u l :

Recomendaciones
F .2»
F.79
F.121

1.5 La R ecom endación F . l50 se ha convertido en la F.35 y aparece aho ra  en la sección 3 del fascículo II.4.

Véase en su lugar la Recomendación C.3, Instrucciones para los servicios internacionales de telecomunicación, Tomo I, Libro 
Azul.
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2.1 Las R ecom endaciones que se enum eran a continuación no figuraban en el fascículo II.5 del Libro Rojo  y
se desarro llaron duran te el periodo de estudios 1985-1988:

2 Fascículo II. 5

F.353

F.600

F.601

F.710

F.721

F.730

Recomendaciones

F.171

F.202

F.203

F.220

F.230

F.351

2.2 Las R ecom endaciones que se enum eran a continuación, que figuraban en el fascículo II.5 del Libro Rojo, 
se han revisado en el periodo de estudios 1985-1988:

Recomendaciones 

F .l 60 

F .l 62 

F .l 70 

F .l 80

F .l82 (nuevo núm ero, anteriorm ente 

§ 5 de la Rec. F . l80)

F . l84 (nuevo núm ero, anterio rm ente F .l61)

F .l 90

F.200

F.201

F.300

Nuevo fascículo 11.6

El fascículo II.6 es un nuevo fascículo de la serie F y contiene las nuevas R ecom endaciones que se 
enum eran a continuación, que se desarro llaron  duran te  el periodo de estudios 1985-1988:

Recomendaciones

F.400

F.401

F.410

F.415

F.420

F.421 (F.75)

F.422

F.500

NOTAS PRELIM INARES

1 Las Cuestiones asignadas a cada C om isión de Estudio p ara  el periodo  de estudios 1989-1992 figuran en la 
contribución N.° 1 de dicha Com isión.

2 En este fascículo, la expresión «A dm inistración» se utiliza p a ra  designar, en form a abreviada, tan to  una  
A dm inistración de telecom unicaciones com o una  em presa p rivada de explotación de telecom unicaciones recono
cida.
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PROTECCIÓN DE LAS DENOM INACIONES COM UNES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS INTERNACIONALES DEFINIDOS POR EL CCITT

Para m ayor com odidad del lector, se reproduce bajo este título la Resolución N.° 13, que se publica 
tam bién en el Tom o I.

Resolución N.° 13

PROTECCIÓN DE LAS DENOMINACIONES COMUNES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS INTERNACIONALES DEFINIDOS POR EL CCITT

(Ginebra, 1980)

El CC ITT,

considerando

(a) que el C C IT T  ha defin ido, entre otras cosas, los servicios públicos internacionales «teletex», «telefax» 
y «burofax» en Recom endaciones sobre servicios;

(b) que esos servicios públicos internacionales se caracterizan por una com patib ilidad com pleta de 
extrem o a  extrem o;

(c) que es aconsejable u tilizar con carácter m undial para esos servicios públicos in ternacionales definidos 
por el C C IT T  sus denom inaciones com unes respectivas, a saber, «teletex», «telefax» o «burofax» p ara  establecer 
que todo  servicio prestado a ese respecto se ajusta com pletam ente a las definiciones del C C IT T  para  el servicio 
público internacional correspondiente, lo que garantiza la com patib ilidad de extrem o a extrem o;

(d) que es fundam ental proteger el uso de las referidas denom inaciones com unes, 

teniendo en cuenta

(a) que, dentro  de algunos países, varias em presas privadas de explotación reconocidas (EPER ) pueden 
p restar esos servicios públicos internacionales definidos p o r el C C IT T  y desear tam bién agregar otras facilidades 
de usuario  optativas al servicio público in ternacional básico correspondiente defin ido por el C C IT T ;

(b) que, po r estas razones, quizás algunas E PE R  deseen utilizar designaciones de servicio, po r ejem plo, 
X X X /tele tex , para  indicar una com binación de un servicio público internacional básico definido por el C C IT T  
con facilidades de usuario facultativas adicionales,
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(1) que se cercioren de que cualquiera de estos servicios públicos internacionales ofrecidos por una 
A dm inistración sea designado p o r su denom inación com ún respectiva, es decir, «teletex», «telefax» o «burofax» y 
se ajuste por com pleto a las definiciones respectivas del C C IT T  p ara  ese servicio;

(2) que procuren proteger las denom inaciones com unes de los servicios públicos internacionales definidos 
p o r el C C IT T  «teletex», «telefax» y «burofax» m ediante, entre otras cosas, la com unicación de esas designaciones 
a las au toridades nacionales, regionales e internacionales encargadas del registro y la adm inistración de las m arcas 
com erciales y de servicio p ara  lograr que dichas denom inaciones no se registren com o m arcas com erciales o de 
servicio o que, si figuran en una solicitud de registro de m arcas com erciales o de servicio sean objeto de una 
cláusula excluyente;

(3) que se cercioren de que, en caso de que alguno de estos servicios públicos internacionales definidos 
p o r el C C IT T  esté com binado con facilidades de usuario  facultativas agregadas al servicio básico, la m arca 
com ercial o de servicio de tal servicio com binado ofrecido por una EPER  contenga siem pre la denom inación 
com ún respectiva del servicio público in ternacional básico definido por el C C ITT, es decir, «teletex», «telefax» o 
«burofax» , y que estas últim as denom inaciones, en caso de registro de tal m arca com ercial o de servicio, sean 
objeto de una cláusula excluyente;

(4) que inform en sistem áticam ente al D irector del C C IT T  de las m edidas adoptadas en relación con los 
párrafos (1) a (3) anteriores,

resuelve pedir a las Administraciones

pide al Director del C C IT T

que reúna la inform ación recibida sobre dichas m edidas y la facilite p a ra  consulta a las A dm inistraciones, 
previa petición.
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SECCIÓN 1

SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE M ENSAJES

Recomendación F .4001 >

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE MENSAJES:
VISIÓN DE CONJUNTO DEL SISTEMA Y DEL SERVICIO

El establecim iento en diversos países de servicios telem áticos y de servicios de m ensajes con alm acena
m iento y retransm isión, contro lados por com putador, y asociados a redes públicas de datos, crea la necesidad de 
establecer norm as que faciliten el in tercam bio internacional de mensajes entre los abonados a estos servicios.

El C C ITT, 

considerando

(a) la necesidad de sistemas de tratam iento  de m ensajes;

(b) la necesidad de transferir y alm acenar mensajes de diferentes tipos;

(c) que la R ecom endación X.200 define el m odelo de referencia de interconexión de sistem as abiertos 
p ara  aplicaciones del C C ITT;

(d) que las R ecom endaciones X.208, X.217, X.218 y X.219 sirven de base para las aplicaciones del 
C C IT T ;

(e) que las R ecom endaciones de la serie X.500 definen los sistemas de guía;

(f)  que los sistemas de tratam ien to  de mensajes se definen en la serie de R ecom endaciones X.400, X.402, 
X.403, X.407, X.408, X.411, X.413 y X.419;

(g) que la m ensajería in terpersonal se define en las R ecom endaciones X.420 y T.330;

(h) que varias R ecom endaciones de la serie F describen los servicios públicos de tratam ien to  de 
m ensajes: F.400, F.401, F.410 y F.420;

(i) que varias R ecom endaciones de la serie F describen la intercom unicación entre los servicios públicos 
de tratam ien to  de mensajes y otros servicios: F.421, F.415 y F.422,

recomienda por unanim idad

que la visión de conjunto  del sistem a y del servicio de tratam ien to  de mensajes sea la defin ida en la 
presente Recom endación.

0 La Recomendación X.400 es idéntica a la Recomendación F.400.
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PARTE 1 -  INTRO DUCCIÓ N

0 Introducción

La presente R ecom endación form a parte  de una  serie de R ecom endaciones sobre el tratam ien to  de 
mensajes. Esta serie p roporc iona una  especificación com pleta de los sistem as de tratam ien to  de mensajes 
com puestos por cualquier núm ero de sistemas abiertos cooperantes.

Los sistemas y servicios de tratam ien to  de m ensajes perm iten a los usuarios in tercam biar m ensajes 
em pleando medios de alm acenam iento  y retransm isión. U n m ensaje depositado  por un usuario , el o rig inador, es 
transm itido  por el sistem a de transferencia de m ensajes (STRM ), com ponente principal de un sistem a m ás am plio 
de tratam ien to  de m ensajes (STM ), y entregado a continuación a uno  o m ás usuarios destinatarios del mensaje.

El STM se com pone de diversas entidades funcionales interconectadas. Los agentes de transferencia de 
m ensajes (STM) cooperan en la ejecución de la función de transferencia de m ensajes con alm acenam iento y 
retransm isión. Los dispositivos de alm acenam iento  de mensajes (AM ) constituyen el m edio de alm acenam iento  de 
los m ensajes y perm iten el depósito , la extracción y gestión de éstos. Los agentes de usuario (AU) ayudan a los 
usuarios a obtener acceso al STM. Las un idades de acceso (UA) p ropo rc ionan  enlaces con otros sistem as y 
servicios de com unicación de diversa naturaleza (por ejem plo, otros servicios telem áticos, servicios postales).

Esta Recom endación describe g lobalm ente el sistem a y el servicio correspondientes a las capacidades de 
tratam ien to  de mensajes.

1 Objeto

La presente R ecom endación define g lobalm ente el sistem a y el servicio de un STM , y p roporc iona una 
descripción general de éste.

En otras Recom endaciones, se definen otros aspectos de los sistem as y servicios de tratam ien to  de
mensajes. La d istribución de las Recom endaciones que definen el sistem a y los servicios de tratam iento  de
m ensajes se m uestra en el cuadro  1/F .400. Los servicios públicos construidos sobre un STM , así com o el acceso a 
y desde el STM p ara  servicios públicos se definen en las R ecom endaciones de la serie F.400.

Los aspectos técnicos del STM  se definen en las R ecom endaciones de la serie X.400. La arqu itectura
global del STM se define en la R ecom endación X.402.
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CUADRO 1 /F.400 

Estructura de las Recomendaciones del STM

STM mixto Soporte mixto CCITT solamente
MrtmKr/» H a  1 o  ] ? P / 'A m A n ^ í i r ‘i Á n  a  « A r m o

CCITT ISO CCITT ISO Sistema Servicio

STM: Visión de conjunto del sistema y del 
servicio

X.400 10021-1 F.400

STM: Arquitectura global X.402 10021-2
STM: Pruebas de conformidad X.403
STM: Convenios para la definición del 

servicio abstracto
X.407 10021-3

STM: Reglas de conversión de los tipos 
de información codificada

X.408

STM: STRM: Definición del servicio
abstracto y procedimientos

X.411 10021-4

STM: AM: Definición del servicio 
abstracto de 
almacenamiento de 
mensajes

X.413 10021-5

STM: Especificaciones de protocolo X.419 10021-6
STM: Sistema de mensajería interpersonal X.420 10021-7
Acceso telemático al SMIP T.330

STM: Denominación y direccionamiento 
para servicios TM públicos

F.401

STM: Servicio público de transferencia de 
mensajes

F.410

STM: Intercomunicación con servicios 
públicos de entrega física

F.415

STM: Servicio M IP público F.420
STM: Intercomunicación servicio 

M lP/télex
F.421

STM: Intercomunicación servicio 
M IP/teletex

F.422

ISA: Modelo de referencia de 
interconexión de sistemas abiertos 
para aplicaciones del CCITT

í
X.200 7498

ISA: Especificación dé la notación de 
sintaxis abstracta uno (NSA.l)

X.208 8824

ISA: Especificación de las reglas básicas 
de codificación para la notación de 
sintaxis abstracta uno (NSA.l)

X.209 8825

ISA: Definición del servicio de control 
de asociación para la interconexión 
de sistemas abiertos para 
aplicaciones del CCITT

X.217 8649

ISA: Transferencia fiable: modelo y 
definición del servicio

X.218 9066-1

ISA: Operaciones a distancia: modelo, 
notación y definición del servicio

X.219 9072-1

ISA: Especificación del protocolo del 
control de asociación para la 
interconexión de sistemas abiertos 
para aplicaciones del CCITT

X.227 8650

ISA: Transferencia fiable: especificación 
del protocolo

X.228 9066-2

ISA: Operaciones a distancia: 
especificación del protocolo

X.229 9072-2
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En esta R ecom endación se citan los siguientes docum entos:

R ecom endación F.60 D isposiciones relativas a la explotación del servicio télex in ternacional

R ecom endación F.69 Plan de códigos télex de destino

R ecom endación F.72 A lm acenam iento y retransm isión télex in ternacional — Principios generales y aspectos
operacionales

R ecom endación F .l60 D isposiciones generales relativas a la explotación de los servicios facsím il públicos 
in ternacionales

R ecom endación F.200 Servicio teletex

R ecom endación F.300 Servicio videotex

R ecom endación F.400 Sistema de tra tam ien to  de m ensajes: Visión de conjunto  del sistem a y del servicio (véase
tam bién ISO 10021-1)

R ecom endación F.401 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: D enom inación y direccionam iento p ara  los 
servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes

Recom endación F.410 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: Servicio público de transferencia de m ensajes

R ecom endación F.415 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: In tercom unicación con los servicios públicos de
entrega física

R ecom endación F.420 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: Servicio público de m ensajería in terpersonal

R ecom endación F.421 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: In tercom unicación entre el servicio M IP  y el 
servicio télex

R ecom endación F.422 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: In tercom unicación entre el servicio M IP  y el 
servicio teletex

R ecom endación T.61 R epertorio  de caracteres y juegos de caracteres codificados p ara  el servicio teletex 
in te rnacional

R ecom endación T.330 Acceso telem ático al servicio de m ensajería in terpersonal

R ecom endación U.80 A lm acenam iento y retransm isión télex in ternacional — Acceso desde el télex

R ecom endación U.204 In terfuncionam iento  entre el servicio télex y el servicio público de m ensajería in te rper
sonal

R ecom endación X.200 M odelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos p ara  aplicaciones del C C IT T  
(véase tam bién ISO 7498)

R ecom endación X.208 Especificación de la no tación  de sintaxis abstracta uno  (N S A .l) (véase tam bién ISO 8824)

R ecom endación X.209 Especificación de las reglas básicas de codificación p ara  la no tación de sintaxis abstracta 
uno (N S A .l) (véase tam bién  ISO 8825)

Recom endación X.217 D efinición del servicio de contro l de asociación p ara  la interconexión de sistem as abiertos 
para  aplicaciones del C C IT T  (véase tam bién ISO 8649)

R ecom endación X.218 T ransferencia fiable: M odelo y definición del sistem a (véase tam bién IS O /C E I 9066-1)

R ecom endación X.219 O peraciones a distancia: M odelo, no tación y definición del servicio (véase tam bién 
IS O /C E I 9072-1).

R ecom endación X.400 Sistema de tra tam ien to  de m ensajes: Visión de conjunto  del sistem a y del servicio (véase 
tam bién IS O /C E I 10021-1)

R ecom endación X.402 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes: A rquitectura global (véase tam bién IS O / 
C E I 10021-2)

R ecom endación X.403 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes: Pruebas de conform idad

R ecom endación X.407 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes: Convenios p ara  la definición del servicio abstracto 
(véase tam bién IS O /C E I 10021-3)

R ecom endación X.408 Sistemas de tratam ien to  de mensajes: Reglas de conversión de los tipos de inform ación 
codificada

R ecom endación X.411 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes: Sistema de transferencia de m ensajes: definición del 
servicio abstracto  y procedim ientos (véase tam bién IS O /C E I 10021-4)

2 Referencias

10 Fascículo II.6 — Rec. F.400



Recom endación X.413

R ecom endación X.419

R ecom endación X.420

R ecom endación X.500

Recom endación X.501

Recom endación X.509

Recom endación X.511

Recom endación X.518

R ecom endación X.519

Recom endación X.520

Recom endación X.521

Sistemas de tratam iento  de m ensajes: D efinición del servicio abstracto de alm acenam iento  
de m ensajes (véase tam bién IS O /C E I 10021-5)

Sistemas de tratam iento  de m ensajes: Especificaciones de protocolo  (véase tam bién 
IS O /C E I 10021-6)

Sistemas de tratam ien to  de m ensajes: Sistema de m ensajería in te rpersonal (véase tam bién 
IS O /C E I 10021-7)

La G uía — Visión de conjunto  de conceptos, m odelos y servicios (véase tam bién 
IS O /C E I 9594-1)

La G uía — M odelos (véase tam bién IS O /C E I 9594-2)

La G uía — M arco de autenticación (véase tam bién IS O /C E I 9594-8)

La G uía — D efinición del servicio abstracto (véase tam bién IS O /C E I 9594-3)

La G uía — Procedim ientos p a ra  operación d istribu ida (véase tam bién IS O /C E I 9594-4) 

La G uía — Especificaciones de protocolos (véase tam bién IS O /C E I 9594-5)

La G uía — Tipos de atribu to  seleccionados (véase tam bién IS O /C E I 9594-6)

La G uía  — Clases de objeto seleccionadas (véase tam bién IS O /C E I 9594-7)

3 Definiciones

Esta R ecom endación u tiliza los térm inos relacionados a continuación , así com o los definidos en el 
anexo A.

Las definiciones de los elem entos de servicio aplicables al STM se encuentran  en el anexo B.

3.1 Interconexión de sistem as abiertos

Esta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos, definidos en la R ecom endación X.200:
a) capa de aplicación,
b) proceso de aplicación,
c) interconexión de sistem as abiertos,
d) m odelo de referencia ISA.

3.2 Sistem as de Guía

Esta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos, definidos en la R ecom endación X.500:
a) inscripción de guía,
b) agente del sistem a de guía,
c) sistem a de guía,
d) agente de usuario de guía.

Esta R ecom endación utiliza los siguientes térm inos, definidos en la R ecom endación X.501:
e) atributo,
f )  grupo,
g) m iem bro,
h) nom bre.

Abreviaturas

A A dicional

D G A D D om inio de gestión de adm inistración

AU U nidad de acceso

AC A cuerdo contractual

LD Lista de d istribución

ASG Agente de sistem a de guía

A U G Agente de usuario  de la guía
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E Esencial

T IC  T ipo de in form ación codificada

E /S  E n trad a /sa lid a

IP  In terpersonal

M IP  M ensajería in te rpersonal

S M IP  Sistem a de m ensajería interpersonal

D G  D om inio  de gestión

TM  T ratam iento  de mensajes

STM  Sistema de tra tam ien to  de m ensajes

M M  M em oria de m ensajes; alm acenador de m ensajes (AM )

TR M  Transferencia de mensajes

ATM  Agente de transferencia de mensajes

STRM  Sistema de transferencia de m ensajes

N /A  N o aplicable

O /D  O rig inado r/destina tario

ISA Interconexión de sistemas abiertos

E F  E ntrega física

U A EF  U nidad de acceso de entrega física

SEF Sistema de entrega física

PM Por m ensaje

PD Por destinatario

D G PR  D om inio de gestión privado

U A TLX P U nidad  de acceso de télex público

ATLM  Agente telem ático

UATLX U nidad de acceso al télex

TTX Teletex

AU Agente de usuario

5 Convenios

En esta Recom endación, la expresión «A dm inistración» se utiliza com o form a abreviada p ara  indicar una  
A dm inistración de telecom unicaciones, una  em presa privada de explotación reconocida y, en el caso de 
intercom unicación con el servicio de entrega física, una  A dm inistración postal.

Nota  — Esta R ecom endación es idéntica a la R ecom endación X.400. D ebido a la arm onización deseada 
con la ISO, se han  adop tado  convenios de las norm as de la ISO p ara  la estructura de este texto. D ichos convenios 
difieren del estilo del C C ITT. Las dem ás Recom endaciones de la serie F.400 son conform es a los convenios del 
C C ITT.
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PAR TE 2 -  D E S C R IP C IÓ N  G E N E R A L  D EL STM

6 Finalidad

La presente R ecom endación form a parte  de una serie de R ecom endaciones y describe el m odelo del 
sistem a de tratam ien to  de m ensajes y los elem entos del servicio de tratam ien to  de m ensajes (STM ). En ella se pasa 
revista a las capacidades de un STM  que utilizan las A dm inistraciones p ara  p ropo rc ionar servicios TM  públicos 
que perm iten a los abonados in te rcam biar mensajes con alm acenam iento y retransm isión.

El sistem a de tratam ien to  de mensajes está d iseñado de acuerdo con los principios del m odelo de 
referencia de interconexión de sistem as abiertos (m odelo de referencia ISA) p ara  aplicaciones del C C IT T  
(Recom endación X.200) y utiliza los servicios de capa de presentación y servicio ofrecidos p o r otros elem entos de 
servicio de aplicación más generales. U n STM puede construirse utilizando cualquier red que se adap te  al objeto 
de la ISA. El servicio de transferencia de m ensajes p roporc ionado  por el STRM  es independiente de la aplicación. 
Un ejem plo de aplicación norm alizada es el servicio M IP. Los sistemas de extrem o pueden u tilizar el servicio de 
TR M  p ara  aplicaciones específicas que se definen en form a bilateral.

Los servicios de tratam ien to  de mensajes p roporcionados p o r las A dm inistraciones pertenecen al grupo de 
servicios telem áticos definidos en las Recom endaciones de la serie F.

O tros servicios telem áticos, el télex (Recom endaciones F.60, F .l60, F.200, F.300, etc.), los servicios de 
transm isión de datos (X .l) o los servicios de entrega física (F.415) ganan  acceso al servicio M IP  y se 
intercom unican con él o entre sí m ediante unidades de acceso.

Los elem entos de servicio son las características de servicio sum inistradas a través de entidades de 
aplicación. Se considera que estos elem entos de servicio son com ponentes de los servicios sum inistrados a los 
usuarios, y son elem entos de un servicio básico, o bien facilidades de usuario facultativas, clasificadas en 
facilidades de usuario facultativas esenciales, o facilidades de usuario faculta tivas adicionales.

7 Modelo funcional del STM

El m odelo funcional del STM sirve de instrum ento  p ara  form ular Recom endaciones sobre el STM  y 
describir los conceptos básicos que pueden ser representados gráficam ente. C om prende varios com ponentes 
funcionales diferentes que actúan conjuntam ente para  p roporc ionar servicios TM . El m odelo puede aplicarse a 
diversas configuraciones físicas y organizaciones diferentes.

7.1 Descripción del modelo S T M

En la figura 1/F .400  se da  u n a  visión de conjunto  de las funciones del m odelo STM. En este m odelo, un 
usuario  es una persona o un proceso de com putador. Los usuarios pueden ser usuarios directos (es decir, efectuar 
el tratam ien to  de m ensajes u tilizando  el STM directam ente) o usuarios indirectos [es decir, efectuar el tratam ien to  
de m ensajes a través de otro sistem a de com unicación (por ejem plo, un  sistem a de entrega física), que esté 
v inculado al STM]. Un usuario es un  orig inador (cuando envía un m ensaje), o un  destinatario  (cuando recibe un 
mensaje). Los elem entos de servicio del tratam ien to  de m ensajes definen el conjun to  de tipos de m ensajes y las 
capacidades que perm iten a un orig inador transferir mensajes de estos tipos a uno o más destinatarios.

U n orig inador p repara los m ensajes con la ayuda de su agente de usuario. U n agente de usuario  (AU) es 
un proceso de aplicación que in teractúa con el sistem a de transferencia de m ensajes (STRM ) o con una m em oria 
de m ensajes (M M ) para  depositar m ensajes en nom bre de un solo usuario. Los mensajes que el STRM  recibe en 
depósito , los entrega a uno o más AU receptores, unidades de acceso (UA) o M M  pudiendo  devolver 
notificaciones al originador. Las funciones realizadas únicam ente po r el AU y no norm alizadas com o parte  de los 
elem entos de servicio del tratam iento  de mensajes se denom inan funciones locales. U n AU puede acep tar la 
entrega de mensajes directam ente del STRM  o bien puede u tilizar la capacidad  de la M M  p ara  recibir m ensajes 
entregados, p ara  su posterior extracción por el AU.

El STRM  com prende varios agentes de transferencia de mensajes (ATM ). O perando  jun tos, en form a de 
alm acenam iento y retransm isión el STRM  transfiere mensajes y los entrega a los correspondientes destinatarios.

El acceso de usuarios indirectos del STM se efectúa por m edio de los UA. La entrega a usuarios indirectos 
del STM  se efectúa por m edio de los UA, al igual que la entrega física, p o r m edio de la un idad  de acceso de 
entrega física (UAEF).

La m em oria de mensajes (M M ) es una capacidad facultativa de p ropósito  general del STM  que actúa 
com o interm ediario  entre el AU y el ATM . La M M  se describe en el m odelo funcional del STM  que se m uestra 
en la figura 1/F .400. La M M  es una  en tidad funcional cuya finalidad p rim aria  es efectuar el alm acenam iento  y 
perm itir la extracción de los m ensajes entregados. La MM  tam bién perm ite el depósito  desde el AU y la alerta al 
mismo.

La colección de UA, M M , AU y ATM  se denom ina sistem a de tratam ien to  de m ensajes (STM).
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Nota — La entrada de mensajes desde los servicios de EF al STM debe ser objeto de ulterior estudio. El flujo indicado de los 
servicios de EF hacia la UAEF corresponde a las notificaciones.

FIGURA 1 /F.400 

Modelo funcional del STM

7.2 Estructura de los mensajes

En la figura 2/F .400, se m uestra la estructura básica de los m ensajes transm itidos p o r el STRM . Un 
m ensaje se com pone de un sobre y un contenido. El sobre lleva la in form ación que utiliza el STRM  al transferir 
el m ensaje dentro  del STRM . El contenido es la inform ación que el AU  orig inador desea entregar a uno o 
más AU destinatarios. El STRM  no m odifica ni exam ina el contenido, salvo p ara  su conversión (véase el § 16).

+ C onten ido

CCITT -  0 1 0 0 580 -88

FIGURA 2 /F.400 

Estructura básica de los mensajes
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7.3 Aplicación del modelo S T M

7.3.1 Correspondencia física

Los usuarios acceden a los AU con fines de procesam iento de m ensajes, p o r ejem plo, p ara  crear, p resen tar 
o archivar mensajes. U n usuario  puede in teractuar con su AU a través de un dispositivo o proceso de 
en tra d a /sa lid a  (por ejem plo, teclado, un idad  de visualización, im presora, etc.). U n AU puede realizarse com o un 
(conjunto de) proceso(s) de com putador en un term inal inteligente.

Un AU y un ATM  pueden estar ubicados en el mismo sistema, o un A U /M M  pueden estar realizados en 
sistemas físicam ente separados. En el prim er caso, el AU tiene acceso a los elem entos de servicio TRM  
in teractuando directam ente con el ATM  en el m ism o sistema. En el segundo caso, el AU debe com unicarse con el 
ATM  a través de protocolos norm alizados especificados para  el STM. Es posible tam bién que un ATM  se realice 
en un sistem a AU o sin MM.

Las figuras 3 /F .400 y 4 /F .400  se m uestran algunas configuraciones físicas posibles. Los diferentes sistemas 
físicos pueden estar conectados po r m edio de conexiones directas o de red conm utada.

FIGURA 3 /F.400 

UA y ATM corresidentes

p ro c e sa m ie n to p ro c e s ia m e n to

FIGURA 4 /F.400 

AU autónomo y MM/ATM corresidentes

7.3.2 Relación de correspondencia orgánica

U na A dm inistración u organización puede desem peñar diversos papeles al p ropo rc ionar servicios de 
tratam ien to  de mensajes. En este contexto, una  organización puede ser u n a  em presa o una  organización no 
com ercial.

La colección de m enos un ATM , cero o m ás AU, cero o más M M  y cero o m ás UA explotados por una  
A dm inistración u organización constituye un dom inio  de gestión (DG). U n D G  m anejado por una  A dm inistración 
se denom ina dom inio  de gestión de A dm inistración (DG A D ). U n D G 'm an ejad o  po r una  organización, que no sea 
una  A dm inistración, se denom ina dom inio  de gestión privado  (D G PR ). U n D G  propo rc iona servicios de 
tratam ien to  de m ensajes según la clasificación de elem entos de servicios descrita en el § 19. La figura 5 /F .400  
m uestra las relaciones entre los dom inios de gestión.
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FIGURA 5 /F.400 

Relaciones entre los dóminos de gestión

Nota 1 — Debe reconocerse que la provisión de soporte de sistemas privados de m ensajería p o r m iem bros 
del C C IT T  cae den tro  del m arco de los reglam entos nacionales. Así, las posibilidades m encionadas en este punto  
pueden o no ser ofrecidas por u n a  A dm inistración que proporcione servicios de tratam iento  de mensajes. A dem ás, 
los AU descritos en la figura 5 /F .400  no im plican que el AU que pertenece a un D G  debe encontrarse 
exclusivam ente en el mismo país que su DG.

Nota 2 — Las interacciones directas entre los D G PR  y las interacciones internas dentro  de un D G  están 
fuera del ám bito de esta R ecom endación.

Nota 3 — Se considera que, en el contexto del C C IT T  una A dm inistración que m aneja un D G A D  es un 
m iem bro de la U IT  o una em presa privada de explotación reconocida (EPER ) registrada por un  país en la UIT.

7.3.3 Dominio de gestión de administración

En un país pueden existir uno o más D G A D . Un D G A D  se caracteriza porque p roporc iona funciones de
relevo entre otros dom inios de gestión y la provisión del servicio de transferencia de m ensajes p ara  las
aplicaciones proporc ionadas den tro  del D G AD.

U na A dm inistración puede p roporc ionar a sus usuarios acceso al D G A D  en una o más de las siguientes
form as:

— usuario a AU proporc ionado  por la A dm inistración,
— AU privado a ATM  de la A dm inistración,
— AU privado  a M M  de la A dm inistración,
— ATM privado a ATM  de la A dm inistración,
— usuario a UA propo rc ionada  por la A dm inistración.

Véanse tam bién los ejem plos de configuraciones de las figuras 3 /F .400  y 4/F .400.
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Los AU proporcionados p o r la A dm inistración pueden existir com o parte  de un term inal inteligente que el 
usuario puede utilizar para acceder al STM. Tam bién pueden existir com o parte  del equipo residente de la 
A dm inistración que form a parte  del STM, en cuyo caso el usuario  obtiene acceso al AU po r m edio de un 
dispositivo de en trad a /sa lid a  (E /S ).

En el caso de un AU privado , el usuario  tiene un AU privado au tónom o que in teractúa con el ATM  o 
la M M  proporc ionado  por la A dm inistración, utilizando las funciones de depósito , entrega y recuperación. 
Un AU privado autónom o puede asociarse con una o más M M , siem pre que se respeten los convenios de 
denom inación necesarios.

Un ATM  privado com o parte  de un D G PR  puede acceder a uno  o m ás D G A D  en un país, de acuerdo a 
los reglam entos nacionales.

El acceso se puede tam bién dar por m edio de las AU proporcionadas p o r la A dm inistración, tal com o se 
indica en los § 10 y 11.

7.3.4 Dominio de gestión privado

U na organización que no sea una  A dm inistración puede tener uno o m ás ATM , cero o más AU, UA 
y M M  que form an un D G PR  que puede in teractuar con un D G A D , de D G  a D G  (ATM  a ATM ). Un D G PR  se 
caracteriza porque proporc iona funciones de m ensajería den tro  de ese dom inio  de gestión.

Se considera que un D G P R  existe com pletam ente dentro  de un país. D entro  de ese país, el D G PR  puede 
acceder a uno o más D G A D  com o se m uestra en la figura 5 / F.400. Sin em bargo, en el caso de u n a  in teracción 
específica entre D G PR  y D G A D  (com o cuando  se transfiere un  m ensaje entre D G ), se considera que el D G P R  
está asociado únicam ente con dicho D G A D . Un D G P R  no actuará com o relevo entre dos D G A D .

En la interacción entre un  D G P R  y un D G A D , el D G A D  asum e la responsabilidad de las acciones del 
D G P R  que están relacionadas con la interacción. A dem ás, de garan tizar que el D G P R  propo rc iona debidam ente 
el servicio de transferencia de m ensajes, el D G A D  debe asegurar que se realicen correctam ente las funciones de 
contabilidad, registro cronológico, calidad de servicio, exclusividad de nom bres y operaciones conexas del D G PR . 
Com o asunto nacional, el nom bre de un D G PR  puede ser único a nivel nacional o relativo al D G A D  asociado. Si 
un  D G P R  está asociado con m ás de un D G A D , puede tener m ás de un nom bre.

7.4 M emoria de mensajes

Com o los AU pueden realizarse con una  gran variedad de equipos, incluyendo com putadores personales, 
la M M  puede com pletar un AU realizado, po r ejem plo, en un com putador personal, p ropo rc ionando  un 
m ecanism o de alm acenam iento disponible en form a continua, m ás seguro, p ara  aceptar la entrega de m ensajes 
p o r cuenta del agente del usuario. La capacidad de recuperación de la M M  proporciona, a los usuarios que se 
abonan  a una M M , la capacidad básica de recuperación de mensajes aplicable potencialm ente a todos los tipos de 
mensajes. La figura 6 /F .400  m uestra la entrega y posterior recuperación de mensajes que son entregados a 
una M M  y el depósito  indirecto de m ensajes por m edio de la MM.

AU
4-------------------------

D epósito  
------------------------- »

MM
4-----------------
----------------- ►

ATM

FIGURA 6 /F.400 

Depósito y entrega con una MM

U na AM  actúa por cuenta de un  solo usuario  (una dirección O /D ), es decir no p ropo rc iona a varios 
usuarios una capacidad M M  com ún o com partida. Véase tam bién D G PR 3 de la figura 5/F .400.

C uando existe el abono a una  M M , todos los m ensajes destinados al AU son entregados únicam ente a 
la M M . El AU, si funciona «en línea», puede recibir alertas cuando ciertos m ensajes son entregados a la M M . 
Los m ensajes entregados a una M M  se consideran, desde la perspectiva del STR M , com o entregados.

C uando un AU deposita un  m ensaje p o r m edio de la M M , la M M  en general es transparen te  y lo deposita 
en el ATM  antes de confirm ar al AU el éxito del depósito. Sin em bargo, la M M  puede am pliar el m ensaje, si 
el AU solicita el reenvío de m ensajes existentes en la MM.
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Los usuarios tam bién cuentan con la capacidad  de solicitar a la M M  que reevíe autom áticam ente ciertos 
mensajes inm ediatam ente después de entregados.

Los elem entos de servicio describen las características de una M M  se definen en el anexo B y se clasifican 
en el § 19. Los usuarios disponen de una  posib ilidad, sobre la base de diversos criterios, de ob tener cuentas y 
listas de mensajes, de cap tu rar m ensajes y de bo rra r m ensajes, contenidos en ese m om ento en la M M .

7.4.1 Configuraciones físicas

La M M  puede encontrarse situada físicam ente, respecto al ATM , de diversas m aneras. La M M  puede estar 
ubicado ju n to  al AU, jun to  al ATM , o ser autónom o. Desde un punto  de vista exterior, un AU y una MM  
coubicados no pueden diferenciarse de un AU autónom o. La coubicación de la M M  con el ATM  ofrece ventajas 
significativas que probablem ente lo conviertan  en la configuración predom inante.

7.4.2 Configuraciones de organización

Los D G A D  o los D G PR  pueden operar M M . En el caso de una  M M  sum inistrada por una  A dm inistra
ción, el abonado  puede p ropo rc ionar su propio  AU o hacer uso de un AU proporc ionado  por la A dm inistración 
por m edio de un dispositivo de en trad a /sa lid a . En am bos casos, todos los m ensajes de abonados son entregados a 
la M M  para  su u lterior recuperación.

Las configuraciones físicas y de organización descritas anteriorm ente son únicam ente ejem plos y pueden 
existir otros casos igualm ente válidos.

8 Servicio de transferencia de mensajes

El STRM  proporc iona el servicio de transferencia de mensajes general, con alm acenam iento y retransm i
sión, independientem ente de la aplicación. Los elem entos de servicio que configuran las características del 
servicio TRM  se definen en el anexo B y se clasifican en el § 19. El servicio público de transferencia de m ensajes 
p roporc ionado  por las A dm inistraciones se describe en la R ecom endación F.410.

8.1 Depósito y  entrega

El STRM  proporc iona los m edios que perm iten a los AU in tercam biar mensajes. Hay dos interacciones 
básicas entre los ATM  y los AU y /o  MM.

1) La in teracción de depósito  es el m edio por el cual un AU o M M  de origen transfiere a un ATM  el 
contenido de un m ensaje y el sobre de depósito. El sobre de depósito  contiene la inform ación que 
necesita el STRM  para  p ropo rc ionar los elem entos de servicio solicitados.

2) La interacción de entrega es el m edio por el cual el ATM transfiere a un AU o M M  destinatario  el 
contenido de un m ensaje más el sobre de entrega. El sobre de entrega contiene inform ación relativa a 
la entrega del mensaje.

En las interacciones de depósito  y de entrega, la responsabilidad del m ensaje se transfiere entre el STRM  y 
el AU o la MM.

8.2 Transferencia

Com enzando en el ATM del o rig inador, cada ATM  transfiere el m ensaje a otro ATM  hasta que el m ensaje 
alcanza al ATM de destino, el cual lo entrega entonces al AU o la M M  de destino u tilizando la interacción de 
entrega.

La interacción de transferencia es el m edio por el cual un  ATM transfiere a otro ATM  el contenido de un
m ensaje más el sobre de transferencia. El sobre de transferencia contiene inform ación relativa a la operación del
STRM  más la inform ación que el STRM  necesita p ara  proporc ionar los elem entos de servicio solicitados por 
el AU de origen.

Los ATM transfieren m ensajes que contienen m uchos tipos de inform ación codificada en binario . Los 
ATM no in terpretan  ni m odifican el contenido de los m ensajes a m enos que realicen una conversión.

8.3 Notificaciones

Las notificaciones en el servicio de TRM  pueden ser de entrega y de no entrega. C uando  un m ensaje o 
sonda no puede ser entregado p o r el STRM , se genera una  notificación de no entrega que se devuelve al 
orig inador en un inform e que así lo indica. A dem ás, un  orig inador puede, al hacer el depósito , solicitar 
específicam ente el acuse de la entrega correcta por m edio del elem ento de servicio de notificación de entrega.
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8.4 Agente de usuario

El AU utiliza el servicio TR M  proporc ionado  por el STRM . Un AU es una en tidad funcional m ediante la 
cual un usuario directo único efectúa un tratam iento  de mensajes.

Los AU se agrupan en clases basadas en el tipo del contenido de los mensajes que pueden  tratar. El
STRM  proporc iona a los AU la posib ilidad de identificar su clase al enviar m ensajes a otros AU. Los AU de una
m ism a clase se denom inan AU cooperantes, puesto que cooperan entre sí pa ra  m ejorar la com unicación entre sus 
respectivos usuarios.

Nota  — Un AU puede adm itir más de un tipo  de contenido de m ensajes y por lo tan to  pertenecer a 
varias clases de AU.

8.5 M emoria de mensajes

La m em oria de m ensajes (M M ) utiliza el servicio TRM  proporc ionado  po r el STRM . U na M M  es una  
en tidad  funcional asociada con un AU de usuario. El usuario puede u tilizarlo  para  entregar m ensajes y pa ra  
extraer mensajes que hayan sido entregados a la MM.

8.6 Unidad de acceso

U na unidad  de acceso (UA) em plea el servicio TRM  proporc ionado  por el STRM . Un UA es una en tidad 
funcional asociada con un ATM  p ara  p roporc ionar la intercom unicación entre el STM y otro  sistem a o servicio.

8.7 Empleo del S T R M  en la prestación de diversos servicios

El STRM  es utilizado por servicios específicos a una aplicación para p ropo rc ionar servicios de tratam ien to  
de m ensajes de diversos tipos. El servicio de m ensajería in terpersonal, descrito en el § 9 es un ejem plo de lo 
anterior. Sobre la base del STRM , pueden establecerse otros servicios, ya sea con Recom endaciones co rrespon
dientes o com o aplicaciones privadas.

9 Servicio de mensajería interpersonal (M IP)

El servicio de m ensajería interpersonal (M IP) p roporc iona a un usuario los elem entos que lo ayudarán  a 
com unicar con otros usuarios del servicio M IP. El servicio M IP  utiliza las capacidades del servicio TR M  p ara  
enviar y recibir mensajes interpersonales. Los elem entos de servicio que describen las características del 
servicio M IP  se definen en el anexo B, y se clasifican en el § 19. La prestación del servicio público  de m ensajería 
in terpersonal por las A dm inistraciones se describe en la Recom endación F.420.

9.1 M odelo funcional del servicio de mensajería interpersonal (M IP)

La figura 7 /F .400  m uestra el m odelo funcional del servicio M IP. Los AU utilizados en el servicio M IP  
(AU de M IP) com prenden una clase específica de AU cooperantes. Las un idades de acceso opcionales que se 
m uestran (ATLM , UATLXP) perm iten a los usuarios teletex y télex in tercom unicar con el servicio M IP. La 
un idad  de acceso opcional (ATLM ) tam bién perm ite a los usuarios teletex participar en el servicio M IP  (véase 
tam bién el § 11). La unidad  de acceso de entrega física (U A EF) opcional perm ite a los usuarios de M IP  enviar 
m ensajes a usuarios fuera del servicio M IP  que no tienen acceso al STM. El alm acén de m ensajes puede ser 
u tilizado opcionalm ente por los usuarios M IP  para recibir la entrega de mensajes en su nom bre.

9.2 Estructura de los mensajes IP

La clase M IP  de AU crea mensajes que tienen un contenido específico para el M IP. El contenido 
específico que se envía de un AU de M IP  a otro es el resultado de la com posición y envío por un orig inador de 
un m ensaje denom inado m ensaje IP. En la figura 8 /F .400 se m uestra la estructura de un m ensaje IP  y su relación 
con la estructura básica del m ensaje STM. C uando se transfiere a través del STRM  el m ensaje IP  se transm ite con 
un sobre.

En la figura 9 /F .400  se m uestra una analogía entre un m em orándum  de oficina típico y la estructura del 
m ensaje IP  correspondiente. El m ensaje IP  contiene inform ación (por ejem plo, a:, cc:, asunto,) que es p ropo rc io 
n ada  p o r el usuario y transfo rm ada por el AU de M IP  en el encabezam iento de m ensaje IP. La inform ación 
principal que el usuario desea com unicar (el cuerpo del m em orándum ) está contenida den tro  del cuerpo del 
m ensaje IP. En este ejem plo, el cuerpo contiene dos tipos de inform ación codificada: texto y facsímil, que 
conform an lo que se denom ina partes del cuerpo. En general, un cuerpo de m ensaje IP  puede consistir en varias 
partes del cuerpo, cada una de las cuales puede ser un  tipo de inform ación codificada diferente, tal com o voz, 
texto, facsímil y gráficos.
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Modelo funcional del servicio MIP
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FIGURA 8/F.400 

Estructura del mensaje IP
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FIGURA 9 / F.400 

Estructura del mensaje IP correspondiente a un memorándum típico

9.3 Notificaciones IP

En el servicio M IP, un usuario  puede solicitar la notificación de la recepción o de la no  recepción de un 
m ensaje por un destinatario . Estas notificaciones son solicitadas por un o rig inador y se generan com o resultado 
de alguna acción (com o la lectura o no lectura del m ensaje) del destinatario . En ciertos casos la notificación de no 
recepción la genera autom áticam ente el AU del destinatario .

10 Intercomunicación con los servicios de entrega física

10.1 Introducción

El valor de los sistemas de tratam iento  de mensajes puede aum entar conectándolos a sistem as de entrega 
física (EF), com o el servicio postal tradicional. Esto perm itirá la entrega física (por ejem plo en copia im presa) de 
mensajes originados dentro del STM  a destinatarios ajenos al STM y en algunos casos perm itirá devolver 
notificaciones del servicio E F  a un orig inador STM. La capacidad  de orig inar m ensajes en el servicio EF p ara  su 
depósito  en el STM por m edio de la U A EF  requiere u lterio r estudio. La capacidad  de intercom unicación entre los 
servicios E F  y TM  es una capacidad  facultativa del STM y se puede em plear para  cualquier aplicación com o 
la M IP. Todos los usuarios del STM  tendrán  la posibilidad de generar m ensajes pa ra  su ulterior entrega física. La 
figura 10/F.400 m uestra el m odelo funcional de este interfuncionam iento . La provisión de intercom unicación entre 
los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes ofrecidos po r las A dm inistraciones y los servicios de E F  se 
describe en la R ecom endación F.415. Los elem entos de servicio que describen las características de esta 
intercom unicación se definen en el anexo B y se clasifican en el § 19.
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FIGURA 10/F.400 

Modelo funcional del interfuncionamiento entre STM y SEF

U n sistema de entrega física es un  sistem a, explotado p o r un dom inio  de gestión, que tran sp o rta  y entrega 
m ensajes físicos. Un m ensaje físico es un  objeto físico que com prende un sobre de rem isión y su contenido. Un 
ejem plo de un SEF lo constituye el servicio postal. U n ejem plo de un m ensaje físico es una carta  escrita en papel 
y su correspondiente sobre de papel.

U na un idad  de acceso de entrega física (U A EF) convierte un m ensaje de usuario TM  a una  form a física, 
proceso que se denom ina transform ación  física. U n ejem plo de este proceso es la im presión de un m ensaje y su 
colocación autom ática en un sobre de papel. La U A EF transfiere el m ensaje que ha sufrido la transform ación  
física a un  SEF, p a ra  que éste lo siga transm itiendo  y, finalm ente, efectúe la entrega física.

U na U A EF puede considerarse com o un conjunto  de AU, cada uno  de los cuales está identificado por u n a  
dirección postal. Para cum plir sus funciones, una U A E F  debe adm itir las interacciones de depósito  (no tifica
ciones) y de entrega con el STR M , y tam bién cooperar con otros AU. De esta m anera se p roporc iona la 
in tercom unicación entre el STM y el SEF, com o parte  del servicio de transferencia de mensajes.

Para que los usuarios TM  puedan  dirigir m ensajes que habrán  de ser entregados físicam ente por un SEF 
existe una  form a de dirección adecuada, que se describe en el § 12.

10.2 Configuraciones de organización

En la figura 11/F.400 se m uestran  posibles correspondencias de organización del m odelo funcional 
descrito anteriorm ente. En cada m odelo (A y B), el térm ino «dom inio  de EF» designa el dom inio de 
responsabilidad de una organización que p ropo rc iona  un servicio EF. En el caso A, el dom inio  del SEF 
com prende un STM y un SEF. El lím ite entre el dom inio  de E F  y el resto del STM es un límite entre dom inios de 
gestión (DG). En el caso B, el dom inio  de E F  com prende sólo el SEF; la U A E F  no form a parte  del dom inio  
de EF. El límite entre el dom inio  de E F  y el STM se encuentra en el pun to  en el que la U A EF  transfiere m ensajes 
físicos al SEF.

11 Acceso especializado

11.1 Introducción

El m odelo funcional del STM  (figura 1/F .400) contiene unidades de acceso (UA) que perm iten el acceso 
entre el STM y otros sistemas y servicios de com unicación. El m odelo m uestra una  un idad  de acceso genérica 
entre el STM  y los servicios telem áticos.

Tam bién se m uestra una  u n idad  de acceso de entrega física (U A EF) que perm ite la entrega física de 
m ensajes STM a los destinatarios sin necesidad de un term inal p ara  el acceso al STM. El acceso a los servicios de 
entrega física está d isponible p ara  cualquier aplicación que em plee el STR M , a través de una  U A EF  que se 
describe en el § 10.

A continuación se describen o tras form as de acceso.
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FIGURA 11/F.400 

Configuraciones de la intercomunicación de los Servicios TM/EF

11.2 Acceso teletex

11.2.1 Acceso registrado al servicio M IP

La un idad  de acceso especializada definida para el acceso telem ático, el agente telem ático (ATLM ), se 
destina específicam ente a los term inales teletex (TTX). Este ATLM  propo rc iona un acceso teletex al servicio M IP, 
com o se m uestra en la figura 7 /F .400. Las disposiciones técnicas de este acceso se definen en la R ecom enda
ción T.330. El ATLM  perm ite a los usuarios de term inales teletex la p lena participación en el servicio M IP.

11.2.2 Acceso (público) no registrado al servicio M IP

La unidad de acceso especializada defin ida p ara  el acceso telem ático, agente telem ático (ATLM ), tam bién 
proporc iona acceso público al servicio M IP  p ara  usuarios TTX que no son usuarios registrados del servicio M IP. 
Esto se m uestra en la figura 7 /F .400. Las disposiciones técnicas de este acceso se definen en la R ecom enda
ción T.330. La intercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio teletex se define en la R ecom endación F.422.

11.3 Acceso télex

11.3.1 Acceso registrado al servicio M IP

En las R ecom endaciones técnicas se define una un idad  de acceso al télex (UATLX) p ara  perm itir la 
intercom unicación entre los usuarios M IP  y los usuarios télex. La prestación de un servicio con este tipo  de UA es 
asunto  nacional.

11.3.2 Acceso (público) no registrado al servicio M IP

Se define una un idad  de acceso especializada para perm itir la intercom unicación entre los usuarios M IP  y 
los usuarios télex. Esta un idad  de acceso UA) p roporciona acceso público al servicio M IP  p ara  usuarios télex que 
no son usuarios registrados del servicio M IP  y se denom ina un idad  de acceso télex pública (UATLXP). Se 
m uestra en la figura 7 /F .400. Los usuarios télex no son abonados del servicio M IP, pero utilizan algunas de las 
prestaciones del servicio M IP  p ara  transm itir m ensajes a los usuarios del M IP. Los usuarios M IP  tam bién pueden 
enviar mensajes a usuarios télex p o r m edio de esta UA. La intercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio 
télex se define en la Recom endación F.421.

N ota ■ 
videotex, etc.).

O tros tipos de un idades de acceso requieren ulterior estudio (por ejem plo p ara  facsím il,
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PAR TE 3 -  C A PA C ID A D ES D E L  STM

12 Denominación y direccionamiento

12.1 Introducción

En un STM , la entidad p rincipal que hay que denom inar es el usuario  (orig inador y destinatario  de los 
mensajes). Adem ás, las listas de distribución (LD) tienen nom bres que se em plean en el STM. Los usuarios del 
STM y las LD se identifican m ediante nom bres O /D . Los nom bres O /D  están com puestos por nom bres de guía 
y /o  direcciones O /D , cuyas descripciones se ofrecen en este apartado .

12.2 Nombres de guía

Los usuarios del servicio TM  y las LD pueden identificarse m ediante un nom bre, denom inado  nom bre de 
guía. U n nom bre de guía debe ser buscado en una guía para encontrar la dirección O /D  correspondiente. La 
estructura y los com ponentes de los nom bres de guía se describen en las R ecom endaciones de la serie X.500.

U n usuario puede lograr acceso directo a un sistem a de guía para  encon trar la dirección O /D  de un 
usuario, o las direcciones O /D  de los m iem bros de una LD (am bas acciones se encuentran  fuera del ám bito de 
estas Recom endaciones). Com o alternativa, un  usuario  puede u tilizar el nom bre de guía y hacer que el STM 
consulte la guía para  encontrar autom áticam ente la dirección (o direcciones) O /D  correspondientes, com o se 
describe en el § 14.

N o es necesairo que un usuario  STM o una LD tengan un nom bre de guía, a m enos que figuren en una 
guía. A m edida que las guías se utilicen cada vez m ás, se prevé que los nom bres de guía serán el m étodo preferido 
para  que los usuarios STM se identifiquen entre sí.

12.3 Nombres O /D

C ada usuario TM o LD tend rá  uno o m ás nom bres O /D . Un nom bre O /D  se com pone de un nom bre de 
guía, una dirección O /D , o am bos.

Para depositar un m ensaje se puede utilizar uno o am bos com ponentes de un nom bre O /D . Si sólo se 
sum inistra el nom bre de guía, el STM tendrá  acceso a una guía para  in ten tar determ inar la dirección O /D , que 
u tilizará después para  encam inar el m ensaje y entregarlo. Si no se indica el nom bre de guía, u tilizará la 
dirección O /D  dada. C uando  se indiquen am bos elem entos al efectuar el depósito , el STM utilizará la d irec
ción O /D , pero cursará el nom bre de la guía, y p resen tará am bos al destinatario . Si la dirección O /D  no es 
válida, in ten tará u tilizar el nom bre de guía com o se indica anteriorm ente.

12.4 Direcciones O /D

U na dirección O /D  contiene inform ación que pem ite al STM identificar unívocam ente a un usuario a fin 
de entregarle un mensaje o devolverle una notificación. (El prefijo « O /D »  reconoce el hecho de que el usuario 
puede actuar com o orig inador o com o destinatario  del mensaje o de la notificación de que se trata.)

U na dirección O /D  es una colección de inform aciones denom inadas atributos. La Recom endación X.402 
especifica una serie de atributos norm alizados a partir de los cuales pueden construirse direcciones O /D . El que 
los atributos sean norm alizados significa que su sintaxis y su sem ántica son los que se definen en la 
R ecom endación X.402. Además, de los atributos norm alizados, y para  satisfacer las necesidades de los sistemas de 
m ensajería existentes, hay atributos definidos según el dom inio, cuya sintaxis y sem ántica son definidas por los 
dom inios de gestión.

Se han definido varias form as de direcciones O /D , cada una con su p rop ia  finalidad. Esas form as y 
finalidades son las siguientes:

— Dirección O /D  nemotécnica: p roporc iona al usuario  un m edio práctico de identificar a otros usuarios 
cuando no existe una guía. Se utiliza tam bién para  identificar una lista de distribución.

— Dirección O /D  de terminal: p roporc iona un m edio de identificar a los usuarios con term inales que 
pertenecen a diversas redes.

— Dirección O /D  numérica: p ropo rc iona un m edio para  identificar a los usuarios m ediante teclados 
num éricos.

— Dirección O /D  postal: p ropo rc iona un m edio para identificar a los originadores y destinatarios de 
m ensajes físicos.
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13 Utilización de la guía por el STM

13.1 Introducción

La guía defin ida en las R ecom endaciones de la serie X.500 p roporc iona capacidades útiles p a ra  el em pleo
y el sum inistro de diversos servicios de telecom unicación. Este apartado  describe cóm o se puede utilizar la guía en
el tratam ien to  de m ensajes; en o tras R ecom endaciones de la serie X.400 se pueden encon trar m ás detalles.

Las capacidades de la guía u tilizadas en el tratam ien to  de m ensajes se agrupan  en las siguientes cuatro
categorías:

a) Nombres cómodos para el usuario: el orig inador o destinatario  de un m ensaje puede ser identificado 
m ediante su nom bre de guía, en lugar de su dirección O /D , o rien tada a la m áquina. En todo  
m om ento el STM puede obtener la dirección a partir del nom bre consu ltando  la guía.

b) Listas de distribución (LD): un grupo cuyos m iem bros estén registrados en la guía puede ser utilizado 
com o una lista de d istribución. El orig inador sim plem ente p ropo rc iona  el nom bre de la lista. En el 
pun to  de expansión de la LD, el STM puede obtener, consultando  la guía, los nom bres de guía (y a 
continuación, las direcciones O /D ) de los destinatarios individuales.

c) Capacidades de A U  del destinatario: las capacidades STM de un destinatario  (u orig inador) pueden 
registrarse en su inscripción de la guía. En todo  m om ento, el STM puede inform arse de esas 
capacidades consu ltando  la guía (y actuar en consecuencia).

d) Autenticación: antes de que dos entidades funcionales STM (dos ATM , o un AU y un ATM ) se 
com uniquen entre sí, cada una  establecerá la iden tidad  de la otra. Esto puede efectuarse u tilizando  las 
capacidades de autenticación del STM sobre la base de la in form ación  alm acenada en la guía.

Adem ás, un  usuario puede tener acceso directo a la guía, p o r ejem plo, p a ra  determ inar la dirección O /D  o 
las capacidades STM de otro usuario. Se sum inistra el nom bre del usuario  a la guía, la cual responde con la 
inform ación solicitada.

13.2 M odelo funcional

T anto  los AU com o los ATM  pueden utilizar la guía. U n AU puede presen tar a la guía el nom bre de guía 
del destinatario  deseado, y obtener de la guía la dirección O /D  del mismo. El AU puede p ropo rc ionar el nom bre 
de guía y la dirección O /D  al STRM . O tro AU puede lim itarse a sum inistrar al STRM  el nom bre de guía del 
destinatario . El STRM  pedirá a la guía la dirección O /D  del destinatario  y la añad irá  al sobre. El ATM  
orig inador norm alm ente realiza la búsqueda del nom bre o de la dirección O /D .

En la figura 12/F.400 se m uestra un m odelo funcional que describe ese proceso.

FIGURA 12/F.400 

Modelo funcional del interfuncionamiento entre el STM y la guía

Fascículo II.6 — Rec. F.400 25



En la figura 13/F.400 se m uestran algunas configuraciones físicas posibles del m odelo funcional indicado 
anteriorm ente. C uando  un agente de usuario de guía (AU G ) y un agente de sistema de guía (ASG) están 
realizados en sistemas físicam ente separados, un protocolo  norm alizado de guía, definido en las R ecom endaciones 
de la serie X.500, regula sus interacciones. Con frecuencia, resultará conveniente que un AU o un ATM esté 
situado en el mismo lugar que un A U G /A S G . N o obstante, pueden darse o tras configuraciones físicas.

13.3 Configuraciones físicas

S istem a 
d e  p ro c e sa 
m ien to  (ASG 
a u tó n o m o )

in te lig en te  p ro c e sa m ie n to  p ro c e sa m ie n to
(AU y AUG (ATM y AUG (AU, AUG, ATM y ASG
c o -re s id e n te s )  a u tó n o m o s) co -re s id e n te s )

FIGURA 13/F.400 

Configuraciones físicas para el interfuncionamiento entre el STM y la guía

14 Listas de distribución en el STM

14.1 Introducción

La posibilidad de utilizar una lista de d istribución (LD) es una capacidad facultativa del STM,
proporc ionada por m edio del servicio TRM . La expansión de la LD perm ite al em isor hacer que un m ensaje se
transm ita  a un grupo de destinatarios, dando  el nom bre del grupo en vez del nom bre de cada uno de los 
destinatarios finales.

14.2 Propiedades de una LD

La propiedades de una LD pueden describirse com o sigue:
— M iembros de LD: usuarios y otras LD que recibirán mensajes dirigidos a la LD.
— Permiso de depósito de LD: lista de usuarios y o tras LD a los que se perm ite hacer uso de la LD para 

enviar mensajes a los m iem bros de la LD.
— Punto de expansión de la LD: cada LD tiene una dirección O /D  inequívoca. Esta dirección O /D

identifica el punto  de expansión, que es el dom inio  o ATM donde se añaden a la lista de destinatarios
los nom bres de los m iem bros de la LD. El m ensaje se transpo rta  al punto  de expansión, antes de la
expansión, com o se indica en la figura 14/F.400.

— Propietario de LD: usuario  responsable de la gestión de una LD.

14.3 Depósito

El depósito de un m ensaje a una LD es sim ilar al depósito  de un m ensaje a un usuario. El orig inador
puede incluir el nom bre O /D  de la LD, el nom bre de guía, la dirección O /D , o am bos (para más detalles véase el
§ 12). El o rig inador no necesita saber que el nom bre O /D  utilizado es el de una LD. Sin em bargo, el orig inador 
puede, u tilizando el elem ento de servicio prohibición de expansión de la LD, p rohib ir al STRM  la expansión de 
un m ensaje que por inadvertencia se ha dirigido a una LD.
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14.4 Utilización de una guía por la LD

U na guía puede o no ser u tilizada para alm acenar inform ación sobre las propiedades de la LD. E ntre la 
inform ación que puede alm acenarse está ía siguiente: m iem bros de la LD, propietario  de la LD, perm iso de 
depósito  de la LD y punto  de expansión  de la LD.

14.5 Expansión de la LD

En el punto  de expansión, el ATM  responsable de la expansión de la LD:

a) C onsultará la inform ación sobre la LD, por ejem plo en la guía, u tilizando los derechos de acceso 
otorgados al ATM. ( N ota  — Com o esto lo hace el ATM  en el pun to  de expansión, el soporte de 
las LD en el STM no requiere una guía interconectada globalm ente.)

b) Verificará si la expansión está o no perm itida, com parando  la iden tidad  del em isor con el perm iso de 
depósito  de la LD.

c) Si se perm ite la expansión, añad irá los m iem bros de la LD a la lista de destinatarios del m ensaje y les 
transm itirá  el mensaje.

(3) T ransfe rencia

(4) E n trega  d e s p u é s  d e  la se g u n d a  ex p an sió n

FIGURA 1 4 /F.400 

Expansión de la lista de distribución

14.6 Jerarquización

Un m iem bro de una LD puede ser o tra LD, com o se indica en la figura 14/F.400. En este caso el m ensaje 
es reenviado desde el punto  de expansión de la LD progenitora hacia el pun to  de expansión LD m iem bro para  
ulterior expansión. De este m odo duran te  cada expansión sólo se añaden al m ensaje los m iem bros de una LD.

D urante la expansión de una LD anidada, la identidad de la LD progenitora (por ejem plo, LD1 en la 
figura 14/F.400), en vez de la iden tidad  del o rig inador del m ensaje, se com para con el perm iso de depósito  de 
la LD m iem bro (por ejem plo, LD2 en la figura 14/F.400).

Nota  — Pueden definirse estructuras de LD que se refieren a una LD an idada particu lar más de una vez 
a diferentes niveles del anidam iento. El depósito  en una de esas LD progenitoras puede causar que un destinatario  
reciba copias m últiples del m ism o mensaje. El m ism o resultado puede ocurrir si se direcciona un m ensaje a LD 
m últiples que contienen un m iem bro com ún. La correlación de dichas copias puede hacerse en el AU del 
destinatario  y /o  en el AM.
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14.7 Control de repetición

Si cierta LD es directa o indirectam ente m iem bro de sí m ism a (situación que puede surgir, y que es 
válida), o cuando las LD están com binadas con redireccionam iento, el m ensaje pod ría  volver a la m ism a lista y 
circular indefinidam ente. El STRM  detecta esta posible situación y evita que se produzca.

14.8 Entrega

A la entrega del mensaje, el destinatario  se entera que recibió el m ensaje com o m iem bro de una LD, y por 
m edio de qué LD o cadena de LD lo obtuvo.

14.9 Control del bucle de encaminamiento

Un mensaje puede originarse en un dom in io /A T M , extenderse a un  segundo dom in io /A T M  y después ser 
devuelto a un m iem bro de la LD en el p rim er dom in io /A T M . El STRM  no tra ta rá  esto com o un error de bucle 
de encam inam iento.

14.10 Notificaciones

Las notificaciones de entrega y de no entrega pueden generarse tan to  en el pun to  de expansión de la LD 
(por ejem plo, si se niega el perm iso de depósito) com o en el m om ento de la entrega al destinatario  final.

C uando  un mensaje procedente de u n a  LD genera una  notificación, esta notificación es enviada a la LD 
de la cual provino el mensaje. Entonces la LD, según la pau ta  seguida p o r la lista, transm itirá  la notificación al 
p rop ietario  de la lista, a la LD o al o rig inador del que obtuvo el m ensaje, o am bos, com o se indica en la 
figura 15/F.400.

Envío del m en sa je :

R e to rno  d e  
u n a  notificación

CCITT-0 7 0 6 8 1 0 -8 9

F IG U R A  15/F .400 

Notificaciones LD

N ota  — C uando las notificaciones son enviadas al o rig inador tras la expansión de la LD, el orig inador 
puede recibir m uchas notificaciones de en treg a /n o  entrega p ara  un destinatario  (la p rop ia  LD) especificado p o r el 
orig inador. El orig inador puede incluso recibir m ás de una notificación de un destinatario  final, si dicho 
destinatario  recibió el m ensaje m ás de una vez a través de listas diferentes.

14.11 Política de tratamiento de la LD

U n ATM puede o no p ropo rc ionar diferentes pautas sobre el tratam ien to  de las LD. D ichas pautas, o 
políticas, determ inarán si las notificaciones generadas a la entrega a m iem bros de la LD deben hacerse re to rnar 
por m edio de las LD anteriores, o al orig inador si no  hay tales LD anteriores, y /o  al propietario  de la lista. Si la 
pau ta  es que sólo se envíen notificaciones al p rop ietario  de la lista, entonces el o rig inador recibirá las 
notificaciones si las solicitó, únicam ente duran te  la expansión de dicha LD. P ara poder cum plir con esta 
restricción, al realizar la expansión el STRM  reajustará las solicitudes de notificación de acuerdo con la pau ta  
p ara  la lista.

15 Capacidades de seguridad del STM

15.1 Introducción

D ada la naturaleza d istribu ida del STM  es conveniente d isponer de m ecanism os de protección contra 
diversos riesgos que puedan afectar a la seguridad del sistema. A continuación se describe la naturaleza de esos 
riesgos y las capacidades que se pueden utilizar p a ra  contrarrestarlos.
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15.2 Riesgos que afectan a la seguridad del S T M

15.2.1 Riesgos de acceso

El acceso de un usuario no válido al STM es uno de los principales riesgos que afectan a la seguridad del 
sistema. Si se puede evitar que los usuarios no válidos utilicen el sistema, se reducirán considerablem ente los 
riesgos de seguridad.

15.2.2 Riesgos entre mensajes

Los riesgos entre mensajes provienen de agentes no autorizados, ajenos a la com unicación del m ensaje, y 
pueden m anifestarse de las siguientes m aneras:

— Impostura: Un usuario  que no tiene prueba de la iden tidad  de la persona con la que com unica puede 
ser fácilm ente engañado por un im postor y revelar inform ación im portante.

— Modificación del mensaje: Un m ensaje genuino, que ha sido m odificado por un  agente no au torizado 
m ientras era transferido  a través del sistem a, puede engañar al destinatario  del mensaje.

— Reproducción: Los m ensajes cuyos originadores y contenidos son genuinos pueden ser observados por 
un agente no au torizado, que podrá así reproducirlos de m odo que el destinatario  deseado del 
m ensaje reciba esa reproducción en una fecha posterior. El móvil de esta acción puede ser extraer más 
inform ación del destinatario  deseado, o confundirlo .

— Análisis de tráfico: El análisis de tráfico de mensajes entre los usuarios TM  puede perm itir averiguar a 
un espía si se transm iten  datos entre dos usuarios, cuántos, y con qué frecuencia. A unque no pueda 
determ inarse el contendió  de los mensajes, el espía puede deducir una  cierta can tidad  de inform ación 
a partir de las características del tráfico cursado (por ejem plo, continuo, po r ráfagas, esporádico  o 
nulo).

15.2.3 Riesgos intra-mensajes

Estos riesgos tienen su origen en los participantes reales en la com unicación del m ensaje, y pueden 
m anifestarse de la siguiente m anera:

— No reconocimiento de mensajes: U no de los participantes reales en la com unicación puede negar su 
intervención en la misma. Ello podría  acarrear consecuencias im portantes, si se realizan transacciones 
financieras a través del STM.

— Violación del nivel de seguridad: Si un dom inio  de gestión den tro  del STM em plea niveles diferentes 
de autorizaciones de seguridad (por ejem plo, nivel público, personal, p rivado o confidencial para  la 
com pañía), deberá im pedirse que los usuarios envíen o reciban m ensajes para  los que su autorización 
de seguridad sea insuficiente a fin de no com prom eter la seguridad del dom inio de gestión.

15.2.4 Riesgo de las memorias de datos

El STM tiene cierto núm ero de m em orias de datos que deben ser protegidos contra los siguientes riesgos:
— M odificación de la información de encaminamiento: La m odificación no au torizada del contenido de la 

guía podría  conducir a un encam inam iento  indebido de los m ensajes e incluso a su pérd ida, en tan to  
que la m odificación no autorizada de la m em oria de datos de entrega diferida o de la m em oria de 
datos de retención p ara  entrega podría  engañar o confundir al destinatario  deseado.

— Entrega anticipada: U n agente no autorizado  podría  hacer una  copia de un m ensaje de entrega 
diferida y enviarla al destinatario  deseado m ienstras el ATM  retiene la entrega del original. Ello 
podría  engañar al destinatario  del m ensaje y hacer que conteste al orig inador antes de lo esperado por
éste, o sim plem ente confund ir al destinatario  deseado.

15.3 M odelo de seguridad

Pueden proporcionarse características de seguridad am pliando  las capacidades de los com ponentes del 
sistem a de tratam ien to  de m ensajes de m odo que incluyan diversos m ecanism os de seguridad.

Hay dos aspectos de la seguridad en el tratam ien to  de m ensajes: gestión de acceso y adm inistración 
seguras y m ensajería segura.

15.3.1 Gestión de acceso y  administración seguras

En este punto , las capacidades se refieren al establecim iento de una  asociación au ten ticada entre
com ponentes adyacentes, y al establecim iento de parám etros de seguridad p ara  dicha asociación. Esto puede 
aplicarse a un par cualquiera de com ponentes del sistem a de tratam iento  de m ensajes: A U /A T M , A T M /A T M , 
M M /A T M , etc.
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15.3.2 M ensajería segura

En este pun to , las capacidades se refieren a la aplicación de las características de seguridad p ara  proteger 
mensajes en el sistem a de tratam ien to  de m ensajes, de acuerdo con una política de seguridad definida. Esto 
incluye elem entos de servicio que perm itan  a diversos com ponentes verificar el origen de los mensajes y la 
integridad de su contenido, y elem entos de servicio p ara  evitar la revelación no autorizada del contenido del 
m ensaje.

Las capacidades de esta sección abarcan  la aplicación de características de seguridad p ara  proteger 
m ensajes depositados d irectam ente en el sistem a de transferencia de m ensajes por un  agente de usuario , 
alm acenador de m ensajes o una  un idad  de acceso. N o abarcan  la aplicación de características de seguridad para  
proteger la com unicación entre los usuarios y el sistem a de tratam ien to  de mensajes, o la com unicación de 
usuario TM  a usuario TM  (una gran parte  de la com unicación de usuario TM  a usuario TM  está protegida entre 
dos AU). Por consiguiente no se aplican , por ejem plo, a la com unicación entre un  term inal de usuario  distante y 
su AU ni a la com unicación entre estos equipos term inales de usuario y otros usuarios del STM. Las capacidades 
de seguridad para  proteger la com unicación de usuario  TM  son p ara  u lterior estudio.

M uchos de los elem entos de servicio de la m ensajería segura p ropo rc ionan  una capacidad de orig inador a 
destinatario  y requieren del uso de agentes de usuario  con capacidades de seguridad. N o requieren el uso de un 
sistem a de transferencia de m ensajes con prestaciones de seguridad. (Por ejem plo, puede aplicarse d isponiendo la 
confidencialidad del contenido que el orig inador cifre el contenido del m ensaje y que el destinatario  lo descifre, 
con diversos parám etros de seguridad transferidos den tro  del sobre del m ensaje. Tal m ensaje puede ser transm itido  
po r cualquier STRM  que pueda tra ta r  el form ato  del contenido (octetos no form ateados) y tra ta r  transparen te
m ente los cam pos de seguridad en el sobre.)

A lgunos de los elem entos de servicio de m ensajería segura inplican la interacción con el sistem a de 
transferencia de mensajes y requieren el uso de agentes de transferencia de m ensaje con capacidades de seguridad. 
(Por ejem plo, incuestionabilidad del depósito  requiere que el ATM , en el que se deposita el m ensaje, contenga 
m ecanism os para generar un cam po de prueba de depósito.)

Algunos de los elem entos de servicio de m ensajería segura se aplican a la M M  así com o a los AU y ATM , 
po r ejem plo el etiquetado de seguridad del m ensaje. Sin em bargo, en general, la M M  es transparen te  a las 
características de seguridad que se ap lican  entre los AU del orig inador y del destinatario .

En el cuadro 2 /F .400 se presenta el alcance de los elem entos de servicio de m ensajería segura. Se 
describen los elem entos de servicio atendiendo a cuál com ponente STM es el «proveedor»  y cuál el «usuario» del 
servicio de seguridad. Por ejem plo, la autenticación de origen de sonda es generada por un AU de origen y puede 
ser u tilizada por los ATM  por los que pasa la sonda.

Esta Recom endación describe el uso de servicio de seguridad por el A U, y el ATM. La form a en que estas 
características se aplican  a las un idades de acceso requiere u lterior estudio.

15.4 Características de seguridad del S T M

Los elem entos de servicio que describen las características de seguridad del STM se definen en el anexo R
y se clasifican en el § 19. A continuación se presenta una descripción general de dichas capacidades:

— Autenticación del origen del mensaje: Perm ite al destinatario , o a cualquier ATM por el que pasa el
mensaje, autenticar la iden tidad  del o rig inador de un mensaje.

— Autenticación del origen del informe: Perm ite al o rig inador auten ticar el origen de un inform e de 
en treg a /n o  entrega.

— Autenticación del origen de la sonda: Perm ite a cualquier ATM  por el que pasa la sonda, au tenticar el
origen de la sonda.

— Prueba de entrega: Perm ite al o rig inador de un m ensaje au ten ticar el m ensaje entregado y su 
contenido así com o la iden tidad  del (de los) destinatario(s).

— Prueba de depósito: Perm ite al o rig inador de un m ensaje auten ticar que el m ensaje fue depositado en 
el STRM  para entrega al (a los) destinatario(s) especificado(s) inicialm ente.

— Gestión de acceso seguro: P roporciona la autenticación entre com ponentes adyacentes y el estableci
m iento del contexto de seguridad.

— Integridad del contenido: Perm ite al destinatario  verificar que el contenido original de un m ensaje no 
ha sido m odificado.

— Confidencialidad del contenido: Im pide la revelación no au to rizada del contenido del m ensaje a una  
parte que no sea el destinatario  deseado.
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— Confidencialidad del flu jo  del mensaje: Perm ite al o rig inador de un m ensaje asegurar que el flujo del 
mensaje a través del STM se m antenga secreto.

— Integridad de la secuencia de mensajes: Perm ite al o rig inador p ro po rc ionar a un destinatario  la p rueba 
de que se ha conservado la secuencia de los mensajes.

— No rechazo del origen: P roporciona al (a los) destinatario(s) de un m ensaje una p rueba del origen del 
m ensaje y su contenido, lo caul le(s) protegerá contra cualquier in tento  del o rig inador de negar 
falsam ente haber enviado el m ensaje o su contenido.

— No rechazo de la entrega: P roporciona al o rig inador del m ensaje una prueba de la entrega del
mensaje, lo cual le protegerá contra cualquier intento del destinatario  de negar falsam ente haber
recibido el mensaje o su contenido.

— No rechazo del depósito: P roporciona al o rig inador de un m ensaje u n a  prueba del depósito  del
mensaje, lo cual le protegerá contra cualquier intento del STRM  de negar falsam ente que el m ensaje
fue depositado p ara  entrega al (a los) destinatario(s) especifícado(s) inicialm ente.

— Etiquetado de seguridad de los mensajes : P roporciona una capacidad  p ara  categorizar un m ensaje, 
indicando su sensibilidad, lo que determ ina el tratam iento  del m ensaje según la política de seguridad 
en vigor.

CUADRO 2/F.400

Suministro y utilización de los elementos del servicio de mensajería 
segura por los componentes del STM

Elementos de servicio Usuario STM 
de origen STM Usuario STM 

de destino

Autenticación del origen del mensaje P U U
Autenticación del origen del informe U P -
Autenticación de origen de la sonda P U -
Prueba de entrega u - P
Prueba de depósito u P -
Gestión de acceso seguro p u P
Integridad del contenido p - u
Confidencialidad del contenido p - u
Confidencialidad del flujo del mensaje p - -
Integridad de la secuencia de mensaje p - u
No rechazo del origen p - u
No rechazo del depósito u p -
No rechazo de la entrega u - p
Etiquetado de seguridad del mensaje p u u

P El componente STM es un proveedor del servicio. 

U El componente STM es un usuario del servicio.

15.5 Gestión de la seguridad

Los aspectos de un esquem a asim étrico de gestión de claves para  ofrecer las prestaciones antes m encio
nadas son proporcionados por el m arco de autenticación del sistem a de guía, descrito en la R ecom enda
ción X.509. La guía alm acena copias certificadas de claves públicas para  usuarios del STM, que pueden em plearse 
para  p roporc ionar autenticación y facilitar el in tercam bio de claves p ara  su utilización en m ecanism os de 
confidencialidad de datos y de integridad de datos. Los certificados pueden leerse de la guía utilizando el 
p ro tocolo  de acceso a la guía descrito en la Recom endación X.519.

Las Recom endaciones sobre otros tipos de esquem as de gestión de claves, incluyendo la encripción 
sim étrica, para  ofrecer las prestaciones de seguridad, requieren u lterior estudio.
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16 Conversión en el STM

El STRM  proporc iona funciones de conversión que perm iten a los usuarios in troducir m ensajes en uno  o 
más form atos codificados, denom inados tipos de inform ación codificada (TIC), y hacer que se entreguen en otros 
T IC  a usuarios con diferentes capacidades AU y tipos de term inal. Esta capacidad  es inherente al STRM  y 
aum enta la posibilidad de entrega al adap ta r el m ensaje a las capacidades de term inal de los destinatarios. 
Los T IC  disponibles en el STM se enum eran en la R ecom endación X.411. Las conversiones y el uso de los 
elem entos de servicio relacionados con la conversión están disponibles p ara  T IC  no definidos en la R ecom enda
ción X.411, pero adm itidos por ciertos dom inios, sea bilateralm ente entre estos dom inios o dentro  de un m ism o 
dom inio.

Los usuarios del TM  tienen cierto control sobre el proceso de conversión a través de diversos elem entos de 
servicio que se describen en el anexo B. Entre ellos figura la posibilidad de que el usuario solicite expresam ente la 
conversión necesaria o, absteniéndose de hacerlo, deje que el STRM  determ ine la necesidad de efectuar la 
conversión y el tipo  correspondiente. Los usuarios tam bién tienen la posibilidad de solicitar que no se efectúe una 
conversión, o que no se la realice si im plicase una pérd ida de inform ación. C uando el STRM  realiza una 
conversión en un m ensaje, in form a al AU al que se le entrega ese m ensaje que se ha realizado la conversión y 
cuáles eran los T IC  originales.

El proceso de conversión de los m ensajes IP  puede efectuarse en partes determ inadas del cuerpo de tipos 
específicos, cuando éstas están presentes. En la R ecom endación X.408 se describen los aspectos generales de la 
conversión y se indican detalladam ente las reglas específicas para la conversión entre diferentes TIC .

Las conversiones detalladas en la Recom endación X.408 son aquellas entre télex, AI5, teletex, facsímil G3, 
G 4 clase 1 y videotex, voz y m odo mixto.

17 Utilización del STM en la prestación de servicios públicos

El sistema de tratam ien to  de m ensajes se utiliza en la prestación de servicios públicos TM , que ofrecen las 
A dm inistraciones a sus abonados. Estos servicios públicos TM  se definen en las R ecom endaciones de la 
serie F.400 del C C ITT, y com prenden:

— Servicio público de transferencia de m ensajes (Rec. F.410).

— Servicio público de m ensajería in terpersonal (Rec. F.420).

Adem ás, las A dm inistraciones ofrecen servicios públicos com plem entarios que perm iten la in tercom unica
ción entre los servicios del C C IT T  y los servicios TM  públicos m encionados anteriorm ente, de la siguiente 
m anera:

— Intercom unicación con servicios públicos de entrega física (Rec. F.415).

— Intercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio télex (Rec. F.421).

— Intercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio teletex (Rec. F.422).

La Recom endación F.401 describe los aspectos de denom inación y direccionam iento para los servicios TM 
públicos.
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PAR TE 4 -  ELEM EN TO S D E SER V IC IO

18 Finalidad

Los elementos de servicio son características, funciones o capacidades particulares del STM. Todos los 
elem entos de servicio aplicables al STM se definen en el anexo B, y se enum eran en orden alfabético inglés con 
un núm ero de referencia correspondiente. La realización de esos elem entos de servicio del STM se describen en 
otras Recom endaciones de la serie X.400.

Los elem entos de servicio están asociados a los diversos servicios prestados p o r el STM. H ay elem entos de 
servicio para  el servicio de transferencia de m ensajes que sum inistran una capacidad  de transporte  básica para  
enviar y recibir m ensajes entre los AU. Hay elem entos de servicio para  el servicio de m ensajería in terpersonal, que 
perm iten el envío y la recepción de m ensajes entre una clase particu lar de AU denom inados AU de M IP. H ay 
elem entos de servicio para  el servicio de entrega física, que perm iten a los usuarios del TM  enviar m ensajes a fin 
de que se entreguen por medios físicos a destinatarios que no son usuarios del TM . Hay elem entos de servicio 
disponibles específicam ente para  el uso de alm acenes de mensajes.

Los elementos de servicio p ara  el servicio M IP  incluyen los disponibles para  el servicio TR M , el 
servicio E F  y el alm acén de m ensajes, así com o los específicos, aplicables al servicio M IP.

En el cuadro 3 /F .400 se indican todos los elem entos de servicio d isponibles en el STM , precisándose con 
cuáles de los servicios actualm ente definidos (servicio TR M , servicio M IP  y servicio EF) están específicam ente 
asociados o si son específicos de la m em oria de m ensajes, y se da el núm ero de referencia correspondiente a la 
definición del anexo B.
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CUADRO 3/F.400

Elementos de servicio STM

Elementos de servicio TRM MIP EF MM Referencia del 
anexo B

Gestión de acceso X B.l

Reproducción física adicional X B.2

Destinatario alternativo autorizado X B.3

Asignación de destinatario alternativo X B.4

Indicación de usuarios autorizantes X B.5

Indicación de reenvío automático X B.6

Reproducción física básica X B.7

Indicación de destinatario de copia ciega X B.8

Indicación de encripción de parte del cuerpo X B.9

Confidencialidad del contenido X B.10

Integridad del contenido X B.l 1

Indicación del tipo de contenido X B.12

Prohibición de conversión X B.l 3

Prohibición de conversión en caso de pérdida de información X B.14

Indicación de convertido X B.15

Recogida en ventanilla 
Recogida en ventanilla con aviso

X
X

B.16
B.17

Indicación de referencia recíproca X B.18
Entrega diferida X B.19
Cancelación de entrega diferida X B.20

Notificación de entrega X B.21

Indicación de hora de entrega X B.22

Entrega por servicio Burofax X B.23
Designación de destinatario por nombre de guía X B.24

Revelación de otros destinatarios X B.25
Indicación de historia de la expansión de LD X B.26
Expansión de LD prohibida X B.27

SCU (servicio correo urgente) X B.28
Indicación de fecha de expiración X B.29

Conversión explícita X B.30

Indicación de mensaje IP reenviado X B.31
Selección de grado de entrega X B.32

Retención para entrega X B.33

Conversión implícita X B.34

Indicación de importancia X B.35
Indicación de copia incompleta X B.36

Indicación de mensaje IP X B.37

Indicación de idioma X B.38

Designación de la última entrega X B.39

Confidencialidad del flujo del mensaje X BAO
Identificación de mensaje X B.41

Autenticación del origen del mensaje X B.42

Etiquetado de seguridad del mensaje X B.43

Integridad de la secuencia del mensaje X B.44

Entrega a múltiples destinos X B.45

Cuerpos de múltiples partes X B.46
Notificación de no entrega X B.47
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CUADRO 3/F.400 (continuación)

Elementos de servicio TRM MIP EF VMM Referencia d e l, 
anexo B

Indicación de petición de notificación de no recepción X B.48

No rechazo de la entrega X B.49

No rechazo del origen X B.50

No rechazo del depósito X B.51

Indicación de obsolescencia X B.52

Correo ordinario X B.53

Indicación de tipos de información codificada originales X B.54

Indicación de originador X B.55

Destinatario alternativo solicitado por el originador X B.56

Notificación de entrega física por el STM X B.57

Notificación de entrega física por el SEF X B.58

Reenvío físico permitido X B.59

Reenvío físico prohibido X B.60

Prevención de notificación de no entrega X B.61

Indicación de destinatarios primarios y de copia X B.62

Sonda X B.63

Autenticación de origen de sonda X B.64

Prueba de entrega X B.65

Prueba de depósito X B.66

Indicación de petición de notificación de recepción X B.67

Redireccionamiento desautorizado por el originador X B.68

Redireccionamiento de mensajes entrantes X B.69

Correo certificado X B.70

Correo certificado para el destinatario en persona X B.71

Indicación de petición de respuesta X B.72

Indicación de mensaje IP de respuesta X B.73

Autenticación de origen de informe X B.74

Petición de la dirección reenviante X B.75

Método de entrega solicitado X B.76

Entrega restringida X B.77

Devolución del contenido X B.78

Gestión de acceso seguro X B.79

Indicación de sensibilidad X B.80

Entrega especial X B.81

Alerta de mensaje almacenado X B.82

Reenvío automático de mensaje almacenado X B.83

Supresión de mensaje almacenado X B.84

Captura de mensaje almacenado X B.85

Listado de mensajes almacenados X B.86

Resumen de mensajes almacenados X B.87

Indicación de asunto X B.88

Indicación de hora de depósito X B.89

Cuerpo tipificado X B.90

Correro inentregable con devolución de mensaje físico X • B.91

Uso de lista de distribución X B.92

Registro de capacidades de usuario/A U X B.93
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19 Clasificación

19.1 Finalidad de la clasificación

Los elem entos de servicio del STM  se clasifican en pertenecientes a un  servicio básico (llam ado tam bién 
base p ara  E F  y M M ) y facilidades facultativas de usuario. Los elem entos de servicio pertenecientes a un servicio 
básico son inherentes a ese servicio; constituyen el servicio básico y siem pre se los p roporc iona y están 
disponibles p ara  la utilización del mismo.

O tros elem entos de servicio, denom inados facilidades facultativas de usuario , pueden ser seleccionados por 
el abonado  o usuario , bien m ensaje por m ensaje o por un  periodo de tiem po convenido. C ada facilidad 
facultativa de usuario visible p ara  el usuario  se clasifica com o esencial o adicional. Las facilidades facultativas de 
usuario  esenciales (E) deberán estar disponibles p ara  todos los usuarios STM. Las facilidades facultativas de 
usuario  adicionales (A) pueden estar disponibles p a ra  uso nacional, e in ternacional sobre la base de acuerdos 
bilaterales.

19.2 Servicio de transferencia de mensajes básico

El servicio TRM  básico perm ite a un A U depositar y recibir mensajes. Si un m ensaje no  puede ser 
entregado, se inform a al AU de origen p o r m edio de una notificación de no entrega. C ada m ensaje es identificado 
de una  m anera única e inequívoca. Para facilitar una  com unicación significativa, el AU puede especificar el o los 
tipos de inform ación codificada que podrán  contener los mensajes que le sean entregados. C ada m ensaje 
entregado va acom pañado de la  indicación del tipo  de contenido, del o los tipos de inform ación codificada 
originales, de cualquier conversión realizada, y el o los tipos de inform ación codificada resultantes. A dem ás, para  
cada m ensaje se indica la hora del depósito  y la de entrega. Los elem entos de servicio TRM  que pertenecen al 
servicio TRM  básico se enum eran en el cuadro 4/F .400.

CUADRO 4 / F.400 

Elementos de servicio pertenecientes al servicio TRM básico

Elementos de servicio Referencia del 
anexo B

Gestión de acceso B.l
Indicación del tipo de contenido B.l 2
Indicación de conversión B.l 5
Indicación de la hora de entrega B.22
Identificación de mensajes B.41
Notificación de no entrega B.47
Indicación de tipos de información codificada originales B.54
Indicación de la hora de depósito B.89
Registro de capacidades de usuario/A U B.93

19.3 Facilidades faculta tivas de usuario del servicio T R M

Las facilidades facultativas de usuario  del servicio TR M  pueden seleccionarse m ensaje por m ensaje o para  
un periodo  de tiem po convenido. C ada facilidad facultativa de usuario visible p ara  el usuario se clasifica com o 
esencial o adicional, según lo estipulado en el § 19.1. En el cuadro  5 /F .400 se enum eran los elem entos de servicio 
que conform an las facilidades facultativas de usuario  del servicio TR M , con su clasificación y su d isponib ilidad  
(PM : po r m ensaje; AC: acuerdo contractual). Las facilidades facultativas de usuario  pa ra  el servicio E F  y alm acén 
de m ensajes, si bien form an parte  de las facilidades facultativas de usuario del servicio TRM , no se indican en el 
presente cuadro po r estar sujetas a que se sum inistre una U A EF o un M M , y son objeto de clasificaciones 
d istin tas en los cuadros 6 /F .400  a 9/F .400.
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Facilidades facultativas de usuario del servicio TRM

CUADRO 5 / F.400

Elementos de servicio Clasificación Disponible Referencia del 
anexo B

Destinatario alternativo autorizado E PM B.3

Asignación de destinatario alternativo A AC B.4

Confidencialidad del contenido A PM B.10

Integridad del contenido A PM B.l 1
Prohibición de conversión E PM B.13

Prohibición de conversión en caso de pérdida de información A PM B.l 4

Entrega diferida E PM B.19

Cancelación de entrega diferida E PM B.20

Notificación de entrega E PM B.21

Designación de destinatarios por el nombre de guía A PM B.24

Revelación de otros destinatarios E PM B.25

Indicación de historia de la expansión de la LD E PM B.26

Prohibición de expansión de LD A PM B.27

Conversión explícita A PM B.30

Selección de grado de entrega E PM B.32

Retención para entrega A AC B.33

Conversión implícita A AC B.34

Designación de la última entrega A PM B.39

Confidencialidad del flujo de mensajes A PM BAO

Autenticación del origen del mensaje A PM B.42

Etiquetado de secundad de mensajes A PM B.43

Integridad de la secuencia de mensajes A PM B.44

Entrega a mútiples destinos E PM B.45

No rechazo de la entrega A PM B.49

No rechazo del origen A PM B.50

No rechazo del depósito A PM B.51

Destinatario alternativo solicitado por el originador A PM B.56

Prevención de notificación de no entrega A PM B.61

Sonda E PM B.63

Autenticación del origen de la sonda A PM B.64

Prueba de entrega A PM B.65

Prueba de depósito A PM B.66

Redireccionamiento desautorizado por el originador A PM B.68

Redireccionamiento de mensajes entrantes A AC B.69

Autenticación de origen del informe A PM B.74

Método de entrega solicitado E a> PM B.76

Entrega restringida A AC B.77

Devolución del contenido A PM B.78

Gestión de acceso seguro A AC B.79

Utilización de lista de distribución A PM B.92

a) No implica que se proporcionen todos los métodos de entrega que puedan ser solicitados.
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Puede proporcionarse la intercom unicación de los servicios T M /E F  de base para m ejorar el servicio TR M , 
perm itiendo que los mensajes se entreguen a los destinatarios en un form ato  físico (típicam ente una copia 
im presa) m ediante un servicio de entrega m aterial tal com o el servicio postal. Esta capacidad puede ser em pleada 
por cualquier aplicación que utilice el servicio TRM . En el cuadro 6 /F .400  se enum eran los elem entos de 
servicio T M /E F  que pertenecen a la intercom unicación T M /E F  de base disponibles por cada destinatario . 
C uando  se p roporcione esta intercom unicación a través de U A EF, se adm itirán  todos los elem entos de servicio 
del cuadro 6 / F.400.

19.4 Intercomunicación de los servicios T M /E F  de base

CUADRO 6/F.400

Elementos de servicio pertenecientes a la intercomunicación 
de los servicios TM/EM de base

Elementos de servicio Referencia del 
anexo B

Reproducción física básica B.7
Correo ordinario B.53
Reenvío físico permitido B.59
Correo inentregable con devolución de mensaje físico B.91

19.5 Facilidades facultativas de usuario para la intercomunicación de los servicios T M /E F

Los elem entos de servicio T M /E F  de base (§ 19.4) jun to  con las facilidades facultativas de usuario 
enum eradas a continuación, pueden  utilizarse jun to s p ara  p ropo rc ionar in tercom unicación de los servi
cios T M /E F . Esta capacidad puede ser u tilizada po r cualquier aplicación que em plee el servicio TR M  am pliado. 
Las facilidades facultativas de usuario  del servicio E F  pueden seleccionarse p o r cada destinatario , y se enum eran 
en el cuadro 7/F .400.

CUADRO 7 /F.400 

Facilidades facultativas de usuario para interconexión de servicios TM/EM

Elementos de servicio Clasificación Referencia del 
anexo B

Reproducción física adicional A B.2
Recogida en ventanilla E B.16
Recogida en ventanilla con aviso A B.17
Entrega por el servicio Burofax A B.23
SCU (servicio correro urgente) E B.28
Notificación de entrega física por el STM A B.57
Notificación de entrega física por el SEF A B.58
Reenvío físico prohibido A B.60
Correo certificado A B.70
Correo certificado para el destinatario en persona A B.71
Petición de dirección reenviante A B.75
Entrega especiala) E B.81

a) Por lo menos uno de los dos elementos será admitido por la UAEF y el SEF asociado.
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19.6 M emoria de mensajes de base

La m em oria de mensajes de base se encuentra d isponible en form a facultativa p a ra  p ropo rc ionar el 
a lm acenam iento y la gestión de m ensajes entrantes, ac tuando  com o in term ediario  entre un  AU y un ATM . 
La M M  puede usarse en cualquier aplicación que utilice el servicio TRM . Los elem entos de servicio que 
pertenecen a la m em oria de m ensajes de base se indican en el cuadro 8/F .400. C uando  se p ropo rc iona una M M , 
se deben adm itir todos los elem entos de servicio que se m uestran en el cuadro 8/F .400.

CUADRO 8/F.400 

Memoria de mensajes de base

Elementos de servicio Referencia del 
anexo B

Suprimir mensaje almacenado B.84
Capturar mensaje almacenado B.85
Listar mensajes almacenados B.86
Resumen de mensajes almacenados B.87

19.7 Facilidades facultativas de usuario de la M M

Los elementos de servicio de la M M  de base (§ 19.6) jun to  con las facilidades facultativas de usuario  que 
se indican más adelante, pueden em plearse conjuntam ente para un uso potenciado de una m em oria de mensajes. 
La M M  potenciada se puede em plear en cualquier aplicación que utilice el servicio TRM . Los elem entos de 
servicio que com prenden las facilidades facultativas de usuario MM  se indican en el cuadro  9/F .400.

CUADRO 9 / F.400 

Facilidades facultativas de usuario de la MM

Elementos de servicio Clasificación Referencia del 
anexo B

Alerta de mensaje almacenado A B.82
Reenvío automático de mensaje almacenado A B.83

19.8 Servicio de mensajería interpersonal básico

El servicio de m ensajería in terpersonal básico, que utiliza el servicio TR M , perm ite a un usuario  enviar y 
recibir m ensajes IP. Un usuario  p repara  los m ensajes IP  con la ayuda de su agente de usuario  (AU). Los agentes 
de usuario  cooperan entre sí para  facilitar la com unicación entre sus respectivos usuarios. Para enviar un 
m ensaje IP, el usuario de origen deposita el m ensaje en su AU, especificando el nom bre O /D  del destinatario  que 
debe recibir el m ensaje IP. El m ensaje IP, ju n to  con el cual se transm ite un  identificador, es enviado p o r el AU de 
origen al AU de destino a través del servicio de transferencia de mensajes.

Fascículo II.6 — Rec. F.400 39



D espués de haber sido entregado satisfactoriam ente al AU de destino, el m ensaje IP puede ser recibido 
por el destinatario . Para facilitar una com unicación significativa, un destinatario  puede especificar el o los tipos 
de in form ación codificada que podrán  contener los m ensajes IP  que perm itirá sean entregados a su AU. C ada 
m ensaje IP  entregado va acom pañado  de la indicación del o los tipos de inform ación codificada originales, de 
cualquier conversión o conversiones que se hayan realizado, y del o los tipos de inform ación codificada resultante. 
A dem ás, en cada m ensaje IP  se especifican la hora de depósito y la ho ra  de entrega. En el servicio básico se 
p roporc iona una notificación de no entrega. En el cuadro 10/F .400 se enum eran los elem entos de servicio M IP 
que pertenecen al servicio M IP  básico.

CUADRO 10/F.400 

Elementos de servicio pertenecientes al servicio MIP básico

Elementos de servicio Referencia del 
anexo B

Gestión acceso B.l

Indicación de tipo de contenido B.12
Indicación conversión B.15

Indicación de hora de entrega B.22

Identificación de mensaje IP B.37

Identificación de mensaje B.41

Notificación de no entrega B.47

Indicación de los tipos de información codificada originales B.54

Indicación de hora de depósito B.89

Cuerpo tipificado B.90

Registro de capacidades de usuario/A U B.93

19.9 Facilidades facultativas de usuario del servicio M IP

U n conjunto  de elem entos de servicio del servicio M IP  son facilidades facultativas de usuario. Estas 
facilidades pueden seleccionarse m ensaje por m ensaje o por un periodo de tiem po convenido, y se enum eran en 
los cuadros 11/F .400  y 12/F.400, respectivam ente. Las facilidades de usuario  locales pueden ser p roporcionadas 
convenientem ente ju n to  con algunas de estas facilidades facultativas de usuario.

Las facilidades facultativas de usuario  del servicio M IP  seleccionadas m ensaje por m ensaje son clasificadas 
tan to  p a ra  el origen com o para  el destino por los AU. Si un DG ofrece estas facilidades facultativas de usuario 
para ser originadas por los AU, el usuario puede crear y enviar m ensajes IP  de acuerdo con los procedim ientos 
definidos para  el elem ento de servicio asociado. Si un D G  ofrece estas facilidades facultativas de usuario para  su 
recepción por los AU, AM y UA, el AU, la M M  y U A EF receptor pod rá  recibir y reconocer la indicación 
asociada con el elem ento de servicio correspondiente e in form ar al usuario  de la facilidad facultativa de usuario 
solicitada. C ada facilidad de usuario  se clasifica com o adicional (A) o esencial (E) p ara  los A U  desde estas dos 
perspectivas.

Nota — C on el protocolo  de acceso descrito en las R ecom endaciones T.330, los term inales teletex pueden 
utilizar el servicio M IP  básico y las facilidades facultativas de usuario  proporcionadas p o r el sistem a de 
tratam ien to  de mensajes.
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CUADRO 11/F.400 

Facilidades facultativas de usuario MIP seleccionables mensaje por mensaje

Elementos de servicio Origen Recepción Referencia del 
anexo B

Reprodución física adicional A A B.2
Destinatario alternativo autorizado A A B.3
Indicación de los usuarios autorizantes A E B.5
Indicación reenvío automático A E B.6
Reproducción física básica A E* B.7
Indicación de destinatario de copia ciega A E B.8
Indicación de encripción de parte del cuerpo A E B.9
Confidencialidad de contenido A A B.10
Integridad del contenido A A B.l 1
Prohibición de conversión E E B.13
Prohibición de conversión en caso de pérdida de información N /A B.14
Recogida en ventanilla A E* B.16
Recogida en ventanilla con aviso A A B.17
Indicación de referencia reciproca A E B.18
Entrega diferida E N /A B.19
Cancelación de entrega diferida A N /A B.20
Notificación de entrega , E N /A B.21
Entrega por el servicio Burofax A A B.23
Designación de destinatarios por el nombre de guía A N /A B.24
Revelación de otros destinatarios A E B.25
Indicación de historia de la expansión de la LD N /A E B.26
Prohibition de expansión de la LD A A B.27
SCU (servicio de correo urgente)a) A E* B.28
Indicación de fecha de expiración A E B.29
Conversión explicita A N /A B.30
Indicación de mensaje IP reenviado A E B.31
Selección de grado de entrega E E B.32
Indicación de importancia A E B.35
Indicación de copia incomplete A A B.36
Indicación de idioma A E B.38
Designación de la última entrega A N /A B.39
Confidencialidad del flujo del mensaje A N /A BAO
Autenticación del origen del mensaje A A B.42
Etiquetado de seguridad del mensaje A A B.43
Integridad de la secuencia de mensajes A A B.44
Entrega a múltiples destinos E N /A B.45
Cuerpo de múltiples partes A E B.46
Indicación de petición de notificación de nos recept A E B.48
No rechazo de la entrega A A B.49
No rechazo del origen A A B.50
No rechazo del depósito A A B.51
Indicación de obsolencia A E B.52
Correo ordinario A E* B.53
Indicación de originador E E B.55
Destinatario alternativo solicitado por el originador A N /A B.56
Notificación de entrega física por el STM A A B.57
Notificación de entrega física por el SEF A E* B.58
Autorización de reenvío físico A E* B.59
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CUADRO 11/F.400 (continuación)

Elementos de servicio Origen Recepción Referencia del 
anexo B

Prohibición de reenvió físico A E* B.60

Prevención de notificación de no entrega A N /A B.61

Indicación de destinatarios primarios y de copia E E B.62

Sonda A N /A B.63

Autenticación del origen de la sonda A A B.64

Prueba de entrega A A B.65

Prueba de depósito A A B.66

Indicación de petición de notificación de recepción A A B.67

Redireccionamiento desautorizado por el originador A N /A B.68

Correo certificado A A B.70

Correo certificado para el destinatario en persona A A B.71

Indicación de petición de respuesta A E B.72

Indicación de mensaje IP de respuesta E E B.73

Autenticación del origen del informe A A B.74

Petición de dirección reenviante A A B.75

Petición de método de entrega E N /A B.76

Devolución de contenido A N /A B.78

Indicación de sensibilidad A E B.80

Entrega especiala) A E* B.81

Supresión de mensajes almacenados N /A E** B.84

Captura mensajes almacenados N /A E** B.85

Listado de mensajes almacenados N /A E** B.86

Resumen de mensajes almacenados N /A E** B.87

Indicación de asunto E E B.88

Correo inentregable con devolución de mensaje físico A E* B.91

Utilización de lista de distribución A A B.92

E Facilidad facultativa de usuario esencial, que hay que proporcionar.

E* Facilidad facultativa de usuario esencial que se aplica únicamente a las UAEF.

E** Facilidad facultativa de usuario esencial que se aplica únicamente a las MM.

A Facilidad facultativa de usuario adicional, que puede proporcionarse.

N /A N o aplicable.

a) Cuando menos SCE o entrega especial deberán ser admitidos por la UAE y el SEF asociado.

Nota — En los casos de recepción por los AU de elementos de servicio clasificados como A puede ser necesario un acuerdo 
bilateral.
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CUADRO 12/F.400

Facilidades facultativas de usuario MIP acordadas 
contractualmente por un periodo determinado

Elementos de servicio Clasificación Referencia del 
anexo B

Asignación de destinatario alternativo A B.4
Retención para entrega A B.33
Conversión implícita A B.34
Redireccionamiento de mensajes entrantes A B.69
Entrega restringida A B.77
Gestión de acceso seguro A B.79
Alerta de mensaje almacenado A B.82
Reenvío automático de mensaje almacenado A B.83

ANEXO A 

(a la R ecom endación F.400)

Glosario de términos

Nota  -  Las explicaciones proporc ionadas no son necesariam ente definiciones en el sentido estricto.
Véanse tam bién las definiciones del anexo B y las proporcionadas en otras Recom endaciones de la serie X.400
(especialm ente la R ecom endación X.402) de donde se tom aron  m uchos de los térm inos. Los térm inos tienen 
diferentes niveles de abstracción, que dependen de su origen.

A.l unidad de acceso (UA)

E: access unit (A U)

F: unité d ’accés (UA)

En el contexto de un sistem a de tratam ien to  de mensajes, objeto funcional, com ponente del STM , que 
enlaza otro sistema de com unicación (por ejem plo un sistem a de entrega física o la red télex) con el STRM  y por 
m edio del cual sus patronos efectúan tratam ien to  de mensajes com o usuarios indirectos.

En el contexto de servicios de tratam iento  de mensajes, la un idad  que perm ite a los usuarios de un servicio
intercom unicar con servicios de tratam ien to  de m ensajes tales com o el servicio M IP.

A.2 destinatario real

E: actual recipient 

F: destinataire effec tif

En el contexto del tratam iento  de mensajes, destinatario  potencial con relación al cual se efectúa u n a  
entrega o afirm ación.

A.3 administración

E: administration  

F: administration

En el contexto del C C IT T  una  A dm inistración (m iem bro de la U IT) o una  em presa p rivada de 
explotación reconocida.
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A.4 nombre de dominio de administración

E: administration dom ain ñam e  

F: nom d ’un dom aine d ’administration

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, a tributo  norm alizado de una  form a de nom bre que identifica 
un D G A D  con relación al país ind icado  por un nom bre de país.

A.5 dominio de gestión de administración (DGAD)

E: administration m anagem ent domain (AD M D )

F: dom aine de gestión d ’administration (DGAD)

D om inio de gestión que com prende sistemas de m ensajería m anejados p o r una A dm inistración.

A.6 destinatario alternativo

E: altérnate recipient 

F: destinataire suppléant

En el contexto del tratam iento  de mensajes, usuario o lista de distribución a los que el o rig inador puede 
(pero no necesita) solicitar que un m ensaje o sonda sea transm itido  únicam ente si no puede transm itirse a cierto 
destinatario  preferido.

A.7 atributo

E: attribute 

F: attribut

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, elem ento de in form ación, com ponente de una  lista de 
atributos, que describe a un usuario  o lista de distribución y que tam bién puede localizarlo en relación a la 
estructura física u organizacional del STM (o la red subyacente).

A.8 lista de atributos

E: attribute list 

F: liste d ’attributs

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, estructura de datos, con junto  ordenado  de atributos, que 
constituyen una  dirección O /D .

A.9 tipo de atributo

E: attribute type 

F: type d ’attribut

Identificador que designa u n a  clase de in form ación  (por ejem plo nom bres personales). F orm a parte  de un 
atributo.

A. 10 valor de atributo

E: attribute valué 

F: valeur d ’attribut

Instancia de la clase de in form ación  designada po r un  tipo  de atribu to  (por ejem plo, un nom bre personal 
especial). Form a parte  de un atributo.

A. 11 servicio básico

E: basic Service 

F: service de base

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, sum a de características inherentes a un servicio.
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A. 12 cuerpo

E: body 

F: corps

C om ponente de un mensaje. O tros com ponentes son el encabezam iento y el sobre.

A. 13 parte del cuerpo

E: body part 

F: partie du corps

C om ponente del cuerpo de un mensaje.

A. 14 nombre común

E: common ñam e  

F: nom courant

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, a tributo  norm alizado de una  form a de dirección O /D , que 
identifica al usuario o lista de d istribución, con relación a la en tidad designada po r otro atribu to  (por ejem plo un 
nom bre de organización).

A. 15 contenido

E: contení 

F: contenu

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto de inform ación, parte  de un m ensaje, que el STRM  no 
exam ina ni m odifica, salvo p ara  conversión duran te el transporte  del mensaje.

A. 16 tipo de contenido

E: contení type 

F: type de contenu

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, identificador, en el sobre del m ensaje, que identifica el tipo  
(por ejem plo sintaxis y sem ántica) del contenido del mensaje.

A. 17 conversión

E: conversión 

F: conversión

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, suceso de transm isión en el que un ATM  transfo rm a parte  del 
contenido de un m ensaje de un tipo  de inform ación codificada a otro, o bien altera una sonda de m anera que 
aparezca que los mensajes descritos fueron así m odificados.

A. 18 nombre de país

E: country ñame 

F: nom de pays

En el contexto del tratam iento  de m ensajes, a tributo  norm alizado de una  form a de nom bre que identifica 
a un país. Un nom bre de país es una  designación unívoca de un país con fines de envío y recepción de mensajes.

Nota  — En el contexto de entrega física se aplican reglas adicionales. (Véase tam bién nom bre del país de 
entrega física y la Recom endación F.415.)

A. 19 entrega

E: delivery 

F: remise

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, paso de transm isión en el que un ATM  tran sp o rta  un m ensaje 
o in form a al AM o AU de un destinatario  potencial del m ensaje o del o rig inador del m ensaje de asunto  del 
inform e o sonda.
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A.20 informe de entrega

E: delivery report 

F: rapport de remise

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, inform e que acusa la entrega, no entrega, exportación o 
afirm ación del m ensaje de asunto  o sonda, o la expansión de una lista de distribución.

A.21 depósito directo

E: direct submission 

F: dépót direct

En el contexto del tratam iento  de mensajes, paso  de transm isión en el que el AU o M M  del orig inador 
transm ite un  m ensaje o sonda a un  ATM.

A.22 usuario directo

E: direct user 

F: utilisateur direct

En el contexto del tratam ien to  de m ensaje, usuario  que efectúa tratam ien to  de m ensajes p o r uso directo 
del STRM .

A.23 guía

E: directory 

F: annuaire

Colección de sistemas abiertos que cooperan para  p ropo rc ionar servicios de guía.

A.24 nombre de guía

E: directory ñame 

F: nom d'annuaire

N om bre de una  inscripción en una guía.

Nota  — En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, inscripción en la guía que perm itirá extraer la 
dirección O /D  p ara  el depósito  de un mensaje.

A.25 agente de sistema de guía (ASG)

E: directory system  agent (D SA)

F: agent de systém e d ’annuaire (ASA )

Proceso de aplicación ISA que form a parte  de la guía, y cuyo papel es p ropo rc ionar a los A U G  y /o  a 
otros ASG, acceso a la base de in form ación de la guía.

A.26 agente de usuario de guía (AUG)

E: directory user agent (DUA)

F: agent d ’usager d ’annuaire (AUA)

Proceso de aplicación ISA que representa a un  usuario  que obtiene acceso a la guía. C ada A U G  sirve a un 
solo usuario, de m odo que la guía puede contro lar el acceso a la in form ación  de la guía en base a los nom bres de 
A U G. Los A U G  pueden tam bién p ropo rc ionar una gam a de facilidades locales para ayudar a los usuarios a 
satisfacer sus solicitudes (indagaciones) e in terp retar las respuestas.

A.27 lista de distribución (LD)

E: distribution list (DL)

F: liste de distribution (LD)

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto funcional, com ponente del en torno  de tratam ien to  de 
m ensajes, que representa un grupo predeterm inado de usuarios y otras listas de distribución y que es un  
destinatario  potencial de los objetos de inform ación por un  STM.

Los m iem bros de la lista pueden contener nom bres de O /D  que identifican  a usuarios o a o tras listas de 
distribución.
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A.28 expansión de una lista de distribución

E: distribution list expansión  

F: allongement de liste' de distribution

En el contexto del tratam iento  de mensajes, suceso de transm isión en el que un ATM  hace que una  lista 
de distribución sea sustituida po r los m iem bros de la m ism a, que serán los destinatarios inm ediatos del mensaje.

A.29 nombre de lista de distribución

E: distribution list ñam e  

F: nom de liste de distribution

N om bre O /D  asignado p ara  representar un  conjunto de direcciones O /D  y nom bres de guía.

A.30 dominio

E: domain  

F: domaine

véase dom inio  de gestión.

A.31 atributos definidos por el dominio

E: domain dejined attributes 

F: attributs déjinis d ’un dom aine

A tributos opcionales de una  dirección O /D  asignados a nom bres bajo  la responsabilidad de un dom inio  
de gestión.

A.32 elemento de servicio

E: element o f  service 

F: élément de service

U nidad  funcional p ara  segm entar y describir características de tratam ien to  de mensajes.

A.33 tipo de información codificada (TIC)

E: encoded information type (EIT)

F: type de codage (TC)

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, identificador, en el sobre de un m ensaje, que identifica un 
tipo  de inform ación codificada represen tada en el contenido del m ensaje. Identifica el m edio y form ato  (por 
ejem plo texto AI5, facsímil grupo 3) de una  porción individual del contenido.

A.34 sobre

E: envelope 

F: enveloppe

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto de inform ación, parte  de un m ensaje, cuya com posición 
varía de un paso de transm isión a o tro  y que identifica diversam ente al o rig inador del m ensaje y los destinatarios 
potenciales, docum enta su pasado  y dirige su u lterior transm isión por el STRM , y caracteriza su contenido.

A.35 conversión explícita

E: explicit conversión 

F: conversión explicite

En el contenido del tratam ien to  de m ensajes, conversión en la que el o rig inador selecciona los tipos inicial 
y final de inform ación codificada.
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A.36 componentes de ampliación de dirección de entrega física

E: extensión o f  physical delivery address components 

F: développement de composants d ’adresse de remise physique

A tributo norm alizado de una  dirección postal O /D  com o m edio para  p roporc ionar inform ación adicional
sobre el pun to  de entrega física en una  dirección postal, po r ejemplo el nom bre de un barrio , el núm ero de un 
apartam en to  y del piso en un edificio grande.

A.37 componentes de ampliación de dirección postal O /D

E: extensión o f  posta l O /R  address components 

F: développement de composants d ’adresse póstale E /D

A tributo norm alizado de una  dirección postal O /D  com o m edio p ara  p ropo rc ionar inform ación adicional
que especifique al destinatario  en u n a  dirección postal, p o r ejem plo, por una  un idad  de organización.

A.38 dirección postal O /D  formatizada

E: fo rm a tted  postal O /R  address 

F: adresse póstale E /D  form atée

Dirección O /D  basada en una  dirección postal con atributos.

A.39 encabezamiento

E: heading  

F: en-téte

C om ponente de un m ensaje IP. O tros com ponentes son el sobre y el cuerpo.

A.40 destinatario inmediato

E: im m ediate recipient 

F: destinataire direct

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, uno de los destinatarios potenciales asignados a un caso 
particu lar de un m ensaje o sonda (por ejem plo un caso creado por división).

A.41 conversión implícita

E: implicit conversión 

F: conversión implicite

En el contexto del tratam iento  de mensajes, conversión en la que el ATM  elige los tipos de inform ación 
codificada inicial y final.

A.42 depósito indirecto

E: indirect submission 

F: dépót indirect

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, e tapa de transm isión en el que un AU orig inador transfiere un 
m ensaje o sonda a un ATM  a través de una  MM.

A.43 usuario indirecto

E: indirect user 

F: utilisateur indirect

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, usuario  que participa en el tratam ien to  de m ensajes por el uso 
indirecto del STM, es decir, po r m edio de otro  sistem a de com unicación (por ejem plo un sistem a de entrega física 
o una red télex) al que está enlazado el STM.

Nota — Los usuarios indirectos se com unican con usuarios directos del STM por m edio de un idades de
acceso.
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A.44 intercomunicación

E: intercommunication 

F: intercommunication

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, relación entre servicios en la que uno  de los servicios es un 
servicio de tratam iento  de m ensajes que perm ite al usuario  del servicio de tratam ien to  de m ensajes com unicarse 
con usuarios de otros servicios.

Nota  — Com o ejem plos pueden citarse la in tercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio télex, así 
com o la intercom unicación entre los servicios de tratam iento  de mensajes y los servicios de entrega física.

A.45 servicio de mensajería interpersonal

E: interpersonal messaging service

F: service de messagerie de personne á personne

Servicio de m ensajería entre usuarios que pertenecen al mismo dom inio  de gestión o a diferentes dom inios 
de gestión, por m edio de tratam ien to  de m ensajes, basado en el servicio de transferencia de mensajes.

A.46 Mensaje IP

E: IP-message 

F: message PP

C ontenido de un m ensaje en el servicio M IP.

A.47 atributos postales locales

E: local postal attributes 

F: attributs postaux locaux

A tributos norm alizados de una  dirección postal O /D  com o m edio para  distinguir entre lugares que tienen 
un m ism o nom bre (por ejem plo po r nom bre de provincia, nom bre de país, o atribu to  geográfico) en una  dirección 
postal.

A.48 dominio de gestión (DG)

E: m anagem ent dom ain (M D)

F: dom aine de gestión (DG)

En el contexto del tratam iento  de mensajes, grupo de sistem a de m ensajería —de los cuales al m enos uno 
contiene o realiza un A T M — que es m anejado po r una  sola organización. Es un b loque constructivo prim ario  
utilizado en la construcción organizacional del STM. Se refiere a una zona de organización para  la prestación de 
servicios.

Nota — Un dom inio de gestión puede, pero no tiene necesariam ente que, coincid ir con una zona 
geográfica.

A.49 nombre de dominio de gestión

E: m anagem ent dom ain ñam e  

F: nom d ’un dom aine de gestión

D esignación unívoca de un dom inio  de gestión para  el envío y la recepción de mensajes.

A.50 miembros

E: members 

F: membres

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, grupo de usuarios y listas de d istribución im plicados por un 
nom bre de lista de distribución.
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E: message 

F: message

Instancia de la clase p rim aria  de objeto de inform ación transm itida por medio de transferencia de 
m ensajes y que com prende un sobre y un  contenido.

A.52 tratamiento de mensajes (TM )

E: message handling (M H )

F: messagerie (traitement des messages) (M)

T area d istribuida de procesam iento de inform ación que integra las subtareas intrínsecam ente relacionadas 
de transferencia de m ensajes y el alm acenam iento  de mensajes.

A.53 entorno de tratamiento de mensajes

E: message handling environment 

F: environnement de traitem ent de messages

E ntorno en el que se realiza el tratam ien to  de m ensajes incluyendo STM , usuarios y listas de distribución. 

Sum a de todos los com ponentes de los sistemas de tratam ien to  de mensajes.

Nota  — Ejem plos de com ponentes.

— agentes de transferencia de mensajes,

— agentes de usuario,

— alm acenes de m ensajes,

— unidades de acceso,

— usuarios.

A.54 servicio de tratamiento de mensajes

E: message handling service 

F: service de messagerie

Servicio proporc ionado  po r m edio de sistemas de tratam ien to  de mensajes.

Nota 1 — El servicio puede ser p roporc ionado  por m edio de los dom inios de gestión de la adm inistración 
o dom inios de gestión privados.

Nota 2 — Ejem plos de servicios de tratam iento  de m ensajes:

— servicio de m ensajería in terpersonal (servicio M IP),

— servicio de transferencia de mensajes (servicio TRM ).

A.55 sistema de tratamiento de mensajes (STM )

E: message handling system  (M H S)

F: systém e de messagerie (STM )

Objeto funcional com ponente del en torno  del tratam ien to  de mensajes, que tran sp o rta  objetos de 
inform ación de una parte a otra.

A.56 almacenamiento de mensajes

E: message storage 

F: mémorisation des messages

A lm acenam iento autom ático p ara  extracción posterior de objetos de inform ación transm itidos por transfe
rencia de mensaje. Es un aspecto del tratam ien to  de mensajes.

A. 51 mensaje
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A.57 memoria de mensajes (M M ); almacenador de mensajes (AM )

E: message store (M S)

F: mémoire des messages (M M )

O bjeto funcional, com ponente del STM , que proporc iona a un  solo usuario directo capacidades de 
alm acenam iento de mensajes.

A.58 transferencia de mensajes (TRM)

E: message transferí (M T)

F: transferí de messages (TM )

T ransporte de objetos de in form ación no efectuado en tiem po real entre partes que utilizan  com putadores 
com o interm ediarios. Es un aspecto del tratam iento  de mensajes.

A.59 agente de transferencia de mensajes (ATM)

E: message transferí agent (M TA)

F: agent de transferí de messages (A TM)

Objeto funcional, com ponente del STRM , que transm ite efectivam ente objetos de in form ación  a usuarios y 
listas de distribución.

A.60 servicio de transferencia de mensajes

E: message transfer service 

F: service de transferí de messages

Servicio relativo al depósito , transferencia y entrega de mensajes p ara  otros servicios de m ensajería.

A.61 sistema de transferencia de mensajes (STRM )

E: message transfer system  (M T S)

F: systém e de transferí de messages (systéme TM)

Objeto funcional consiste en uno  o m ás agentes de transferencia de m ensajes y que provea la transferencia 
de m ensajes con alm acenam iento y retransm isión entre agentes de usuario, m em orias de m ensajes y un idades de 
acceso.

A.62 sistema de mensajería

E: messaging system  

F: systéme de messagerie

Un sistema de com putador (que puede pero no tiene necesariam ente que ser un sistem a abierto) que 
contiene o realiza uno o más objetos funcionales. Es un bloque constructivo utilizado en la construcción física 
del STM.

A.63 dirección O /D  nemotécnico

E: mnemonic O /R  address 

F: adresse mnémonique E /D

D irección O /D  que identifica nem otécnicam ente a un usuario o lista de d istribución con relación al 
D G A D  po r medio de la cual se accede al usuario o se expande la lista de distribución. Iden tiñca  un D G A M , y a 
un usuario o lista de distribución con relación a ese D G A D .

A.64 autoridad de denominación

E: naming authority

F: autorité responsable de l ’appellation

A utoridad responsable de la atribución de nom bres.
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A.65 dirección de red

E: network address 

F: adresse réseau

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, a tributo  norm alizado de u n a  form a de dirección O /D , que 
propo rc iona la dirección de red de un term inal. C om prende las cifras del p lan  de num eración in ternacional para 
los puntos de acceso a la red.

A.66 no entrega

E: non-delivery 

F: non-remise

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, suceso de transm isión en el que un ATM  determ ina que 
el STRM  no puede entregar un m ensaje a uno  o m ás de los destinatarios inm ediatos, o no puede entregar el 
inform e al orig inador del m ensaje o sonda en cuestión.

A.67 acceso no registrado

E: non-registered access 

F: accés non homologué

En el contexto de los servicios de tratam ien to  de m ensajes, acceso al servicio a través de m edios de 
telecom unicación que estén a disposición del público en general po r parte de usuarios que no han sido registrados 
explícitam ente por el proveedor del servicio ni tienen asignada una dirección O /D .

A.68 dirección O /D  numérica

E: numeric O /R  address 

F: adresse numérique E /D

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, dirección O /D  que identifica num éricam ente a un usuario  en 
relación con un D G A D  por m edio del cual se gana acceso al usuario. Identifica un D G A D  y un usuario con 
relación a ese D G A D . Identifica a un  usuario  de los STRM  por m edio de un teclado num érico.

A.69 identificador de usuario numérico

E: numeric user identifier 

F: identificateur numérique d ’utilisateur

A tributo de una dirección O /D  com o una secuencia única de inform ación num érica p ara  identificar a un 
usuario.

A.70 dirección O /D

E: O /R  address 

F: adresse E /D

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, lista de atributos que distingue a un usuario  o LD de otro e 
identifica el punto  de acceso del usuario  al STM o el punto  de expansión de la lista de distribución.

A.71 nombre O /D

E: O /R  ñame 

F: nom E /D

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto de inform ación p o r m edio del cual un  usuario  puede 
ser designado com o el orig inador, o usuario  o lista de d istribución designados com o destinatario  potencial de un 
m ensaje o sonda. Un nom bre O /D  perm ite d istinguir un usuario  o lista de d istribución de otro, u otra, y tam bién 
puede identificar su punto  de acceso al STM.

52 Fascículo II.6 — Rec. F.400



A.72 facilidades facultativas de usuario

E: optional user facilities

F: services complémentaires offerts en option á l ’utilisateur

En el contexto de los servicios de tratam iento  de mensajes, son elem entos de servicio que pueden ser 
seleccionados por el usuario sobre una  base contractual (periodo de tiem po convenido) o p ara  cada mensaje.

Nota 1 — Las facilidades facultativas de usuario  se clasifican en esenciales y adicionales.

Nota 2 — Las facilidades facultativas de usuario  esenciales deben ponerse a la d isposición de todos los 
usuarios de tratam ien to  de mensajes.

Nota 3 — Las facilidades facultativas de usuario  adicionales se ponen  a disposición para  uso nacional, o 
in te rnacional sobre la base de acuerdos bilaterales entre los proveedores del servicio.

A.73 nombre de la organización

E: organization ñam e  

F: nom d ’organisation

A tributo norm alizado de u n a  dirección O /D  com o designación unívoca de una  organización con la 
finalidad de enviar y recibir mensajes.

A.74 nombre de la unidad organizadora

E: organizational unit ñam e  

F: nom d ’une unité d ’organisation

A tributo norm alizado de una dirección O /D  com o designación unívoca de una un idad  organizacional de 
una  organización con la finalidad de enviar y recibir mensajes.

A.75 originador

E: originator 

F: expéditeur

En el contexto de tratam ien to  de m ensajes, el usuario  (pero no la lista de distribución) que es la fuente 
final de un m ensaje o sonda.

A.76 nombre personal

E: personal ñame 

F: nom personnel

En el contexto de tratam ien to  de m ensajes, atribu to  norm alizado de una  form a de dirección O /D  que 
identifica a una persona relacionada a la en tidad  designada por otro atribu to  (por ejem plo un nom bre de 
organización).

Nota  — Los com ponentes pueden ser, po r ejem plo:

— apellido,

— nom bre (de pila),

— iniciales,
— calificador de generación.

A. 77 entrega física (EF)

E: physical delivery (PD)

F: remise physique (RP)

Entrega de un m ensaje en form a física, po r ejem plo una  carta, a través del sistema de entrega física.
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A.78 unidad de acceso de entrega física (UAEF)

E: physical delivery access unit (PDAU)

F: unité d ’accés de remise physique (UARP)

U nidad  de acceso que som ete los m ensajes (pero no las sondas ni los inform es) a reproducción física.

A.79 componentes de dirección de entrega física

E: physical delivery address components 

F: composants d ’une adresse de remise physique

En una  dirección postal, contiene la inform ación necesaria para la entrega física local den tro  de la zona 
de entrega física de la oficina de entrega física, es decir, una dirección-calle, una  dirección-apartado  postal, úna 
d irección de lista de correos o, com o o tra  posib ilidad, un  nom bre unívoco.

Nota  — La inform ación generalm ente está lim itada a una  línea de hasta 30 caracteres gráficos im prim i
bles. Se puede sum inistrar inform ación adicional u tilizando  el tipo  de atribu to  «am pliación de com ponentes de 
d irección de entrega física».

A.80 nombre de país de entrega física

E: physical delivery country ñame 

F: nom du pays de remise physique

En el contexto de entrega física, descripción unívoca del país del destino final.

A.81 dominio de entrega física

E: physical delivery domain  

F: dom aine de remise physique

D om inio de responsabilidad de una organización que presta servicios de entrega física y, opcionalm ente 
un A T M /U A E F .

A.82 componentes de dirección de oficina de entrega física

E: physical delivery office address components 

F: composants d ’une adresse de bureau de remise physique

En una  dirección postal, contienen la in form ación que especifica la oficina responsable de la entrega física
local.

N ota  — La inform ación generalm ente está lim itada a una línea de hasta 30 caracteres gráficos im prim i
bles. En algunos países el código postal va después de los com ponentes de dirección de oficina de entrega física, 
en una  línea aparte  (posiblem ente ju n to  con el nom bre de país).

A.83 nombre de oficina de entrega física

E: physical delivery office ñame 

F: nom du bureau de remise physique

A tributo norm alizado de una  dirección O /D  postal, en el contexto de la entrega física, que especifica el 
nom bre de la ciudad, localidd, etc. en donde está situada la oficina de entrega física, o donde se realiza la entrega 
física.

A.84 número de oficina de entrega física

E: physical delivery office number 

F: numéro du bureau de remise physique

A tributo norm alizado y, en una dirección postal O /D , m edio p ara  distinguir entre dos o m ás oficinas de 
entrega física en una  ciudad, etc.
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A. 8 5 nombre de la organización de entrega física

E: physical delivery organization ñame 

F: nom d ’organisation de remise physique

N om bre de form a libre de la entidad destinataria dentro  de la dirección postal, tom ando  en cuenta las 
lim itaciones de longitud especificadas.

A.86 nombre personal de entrega física

E: physical delivery personal ñam e 

F: nom personnel de remise physique

En una dirección postal, nom bre de form a libre del destinatario  individual, que contiene el apellido y, 
opcionalm ente, los nom bres, iniciales, títulos y calificador de generación, tom ando  en cuenta las lim itaciones de 
longitud especificadas.

A. 87 servicio de entrega física

E: physical delivery service 

F: service de remise physique

Servicio p roporcionado  p o r un  sistem a de entrega física.

A.88 nombre del servicio de entrega física

E: physical delivery service ñam e 

F: nom du service de remise physique

A tributo norm alizado de una dirección postal O /D  en form a del nom bre del servicio en el país que recibe 
electrónicam ente el mensaje en nom bre del servicio de entrega física.

A.89 sistema de entrega física (SEF)

E: physical delivery system  (PDS)

F: systém e de remise physique (SRP)

Sistema que realiza la entrega física. U n tipo  im portan te de servicio de entrega física es el sistem a postal.

A.90 mensaje físico

E: physical message 

F: message physique

Objeto físico que incluye un  sobre de relevo y su contenido, por ejem plo una carta.

A.91 reproducción física

E: physical rendition 

F: conversión physique

T ransform ación de un m ensaje STM en un m ensaje físico, po r ejem plo im prim iendo el m ensaje en papel e 
in troduciéndolo  en un  sobre de papel.

A.92 código postal

E: postal code 

F: code postal

A tributo norm alizado de u n a  dirección postal O /D  para  especificar la zona geográfica, y en el contexto 
del STM , utilizado p ara  el encam inam iento  de mensajes.
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A.93 dirección postal O /D

E: postal O /R  address 

F: adresse póstale E /D

En el contexto de tratam ien to  de m ensajes, dirección O /D  que identifica a un usuario por medio de su 
dirección postal. Identifica al servicio de entrega física por medio del cual se accede al usuario y p roporciona la 
dirección postal del usuario.

A.94 componentes de dirección postal O /D

E: postal O /R  address components 

F: composants d ’une adresse póstale E /D

En una dirección postal, contienen la in form ación para  describir al em isor o destinatario  p o r m edio de su 
nom bre (nom bre personal de entrega física, nom bre de organización de entrega física).

Nota  — En una dirección postal, se lim ita, en general, la inform ación a  una línea de 30 caracteres 
im prim ibles. Puede proporcionarse inform ación adicional utilizando el tipo  de atributo  «com ponentes de 
am pliación de la dirección postal O /D » .

A.95 dirección-apartado de correos

E: post office box address (P.O. box address)

F: adresse de case póstale

A tributo norm alizado en la dirección postal que indica que se solicita la entrega física m ediante un 
apartado  de correos. Lleva un núm ero de apartado  de correos para  la d istribución a dicho apartado.

A.96 dirección-lista de correos

E: poste restante address 

F: adresse poste restante

A tributo norm alizado en la dirección postal que indica que se solicita la entrega física en ventanilla. 
T am bién puede llevar un código.

A.97 destinatario potencial

E: potential recipient 

F: destinataire potentiel

En el contexto del tratam iento  de m ensajes, cualquier usuario o lista de distribución hacia la cual se 
tran sp o rta  un m ensaje o sonda en el curso de la transm isión. En form a equivalente, destinatario  substituto o 
m iem bro, alternativo o preferido.

A.98 receptor preferido

E: preferred recipient 

F: destinataire préféré

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, uno de los usuarios y listas de d istribución, que el o rig inador 
elige com o destino preferido de la sonda o mensaje.

A.99 nombre de dominio privado

E: prívate domain ñam e  

F: nom d ’un domaine privé

En el contexto del tratam iento  de m ensajes, a tributo  norm alizado de una form a de dirección O /D  que 
identifica a un D G PR  con relación al D G A D  denotado  por un nom bre de dom inio de adm inistración.

Nota — Son adm inistradas por el D G A D  al que está asociado el D G PR .
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A. 100 dominio de gestión privado (DGPR)

E: prívate m anagem ent domain (PRM D)

F: dom aine de gestión privé (DGPR)

En el contexto del tratam iento  de mensajes, dom inio de gestión que incluye sistem as de m ensajería 
m anejados por una organización que no es una A dm inistración.

A. 101 sonda

E: probe 

S: essai

En el contexto del tratam iento  de mensajes, ejem plo de una  clase secundaria de objetos de inform ación 
transm itidos por m edio de transferencia de mensajes, que describe una  clase de mensajes, y que se utiliza p ara  
determ inar la entregabilidad de dichos mensajes.

A. 102 servicio público de tratamiento de mensajes

E: public message handling service 

F: service public de messagerie

Servicio de tratam iento  de m ensajes ofrecido por una A dm inistración.

A. 103 servicios públicos

E: public Services 

F: Services publics

En el contexto de las telecom unicaciones, los servicios ofrecidos por las A dm inistraciones.

A. 104 recepción

E: receipt 

F: réception

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, paso de transm isión en el que, o ra un AU transm ite un 
m ensaje o inform e a su usuario directo, o el sistem a de com unicación que sirve al usuario  indirecto , transm ite 
dicho objeto de inform ación a ese usuario.

A. 105 destinatario

E: recipient 

F: destinataire

Véase destinatario  real.

A. 106 repetición

E: recursion 

F: récursivité

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, el hecho de que un m ensaje vuelva a la m ism a lista de 
d istribución de origen y potencialm ente circule indefinidam ente.

A. 107 redireccionamiento

E: redirection 

F: réacheminement

En el contexto del tratam iento  de mensajes, suceso de transm isión en el que un ATM  reem plaza a un 
usuario, entre los destinatarios inm ediatos del m ensaje, po r otro usuario que fue seleccionado previam ente por el 
prim er usuario p ara  dicho mensaje.
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A. 108 acceso registrado

E: registered access 

F: accés homologué

En el contexto de los servicios de tratam ien to  de m ensajes, acceso al servicio por parte  de usuarios que 
han  sido registrados p o r el p roveedor del servicio p ara  utilizarlo  y a los que se ha asignado una  dirección O /D .

A. 109 informe

E: report 

F: rapport

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, ejem plo de una clase secundaria de objeto de inform ación 
transm itida por m edio de transferencia de mensajes. Es generado por el STRM  e inform a del resultado o progreso 
de la transm isión de un m ensaje o sonda a uno o m ás destinatarios potenciales.

A. 110 recuperación

E: retrieval 

F: extraction

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, paso de transm isión en el cual una m em oria de mensajes de 
un  usuario  transpo rta  un m ensaje o in form a al AU del usuario. El usuario es un destinatario  real del m ensaje o el 
orig inador del m ensaje o sonda de asunto.

A .l l l  capacidades de seguridad

E: security capabilities 

F: capacité de sécurité

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, m ecanism os que protegen con tra diversos riesgos de seguridad.

A. 112 acceso especializado

E: specialized access 

F: accés spécialisé

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, participación de un idades de acceso especializadas que 
p roporc ionan  la intercom unicación entre servicios de tratam ien to  de m ensajes y otros servicios de telecom unica
ción.

A.113 atributo normalizado

E: standard attribute 

F: attribut normalisé

A tributo cuyo tipo  está ligado a cierta clase de inform ación.

A. 114 dirección-calle

E: Street address 

F: adresse de rué

Un atributo norm alizado en la dirección postal que p roporc iona inform ación p ara  la distribución local y 
la entrega física, es decir el nom bre de la calle, el identificador de la calle (como calle, p laza, avenida) y el 
núm ero de la casa.

A.115 asunto

E: subject 

F: objet

En el contexto del tratam ien to  de mensajes, la inform ación, parte  del encabezam iento, que resum e el 
contenido del m ensaje tal com o lo ha especificado el originador.
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A. 116 ¡mensaje de asunto

E: subject message 

F: message objet

M ensaje que es el asunto de un  inform e.

A.l 17 sonda de asunto

E: subject probe 

F: essai objet

Sonda que es el asunto de un inform e.

A. 118 depósito

E: submission  

F: dépót

D epósito directo o depósito  indirecto.

A.l 19 destinatario sustituto

E: substitute recipient 

F: destinataire substituí

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, usuario  o lista de distribución hacia el cual un destinatario  
m iem bro, alternativo o preferido (pero no o tro  substituto), puede haber elegido redireccionar m ensajes (pero no 
sondas).

A. 120 identificador de terminal

E: term inal identifier 

F: identificateur de term inal

A tributo norm alizado en u n a  dirección O /D  que proporc iona inform ación para  identificar un  term inal 
entre varios.

Nota — Pueden citarse com o ejem plos el distintivo télex o y el identificador de term inal de teletex.

A. 121 dirección O /D  de terminal

E: terminal O /R  address 

F: adresse termínale E /D

En el contexto del tratam iento  de m ensajes, dirección O /D  que identifica a un usuario  po r m edio de la 
dirección de red de su term inal y que puede identificar el D G AM  a través del cual se accede a ese term inal. Los 
term inales identificados pueden pertenecer a redes diferentes.

A. 122 tipo de terminal

E: terminal type 

F: type de terminal

A tributo norm alizado de u n a  dirección O /D  que indica el tipo  de un term inal.

Nota — Ejem plos: télex, teletex, facsímil G3, facsímil G4, AI5, term inal videotex.

A. 123 transí erencia

E: transfer 

F: transferí

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, un  paso de transm isión en el que un ATM transpo rta  un 
m ensaje, sonda o inform e a otro ATM.
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A. 124 sistema de transferencia

E: transfer system  

F: systém e de transferí

Sistem a de m ensajería que contiene un A TM ; opcionalm ente puede contener una  o m ás unidades de 
acceso, pero no con tendrá ni un  AU, ni un  alm acenador de mensajes.

A. 125 transmisión

E: transmittal 

F: transmission

T ransporte o ten tativa de transporte  de un m ensaje desde su orig inador hasta sus destinatarios potenciales, 
o de una sonda desde su orig inador hasta ATM capaces de afirm ar cualquier entregabilidad descrita del m ensaje a 
sus destinatarios potenciales. Tam bién incluye el transporte  o ten tativa de transporte , al o rig inador del m ensaje o 
sonda, de cualquier inform e p rovocado  por el m ensaje o sonda. Es una  secuencia de pasos y sucesos de 
transm isión.

A. 126 dirección postal O /D  no formatizada

E: unform atted posta l O /R  address 

F: adresse póstale E /D  non form atée

D irección O /D  basada en una  dirección postal no  form atizada.

A. 127 nombre postal exclusivo

E: unique posta l ñam e 

F: nom posta l unique

En una dirección postal, a tribu to  norm alizado que describe el punto  de entrega física po r m edio de un 
nom bre único, po r ejem plo el de un edificio.

A. 128 usuario

E: user

F: usager/utilisateur

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto funcional (por ejem plo una persona), com ponente del 
en torno  de tratam ien to  de m ensajes que, más bien que proporc ionar, interviene en el tratam ien to  de m ensajes y 
que es una fuente o destino potencial de los objetos de inform ación transportados por el STM.

A. 129 agente de usuario (UA)

E: user agent (UA)

F: agent d ’usager (AU)

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, objeto funcional, com ponente del STM, por m edio del cual un  
usuario directo individual interviene en tratam ien to  de mensajes.

C om ponente del STM con el que interactúa el usuario.

ANEXO B 

(a la R ecom endación F.400)

Definiciones de los elementos de servicio

Nota — Las abreviaturas que aparecen en el renglón de los epígrafes tienen los siguientes significados

TRM T ransferencia de mensajes

M IP M ensajería in terpersonal

EF E ntrega física

M M M em oria de m ensajes

PD Por cada destinatario  (disponible po r cada uno de los destinatarios)
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B.l Gestión de acceso TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU y a un ATM establecer accesos entre sí y tra ta r  inform ación 
asociada con el establecim iento del acceso.

El elem ento perm ite al A U  y al ATM  identificar y validar recíprocam ente sus identidades. Perm ite al A U  
especificar su dirección O /D  y m antener la seguridad de acceso. C uando  se logra la seguridad de acceso por 
m edio de contraseñas, éstas pueden actualizarse periódicam ente.

Nota  -  El elem ento de servicio gestión de acceso seguro p roporc iona una  form a m ás segura de gestión 
de acceso.

B.2 Reproducción física  adicional E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un  usuario  orig inador solicitar a la U A EF que sum inistre las
facilidades de reproducción adicionales (por ejem plo, clase de papel, im presión en color, etc.). Se requiere un
acuerdo bilateral para  utilizar este elem ento de servicio.

B.3 Destinatario alternativo autorizado  TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen especificar que el m ensaje depositado puede
entregarse a otro destinatario  com o se indica m ás adelante.

Un D G  de destino in te rp re tará  todos los atributos de usuario p ara  seleccionar un AU destinatario . C abe 
d istinguir tres casos:

1) Todos los atributos concuerdan  exactam ente con los de un AU de abonado. Se tra ta  de en tregar el 
m ensaje a este AU.

2) Los atributos sum inistrados son insuficientes, o concuerdan con los de más de un  AU de abonado . El 
m ensaje no puede entregarse.

3) Se sum inistra por lo m enos el conjunto  m ínim o de atributos requeridos por el D G  de destino. Sin
em bargo, teniendo en cuenta todos los atributos, éstos no concuerdan  con los de n ingún AU.

En el tercer caso, un D G  que adm ite el elem ento de servicio asignación de destinatario  alternativo  puede 
entregar el m ensaje a un AU que haya sido asignado p ara  recibir tales m ensajes. A este AU se le no tificará la
dirección O /D  del destinatario  deseado especificada p o r el originador. La entrega a este AU se com unicará al
orig inador m ediante una  notificación de entrega, si así lo ha solicitado.

B.4 Asignación de destinatario alternativo  TRM

Este elem ento de servicio confiere a un AU la facultad  de que se le entreguen m ensajes p a ra  los cuales no 
hay concordancia exacta entre los atributos de destinatario  especificados y el nom bre del usuario . Este AU se 
especifica en térm inos de uno o m ás atributos p ara  los cuales debe haber una  concordancia exacta, y uno  o m ás 
atributos p ara  los cuales es aceptable cualquier valor. Por ejem plo, una organización puede establecer un  AU p ara  
recibir todos los mensajes p ara  los cuales el nom bre del país, el nom bre de dom inio  de gestión de adm inistración 
y el nom bre de la organización (por ejem plo, el nom bre de la com pañía) concuerdan  exactam ente, pero el nom bre 
personal del destinatario  no corresponde a n inguna persona conocida p o r un STM en esa organización. Esto 
perm ite a la organización tra ta r m anualm ente los m ensajes p ara  estas personas.

Para que reasigne un m ensaje a un destinatario  alternativo , el o rig inador debe haber solicitado el elem ento 
de servicio destinatario  alternativo  autorizado.

B.5 Indicación de los usuarios autorizantes M IP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador ind icar al destinatario  los nom bres de la o las personas 
que autorizaron su envío. Por ejem plo, una  persona puede autorizar una  acción particu lar que se com unica 
subsiguientem ente a los in teresados po r o tra persona, po r ejem plo, una secretaria. Se considera que la p rim era 
persona autoriza su envío m ientras que la segunda es la que envió el m ensaje (originador). Esto no im plica 
autorización en el nivel de firm a.

B.6 Indicación de reenvío autom ático  M IP

Este elem ento de servicio perm ite al destinatario  determ inar que un cuerpo de un m ensaje IP  en tran te 
contiene un m ensaje IP  que ha sido reenviado autom áticam ente. De este m odo, el destinatario  puede distinguir 
cuándo  un m ensaje IP  en trante contiene en el cuerpo un m ensaje IP  reenviado (com o se describe en el § B.31). Al 
igual que el m ensaje IP  reenviado, un m ensaje IP  reenviado autom áticam ente puede ir acom pañado  de 
inform ación (por ejem plo, im presión de la hora, indicación de conversión) asociada con su entrega original.
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N ota  — La indicación de que se ha producido  el reenvío autom ático  de un m ensaje IP  perm ite al AU de 
la M IP  destinataria , si así se elige, evitar o tro  reenvío autom ático  y por ende la posibilidad de bucles. Adem ás, el 
AU de la M IP  destinataria  puede elegir o no el reenvío autom ático  basado  en otros criterios (por ejem plo, 
clasificación de sensibilidad).

C uando  un AU de M IP  reenvía autom áticam ente un m ensaje IP, lo hace constar en el mismo. Si se ha 
solicitado notificación de recepción /no  recepción p ara  el m ensaje de usuario  así reenviado autom áticam ente, el 
AU de M IP  genera una  notificación de no recepción inform ando al o rig inador de ese reenvío autom ático  del 
m ensaje IP. La notificación incluye facultativam ente un com entario  sum inistrado por el destinatario  deseado 
originalm ente. N ingún AU de M IP  genera o tra  notificación aplicable al m ensaje IP  reenviado autom áticam ente.

B.7 Reproducción física  básica E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a la U A E F  proporc ionar las facilidades básicas de transform ación  para  
convertir el m ensaje STM en un m ensaje físico. Esta es la acción po r defecto que debe ejecutar la UAEF.

B.8 Indicación de destinatario de copia ciega M IP  PD

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador p roporc ionar los nom bres O /D  de uno  o más usuarios 
adicionales o LD que son destinatarios deseados del m ensaje IP  que se envía. Estos nom bres no se revelan a los 
destinatarios prim arios ni a los destinatarios de copias. El hecho de revelar o no a los destinatarios adicionales la 
presencia de los otros es un asunto  de carácter local.

B.9 Indicación de cifrado de parte del cuerpo M IP

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador ind icar al destinatario  que una parte  específica del cuerpo 
del m ensaje IP  que se envía ha sido cifrada. Puede utilizarse el cifrado p ara  im pedir una inspección o 
m odificación no autorizada de la parte  del cuerpo. El destinatario  puede u tilizar este elem ento de servicio p ara  
determ inar que alguna parte  (o partes) del cuerpo del m ensaje IP  deben ser descifradas. Sin em bargo, este 
elem ento de servicio, por sí m ism o, no  cifra ni descifra n inguna parte del cuerpo.

B.10 Confidencialidad del contenido  TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje proteger el contenido del m ensaje con tra su 
revelación a otro que no sea el destinatario  o los destinatarios deseados. La confidencialidad del contenido se 
entiende p ara  cada m ensaje y puede utilizar técnicas de cifrado sim étricas o asim étricas.

B .ll  Integridad del contenido TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador del m ensaje p ropo rc ionar al destinatario  del m ensaje un 
m edio de verificar que el contenido del m ensaje no ha sido m odificado. La in tegridad del con ten ido  se entiende 
p ara  cada destinatario  y puede u tilizar una  técnica de cifrado sim étrica o asim étrica.

B .l2 Indicación de tipo de contenido  TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen indicar el tipo  de contenido p ara  cada m ensaje 
depositado. Al AU destinatario  pueden habérsele entregado uno o más tipos de contenido. Un ejem plo de tipo  de 
contenido es el contenido generado po r la clase M IP  de AU cooperantes.

B .l3 Prohibición de conversión TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU ordenar al STRM  que no efectúe conversiones del tipo  de 
inform ación codificada im plícitas p ara  un determ inado  m ensaje depositado.

B .l4 Prohibición de conversión en caso de pérdida de información TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen ordenar al STRM  que no efectúe conversiones del 
tipo de inform ación codificada p a ra  un determ inado  m ensaje depositado si dichas conversiones pudieran  
ocasionar una pérd ida de inform ación. La pérd ida de inform ación se tra ta  con detalle en la R ecom enda
ción X.408.

En caso de que se seleccionaran este elem ento de servicio y de prohibición de conversión, se d ará  
p rio ridad  a este últim o.

Nota — Este elem ento de servicio no ofrecerá protección contra una  posible pérd ida de inform ación en 
ciertos casos en los que el destinatario  utiliza un dispositivo en tra d a /sa lid a  cuyas capacidades son desconocidas 
para  el ATM .
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B .l5 Indicación de conversión TRM PD

Este elem ento de servicio perm ite al STRM  indicar al AU destinatario  que el STRM  realizó la conversión 
del tipo  de inform ación codificada en un m ensaje entregado. El AU destinatario  es in form ado de los tipos 
resultantes.

B .l6 Recogida en ventanilla E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen o rdenar al SEF que m antenga el m ensaje físico 
listo p ara  la recogida en ventanilla en la oficina de correos especificada po r el orig inador, o en la oficina de
correos más cercana a la dirección del destinatario  que ofrece el servicio de recogida de ventanilla.

B .l7 Recogida en ventanilla con aviso E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un  usuario  de origen o rdenar al SEF que m antenga el m ensaje físico 
listo p a ra  la recogida en ventanilla en la oficina de correos especificada p o r el o rig inador, o en la oficina de
correos más cercana a la dirección del destinatario  que ofrece el servicio de recogida en ventanilla, e inform e al
destinatario  por vía telefónica, télex o teletex utilizando el núm ero sum inistrado po r el originador.

B .l8 Indicación de referencia recíproca M IP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador asociar al m ensaje IP  que se envía los identificadores 
globales exclusivos de uno o m ás m ensajes IP. Esto perm ite al AU de M IP  del destinatario , po r ejem plo, extraer 
del registro una copia de los m ensajes IP  referenciados.

B .l9 Entrega diferida TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un  AU de origen o rdenar al STRM  que no entregue un m ensaje que
deposita antes de una fecha y ho rá  determ inadas. La entrega se efectuará lo más próxim a posible a la fecha y 
hora especificadas, pero no antes. La fecha y hora especificadas para  la entrega d iferida están sujetas a un límite 
que es definido por el dom inio de gestión del originador.

Nota — El alm acenam iento del m ensaje se efectuará en el país originador.

B.20 Cancelación de entrega diferida  TRM

Este elem ento de servicio perm ite que un AU de origen ordene al STRM  que cancele un m ensaje de
entrega diferida depositado con an terioridad. Es posible que la tentativa de cancelación no siem pre tenga éxito.
Los posibles m otivos de fallo son: expiración del plazo de entrega d iferida, o que el m ensaje ha sido reenviado ya 
dentro  del STRM.

B.21 Notificación de entrega TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen solicitar que se le envíe una  notificación explícita 
cuando un m ensaje depositado ha sido correctam ente entregado a un AU o un idad  de acceso de destino. La 
notificación se relaciona con el m ensaje depositado m ediante un identificador de m ensaje e incluye la fecha y 
hora de la entrega. En caso de un m ensaje con m últiples destinos, el AU de origen puede solicitar este elem ento 
de servicio por cada destinatario.

C uando  un m ensaje se entrega después de la expansión de la lista de distribución, entonces, según la pau ta  
de la lista de d istribución, la notificación pod rá  enviarse al propietario  de la lista o al orig inador del m ensaje o a 
am bos.

La notificación de entrega no im plica que el AU o el usuario  hayan realizado n inguna acción, po r ejem plo 
exam inar el contenido del mensaje.

B.22 Indicación de hora de entrega  TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al STRM  indicar a un AU destinatario  la fecha y hora  en la que el
STRM  entregó un mensaje. En el caso de entrega física, este elem ento de servicio indica la fecha y hora en la que
la U A E F  asum ió la responsabilidad de im prim ir y entregar el m ensaje físico.
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B.23 Entrega por el servicio burofax EF PD

Este elem ento de servicio perm ite al usuario de origen ordenar a la U A EF  y el SEF asociado que utilicen 
el servicio burofax p ara  el transporte  y la entrega.

B.24 Designación de destinatarios por el nombre de guía  TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen utilizar un nom bre de guía en vez de una dirección 
O /D  de un destinatario  individual.

B.25 Revelación de otros destinatarios TRM

Este elem ento de servicio perm ite que un AU de origen, al depositar un  m ensaje con m últiples destinos, 
ordene al STRM  que revele los nom bres O /D  de todos los dem ás destinatarios a cada AU destinatario  cuando le 
entregue el mensaje. Los nom bres O /D  revelados serán los sum inistrados por el AU de origen. Si se utiliza una 
expansión de LD, sólo se revelará el nom bre de LD especificado por el o rig inador y no los nom bres de sus 
m iem bros.

B.26 Indicación de historia de ¡a expansión de la LD  TRM

Este elem ento de servicio p roporc iona a un destinatario , en el m om ento de la entrega, inform ación sobre 
la(s) lista(s) de distribución por las cuales llegó el m ensaje. Es un asunto local en lo que se refiere a la can tidad  de 
inform ación que se presenta al destinatario .

B.27 Prohibición de expansión de la LD  TRM

Este elem ento de servicio perm ite al usuario  o rig inador especificar que si cualesquiera de los destinatarios 
puede, directam ente o por reasignación, referirse a una lista de distribución, no habrá expansión. En su lugar se 
devolverá al AU de origen una notificación de no entrega, a menos que se haya solicitado la prevención de 
notificación de no entrega.

B.28 S C U  (servicio de correo urgente) EF PD

Este elem ento de servicio perm ite al usuario de origen ordenar al SEF que transporte  y entregue el 
m ensaje físico producido a partir del m ensaje STM , por m edio del servicio acelerado de circulación y entrega de 
cartas (tal como el SCU o servicio local equivalente) en el país de destino.

B.29 Indicación de fecha  de expiración M IP

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador indicar al destinatario  la fecha y hora después de la cual 
considera que el m ensaje IP no es válido. La finalidad de este elem ento de servicio es indicar la evaluación del 
orig inador de la aplicabilidad actual de un m ensaje IP. No se especifica la acción particular del AU de M IP  en 
nom bre de su destinatario , ni la acción del p ropio  destinatario . Posibles acciones pudieran  ser archivar o suprim ir 
el m ensaje IP  después de transcurrida  la fecha de expiración.

B.30 Conversión explícita TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU orig inador pedir que el STRM  realice una  conversión 
especificada, tal com o la requerida cuando  hay in terfuncionam iento  entre diferentes servicios telem áticos. C uando  
se entrega un m ensaje después que se ha realizado la conversión, se in form a al AU destinatario  de los tipos de 
inform ación codificada originales así com o los tipos de inform ación codificada actuales del mensaje.

Nota I — Este elem ento de servicio está destinado a perm itir el in terfuncionam iento  con te rm inales/serv i- 
cios telem áticos.

Nota 2 — C uando  se utilizan nom bres LD ju n to  con este elem ento de servicio, la conversión se ap licará a 
todos los m iem bros de la LD.
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B.31 Indicación de mensaje IP  reenviado MIP

Este elem ento de servicio perm ite que se envíe un mensaje IP  reenviado, o un m ensaje IP  reenviado más 
su «inform ación de entrega», com o el cuerpo (o com o una de las partes del cuerpo) de un m ensaje IP. Jun to  con 
la parte del cuerpo se envía una indicación de que se transm ite la parte del cuerpo. En un cuerpo de m últiples 
partes, las partes del cuerpo reenviadas pueden incluirse jun to  con las partes del cuerpo de otros tipos. La 
«inform ación de entrega» es la inform ación transpo rtada  por el STRM  cuando se entrega un m ensaje IP  (por 
ejem plo, indicaciones hora de entrega e indicación de conversión). Sin em bargo, la inclusión de esta inform ación 
de entrega jun to  con un mensaje IP  reenviado no garantiza en m odo alguno que esta in form ación de entrega sea 
válida po r el STRM.

Los elem entos de servicio indicación de petición de notificación recepción e indicación de notificación de
no recepción no son afectados por el reenvío de un m ensaje IP.

B.32 Selección de grado de entrega TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un  AU de origen solicitar que la transferencia por conducto  del STRM  
se efectúe con carácter urgente o no urgente, en lugar de normal. Los periodos de tiem pos definidos para  las
transferencias urgente y no urgente son respectivam ente más corto y más largo que el defin ido para  la
transferencia norm al. Esta indicación tam bién se envía al destinatario  con el mensaje.

B.33 Retención para entrega TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU destinatario  solicitar que el STRM  retenga sus m ensajes y sus 
notificaciones de retorno para  su entrega en un m om ento posterior. El AU ind ica al STRM  cuándo estará 
indisponible para aceptar la entrega de m ensajes y notificaciones del STRM  y tam bién, cuándo volverá a estar 
d isponible para ello. El STRM  puede ind icar al AU que hay m ensajes en espera debido a los criterios que el AU 
ha establecido para su retención. La responsabilidad de la gestión de este elem ento de servicio incum be al ATM 
de destino.

Los criterios para solicitar que se retenga la entrega de un m ensaje son: el tipo  de in form ación codificada, 
el tipo  del contenido, la longitud m áxim a del contenido y la prioridad. El m ensaje será retenido hasta que expire
el plazo de entrega m áxim o p ara  ese m ensaje, a m enos que el destinatario  libere la retención antes de su
expiración.

Nota  — El elem ento de servicio retención p ara  entrega es distinto de la facilidad de alm acenam iento de 
mensajes. El elem ento de servicio de retención p ara  entrega proporc iona alm acenam iento  tem poral para  facilitar 
la entrega y solam ente después de que el m ensaje se ha transferido  al AU de destinatario , se devuelve la 
notificación de entrega. La facilidad de alm acenam iento de mensajes aum enta el alm acenam iento  de un AU y 
puede utilizarse p ara  alm acenar m ensajes du ran te  un periodo de tiem po am pliado. A diferencia del elem ento de 
servicio retención para  entrega, las notificaciones de entrega se devuelven tan  p ron to  com o el m ensaje se 
transfiere (es decir, se entrega) al alm acén de mensajes.

B.34 Conversión implícita TRM

Este elem ento de servicio perm ite que el STRM  efectúe para  un AU de destino, duran te  un periodo de 
tiem po, toda conversión requerida por m ensajes antes de entregarlos. Este elem ento de servicio no lo solicitan 
explícitam ente ni el AU de origen ni el de destino. Si las capacidades de tipo  de inform ación codificada del AU 
de destino perm iten más de un tipo  de conversión, se efectúa la más ap rop iada. C uando  se entrega un m ensaje 
después que se ha realizado la conversión, se indican al AU destinatario  los tipos de inform ación codificada 
original así com o los tipos de inform ación codificada actual del mensaje.

B.35 Indicación de importancia M IP

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador ind icar a los destinatarios su evaluación de la im portancia 
del m ensaje IP enviado. Se definen tres niveles de im portancia: poca, norm al y mucha.

Este elem ento de servicio no está relacionado con el elem ento de servicio selección de grado de entrega 
p roporc ionado  por el STRM . N o se especifica la acción particu lar realizada por el destinatario  o por su AU de 
M IP  basada en la categorización de im portancia . La finalidad  es perm itir al AU de M IP  destinatario , po r 
ejem plo, presentar m ensajes IP  por orden de im portancia o alertar al destinatario  sobre la llegada de m ensajes IP  
de m ucha im portancia.
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B.36 Indicación de copia incompleta M IP

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador ind icar que este m ensaje IP  es una copia incom pleta de un 
m ensaje IP  con la m ism a identificación de m ensaje IP, y que esa parte  o esas partes del cuerpo y /o  cam pos de 
encabezam iento del m ensaje IP  original están ausentes.

B.37 Identificación del mensaje IP  M IP

Este elem ento de servicio perm ite a los AU de M IP  cooperantes transm itir un identificador globalm ente 
único para  cada m ensaje IP enviado o recibido. El identificador de m ensaje IP  está com puesto de un nom bre 
O /D  del orig inador y un iden tificador que es único respecto a dicho nom bre. Los AU de M IP  y los usuarios 
utilizan este identificador p ara  hacer referencia a m ensajes IP  previam ente enviados o recibidos (por ejem plo, en 
notificaciones de recepción).

B.38 Indicación de idioma M IP

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen indicar el tipo  o tipos de idiom a de un m ensaje IP  
depositado.

B.39 Designación de la última entrega  TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen especificar el últim o plazo p ara  la entrega del 
mensaje. Si el STRM  no puede efectuar la entrega en el plazo especificado, el m ensaje no se entrega y se 
cancelará. En el caso de los m ensajes con m últiples destinatarios, el últim o plazo de entrega puede expirar antes 
de que se haya efectuado la entrega a todos los destinatarios, pero ello no anu lará n inguna entrega que haya 
tenido lugar.

BAO Confidencialidad del flu jo  del m ensaje TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador del m ensaje proteger la inform ación que podría  derivarse 
de la observación del flujo del m ensaje.

Nota — Sólo se adm ite una  form a lim itada de este elem ento de servicio.

B.41 Identificación de mensajes TRM

Este elem ento de servicio perm ite al STRM  propo rc ionar a un AU un identificador único p ara  cada 
m ensaje depositado en el STRM , o entregado por éste. Los AU y el STRM  utilizan este identificador p ara  hacer 
referencia a un m ensaje previam ente depositado en relación con elem entos de servicio tales com o notificación de 
entrega y no entrega.

B.42 Autenticación del origen del mensaje  TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje p roporc ionar al (a los) depositario(s) del 
m ensaje y a cualquier ATM  a través del cual el m ensaje sea transferido , un m edio de au tentificar el origen del 
m ensaje (por ejem plo, una firma). La autenticación del origen del m ensaje puede proporcionarse, o bien al (a los) 
destinatario(s) del m ensaje y a cualquier ATM a través del cual el m ensaje se ha transferido, m ensaje por m ensaje, 
u tilizando una técnica de cifrado asim étrica, o bien únicam ente al (a los) destinatario(s) del m ensaje, destinatario  
por destinatario , utilizando una técnica asim étrica, o una técnica sim étrica de cifrado.

B.43 Etiquetado de seguridad del mensaje TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje (o sonda) asociar al m ensaje (y a cualquier 
inform e sobre el m ensaje o sonda) una indicación de la sensibilidad del m ensaje (una etiqueta de seguridad). La 
etiqueta de seguridad del m ensaje puede ser u tilizada por el STRM  y el (los) destinatario(s) del m ensaje para 
determ inar el tratam ien to  del m ensaje de acuerdo con la política de seguridad en vigor.

B.44 Integridad de la secuencia de mensajes TR M  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador del m ensaje p ropo rc ionar al destinatario  del m ensaje un 
m edio de verificar que se ha conservado la secuencia de mensajes del o rig inador al destinatario  (sin pérdida, 
cam bio del orden o repetición de mensajes). La integridad de la secuencia de m ensajes se entiende destinatario  por 
destinatario , y para lograrla puede utilizarse una técnica de cifrado sim étrica o asimétrica.
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B.45 Entrega a múltiples destinos TRM PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen especificar que el m ensaje que deposita se entregue a 
más de un AU destinatario . Este elem ento de servicio no im plica la entrega sim ultánea a todos los AU 
especificados.

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador enviar a un destinatario  o destinatarios un m ensaje IP  con 
un cuerpo que está dividido en varias partes. La naturaleza y atributos, o el tipo , de cada parte  del cuerpo se 
transm iten  jun to  con la parte del cuerpo.

Este elem ento de servicio perm ite al STRM  notificar a un AU de origen que un m ensaje no fue entregado
al AU o a los AU destinatarios especificados. El m otivo por el cual no se entregó el m ensaje se incluye com o
parte de la notificación. Por ejem plo, el AU de destino puede ser desconocido p ara  el STRM.

En el caso de un m ensaje m ultidestino, una notificación de no entrega puede referirse a cualquiera o a
todos los AU destinatarios a los cuales el m ensaje no puede entregarse.

C uando  un m ensaje no es entregado después de la expansión de la lista de distribución, entonces, según la
pau ta de la lista de d istribución, la notificación puede ser enviada al p rop ietario  de la lista, al orig inador del
m ensaje o a ambos.

B.48 Indicación de petición de notificación de no recepción M IP  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador pedir que se le notifique cuando se estim a que el m ensaje
IP no puede ser recibido. En el caso de un m ensaje IP  con m últiples destinatarios, el o rig inador puede solicitar
este elem ento de servicio destinatario  por destinatario .

El AU de origen transm ite esta petición al AU de destino. El AU de destino produce autom áticam ente una 
notificación de no recepción cuando tiene lugar cualquiera de los sucesos siguientes:

1) El AU del destinatario  reenvía autom áticam ente el mensaje IP  a otro usuario.
2) El AU del destinatario  descarta el m ensaje IP  antes de la recepción.

3) El abono del destinatario  se ha term inado  antes de que pueda recibir el m ensaje IP.

D ado que la recepción puede producirse cuando haya transcurrido  un periodo  de longitud arb itra ria  desde 
la entrega, el hecho de que el destinatario  no tom e conocim iento del m ensaje IP, incluso duran te  un periodo de 
tiem po pro longado (por ejem plo, du ran te  un largo viaje de negocios) no constituye una no recepción y, en 
consecuencia, no se emite una notificación.

Nota — No se puede asignar ningún valor ju ríd ico  a este elem ento de servicio.

B.49 No rechazo de la entrega TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador del mensaje obtener del (de los) destinatario(s) del m ensaje 
la prueba irrefutable de que el m ensaje fue entregado al (a los) destinatario(s). Esto ofrecerá protección contra 
cualquier tentativa ulterior, p o r parte del (de los) destinatario(s) de negar haber recibido el m ensaje o su 
contenido. El no rechazo de la entrega se ofrece al orig inador de un m ensaje por cada destinatario , m ediante 
técnicas de cifrado asimétricas.

B.50 No rechazo del origen TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador del mensaje p ropo rc ionar al (a los) destinatario(s) del 
m ensaje una prueba irrefutable del origen del mensaje. Esto ofrecerá protección contra cualquier tentativa ulterior, 
por parte  del o rig inador de anu lar el mensaje o su contenido. El no rechazo del origen se p ropo rc iona al (a los) 
destinatario(s) de un mensaje, m ensaje por m ensaje, m ediante técnicas de cifrado asim étricas.

B.51 No rechazo del depósito TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador del mensaje obtener una prueba irrefutable de que el 
m ensaje fue depositado en el STRM  para ser entregado al (a los) destinatario(s) especificados inicialm ente. Esto 
ofrecerá protección contra cualquier tentativa u lterior, po r parte del STRM , de negar haber recibido el m ensaje 
para  su entrega al (a los) destinatario(s) especificado(s) inicialm ente. El no rechazo del depósito se proporc iona al 
orig inador de un mensaje, mensaje p o r mensaje, m ediante técnicas de cifrado asim étricas.

B.46 Cuerpo de múltiples partes M IP

B.47 Notificación de no entrega TRM  PD
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B.52 Indicación de obsolescencia MIP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador indicar que uno o más mensajes IP  que envió an terio r
m ente son obsoletos. El m ensaje IP  que transm ite esta indicación sustituye al m ensaje IP  obsoleto.

La acción que debe realizar el destinatario  o su AU de M IP  es un asunto  de carácter local. Sin em bargo, 
la finalidad  es, po r ejem plo, perm itir al AU de M IP  o al destinatario  suprim ir o archivar mensajes IP  obsoletos.

B.53 Correo ordinario EF  PD

Este elem ento de servicio perm ite al SEF tran sp o rta r y entregar la carta producida por un  m ensaje STM 
en el m odo disponible m ediante el servicio postal de cartas o rd inarias en el país de destino. Esta es la acción por 
defecto p ara  el transporte  y entrega de un m ensaje físico.

B.54 Indicación de los tipos de información codificada originales TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un  AU  orig inador especificar al STRM  los tipos de inform ación 
codificada de un m ensaje depositado. C uando se entrega el m ensaje tam bién se indican al AU destinatario  los 
tipos de inform ación codificada del m ensaje especificados por el AU originador.

B.55 Indicación de originador M IP

Este elem ento de servicio perm ite transm itir la identidad del orig inador al destinatario . La finalidad de 
este elem ento de servicio M IP  es identificar al o rig inador de una  m anera cóm oda p ara  el usuario. En cam bio, el 
STRM  proporc iona al destinatario  la dirección O /D  y el nom bre de guía (si lo hay) autenticados del originador. 
Los nom bres LD no se utilizarán en la indicación de originador.

B.56 Destinatario alternativo solicitado por el originador TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen especificar, para  cada destinatario  deseado, un 
destinatario  alternativo al que el STRM  puede en tregar el m ensaje, en caso de no poder entregarlo  a aquél. El 
destinatario  alternativo puede ser una  lista de d istribución. A efectos de determ inar el éxito o el fracaso (y, por 
tan to , las notificaciones de entrega y no entrega), la entrega al destinatario  alternativo  solicitado por el orig inador 
es equivalente a la entrega al destinatario  deseado. Si el destinatario  deseado ha solicitado el redireccionam iento 
de los mensajes entrantes, y si el AU de origen ha solicitado redireccionam iento autorizado por el o rig inador, el 
sistem a tra ta rá  prim ero de redireccionar el m ensaje. Si no lo logra, el sistem a in ten tará entregar el m ensaje al 
destinatario  alternativo designado.

B.57 Notificación de entrega física  por S T M  EF PD

Este elem ento de servicio perm ite al usuario  de origen solicitar al STM que genere y devuelva una 
notificación explícita que inform e al o rig inador sobre el éxito o el fracaso de la entrega de un m ensaje físico. La 
notificación p roporciona inform ación sobre la entrega, pero el SEF no p roporc iona ningún registro físico.

Nota 1 — La notificación incluye la fecha y hora de la entrega, basándose en la confirm ación de entrega 
p ropo rc ionada por la persona que efectúa la entrega, el destinatario  u o tra  persona autorizada. Esto está sujeto a 
la reglam entación nacional del país de destino y tam bién depende del tipo  de entrega solicitada (por ejem plo en el 
caso de correo certificado al destinatario  en persona, el p rop io  destinatario  será la persona que efectúe la 
confirm ación).

Nota 2 — Esta notificación no im plica que el destinatario  haya realizado una  acción cualquiera (com o el 
exam en del contenido del mensaje).

Nota 3 — C uando  se solicita este elem ento de servicio, y el m ensaje físico no puede ser entregado, será 
devuelto o destruido según las d isposiciones reglam entarias nacionales del país de destino, lo que significa que la 
acción p o r defecto del elem ento de servicio B.91 queda anulada.

B.58 Notificación de entrega física  por el S E F  EF  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen solicitar al SEF que genere y devuelva una 
notificación explícita que le inform e del éxito o fracaso de la entrega del m ensaje físico. La notificación sirve 
com o dato  de entrega, que el usuario  de origen puede conservar com o referencia.
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Nota 1 — La notificación incluye la fecha y hora de la entrega, y en el caso de entrega correcta, la firm a 
de la persona que confirm a la entrega. La persona que confirm a puede ser la persona a que se hace la entrega, el 
p ropio  destinatario , u o tra persona autorizada. Esto está sujeto a la reglam entación nacional del país de destino y 
tam bién depende del tipo  de entrega solicitada (por ejem plo en el caso de correo certificado al destinatario  en 
persona, el p ropio  destinatario  será la persona que confirme).

Nota 2 — Esta notificación no im plica que el destinatario  haya realizado una acción cualqu iera (como el 
exam en del contenido del mensaje).

Nota 3 — C uando  se solicita este elem ento de servicio, y el m ensaje físico no puede ser entregado, será 
devuelto o destruido según las disposiciones reglam entarias nacionales del país de destino, lo que significa que la 
acción por defecto del elem ento de servicio B.91 queda anulada.

B.59 Autorización de reenvío fís ico  EF PD

Este elem ento de servicio perm ite al SEF reenviar el m ensaje físico a una  dirección de reenvío si el 
destinatario  ha cam biado de dirección y ha indicado esto al SEF. Esta es la acción por defecto que ejecuta el SEF.

B.60 Prohibición de reenvío físico  EF  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen ordenar al SEF que no reenvíe el m ensaje físico 
a la dirección de reenvío.

B.61 Prevención de notificación de no entrega TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen o rdenar al STRM  que no devuelva una  notificación 
de no entrega al AU de origen si estim a que el m ensaje que se deposita es inentregable. En el caso de m ensajes 
con m últiples destinos, el AU de origen puede solicitar este elem ento de servicio p ara  cada destinatario .

B.62 Indicación de destinatarios primarios y  de copias M IP

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador p ropo rc ionar los nom bres del o de los usuarios o LD que 
son los destinatarios prim arios deseados del m ensaje IP, y los nom bres de los cero o más usuarios o LD que son 
los destinatarios deseados de copias de m ensaje IP. La finalidad es perm itir que el destinatario  determ ine la 
categoría en que se ha colocado a cada uno de los destinatarios especificados (incluido el p rop io  destinatario). La 
distinción exacta entre estas dos categorías de destinatarios no se ha especificado. Sin em bargo, podría  suponerse, 
por ejem plo, que los destinatarios prim arios han de realizar una acción relacionada con el m ensaje IP, m ientras 
que los destinatarios de copias reciben el m ensaje IP  solam ente para inform ación.

Nota  — Com o ejem plo de este elem ento de servicio, en un m em orándum  típico, los destinatarios 
prim arios se designan norm alm ente por la instrucción «a» m ientras que «cc:» identifica a los destinatarios de 
copias.

B.63 Sonda  TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU averiguar si un m ensaje determ inado podrá  entregarse, antes 
de depositarlo  efectivam ente. El STRM  proporc iona la inform ación de depósito  y genera notificaciones de entrega 
y /o  no entrega para indicar si pod rá  entregarse un m ensaje con la m ism a inform ación de depósito  a los AU 
destinatarios especificados.

El elem ento de servicio sonda com prende la facultad de com probar si el tam año  tipo de contenido y /o  los
tipos de inform ación codificada del m ensaje harían  im posible su entrega. La significación del resultado de una
sonda depende de que el AU o los AU destinatarios hayan registrado en el STRM  los tipos de inform ación 
codificada, el tipo de contenido y el tam año de m ensaje m áxim o que pueden aceptar. Este elem ento de servicio 
está sujeto a los mism os objetivos de plazo de entrega que la clase urgente. En el caso de las LD, una sonda no 
indica nada sobre la posibilidad de entrega satisfactoria a los m iem bros de la LD, sino solam ente si el orig inador 
tiene derecho a entregar a la LD.

B.64 Autenticación del origen de la sonda  TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de una sonda p roporc ionar, a cualquier ATM  por el que
se transfiere la sonda, un m edio de au tenticar el origen de la sonda (es decir una firma). La autenticación del
origen de la sonda se hace sonda por sonda, m ediante una  técnica de cifrado asim étrica.
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B.65 Prueba de la entrega TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje ob tener del (de los) destinatario(s) del 
m ensaje el m edio de autenticar la iden tidad  del (de los) destinatario(s), así com o del m ensaje entregado y su 
contenido. La autenticación de los destinatarios del m ensaje se p roporc iona al o rig inador de un m ensaje, p ara  
cada destinatario , m ediante técnicas de cifrado sim étricas o asimétricas.

B.66 Prueba del depósito TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje obtener del STRM  el m edio de au ten ticar 
que el m ensaje fue depositado p ara  su entrega al destinatario  deseado inicialm ente. La autenticación del depósito  
del m ensaje se proporc iona m ensaje p o r m ensaje, m ediante técnicas de cifrado sim étricas o asim étricas.

B.67 Indicación de petición de notificación de recepción M IP  PD

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador pedir que se le notifique la recepción del m ensaje IP  que 
se envía. En el caso de un m ensaje con m últiples destinatarios, el o rig inador puede solicitar este elem ento de 
servicio destinatario  por destinatario . Este elem ento de servicio tam bién invoca im plícitam ente la indicación de 
petición de notificación de no recepción.

El AU de origen transm ite su petición al AU de destino. El destinatario  puede o rdenar a su AU que 
satisfaga esas peticiones, ya sea autom áticam ente (por ejem plo, cuando presenta por prim era vez el m ensaje IP  en 
el term inal del destinatario), o en cum plim iento de su orden explícita. El destinatario  tam bién puede o rdenar a su 
AU que, de m anera general o caso p o r caso, haga caso om iso de esas peticiones.

B.68 Redireccionamiento desautorizado por el originador TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen ordenar al STRM , si el destinatario  ha solicitado el 
elem ento de servicio redireccionam iento de mensajes entrantes, que el redireccionam iento no se aplique a un 
determ inado m ensaje depositado.

B.69 Redireccionamiento de mensajes entrantes TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU ordenar al STRM  que d irija los mensajes en trantes que llevan 
su dirección a otro AU o a una LD duran te un periodo de tiem po especificado, o hasta que sea revocado.

Nota 1 — Este es un servicio STRM  que no precisa la entrega al destinatario  deseado antes de que pueda
tener lugar el redireccionam iento. En consecuencia, es diferente del elem ento de servicio indicación de M IP
reenviado autom áticam ente.

Nota 2 — C uando están ap licando  m edidas de seguridad, en función de las etiquetas de seguridad, 
mensajes entrantes diferentes pod rán  ser redireccionados a d istintos destinatarios alternativos, o no  ser redireccio- 
nados en absoluto.

B.70 Correo certificado EF PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen ordenar al SEF que trate el m ensaje físico com o 
correo certificado.

B.71 Correo certificado para el destinatario en persona  E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen ordenar al SEF que trate el m ensaje físico com o
correo certificado, y que lo entregue únicam ente al p rop io  destinatario .

B.72 Indicación de petición de respuesta M IP  PD

Este elem ento de servicio perm ite al o rig inador pedir que el destinatario  envíe un m ensaje IP  en respuesta 
al m ensaje IP  que contiene la petición. El orig inador puede especificar tam bién hasta qué fecha deberá enviarse la 
respuesta, y el usuario o usuarios y LD a los cuales el orig inador solicita (pero no exige) que estén entre los 
destinatarios preferidos de cualquier respuesta. El destinatario  es in form ado de la fecha y nom bres, pero le 
corresponde decidir si responde o no, y a quién.

Nota  — Un destinatario  de copia ciega deberá considerar cuidadosam ente a quién envía una  respuesta, a 
fin de que se conserve el significado del elem ento de servicio indicación de destinatario  de copia ciega.
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B.73 Indicación de mensaje IP  de respuesta M IP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje IP  ind icar el (a los) destinatario(s) que este 
m ensaje IP  se envía com o respuesta a otro m ensaje IP. Según los deseos del o rig inador del m ensaje al que se 
responde, una respuesta, y la decisión final del orig inador de la respuesta, pueden ser enviadas:

1) a los destinatarios especificados en la indicación de petición de respuesta del m ensaje al que se 
responde;

2) al o rig inador del m ensaje al que se responde;
3) al o rig inador y a otros destinatarios;
4) a una lista de distribución, de la que el orig inador del m ensaje al que se responde puede ser un 

m iem bro receptor;
5) a otros destinatarios, elegidos por el orig inador de la respuesta.

Los destinatarios de la respuesta la reciben com o m ensaje IP  ord inario , ju n to  con una indicación del 
m ensaje IP  al que se está respondiendo.

B.74 Autenticación de origen del informe TRM

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje (o sonda) au tenticar el origen de un 
inform e sobre la entrega o no entrega del m ensaje (o sonda) de asunto (una firm a). La autenticación del origen 
del inform e se hace inform e por inform e, m ediante una técnica de cifrado asim étrica.

B.75 Petición de dirección reenviante E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen ordenar al SEF que p roporcione la dirección
reenviante, si el destinatario  cam bió su dirección y lo indicó al SEF.

Este elem ento de servicio puede utilizarse con el elem ento de servicio autorización de reenvío físico o 
prohib ic ión  de reenvío físico. El sum inistro de la dirección reenviante p o r el SEF a un usuario  de origen está 
sujeto a la reglam entación nacional del país de destino. La acción por defecto es el no  sum inistro de la dirección 
reenviante.

B.76 M étodo de entrega solicitado  TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite al usuario  solicitar para  cada destinatario , el m étodo o m étodos de
entrega preferidos (por ejem plo, m ediante una un idad  de acceso). Si el m étodo de entrega preferido no puede 
proporcionarse, no hay entrega.

B.77 Entrega restringida TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de destino indicar al STRM  que no está p reparado  para  recibir 
m ensajes de ciertos AU o LD de origen.

Nota 1 — Este elem ento de servicio puede solicitarse de una de dos m aneras:
a) Especificación por el AU de destino de los originadores no au torizados; todos los dem ás originadores 

se consideran autorizados.
b) Especificación por el AU de destino de los originadores au torizados; todos los dem ás originadores se 

consideran no autorizados.

Nota 2 — El servicio abstracto  STRM  especificado en la R ecom endación X.411 no p ropo rc iona una 
realización técnica de este elem ento de servicio. El que se proporcione puede ser objeto de una fu tura 
norm alización.

B.78 Devolución de contenido  TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen pedir que el contenido de un m ensaje depositado se 
devuelva con cualquier notificación de no entrega. Sin em bargo, esto no se realizará si se ha efectuado cualquier 
conversión del tipo de inform ación codificada en el contenido del mensaje.

B.79 Gestión de acceso seguro TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  STRM  establecer una asociación con el STRM , o al STRM  
establecer una asociación con un usuario  STRM , o a un ATM establecer una asociación con otro ATM . Tam bién 
establece las credenciales fuertes de los objetos para  que interactúen, así com o el contexto, y el contexto de 
seguridad, de la asociación. La gestión de acceso seguro puede u tilizar técnicas de cifrado sim étricas o asim étricas. 
C uando  la seguridad de acceso se logra por m edio de credenciales fuertes, éstas pueden actualizarse periód ica
mente.
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B.80 Indicación de sensibilidad MIP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador de un m ensaje IP  especificar directrices sobre el grado de 
seguridad del m ensaje IP  con relación a su recepción. La finalidad es que la indicación de sensibilidad controle 
puntos com o los siguientes:

1) si el destinatario  debe acred itar su iden tidad  para  recibir el m ensaje IP;

2) si debe perm itirse o no que el m ensaje IP  se im prim a en una  im presora com partida;

3) si el AU de M IP  debe perm itir o no al destinatario  que reenvíe el m ensaje IP  recibido;

4) si debe autorizarse o no  que el m ensaje IP  se reenvíe autom áticam ente.

La indicación de sensibilidad puede com unicarse al destinatario  o ser in terpretada directam ente por su AU 
de M IP.

Si no se indica ningún nivel de sensibilidad, debe suponerse que el o rig inador del m ensaje IP  no ha 
previsto n inguna restricción sobre la disposición u lterio r del m ensaje IP  p o r parte  del destinatario , y éste queda en 
libertad  de reenviarlo , im prim irlo  o proceder com o estime conveniente.

Se definen tres niveles específicos de sensibilidad p o r encim a del nivel p o r defecto:

— Personal: El m ensaje IP  se envía al destinatario  com o individuo, sin atender a su función. Sin 
em bargo, ello no im plica que el m ensaje IP  sea privado.

— Privado: El m ensaje IP  contiene inform ación que sólo puede ser vista (u oída) po r el destinatario , 
exclusivam ente. El AU de M IP  del destinatario  puede p ropo rc ionar servicios p ara  asegurar el 
cum plim iento de esta condición en nom bre del o rig inador del m ensaje IP.

— Confidencial para la compañía: El m ensaje IP  contiene in form ación que debe ser tra tad a  de acuerdo 
con los procedim ientos específicos de la com pañía.

B.81 Entrega especial E F  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de origen o rdenar al S EF  que transporte  la carta  p roducida 
a partir del m ensaje STM m ediante el sistem a de circulación de la correspondencia o rd inaria  y que la entregue 
por un  m ensajero especial.

B.82 Alerta de m ensaje almacenado  MM

Este elem ento de servicio perm ite al usuario de una MM  registrar conjuntos im portantes de criterios que 
pueden provocar el envío al usuario  de una alerta, cuando  llega a la MM  un m ensaje que satisface los criterios 
seleccionados. La generación de alerta  puede efectuarse com o sigue:

1) Si el AU está conectado «en línea» con la M M , el m ensaje de alerta será enviado al AU en cuanto  un 
m ensaje que satisfaga los criterios registrados p ara  la generación de alertas llegue a la M M . Si el AU 
está conectado «fuera de línea», entonces, la próxim a vez que el AU se conecte a su M M  después de 
llegar a la MM un m ensaje que satisfaga los criterios registrados, el usuario será in form ado de que 
hay uno o más casos de alerta, cuyos detalles pueden precisarse m ediante un resum en de m ensajes 
alm acenados.

2) A dem ás, o com o alternativa al N.° 1, la M M  puede utilizar otros m ecanism os p ara  in form ar al 
usuario.

B.83 Reenvío automático de m ensajes almacenados MM

Este elem ento de servicio perm ite a un usuario  de una M M  registrar peticiones de que la M M  reenvíe 
autom áticam ente mensajes seleccionados que le sean entregados. El usuario  de la MM  puede seleccionar, 
registrándolos, varios conjuntos de criterios elegidos entre los atributos d isponibles en la M M , y los mensajes que 
satisfagan cada conjunto  de criterios serán autom áticam ente reenviados a uno  o más usuarios o LD. Tam bién se 
puede especificar la inclusión de un texto por criterio de selección con cada m ensaje reenviado autom áticam ente.

B.84 Supresión de mensajes alm acenados M M

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de destino suprim ir algunos de sus mensajes en la M M . Los 
m ensajes no pueden suprim irse si no han sido previam ente listados.
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B.85 Captura de mensajes almacenados MM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de destino extraer de la M M  algunos de sus m ensajes, o 
porciones de un mensaje. El AU puede cap tu rar un mensaje (o porciones de un m ensaje) basándose en los 
mismos criterios de búsqueda que se pueden em plear p ara  el listado de m ensajes alm acenados.

B.86 Listado de mensajes almacenados MM

Este elem ento de servicio p ropo rc iona a un AU de destino una lista de inform ación sobre algunos de sus 
m ensajes alm acenados en la M M . La inform ación com prende los atributos del sobre y del contenido de un 
m ensaje, y otros añadidos por la M M . El AU puede lim itar el núm ero de m ensajes que se inclu irán  en la lista.

B.87 Resumen de mensajes almacenados MM

Este elem ento de servicio p roporc iona a un AU de destino un cóm puto  del núm ero de m ensajes que 
satisfacen criterios especificados fundados en uno o más atributos de los m ensajes alm acenados en la MM.

B.88 Indicación de asunto M IP

Este elem ento de servicio perm ite al orig inador indicar al destinatario  o destinatarios el asunto  del m ensaje 
IP  enviado. La inform ación de asunto  debe sum inistrarse al destinatario.

B.89 Indicación de hora de depósito TRM

Este elem ento de servicio perm ite al STRM  indicar a un AU de origen y al AU de destino la fecha y hora 
en que se depositó un mensaje en el STRM . En el caso de la entrega física, este elem ento de servicio tam bién 
perm ite al U A EF ind icar la fecha y la hora de depósito  del mensaje físico.

B.90 Cuerpo tipificado M IP

Este elem ento de servicio perm ite que se transm itan  la naturaleza y atributos del cuerpo del m ensaje IP 
jun to  con el cuerpo. D ebido a que el cuerpo puede sufrir conversiones, el tipo  de cuerpo puede cam biar a lo largo 
del tiem po.

B.91 Correo inentregable con devolución del mensaje físico  EF PD

Este elem ento de servicio perm ite al SEF devolver el m ensaje físico sin dem ora, con u n a  indicación de 
m otivo para  el orig inador, si no  puede ser entregado al destinatario . Esta es la acción por defecto que debe 
realizar el SEF.

Nota — En el caso de entrega por lista de correos, la devolución del m ensaje físico se efectuará después 
de un cierto periodo de tiem po.

B.92 Utilización de lista de distribución TRM  PD

Este elem ento de servicio perm ite a un AU de origen especificar una lista de d istribución en lugar de todos 
los destinatarios individuales (usuarios o LD an idadas) m encionados en ella. Los STRM  añad irán  los m iem bros 
de la lista a los destinatarios del m ensaje y los enviarán  a dichos m iem bros. U nas listas de distribución pueden ser 
m iem bros de otras listas de distribución, en cuyo caso la lista de destinatarios puede ser sucesivam ente am pliada 
en diversos lugares, en el STRM.

B.93 Registro de capacidades de usuario /A  U TRM

Este elem ento de servicio perm ite a un AU indicar a su ATM , m ediante su registro, cualquiera de las 
siguientes capacidades, o todas ellas, sin restricción, con respecto a la recepción de m ensajes:

1) el o los tipos de contenido de los m ensajes que está dispuesto a recibir:

2) la longitud m áxim a del contenido de los m ensajes que está dispuesto a recibir;
3) el o los tipos de inform ación codificada de los m ensajes que está dispuesto a recibir.

El ATM no entregará a un AU un m ensaje que no corresponda a las capacidades registradas, o que las
rebase.
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ANEXO C 

(a la R ecom endación F.400)

Cambio de los elementos de servicio a partir de 1984

C .l Nuevos elementos de servicio en 1988 (Véase el cuadro  C -l/F .400 .)

CUADRO C -l/F .400

Elementos de servicio TRM M IP EF MM Referencias del 
anexo B

Reproducción física adicional X B.2
Reproducción física básica X B.7
Confidencialidad del contenido X % B.10
Integridad del contenido X B.l 1
Prohibición de conversión en caso de pérdida de información X B.14
Recogida en ventanilla X B.16
Recogida en ventanilla con aviso X B.17
Entrega a través del servicio burofax X B.23
Designación de destinatario por nombre de guía X B.24
Indicación de historia de la expansión de la LD X B.26
Prohibición de expansión de la LD X B.27
SCU (servicio correo urgente) X B.28
Indicación de copia incompleta X B.36
Indicación de idioma X B.38
Designación de última entrega X B.39
Confidencialidad del flujo de mensajes X BAO
Autenticación del origen del mensaje X B.42
Etiquetado de seguridad del mensaje X B.43
Integridad de la secuencia de mensajes X B.44
No rechazo de la entrega X B.49
No rechazo del origen X B.50
No rechazo del depósito X B.51
Correo ordinario X B.53
Destinatario alternativo solicitado por el originador X B.56
Notificación de entrega física por el STM X B.57
Notificación de entrega física por el SEF X B.58
Reenvió físico permitido X B.59
Reenvío físico prohibido X B.60
Autenticación del origen de la sonda X B.64
Prueba de entrega X B.65
Prueba de depósito X B.66
Redireccionamiento desautorizado por el originador X B.68
Redireccionamiento de mensajes entrantes X B.69
Correo certificado X B.70
Correo certificado al destinatario en persona X B.71
Autenticación del origen del informe X B.74
Solicitud de dirección reenviante X B.75
Método de entrega solicitado X B.76
Entrega restringida X B.77
Gestión de acceso seguro X B.79
Entrega especial X B.81
Alerta de mensaje almacenado X B.82
Reenvío automático de mensaje almacenado X B.83
Supresión de mensaje almacenado X B.84
Captura de mensaje almacenado X B.85
Listado de mensajes almacenados X B.86
Resumen de mensajes almacenados X B.87
Correo no entregable con devolución del mensaje físico X B.91
Utilización de lista de distribución X B.92
Registro de capacidades del usuario/A U X B.93
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C.2 Correspondencia entre los cuadros relativos a los elementos de servicio en las versiones de 1984 y  1988 del 
Libro del C C IT T  (Véase la figura C -l/F .400 .)

TRM
C om pleto

C uadro  1 /X .4 0 0

TRM
facu lta tivo

(clasificación)

MIP
C om pleto

TRM
C om pleto

C uad ro  2 /X .4 0 0

MIP
facu lta tivo

(clasificación)

MT
facu lta tivo

C u a d ro s 3 y 4 /X .401  C u a d ro s 1 y 2 /X .4 0 0

a) Edición de 1984 del Libro Rojo

STRM 
F acultativo 

(Por servicio)

C uadro  3 / F.400

TRM
Básico

EF 
De b a se

MM 
De b a s e

C uadro  4 / F.400 C uadro  6 / F.400 C uadro  8 / F .400

TRM EF MM
Facultativo Facultativo Facultativo

(clasificación) (clasificación) (clasificación)

C uadro  5 /F .4 0 0  C uadro  7 /F .4 0 0  C uadro  9 /F .4 0 0

b) Edición de 1988 del Libro Azul (F.400)

FIGURA C-l/F.400 

Correspondencia entre los cuadros relativos a los elementos de servicio

MIP
Básico

TRM
Básico

C uadro  1 0 /F .4 0 0

MIP Facultativo  
(clasificación)

TRM Facultativo 
+  EF+M M

C u a d ro s 11 y 1 2 /F .4 0 0

CCITT -  0 7 0 6 8 2 0 -8 9
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Los nuevos elem entos de servicio que se añad ieron  a las R ecom endaciones de la serie X.400 de 1984 para 
crear las R ecom endaciones de la serie X .400/F.400 de 1988 se clasifican, todos ellos, com o facilidades facultativas 
de usuario  adicionales, con las siguientes excepciones:

C.3.1 Servicio T R M

— indicación de historia de la expansión de la LD ;

— m étodo de entrega solicitado.

C.3.2 Servicio M IP

— indicación de historia de la expansión de la LD ;

— indicación de idiom a;

— m étodo de entrega solicitado.

C.3.3 Intercomunicación entre los servicios T M /E F

Si bien algunos de los elem entos de servicio utilizados en esta intercom unicación se clasifican com o de  
base (véase la R ecom endación F.400, § 19.4), y algunos se clasifican com o facilidades facultativas de usuario  
esenciales (véase la Recom endación F400, § 19.5), la provisión de la intercom unicación de los servicios T M /E F  es 
en sí m ism a facultativa. C uando se p roporc iona esta intercom unicación, los elem entos de servicio de base y las 
facilidades facultativas de usuario  deben ser adm itidas ta l com o se clasifican en esta R ecom endación.

C.3.4 M emoria de mensajes

Si bien algunos de los elem entos de servicio utilizados con el alm acén de mensajes se clasifican com o de 
base (véase la Recom endación F.400, § 19.6), y otros se clasifican com o facilidades facultativas de usuario 
esenciales (véase la R ecom endación F.400, § 19.7), la provisión de una  m em oria de mensajes es en sí m ism a 
facultativa y por lo tan to  las clasificaciones son únicam ente aplicables al p roveedor de un alm acén de mensajes.

C.4 Cambios en la clasificación de los elementos de servicio de 1984

Todos los elem entos de servicio de la versión de 1984 han conservado su clasificación con la siguiente 
excepción:

— petición de notificación de no recepción.

C.4.1 Cambios diversos

El elem ento de servicio que en 1984 se denom inaba tipos de inform ación codificada registrada se conoce 
aho ra  com o registro de capacidades de usuario , y se ha am pliado en su funcionalidad.

Para facilitar la lectura, se ha revisado la redacción de algunas de las definiciones de elem entos de servicio 
de 1984.

C.3 Clasificación de los nuevos elementos de servicio

ANEXO D 

(a la R ecom endación F.400)

Diferencias entre la Recomendación F.400 del CCITT 
y la norma de ISO 10021-1

(Este anexo no form a parte  de la R ecom endación)

Este anexo señala las p rincipales diferencias que existen entre esta R ecom endación y la no rm a in te rna
cional correspondiente de la ISO. D ado que, en m uchos casos, las diferencias conciernen a la inclusión o 
exclusión de una palabra, oración o frase, y a que éstas ocurren en m uchos sitios a todo lo largo del texto, este 
anexo no señala específicam ente estos puntos. M ás bien resum e lo esencial de estas diferencias.
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Las diferencias principales son las siguientes:

1) A lo largo del texto, el C C IT T  hace referencia a los servicios del C C IT T  y a su relación con el STM.

2) La figura 5 /F .400 que m uestra las relaciones entre los dom inios de gestión y las notas co rrespon
dientes.

3) Los papeles desem peñados po r el D G A D  y el D G PR  en la denom inación.

4) La utilización del STM en la prestación de servicios públicos (§ 17).

5) En el texto de la ISO no figura la no ta sobre la responsabilidad del alm acenam iento de mensajes con 
entrega diferida (véase el § B .l9 del anexo B).

Recomendación F.401

SERVICIOS DE TRATAM IENTO DE M EN SA JES: 
DEN O M IN ACIÓ N Y DIRECCIONAM IENTO PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

DE TRATAMIENTO DE M ENSAJES

El establecim iento en varios países de servicios de tratam ien to  de m ensajes asociados a redes públicas crea 
la necesidad de establecer Recom endaciones relativas a los aspectos de los servicios públicos de tratam ien to  de 
mensajes.

El C C ITT,

considerando

(a) la necesidad de servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(b) la im portancia com ercial y estratégica de la norm alización de los servicios de tratam ien to  de 
m ensajes;

(c) la necesidad urgente de disposiciones relativas a la intercom unicación de los servicios telem áticos 
existentes y otros servicios con los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de una  distinción clara entre las responsabilidades que deben asignarse a los proveedores 
de servicios y las de los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de garan tizar la com patib ilidad in ternacional entre los diferentes sistem as de m ensajería;

( f )  el crecim iento del parque instalado de term inales y com putadores personales con capacidad  de acceso 
a sistemas de tratam ien to  de m ensajes;

(g) que varias R ecom endaciones de la serie F describen servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(h) que ciertas Recom endaciones de las series X y T tra tan  aspectos pertinentes de los sistem as utilizados 
p ara  la prestación de servicios de m ensajería;

(i) que se necesitan nom bres inequívocos p a ra  el intercam bio de m ensajes;

(j) que se necesitan convenios de denom inación p ara  servicios com patibles en todo el m undo,

recomienda por unanim idad

que se apliquen los requisitos especificados a continuación p ara  la provisión de servicios públicos de 
tratam ien to  de mensajes.
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1 Finalidad y campo de aplicación

Esta R ecom endación especifica los aspectos de denom inación y direccionam iento  de los servicios públicos 
de tratam iento  de m ensajes descritos en o tras R ecom endaciones de la serie F. Tam bién establece algunos 
p rincip ios p ara  la atribución de direcciones O /D .

2 Denominación y direccionamiento en el tratamiento de mensajes

La denom inación y el direccionam iento  en el tratam ien to  de m ensajes deben garan tizar que los usuarios 
puedan definir la fuente (u origen) y el destino de los m ensajes en una form a inequívoca. La correspondencia 
orgánica de los sistemas de tratam ien to  de m ensajes y la estructura de los dom inios de gestión (véase la 
R ecom endación F.400/X .400), ju n to  con un conjunto  de convenios de denom inación, son los m edios que 
perm iten establecer un en torno  un iform e com patib le p ara  el in tercam bio de m ensajes entre cualesquiera usuarios 
del en torno  de tratam ien to  de mensajes.

Los nom bres y direcciones son atribuidos p o r la A utoridad  de D enom inación responsable.

En el contexto de los sistem as de tratam ien to  de m ensajes (STM ), la p rincipal en tidad  que hay que 
denom inar es el usuario  (el orig inador y el destinatario  de mensajes). A dem ás las lisas de distribución (LD ) tienen 
nom bres p ara  su uso en el contexto del STM . Los usuarios del TM  y las LD se identifican  m ediante 
nom bres O /D . (El prefijo « O /D »  refleja el hecho de que un usuario  puede ac tuar com o o rig inador o destinatario  
de un  mensaje). U n nom bre O /D  com prende un nom bre de la guía, una  dirección O /D , o am bos. C ada  usuario  
o LD tiene uno o m ás nom bres O /D .

2.1 Dirección O /D

U na dirección O /D  contiene in form ación que perm ite al STM  identificar a un  usuario  p ara  entregar un 
m ensaje o devolverle una notificación. Las LD tam bién  están identificadas p o r una  dirección O /D .

U na dirección está constitu ida p o r un  conjunto  de inform aciones denom inadas atributos. La R ecom enda
ción X.402 especifica un conjunto  de atributos norm alizados, a partir de los cuales pueden construirse d irec
ciones O /D . Los atributos norm alizados, las estructura de listas de atributos y su sintaxis y sem ántica están 
defin idas en la R ecom endación X.402. A dem ás de los atributos norm alizados, y en previsión de los sistem as de 
m ensajería existentes, hay atributos definidos p o r el dom inio , cuya sintaxis y sem ántica están definidas por 
dom inios de gestión son aplicables du ran te  un periodo  de transición.
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A ctualm ente están definidas varias form as de direcciones O /D , cada u n a  para  su p ro p ia  finalidad. Estas 
form as y sus finalidades son las siguientes:

— Dirección O /D  nem ónica: En defecto de una  guía de abonados, perm ite identificar a los usuarios de 
una  m anera fácil y sencilla. Tam bién se utiliza p ara  identificar una  lista de distribución.

— Dirección O /D  de term inal: Perm ite identificar a los usuarios con term inales pertenecientes a diversas 
redes.

— Dirección O /D  numérica: Perm ite identificar a los usuarios p o r m edio de tecladillos num éricos.
— Dirección O /D  postal: Perm ite identificar a los originadores y los destinatarios de m ensajes y

notificaciones, pa ra  entrega física.

2.1.1 Dirección O /D  nemónica

Esta form a de dirección O /D  p roporc iona una  dirección que identifica nem ónicam ente a un  usuario , o a
una  LD en relación con el dom inio  de gestión de adm inistración (D G A D ) p o r el que se gana acceso al usuario.
D ebe estar presente al m enos uno  de los atributos condicionales que siguen al nom bre o nom bres de dom inio.

— N om bre de país
— N om bre de dom inio de adm inistración
— [N om bre de dom inio  privado]
— [N om bre de organización]
— [N om bre de un idad  organizacional]
— [N om bre personal]
— [N om bre común]
— [[Atributos definidos po r el dominio]]

Nota — Los atributos entre corchetes son condicionales. Los dobles corchetes ind ican  un  atribu to  que no 
pertenece a la lista de atributos norm alizados.

2.1.2 Dirección O /D  de terminal

Esta form a de dirección O /D  p roporc iona el m edio de d ireccionar un  term inal m ediante su dirección de
red, condicionalm ente con el nom bre de país, el nom bre o nom bres de dom inio de adm inistración , un
identificador de term inal y atributos definidos p o r el dom inio.

— [Nom bre de país]
— [N om bre de dom inio  de adm inistración]
— [Nom bre de dom inio  privado]
— D irección de red
— [Identificador de term inal]
— [Tipo de term inal]
— [[Atributos definidos po r el dominio]]

Nota 1 — Los atributos entre corchetes son condicionales. Los dobles corchetes indican un  atributo  que 
no pertenece a la lista de atributos norm alizados.

Nota 2 — Los atributos definidos por el dom inio  estarán  presentes únicam ente si tam bién están presentes
el nom bre de país y el nom bre de dom inio  de adm inistración.

La dirección de red se com pone de cifras del p lan  de num eración de la R ecom endación X .l21 (incluidos
los códigos de escape) o del p lan  de num eración de las Recom endaciones E.163 y E.164.

El identificador de term inal condicional po d ría  ser, po r ejem plo, una  cadena de distin tivo  télex o el 
identificador de un term inal teletex.

El tipo  de term inal condicional puede ser, po r ejem plo, un  term inal télex, teletex, facsím il G3 o G4, un  
term inal que em plea A l5 y un term inal videotex.

2.1.3 Dirección O /D  numérica

Esta form a de dirección O /D  p roporc iona direcciones que pueden in troducirse desde aparatos equipados 
únicam ente con tecladillo num érico. Identifica num éricam ente a un usuario  en relación con el D G A D  p or el que 
se gana acceso a él.

— N om bre de país
— N om bre de dom inio de adm inistración
— [N om bre de dom inio privado]
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— Identificador num érico de usuario

— [[Atributos definidos p o r el dominio]]

N ota 1 — Los atributos entre corchetes son condicionales. Los dobles corchetes indican un atributo  que 
no pertenece a la lista de atributos norm alizados.

Nota 2 -  Se dan valores num éricos a  todos los atributos.

Nota 3 — Esta form a se pod ría  tam bién utilizar para  un núm ero de usuario  videotex.

2.1.4 Dirección O /D  postal

Esta form a de dirección O /D  perm ite identificar un usuario  por m edio de su dirección postal, ju n to  con
el(los) nom bre(s) de país, el(los) nom bre(s) de dom inio  y el nom bre del servicio de entrega física (SEF) a través
del cual se gana acceso a dicho usuario.

Véase tam bién la R ecom endación F.415.

Versión 1 — Dirección O /D  posta l no fo rm a te a d a :

— N om bre de país de entrega física

— N om bre de país
— N om bre de dom inio de adm inistración

— [Nom bre de dom inio privado]
— [N om bre de servicio de entrega física]

— C ódigo postal
— D irección postal no form ateada.

En la dirección postal no  fo rm ateada se deben p roporc ionar suficientes com ponentes de dirección para
perm itir al servicio EM  encam inar, d istribu ir y entregar correctam ente el m ensaje físico.

Versión 2 — Dirección O /D  posta l no fo rm a te a d a :

— N om bre de país de entrega física

— N om bre de país
— N om bre de dom inio de adm inistración

— [N om bre de dom inio privado]
— [N om bre de servicio de entrega física]

— C ódigo postal
— C onjunto  de atributos de dirección postal form ateada

N o hay un orden defin ido p ara  el con jun to  de atributos de dirección postal form ateada. Estos atributos 
son los siguientes:

— Componentes de la dirección O /D  p o sta l:
a) [Nom bre personal de entrega física]
b) [Nom bre de organización de entrega física]

— Componentes de la dirección para entrega f ís ic a :

a) [Dirección calle]
b) [Dirección apartado  de correos]

c) [Dirección lista de correos]
d) [N om bre postal único]

— Componentes de la dirección de oficina de entrega f ís ic a :

a) N om bre de oficina de entrega física

b) [Núm ero de oficina de entrega física]

c) [Atributo postal local]

— Otros componentes de dirección p o s ta l:
a) [Am pliación de com ponentes de dirección O /D  postal]
b) [Extensión de com ponentes de dirección de entrega física]

Nota  — Los atributos entre corchetes son condicionales.
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Se deben p roporc ionar suficientes atributos p ara  perm itir al servicio de entrega física (EF) encam inar, 
d istribu ir y entregar correctam ente el m ensaje físico.

Para la descripción de los atributos de dirección O /D  postal fo rm ateada véase el anexo A de la
R ecom endación F.400, y p ara  la longitud véase el § 3.

2.2 Nombres de lista de distribución

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, se em plean nom bres de listas de distribución (m ediante el 
a tributo  de nom bre com ún) pa ra  identificar el punto  de expansión de un m ensaje por m edio de una lista de 
d istribución que contiene un conjunto  de direcciones O /D , o los nom bres de otras listas de d istribución. Véase la 
R ecom endación F.400.

Los nom bres de las listas de distribución deben elegirse con cuidado, a fin de que los usuarios sepan, con 
seguridad, que están direccionando una  lista de distribución.

Nota — Para la denom inación de listas de d istribución se puede utilizar el atributo  «nom bre com ún». Los
nom bres de las listas de d istribución deben ind icar claram ente su propósito.

2.3 Nombres de la guía

En el contexto del tratam ien to  de m ensajes, un nom bre de la guía puede ser utilizado p ara  tom ar de una
guía la dirección O /D  requerida. Véanse las R ecom endaciones F.400 y F.500. La guía puede ser p ropo rc ionada
p o r funciones locales.

3 Longitud de los atributos

La codificación se especifica en las R ecom endaciones de la serie X.400.

La dirección O /D  perm itirá la siguiente inform ación:

— Nombre de país
El indicativo de país Alfa-2 contenido en la lista que figura en el apéndice I o el indicativo  de país 
para datos (IPD ) de la R ecom endación X.121 se utiliza com o nom bre de país num érico. M áxim o 
3 caracteres.

— Nombre de país de entrega física
Se aplican las m ism as condiciones pa ra  cada nom bre de país.

— Nombre de dominio de administración
M áxim o 16 caracteres. La form a de dirección O /D  num érica supone la atribución de nom bres de 
dom inio de adm inistración num éricos.

— Nombre de dominio privado  
M áxim o 16 caracteres

— Nombre de servicio de entrega física  
M áxim o 16 caracteres.

— Nombre de organización 
M áxim o 64 caracteres.

— Unidad(es) organizacional(es)
M áxim o 32 caractres cada una.
Nota  — El lado em isión debe adm itir p o r lo m enos una un idad  organizacional.

— Nombre personal
El m áxim o es la sum a de los m áxim os de las partes (64 caracteres).
a) A pellido: m áxim o 40 caracteres.
b) N om bre de pila: m áxim o 16 caracteres.
c) Iniciales (facultativo): m áxim o 5 caracteres (para ulterior estudio).
d) C ualifícador generacional (facultativo): m áxim o 3 caracteres.

— Nombre de lista de distribución
Se aplica al m áxim o de nom bre com ún.

— Nombre común 
M áxim o 64 caracteres.
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— Atributos definidos por el dominio

M áxim o 4 atributos distintos, longitud m áxim a p ara  « tipo» 8, y para  «valor»  128 caracteres.

— Dirección de red
Longitud: m áxim o 14 +  1 cifras incluido el prefijo, (véase la Recom endación X.121).
Nota  — La clasificación y el valor m áxim o pueden cam biar p ara  atender a otros esquem as de 
direccionam iento.

— Identificador de term inal 

M áxim o 24 caracteres.

— Dirección postal no form ateada
H asta 6 líneas con un m áxim o de 30 caracteres cada una. En el caso de correo de tránsito , la últim a 
línea está reservada p ara  el nom bre del país del destino físico final (véase la no ta 1).

— Dirección postal form ateada  

Atributos de dirección posta l form ateada

A continuación se indican estos atributos y sus restricciones: (para la descripción de esos atributos, véase 
el anexo A de la R ecom endación F.400)

— Componentes de dirección O /D  posta l (véase la no ta 2)

N om bre personal de entrega física (véase la no ta 3)

30 caracteres (véase la no ta  1)
N om bre de organización de entrega física (véase la no ta 3)

30 caracteres (véase la no ta 1)

— Componentes de dirección de entrega fís ica  (véase la no ta 2)

D irección calle

30 caracteres (véase la no ta  1)

D irección apartado  de correos

30 caracteres (véase la no ta 1)
D irección lista de correos

30 caracteres (véase la no ta 1)
N om bre único

30 caracteres (véase la no ta 1)

— Componentes de dirección de oficina de entrega física  

N om bre de oficina de entrega física
x caracteres (véase la no ta 1 a 4)

N úm ero de oficina de entrega física

y caracteres (véase la no ta 1 a 4)

A tributos postales locales

z caracteres (véase la no ta 1 a 4)

— Otros componentes de dirección postal
A m pliación de com ponentes de dirección O /D  (véase la no ta 5)

30 caracteres (véase la no ta 1)
A m pliación de com ponentes de dirección p ara  entrega física (véase la no ta 6)

30 caracteres (véase la no ta 1)

Las restricciones generales son 6 líneas de atributos con un m áxim o de 30 caracteres (véase la no ta 1) en 
cada línea. En el caso de correo de tránsito , la ú ltim a línea está reservada para  el nom bre del país (receptor) del 
destino físico final.

Nota 1 — Por núm ero de caracteres especificados ha de entenderse el núm ero de caracteres a im prim ir 
(incluidos los espacios).

Nota 2 — Se debe utilizar po r lo m enos uno  de los atributos siguientes.

Nota 3 — El nom bre personal de entrega física y el nom bre de organización de entrega física son 
nom bres de form a libre y de longitud diferente con respecto al nom bre personal y al nom bre de organización.
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Nota 4 — Estos atributos deben im prim irse en una  sola línea, en algunos países ju n to  con el código 
postal. Así x +  y +  z form an un m áxim o de 30 caracteres incluyendo los espacios delim itantes y el código postal 
si debe im prim ise en la m ism a línea.

Nota 5 — Puede utilizarse para  am pliar los com ponentes de dirección O /D .

Nota 6 — Puede utilizarse p a ra  am pliar los com ponentes de dirección p a ra  entrega física.

4 Principios para la atribución de nombres y direcciones O /D

4.1 La au toridad  de denom inación del país responsable de los nom bres de dom inio  de adm inistración 
garan tizará la designación de un nom bre inequívoco a cada D G A D  de servicios de tratam ien to  de m ensajes de ese 
país.

4.2 C ada D G A D  es responsable de la adm inistración de nom bres p ara  los D G PR  asociados con él.

Nota — En el caso de los D G P R  que intercom unican con m ás de un  D G A D , se requiere el acuerdo de 
todos los D G A D  interesados para  d ar un  nom bre inequívoco del D G PR .

4.3 C ada dom inio  de gestión (D G ) es responsable de la atribución de direcciones inequívocas a los usuarios 
por debajo del nivel del nom bre o los nom bres de D G  para  la utilización de servicios de tratam ien to  de mensajes.

4.4 U na lista de d istribución recibirá únicam ente un nom bre que indique claram ente su propósito  al usuario. 
Los nom bres o direcciones O /D  sólo se inlcuirán en lista de distribución de acceso público cuando se haya 
obtenido el perm iso del prop ietario  de la inform ación y se respeten las reglas de seguridad nacionales.

5 Uso de nombres O /D

5.1 Generalidades

Con la ayuda de nom bres O /D  un usuario puede enviar m ensajes a través del STM. Los usuarios pueden 
obtener apoyo de su agente de usuario  en el uso de los nom bres O /D . Esto ú ltim o es un asunto local.

5.2 Repertorios de caracteres

Los repertorios de caracteres perm itidos en los nom bres O /D  pueden ser repertorios im prim ibles, 
num éricos, o teletex (para m ayores detalles véase la Recom endación X.402).

El repertorio  de caracteres im prim ibles se indica en el cuadro  1/F .401.

El repertorio  de caracteres num éricos está constituido po r los dígitos 0 a 9 y el espacio, y es un 
subconjunto  del repertorio  de caracteres im prim ibles.

Para el repertorio  teletex véase la Recom endación T.61. En general el repertorio  teletex puede ser tam bién 
utilizado en el p lano  internacional.

Todos los atributos de nom bre p ara  los cuales se puede em plear el repertorio  teletex, cuando son 
transm itidos a nivel in ternacional, serán transportados ju n to  con el(los) atributo(s) equivalente(s) u tilizando el 
repertorio  especificado en el cuadro  1/F .401.

El uso de un repertorio  de caracteres am pliado, den tro  del dom inio  de gestión, es un  asunto  local.

5.3 Reglas específicas

Reglas para  las direcciones postales O /D , véanse los § 2 y 3 y la Recom endación F.415.

Los dom inios de gestión no perm itirán que usuarios diferentes sean identificados p o r nom bres O /D  que
sólo se diferencien por el núm ero de caracteres de «espacio», que aparezcan al principio o al final de cualquiera
de sus atributos.

A dem ás, los D G  no considerarán  que un atribu to  de dirección O /D  identifica a usuarios diferentes 
cuando el atributo  contenga más de una  palab ra separada po r uno o más caracteres de «espacio».

Los D G  no perm itirán  que usuarios diferentes sean identificados p o r nom bres O /D  que sólo se diferencien 
en que unas estén escritas en m ayúsculas y otras en m inúsculas.

5.4 Soporte de fo rm as de direcciones O /D

C ada STM adm itirá todas las form as de dirección de nom bre en el sentido de llegada, p ara  fines de 
tránsito . La gestión de un dom inio decidirá qué form as de nom bre se atribuyen a los usuarios de ese dom inio. En 
el sentido de salida, el dom inio de origen, necesita utilizar las form as de nom bre que aplica el dom inio  de destino. 
La m anera en que el abonado in troduce los nom bres, o en que éstos son presentados al abonado , es un asunto 
local.

Fascículo II.6 — Rec. F.401 83



CUADRO 1 /F.401 

Repertorio de caracteres imprimibles para nombres O/D

Designación Representación gráfica

Letras mayúsculas A, B, ..., Z
Letras minúsculas a, b, ..., z
Dígitos (o cifras) 0, 1, ..., 9
Espacio (espacio)
Apóstrofo ’

Paréntesis izquierdo (
Paréntesis derecho )
Signo más +
Coma ,
Guión -
Punto
Barra /
Dos puntos
Signo igual =
Signo (en español, de cierre) de 
interrogación

?

Nota — En la Recomendación X.208, este repertorio se denomina 
un tipo de cadena imprimible. Todos estos caracteres forman parte 
del ATI2 (las letras, pueden ser o sólo mayúsculas, o sólo 
minúsculas).

6 Referencias

R ecom endación F.400 Sistem a de tratam ien to  de m ensajes: Visión de conjunto  del sistem a y del
servicio.

R ecom endación F.410 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: Servicio público de transferencia de
mensajes.

R ecom endación F.415 Servicios de tratam iento  de m ensajes: In tercom unicación con los servicios
públicos de entrega física.

R ecom endación F.420 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: El servicio público de m ensajería
interpersonal.

Recom endación F.421 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: In tercom unicación entre el servicio de
M IP  y el servicio télex.

R ecom endación F.422 Servicios de tratam ien to  de m ensajes: In tercom unicación entre el servicio de
M IP  y el servicio teletex.

R ecom endaciones de la serie X.400 Redes de com unicación de datos: Sistemas de tratam iento  de mensajes.

R ecom endación T.61 R epertorio  de caracteres y juego de caracteres codificados p a ra  el servicio
teletex in ternacional.

R ecom endaciones de la serie X.500 Redes de com unicación de datos: La guía.

R ecom endación F.500 Servicios públicos internacionales de guías.

R ecom endación X .l21 P lan de num eración  in ternacional p a ra  redes públicas de datos.

Recom endación E.163 Plan de num eración p ara  el servicio telefónico internacional.

R ecom endación E.164 P lan de num eración p ara  la era de la R D SI.

ISO 3166 Codes for the R epresentation  o f Ñ am es o f Countries.
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ANEXO A 

(a la Recom endación F.401)

Abreviaturas

DGAD Dominio de gestión de administración
IPD Indicativo de países para datos
LD Lista de distribución
AI5 Alfabeto internacional N.° 5
M IP Mensajería interpersonal
ATI2 Alfabeto telegráfico internacional N.° 2
DG Dominio de gestión
TM Tratamiento de mensajes
ETM Entorno de tratamiento de mensajes
STM Sistema de tratam iento de mensajes
TRM Transferencia de mensajes
O /D O riginador/destinatario
O.P. Oficina postal
EF Entrega física (o EM =  entrega material)
DGPR Dominio de gestión privado
EPER Empresa privada de explotación reconocida
UPU Unión Postal Universal

Nota — Para un glosario de términos, véase el anexo A de la Recomenda
ción F.400.

A PÉN DICE I 

(a la Recom endación F.401)

Lista de códigos de país Alfa-2

A fghanistán AF
A lbania AL
Argelia DZ
Sam oa N orteam ericano AS
A ndorra AD
A ngola AO
Anguilla AI
A ntárctica AQ
A ntigua y B arbuda AG
A rgentina AR
A ruba AW
Australia AU
Austria AT

Baham as BS
Bahrein BH
Bangladesh BD
Barbados BB
Bélgica BE
Belice BZ
Benin BJ
Berm udas BM
Bhután BT
Bolivia BO

Botsw ana BW
Bouvet, Isla BV
Brasil BR
Territorio  británico  en el O céano índ ico  IO
Islas Vírgenes Británicas VG
Brunei D arussalam  BN
Bulgaria BG
B urkina Faso BF
B irm ania BU
Burundi BI
Bielorrusia, RS BY

C am erún CM
C anadá CA
C abo Verde CV
C aim anes, Islas KY
C entroafricana, R epública C F
C had T D
Chile CL
C hina C N
C hristm as, Islas CX
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Cocos (Keeling), Islas CC
C olom bia CO
C om oras K M
Congo C G
C ook, Islas C K
C osta Rica C R
C ote d ’Ivoire CI
C uba CU
C hipre CY
C hecoslovaquia CS

D inam arca D K
D jibouti D J
D om inica D M
D om inicana, R epública DO

Tim or O riental TP
E cuador EC
Egipto EG
El Salvador sv
G uinea Ecuatorial CQ
E tiop ía ET
Feroé, Islas FO
M alvinas, Islas (Falkland) F K
Fiji FJ
F in land ia FI
Francia FR
G uayana Francesa G F
Polinesia Francesa PF
T erritorios franceses del Sur T F

G abón GA
G am bia GM
R epública D em ocrática A lem ana D D
A lem ania, R epública Federal de D E
G hana G H
G ibraltar G I
G recia G R
G roenlandia G L
G ranada G D
G uadalupe G P
G uam G U
G uatem ala G T
G uinea G N
G uinea-B issau G W
G uyana G Y

H aití H T
H eard  y M e D onald , Islas HM
H onduras FIN
H ong K ong H K
H ungría H U

Islandia IS
Ind ia IN
Indonesia ID
Irán , R epública Islám ica del IR
Iraq IQ
Irlanda IE
Israel IL

Italia IT

Jam aica JM
Japón JP
Jo rdan ia JO

K am puchea D em ocrática KH
K enya K E
K iribati K I
Corea, R epública P opu lar D em ocrática de K P
Corea, R epública de K R
K uw ait KW

Lao, R epública P opular D em ocrática LA
Líbano LB
Leshoto LS
Liberia LR
Jam ahiriya Á rabe Libia P opular y Socialista LY
Licchtenstein LI
Luxem burgo LU

M acao MO
M adagascar M G
M alawi M W
M alasia MY
M aldivas MV
Malí M L
M alta M T
M artin ica MQ
M arshall, Islas M H
M auritan ia M R
M auricio M U
M éxico M X
M icronesia FM
M onaco M C
M ongolia M N
M ontserrat MS
M arruecos M A
M ozam bique M Z

N am ibia NA
N auru N R
N epal N P
Países Bajos N L
A ntillas N eerlandesas AN
Z ona neutral (entre A rab ia Saudita e Iraq) N T
N ueva C aledonia N C
N ueva Z elandia N Z
N icaragua N I
N íger N E
N igeria N G
N iue N U
N orfolk , Isla N F
M arianas del N orte, Islas M P
N oruega N O

O m án OM

Pakistán PK
Palau PW
P anam á PA
Papúa N ueva G uinea PG
Paraguay PY
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Perú PE
Filipinas PH
Pitcairn PN
Polonia PL
Portugal PT
Puerto Rico PR

Q atar QA

R eunión RE
R um ania RO
R w anda RW

Santa H elena SH
Saint K itts y Nevis K N
Santa Lucía LC
San Pedro y M iquelón PM
San Vicente y las G ranadinas VC
Samoa O ccidental WS
San M arino SM
Santo Tom é y Príncipe ST
A rabia Saudita SA
Senegal SN
Seychelles se
Sierra Leona SL
Singapur SG
Salom ón, Islas SB
Som alia SO
Á frica del Sur ZA
España ES
Sri Lanka LK
Sudán SD
Surinam e SR
Svalbard y Jam  M ayen, Islas SJ
Swazilandia sz
Suecia SE
Suiza CH
Siria, R epública Á rabe SY

Taiw án, P rovincia de C hina TW
Tanzania, R epública U nida de TZ
T ailandia TH
Togo TG
Tokelau TK
Tonga TO
T rin idad  y Tobago TT
Túnez TN
T urquía TR
Turquesas y Caicos, Islas TC
Tuvalu TV

U ganda U G
U crania, RSS de UA
Em iratos Á rabes U nidos AE
Reino U nido GB
Estados U nidos de América US
Estados U nidos, Islas m enores d istantes UM
U ruguay UY
URSS SU

V anuatu VU
V aticano, Estado de la C iudad del (Santa Sede) VA
Venezuela VE
Viet N am VN
Vírgenes A m ericanas, Islas VI

W ake, Islas W K
W allis y F utuna, Islas W F
Sahara O ccidental EH

Yem en, R epública Á rabe del YE
Yem en, R epública D em ocrática P opu lar de YD
Yugoslavia YU

Zaire ZR
Zam bia ZM
Zim babw e ZW

O rigen : ISO 3166.

Edición actual (1981 más enm iendas hasta 1987) en la fecha de publicación. Se debe aplicar la ú ltim a edición 
publicada por la ISO.

Fascículo II.6 — Rec. F.401 87



Recomendación F.410

SERVICIOS DE TRATAM IENTO DE M EN SA JES: 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSFERENCIA DE M ENSAJES

El establecim iento en varios países de servicios de tratam ien to  de m ensajes asociados a redes públicas crea 
la necesidad de form ular Recom endaciones relativas a los aspectos de los servicios públicos de tratam ien to  de 
mensajes.

El C C ITT , 

considerando

(a) la necesidad de servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(b) la im portancia com ercial y estratégica de la norm alización de los servicios de tratam ien to  de 
m ensajes;

(c) la necesidad urgente de disposiciones relativas a la intercom unicación de los servicios telem áticos 
existentes y otros servicios con los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de una  distinción clara entre las responsabilidades que deben asignarse a los proveedores 
de servicios y las de los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de garan tizar la com patib ilidad  in ternacional entre los diferentes sistem as de m ensajería;

( f )  el crecim iento del parque instalado de term inales y com putadores personales con capacidad  de acceso 
a sistemas de tratam iento  de m ensajes;

(g) que varias Recom endaciones de la serie F describen servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(h) que ciertas R ecom endaciones de las series X y T  tra tan  aspectos pertinentes de los sistem as utilizados 
p ara  la prestación de servicios de m ensajería;

recomienda por unanim idad

que se apliquen los requisitos especificados a continuación p ara  la prestación del servicio público de 
transferencia de m ensajes en el p lano  internacional.

ÍN D IC E

1 Finalidad y  campo de aplicación

1.1 G eneralidades

1.2 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes utilizados en la prestación del servicio TRM

2 Servicio de transferencia de mensajes

2.1 Requisitos generales del servicio

2.2 C aracterísticas del servicio de transferencia de mensajes

2.2.1 In troducción
2.2.2 El servicio de transferencia de m ensajes básico
2.2.3 Facilidades facultativas de usuario  en el servicio TRM
2.2.4 D enom inación y direccionam iento

3 Operación del servicio

3.1 G eneralidades

3.2 T ransferencia de m ensajes
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4 Calidad de servicio

4.1 Estado de los m ensajes

4.2 R esponsabilidad de los m ensajes

4.3 M odelo de horas de entrega y notificación

4.4 M etas de tiem po para  la transferencia de los mensajes

4.5 M etas de tiem po p ara  la notificación de entrega

4.6 Protección contra errores

4.7 D isponibilidad del servicio

4.8 C apacidad m ínim a de alm acenam iento

5 Requisitos de la red.

5.1 G eneralidades

5.2 Requisitos de la red p a ra  la interconexión internacional

5.3 Requisitos de la red p a ra  el acceso al servicio

6 Utilización del servicio T R M  en los servicios telemáticos definidos por el C C IT T  

A nexo A  — A breviaturas

A nexo B — Elem entos de servicio TR M  para  los sistemas conform es a la versión de 1984

1 Finalidad y campo de aplicación

1.1 Generalidades

Esta R ecom endación especifica los aspectos generales, operativos y de calidad de servicio del servicio de
transferencia de m ensajes (STRM ) in ternacional público.

Este tipo  de servicio de tratam ien to  de m ensajes es un servicio de telecom unicación in ternacional ofrecido
p o r las A dm inistraciones que perm ite a los agentes de usuario (AU) de los abonados depositar m ensajes de clases
norm alizadas a otro agente de transferencia de m ensajes en el dom inio  de la m ism a A dm inistración, en el 
dom inio  de o tra  A dm inistración, o a dom inios privados, por conducto de redes de telecom unicaciones, utilizando 
técnicas de alm acenam iento y reenvío.

El servicio de transferencia de m ensajes puede tam bién transferir m ensajes depositados a través de un 
alm acenador de m ensajes (AM ), y entregados a un alm acenador de m ensajes y procedentes de, o dirigidos a, 
unidades de acceso (UA) u otros servicios.

Las funciones proporc ionadas localm ente, p ara  las cuales no se requiere la com unicación con otros 
agentes de usuario o agentes de transferencia de m ensajes, están fuera del ám bito de las Recom endaciones del 
CC ITT.

El servicio de transferencia de m ensajes (TRM ) perm ite a los abonados solicitar u n a  diversidad de 
prestaciones que se realizarán duran te  la transferencia de mensajes.

A lgunas prestaciones (o características) son inherentes al servicio TRM  básico. O tras prestaciones no 
básicas pueden ser seleccionadas p o r el abonado, ya sea p ara  cada uno  de los m ensajes o duran te  un periodo de 
tiem po contractual acordado, si son proporc ionadas por las A dm inistraciones.

Los elem entos de servicio que pertenecen al servicio de transferencia de m ensajes básico y las facilidades 
facultativas de usuario esenciales deben ser ofrecidos por las A dm inistraciones a nivel internacional.

Para el sum inistro del servicio TRM  puede utilizarse cualquier red física. El servicio TR M  puede ser 
ofrecido por separado o com binado con diversos servicios telem áticos o de com unicación de datos. Puede 
obtenerse haciendo los arreglos pertinentes.

Las especificaciones técnicas y los protocolos que se utilizan en el servicio TRM  se definen en las 
R ecom endaciones de la serie X.400.

La definición del servicio se encuentra en el § 2. Los § 3 y 4 describen la operación del servicio y la 
calidad del servicio; los requisitos de la red se presentan  en el § 5.
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1.2 Sistem as de tratamiento de mensajes utilizados en la prestación del servicio T R M

1.2.1 Realización conforme a la versión de 1984

Esta Recom endación supone que los sistem as de tratam iento  de m ensajes realizados p ara  p restar el 
servicio en ella descrito se basan en la versión de 1988 de las R ecom endaciones técnicas de la serie X.400. Sin 
em bargo, se reconoce que duran te algún tiem po luego de la publicación de esta Recom endación, la m ayoría de las 
realizaciones del servicio TRM  se basarán  en la versión de 1984 de las R ecom endaciones de la serie X.400. Se 
invita a las A dm inistraciones a ad o p tar las Recom endaciones más recientes del C C IT T ; sin em bargo, en el 
periodo de transición podrán  ap licar esta Recom endación a las realizaciones conform e a la versión de 1984, com o 
se indica m ás adelante.

1.2.2 Elementos de servicio

Los elem entos de servicio disponibles p ara  los servicios de tratam ien to  de m ensajes se enum eran y 
clasifican en la R ecom endación F.400. El anexo B de la R ecom endación F.400 establece una lista de todos los 
elem entos de servicio utilizados en el servicio TR M , según la versión de 1984 de la R ecom endación X.400. En la 
R ecom endación X.401 se indica adem ás la clasificación de cada elem ento de servicio en 1984. En la R ecom enda
ción X.400 de 1988 hay m uchos elem entos de servicio nuevos que representan nuevas funcionalidades que no 
estaban presentes en 1984. La m ayoría de ellos han sido clasificados com o adicionales, lo que quiere decir que no 
tienen que ser adm itidos; po r lo tan to  en la m ayoría de los casos, esta Recom endación de servicio puede aplicarse 
a las realizaciones conform es a la versión de 1984. O tras diferencias entre las versiones de 1988 y 1984 son de dos 
tipos: elem entos de servicio nuevos que se clasifican com o esenciales, y elem entos de servicio antiguos (es decir, 
conform es a la versión de 1984) que han sido reclasificados com o esenciales en la de 1988. El anexo C de la 
R ecom endación F.400 enum era tan to  los elem entos de servicio nuevos, de 1988, com o los elem entos de servicio 
de 1984, cuya clasificación cam bió. En am bos casos, p ara  perm itir que las realizaciones conform es a la versión 
de 1984 se utilicen en la prestación del servicio público TRM  tal com o se define en esta R ecom endación, se ha 
previsto un periodo de transición de 8 años para  que las A dm inistraciones actualicen sus realizaciones a justán 
dolas a las R ecom endaciones técnicas de 1988.

1.2.3 Formas de nombre

Se ha perfeccionado la especificación de las form as de nom bre en las Recom endaciones de 1988 y se han 
agregado direcciones O /D  postales. Las form as de nom bre y los com ponentes obligatorios de las R ecom enda
ciones de 1984 tiene su equivalencia en el nuevo m arco y están ajustadas en principio.

1.2.4 Interfuncionamiento

Para proteger las inversiones de las A dm inistraciones que ya han realizado los sistemas conform es a la 
versión de 1984 para la prestación del servicio TR M , las realizaciones de D G A D  conform es a la versión de 1988 
deben poder in terfuncionar con las D G A D  de 1984 com o se indica en la Recom endación X.419, anexo B.

El in terfuncionam iento  entre las D G A D  de 1988 y las D G PR  de 1984 es un asunto nacional.

2 Servicio de transferencia de mensajes

2.1 Requisitos generales del servicio

2.1.1 El servicio TRM  tiene fundam entalm ente por objeto perm itir la transferencia de m ensajes depositados por 
otros servicios abonados al servicio TRM . Estos otros servicios pueden depositar mensajes por m edio de sus 
agentes de usuario, si son servicios conform es a las R ecom endaciones de la serie X.400. Los servicios pueden 
tam bién ganar acceso al servicio TR M  a partir de un idades de acceso norm alizadas. Los m ensajes tam bién pueden 
ser transferidos a y desde alm acenadores de mensajes. Las unidades de acceso y los alm acenadores de m ensaje no 
form an parte del servicio TRM . La conversión de los m ensajes, cuando se utilizan diferentes form atos o 
codificaciones, puede ser p roporc ionada por el servicio TRM .

2.1.2 El servicio público de TRM  será prestado po r las A dm inistraciones utilizando sistem as que estén 
conform es a las R ecom endaciones de la serie X.400.

Los dom inios de gestión (D G ) se definen con el p ropósito  de delim itar las responsabilidades. El D G  
regido por una A dm inistración se denom ina dom inio  de gestión de adm inistración (D G A D ). El D G  regido por 
una organización se denom ina dom inio  de gestión privado  (DG PR).

2.1.3 El intercam bio in ternacional de mensajes se realiza entre los dom inios de gestión de adm inistración  a 
través de servicios públicos de transm isión de datos norm alizados por el CC ITT. C ada A dm inistración designará 
uno o m ás ATM dentro  de su dom inio  de gestión com o puntos de acceso in ternacional al servicio TRM .
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2.1.4 A través de este servicio se pueden in tercam biar diferentes clases de m ensajes. A lgunas clases de m ensajes 
pueden estar norm alizadas por Recom endaciones del CC ITT, tales com o la R ecom endación F.420. O tras clases de 
m ensajes pueden tam bién transferirse siem pre que el form ato  se ajuste a las Recom endaciones de la serie X.400.

2.1.5 U na A dm inistración puede p ropo rc ionar diferentes m étodos de acceso al servicio TRM . Los m étodos 
posibles son:

1) Desde un agente de usuario , alm acenador de m ensajes o un idad  de acceso abonado  al servicio (de 
TRM ).

2) Desde un ATM  en un dom inio  de gestión privado.

2.1.6 C ada A dm inistración será responsable del acceso nacional a su dom inio de gestión.

2.1.7 Las características de los interfaces directos con servicio TR M , o entre un dom inio  privado y el 
servicio TRM  son asunto  nacional, si bien en general, deben ajustarse a las R ecom endaciones de la serie X.400. El 
in terfuncionam iento  con los sistem as postales u otros sistemas de entrega física deben ajustarse a la R ecom enda
ción F.415.

2.1.8 U na realización nacional del servicio TRM  puede p roporc ionar la intercom unicación de los servicios 
abonados (a la TR M ) con otros servicios telem áticos com o télex, teletex, facsímil y videotex. C uando  se realice el 
interfaz entre el servicio TRM  y otros servicios debe ser conform e a las Recom endaciones pertinentes del CCITT. 
Tam bién puede proporcionarse intercom unicación con un sistem a de entrega física.

2.1.9 C om o el servicio p roporc iona una com unicación indirecta, se pueden p resen tar casos de no entrega del 
m ensaje al destinatario  deseado. El servicio TRM  provee la notificación de no entrega y, com o facilidad 
facultativa de usuario, la notificación de entrega.

2.1.10 D ebido al alm acenaje in term edio de los m ensajes, el servicio puede p ropo rc ionar facilidades facultativas 
de usuario  de conversión con respecto a: la velocidad, los procedim ientos de acceso, las redes y la codificación 
del contenido de los mensajes.

2.1.11 El mensaje pertenece al o rig inador hasta que se haya realizado la entrega. Después de la entrega, el 
m ensaje pertenece al destinatario .

2.1.12 C uando el em isor (originador) y el receptor (destinatario) tienen exigencias diferentes y contradictorias, las 
exigencias del em isor tendrán  precedencia (por ejem plo, conversión del tipo  de contenido o control de 
redireccionam iento).

2.1.13 Los dom inios de gestión relevarán los m ensajes incluso si algunas facilidades de usuario  facultativas 
adicionales no son adm itidas p o r esos dom inios.

2.2 Características del servicio de transferencia de mensajes

2.2.1 Introducción

La R ecom endación F.400 en el § 19, define elem entos de servicio disponibles en el servicio TRM  y que se 
clasifican ya sea com o pertenecientes al servicio básico o com o facilidades facultativas de usuario  TRM . Los 
elem entos de servicio que pertenecen al servicio TRM  básico form an parte in tegrante del servicio y siem pre se 
p roporc ionan  y están disponibles. Las facilidades facultativas de usuario que se clasifican com o esenciales siem pre 
estarán presentes y las clasificadas com o adicionales pueden estar d isponibles a nivel nacional, o a nivel 
in ternacional sobre la base de acuerdos bilaterales.

En el servicio TRM  los elem entos de servicio se agrupan  de la m anera siguiente:
1) Servicio básico que corresponde a los elem entos de servicio básicos enum erados en el cuadro  4 /F .400.
2) Facilidades facultativas de usuario, que corresponden a las facilidades facultativas de usuario TRM  

enum eradas en el cuadro  5/F .400.

Las prestaciones o características básicas son inherentes al servicio. Las facilidades facultativas de usuario 
pueden ser seleccionadas para cada m ensaje o por un periodo de tiem po contractual acordado  por las partes.

2.2.2 Servicio de transferencia de mensajes básico

El servicio TRM  básico se realizará según los requisitos de la R ecom endación X.411. El servicio TRM  
básico perm ite a los AU el acceso, en am bos sentidos, al STRM  para in tercam biar mensajes. A cada m ensaje se le 
asigna una identificación de referencia de m ensaje, que es única. Si un m ensaje no puede ser entregado, se 
in form a al AU de origen. Para facilitar una com unicación que tenga sentido, un AU puede especificar los tipos de 
inform ación codificada que pueden ser contenidos en los mensajes que se le entreguen. El tipo de contenido, los 
tipos de inform ación codificada original, la hora de depósito y la de entrega, y el hecho de haberse o no 
efectuado una conversión serán indicados para  cada uno de los mensajes. Los elem entos de servicio que 
pertenecen al servicio TRM  básico se enum eran en el cuadro  4 /F .400  de la Recom endación F.400.
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2.2.3 Facilidades faculta tivas de usuario en el servicio T R M

H ay dos clases de facilidades facultativas de usuario disponibles en el servicio TRM . La prim era clase 
puede seleccionarse pa ra  cada m ensaje. La segunda clase puede ser p ropo rc ionada  al servicio abonado  cuando se 
acuerde por un  periodo  contractual. Las clases se describen e ind ican  en la R ecom endacióm  F.400 § 19.3 y en el 
cuadro  5/F .400, y están disponibles en el servicio basado  en el servicio TRM .

2.2.4 Denominaciones y  direccionamiento

La denom inación y el direccionam iento  utilizados en el servicio TR M  se describen en form a general en la 
R ecom endación F.400, § 12. Las reglas de denom inación  y direccionam iento en un dom inio  de gestión de 
adm inistración se presentan  en la R ecom endación F.401.

3 Operación del servicio

3.1 Generalidades

3.1.1 El servicio TR M  prevé que los mensajes pueden ser enviados, transferidos, entregados y recibidos 
m ediante procedim ientos to talm ente autom áticos.

La entrega m anual de m ensajes puede tener lugar en el caso de in terfuncionam iento  con sistem as postales, 
y se describe en la R ecom endación F.415.

3.1.2 Los m ensajes son preparados po r agentes de u su ario /u n id ad es de acceso de los servicios de abonados o 
po r agentes de u suario /un idades de acceso en otros dom inios de gestión.

3.1.3 C ada A dm inistración que presta el servicio TR M  debe validar la identidad de sus abonados en el 
m om ento del acceso. Tam bién deberá validar la iden tidad  de otros dom inios de gestión en sus puntos de acceso.

3.1.4 Es conveniente la conectividad del servicio TR M  a la transferencia de m ensajes en los dom inios de gestión 
privados, lo que perm itirá a los usuarios de estos sistemas in tercam biar mensajes. Se reconoce que esto es un 
asunto  nacional. Si se p roporc ionan  estas interconexiones, deberán efectuarse entre dom inios de gestión de 
acuerdo con las R ecom endaciones del CCITT.

3.1.5 C uando  la A dm inistración p roporc iona conversión im plícita a través del sevicio de transferencia de 
m ensajes, el m ensaje será convertido si es necesario, a m enos que el o rig inador lo haya prohibido. La conversión 
se realizará de acuerdo a las reglas especificadas en la R ecom endación F.408.

3.2 Transferencia de mensajes

La transferencia de m ensajes se inicia cuando  se recibe un m ensaje proveniente de un agente de 
u su a rio /a lm acen ad o r de mensajes o un idad  de acceso. Se in ten ta la entrega a la  dirección del m ensaje. La parte 
del cuerpo del m ensaje será transferida  en la form a en que fue recibida, a m enos que se haya realizado una 
conversión.

Los resultados del intento de transferencia pueden com unicarse por dos tipos de notificaciones.
— notificación de no entrega;
— notificación de entrega.

El dom inio  de destino puede hacer al dom inio  de origen una  notificación de entrega p ara  indicar una 
entrega correcta. Esta notificación de entrega deberá proporcionarse si fue solicitada.

La notificación de no entrega será o rig inada autom áticam ente por el STRM , m ientras que la notificación 
de entrega será generada por los ATM  destinatarios a petición del orig inador. Si se previene la notificación de no 
entrega y no se solicita la notificación de entrega no es posible n inguna notificación. En el caso de un m ensaje a 
un  term inal teletex, la notificación (autom ática) de recepción pod rá  ser devuelta por la UATTX.

4 Calidad de servicio

4.1 Estado de los mensajes

La identificación única de los m ensajes de acuerdo con las especificaciones de las R ecom endaciones de la
serie X.400 perm ite al sistem a el p ropo rc ionar in form ación, po r ejem plo, sobre el estado de un m ensaje IP  o de
otras clases de mensaje.

En el caso de fallo del sistem a, deberá poderse rastrear todos los m ensajes aceptados y no entregados. Si
los m ensajes no se pueden entregar, hay que in form ar al o rig inador por m edio de una notificación de no entrega.

92 Fascículo II.6 — Rec. F.410



4.2 Responsabilidad de los mensajes

Los abonados al servicio que utilizan el STRM  son responsables de los mensajes m ientras éstos se 
encuentran  en sus agentes de u suario /a lm acenado res de mensajes. El servicio que utiliza el servicio TR M  es 
responsable de la transferencia entre los U A /A M  en ese servicio y el servicio TRM .

La A dm inistración que presta el servicio TRM  es responsable de la transferencia de los m ensajes y de las 
facilidades facultativas de usuario em pleadas den tro  de su dom inio  de gestión, y de los mensajes que proceden de, 
o están dirigidos a, dom inios de gestión privados conectados a su dom inio  de gestión, a m enos que se ap liquen 
otras reglam entaciones nacionales. En la in terconexión in ternacional de D G A G , la responsabilidad de la entrega 
pasa de un dom inio  de gestión a o tro  ju n to  con el mensaje.

Las A dm inistraciones deberán  ayudar a sus abonados con respecto al estado y al rastreo de los m ensajes 
no entregados.

N ota — Las im plicaciones in ternacionales de esto requieren u lterior estudio.

4.3 M odelo de horas de entrega y  de notificación (véase la figura 1/F .410)

A U /
ATM ATM

a m /

/ a m / a u

ü #
C reación 
d e  m en sa je

i

T1 (Nota 1)

t

D epósito  
d e  m en sa je

T ransfe rencia  
d e  m en sa je

12 (Nota 2)

< p y

G en eración  
d e  notificación

E ntrega 
d e  notificación

E ^>
E ntrega 
d e  m e n sa je

CCITT -  0100660-89

TI Hora de entrega 
T2 Notificación de entrega
Nota 1 - La hora de comienzo de TI corresponde a la indicación de hora de depósito.
La hora de terminación de TI corresponde a la indicación de hora de entrega.
Nota 2 - La hora de comienzo de T2 corresponde a la indicación de hora de entrega.
La hora de terminación de T2 es la hora en que se hace la notificación de entrega al usuario a través 
del AU o AM.

FIGURA 1/F.410 

Modelo de horas de entrega y de notificación

4.4 M etas de tiempo para la transferencia de los mensajes

El D G A D  destinatario  deberá forzar la notificación de no entrega si no  ha podido transferir el m ensaje 
al AU receptor den tro  de x  horas a partir del depósito  en el ATM  de origen (o después de la fecha y ho ra  
ind icada p ara  entrega diferida). El valor de x  depende del grado de entrega solicitado por el o rig inador, com o se 
indica en el cuadro 1/F .410.
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CUADRO 1/F.410

Grado de entrega 95% entregado antes de
Se considera como una 
situación de no entrega 

después de x

Urgente 0,75 horas 4 horas
Normal 4 horas 24 horas
No urgente 24 horas 36 horas

Nota — La intercomunicación con los D GPR no está incluida en el cálculo de las metas de tiempo.

P ara poder cum plir con estas m etas de tiem po, un  m ensaje tiene que pasar a través de un  D G A G  de 
tránsito  dentro  de y  horas; el valor de y  depende del grado de entrega solicitado p o r el o rig inador, com o se indica 
en el cuadro  2/F .410.

CUADRO 2/F.410

Grado de entrega 95% transitado antes de y

Urgente 0,45 horas
Normal 2,5 horas
No urgente 14,5 horas

Nota 1 — Las metas de tiempo susponen que el AU receptor está 
constantemente disponible y excluye los casos de retención para 
entrega.

Nota 2 — La intercomunicación con los DGPR no está incluida 
en el cálculo de las metas de tiempo.

4.5 M etas de tiempo para las notificaciones de entrega

En el caso de los m ensajes con m últiples destinatarios, las notificaciones de no entrega, y las no tifica
ciones de entrega solicitadas, deberán devolverse individualm ente, es decir, u n a  po r cada destinatario , a fin de no 
re ta rdar las notificaciones de las entregas que ya hayan  sido efectuadas, y perm itir al dom inio  de gestión de 
origen devolver una  notificación po r cada destinatario , o transm itir p o r lotes las notificacionea a sus abonados 
(véase el cuadro  3/F .410.

CUADRO 3/F.410

Tipo 95% devuelto antes de

Notificación de no entrega 
Notificación de entrega

0,75 horas 
0,75 horas

Nota — Las metas de tiempo suponen que el AU destinatario está 
constantemente disponible y no tiene en cuenta los casos de 
retención para entrega.
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4.6 Protección contra errores

La protección contra errores en la transm isión es p roporc ionada p o r el STM  y los p ro toco los subyacentes 
u tilizados en la prestación del servicio TRM .

4.7 Disponibilidad del servicio

En princip io , el servicio T R M  debe estar d isponible en todo  m om ento. Los agentes de usuario  o 
alm acenadores de m ensajes conectados al servicio TR M  deberán estar siem pre d isponibles p a ra  el depósito  o 
entrega (a m enos que se haya solicitado retención p ara  entrega).

4.8 Capacidad m ínim a de alm acenam iento

La capacidad de alm cenam iento del agente de transferencia de m ensajes deberá ser suficiente p ara  
p ro po rc ionar un  elevado grado de servicio.

N ota  — Esto requiere u lte rio r estudio.

5 Requisitos de la red

5.1 Generalidades

El servicio T R M  es independien te de la red, es decir que el servicio básico y las facilidades facultativas de
usuario  esenciales se p ropo rc ionan  independientem ente del tipo  de la red u tilizada p a ra  ganar acceso al servicio.
Las facilidades facultativas de usuario  adicionales que u n a  A dm inistración decide ofrecer pueden variar.

5.2 Requisitos de la red para la interconexión internacional

D urante un periodo  de transición  (8 años), p a ra  facilitar la in terconexión de los servicios públicos 
in ternacionales de transferencia de m ensajes entre A dm inistraciones, se u tilizarán  conexiones públicas con 
conm utación  de paquete. Esto no  excluye que las A dm inistraciones utilicen diferentes m edios p a ra  la in te rco 
nexión, sobre una  base bilateral.

5.3 Requisitos de la red para el acceso al servicio

El acceso al servicio público  de transferencia de m ensajes es un  asunto  nacional.

6 Utilización del servicio TRM en los servicios telemáticos definidos por el CCITT

Véanse las Recom endaciones pertinentes de la serie F.
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ANEXO A

(a la Recomendación F.410)

Abreviaturas

la presente R ecom endación se utilizan las siguientes abreviaturas:

A Adicional (calificativo de una facilidad facultativa de usuario)

DGAD Dominio de gestión de administración

E Esencial (calificativo de facilidad facultativa de usuario)

IP Interpersonal

DG Dominio de gestión

STM Sistema de tratam iento de mensajes

AM Almacenador de mensajes; memoria de mensajes (MM)

TRM Transferencia de mensajes

ATM Agente de transferencia de mensajes

STRM Sistema de transferencia de mensajes

SEF Sistema de entrega física

DGPR Dominio de gestión privado

UATTX Unidad de acceso a teletex

AU Agente de usuario

Nota 1 — Para un glosario de términos, véase el anexo A de la Recomen
dación F.400.

Nota 2 — Para referencias, véanse las Recomendaciones F.400 y F.401.
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ANEXO B 

(a la R ecom endación F.410)

Elementos de servicio TRM para los sistemas conformes a la versión de 1984

Elemento de servicio

Clasificación

Básico
Facultativo

Por mensaje Contractual

Gestión de acceso X

Destinatario alternativo permitido E

Asignación de destinatario alternativo A

Indicación de tipo de contenido X

Prohibición de conversión E

Indicación de conversión X

Entrega diferida E

Cancelación de entrega diferida E

Notificación de entrega E

Indicación de hora de entrega X

Revelación de otros destinatarios E

Conversión explícita A

Selección de grado de entrega E

Retención para entrega A

Conversión implícita A

Identificación de mensaje X

Entrega a múltiples destinos E

Notificación de no entrega X

Indicación de equipos de información codificada originales X

Prevención de notificación de no entrega A

Sonda E

Tipos de información codificada registrados X

Devolución de contenido A

Indicación de hora de depósito X
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Recomendación F.415

SERVICIOS DE TRATAM IENTO DE M E N SA JE S: 
INTERCO M UNICACIÓ N CO N LO S SERVICIOS PÚBLICOS DE ENTREGA FÍSICA

El establecim iento en varios países de servicios de tratam ien to  de m ensajes asociados a redes públicas crea 
la necesidad de form ular R ecom endaciones relativas a los aspectos de los servicios públicos de tratam ien to  de 
m ensajes.

El C C ITT, 

considerando

(a) la necesidad de servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(b) la im portancia  com ercial y estratégica de la norm alización de los servicios de tratam ien to  de 
m ensajes;

(c) la necesidad urgente de disposiciones relativas a la in tercom unicación de los servicios telem áticos 
existentes y otros servicios con los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de u n a  d istinción clara entre las responsabilidades que deben asignarse a los proveedores 
de servicios y las de los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de garan tizar la com patib ilidad  in ternacional entre los diferentes sistem as de m ensajería;

(f)  el crecim iento del parque instalado  de term inales y com putadores personales con capacidad  de acceso 
a sistem as de tratam ien to  de m ensajes;

(g) que varias Recom endaciones de la serie F  describen servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(h) que ciertas R ecom endaciones de las series X y T tra tan  aspectos pertinentes de los sistem as utilizados 
p ara  la prestación de servicios de m ensajería;

(i) que existe la necesidad de que m ensajes procedentes de servicios de tratam ien to  de m ensajes sean 
entregados en form a física a direcciones postales,

recomienda por unanim idad

que los requisitos especificados en esta R ecom endación se apliquen a la intercom unicación entre los 
servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes y los servicios públicos de entrega física en el p lano  in ternacional.

ÍN D IC E

1 Introducción

2 Campo de aplicación

3 Características

3.1 D escripción general
3.2 A plicación

4 Reproducción física

4.1 C apacidades de reproducción  básicas
4.2 R eproducción de encabezam ientos de M IP
4.3 C apacidades de reproducción adicionales

5 Denominación y  direccionamiento
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6 Calidad de servicio

6.1 Objetivos de servicio
6.2 Estado de los m ensajes
6.3 M odelo de horas de entrega y notificación
6.4 Objetivos de tiem po
6.5 R esponsabilidad de los mensajes
6.6 T ratam iento  de incom patib ilidades

7 Información y  asistencia para el usuario

8 Requisitos de la red

9 Consideración sobre tarificación y  contabilidad

A nexo A  — A breviaturas

A nexo B  — D etalles de reproducción  física

A nexo C — M otivos por los cuales no  se entrega la correspondencia postal 

Apéndice I  — E jem plos de denom inación  y d ireccionam iento

1 Introducción

Esta Recom endación especifica los aspectos generales, operacionales, y relativos a la calidad  de servicios 
de la intercom unicación entre los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes (TM ) y los servicios de entrega 
física (EF).

Las A dm inistraciones pueden ofrecer esta intercom unicación, que perm ite a los abonados enviar m ensajes 
a uno o m ás destinatarios a través de medios de telecom unicaciones p a ra  su entrega final en form a física po r 
conducto  de un servicio de entrega física (EF). Los servicios postales son ejem plos, de tipo  general, de servicios 
públicos EF.

Los princip ios generales de intercom unicación entre los servicios de tratam ien to  de m ensajes (TM ) y los 
servicios E F  se describen de m anera  global en la R ecom endación F.400, y com o una  capacidad  genérica del 
servicio de transferencia de m ensajes (TR M ), en la R ecom endación F.410.

Las capacidades descritas en esta Recom endación abarcan  la in tercom unicación de los servicios de 
transferencia de m ensajes (TR M ) y los de m ensajería in te rpersonal (M IP) con los servicios EF.

El soporte de salida considerado  en esta R ecom endación es la copia rm presa en papel; otros m edios de
entrega física serán objeto de u lterio r estudio.

Los térm inos utilizados en esta R ecom endación se definen en la R ecom endación F.400.

Las especificaciones técnicas y los protocolos p ara  uso en la intercom unicación entre los servicios TM
y EF, tra tad a  en esta R ecom endación, se definen en las Recom endaciones de la serie X.400.

2 Campo de aplicación

El m odelo para  la intercom unicación entre los servicios TM  y EF, tra tad a  en esta R ecom endación, se 
ilustra  en la figura 1/F.415. La prestación  m ism a de los servicios E F  no se tra ta  en esta R ecom endación.

S ervicios 
d e  tra ta m ie n to  

d e  m en sa je s

CCITT -  0100670-89

FIGURA 1/F.415 

Modelo para la intercomunicación entre servicios TM y EF
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3 Características

3.1 Descripción general

La intercom unicación entre los servicios TM  y E F  p roporc iona a los usuarios del TM  una  diversidad de 
facilidades que se ejecutan en los procesos de reproducción física, transpo rte  físico y entrega física de los 
mensajes. Los elem entos de servicio disponibles p a ra  los usuarios de origen están agrupados en categorías 
específicas com o se ilustra en el cuadro  1/F .415.

CUADRO 1/F.415 

Elementos de servicio TM/EF

Categoría Elementos de servicio Referencia en F.400

Petición de entrega física Método de entrega solicitado B.76

Modos de transporte y entrega físicos Correo ordinario B.53
Entrega especial B.81
SCE (servicio de correo expreso) B.28
Recogida en ventanilla B.16
Recogida en ventanilla con aviso B.17
Entrega por el servicio burofax B.23

Certificados Correo certificado B.70
Correo certificado para el destinatario en
persona B.71

Notificaciones de entrega física Correo inentregable con devolución de
mensaje físico B.91
Notificación de entrega física por SEF B.58
Notificación de entrega física por STM B.57

Reenvío físico Reenvío físico permitido B.59
Reenvío físico prohibido B.60
Petición de dirección de reenvío B.75

Capacidades de reproducción física Reproducción física básica B.7
Reproducción física adicional B.2

La definición y clasificación de los elem entos de servicio TM  y E F  aparecen en la R ecom endación F.400; 
en ella se definen los elem entos de servicio de base y las facilidades facultativas de usuario. Las capacidades de 
base son inherentes a la in tercom unicación entre los servicios TM  y E F  y deben ponerse a la disposición, en el 
p lano  in ternacional, de todas las A dm inistraciones que adm itan  esta intercom unicación. Las facilidades facu lta
tivas de usuario pueden ser selecionadas p o r el o rig inador p ara  cada destinatario  y se clasifican en esenciales y 
adicionales. Las facilidades facultativas de usuario  esenciales serán p roporc ionadas en el p lano  in ternacional p o r 
todas las A dm inistraciones. Las facilidades facultativas de usuario  adicionales pueden ser p roporc ionadas por 
algunas A dm inistraciones p ara  uso nacional, y tam bién en el p lano  in ternacional sobre la base de acuerdos 
bilaterales.

3.2 Aplicación

Todos los elem entos de servicio T M /E F  se aplican  sobre la base de «destinatario  por destinatario» .

Son posibles diversas com binaciones de elem entos de servicio. Por ejem plo, la categoría de elem entos de 
servicio notificaciones de entrega física puede utilizarse con todas las categorías de m odos de transporte  y entrega 
físicos, certificados y reenvío físico.

Los elem entos de servicio indicación de ho ra  de depósito  e indicación de hora de entrega se aplican  
tam bién a la intercom unicación de servicios T M /E F  aunque no estén enum erados. Estos son elem entos de 
servicio TM  cuyas definiciones incluyen in tercom unicación T M /E F .
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En todos los casos de entrega física, es muy conveniente que el o rig inador p roporcione una dirección O /D  
postal p ara  las notificaciones de E F  que le envíe el SEF, en particu lar cuando  dichas notificaciones se han  
solicitado explícitam ente. Para facilitar esto, el AU de origen podría  invitar al o rig inador a sum inistrar esta 
inform ación o a obtenerla de una  guía.

Las facilidades facultativas de usuario  que pueden ser seleccionadas p o r el usuario  de origen y que 
influyen en la entrega física se presen tan  en el m ensaje físico, arriba  de la dirección del destinatario  visible a 
través de la ventana del sobre, p a ra  asegurar que en el SEF se sigan los procedim ientos de m anipulación  
adecuados. En el anexo B se dan  detalles al respecto.

En caso de que el m ensaje físico no pueda ser entregado, se devuelve al o rig inador, según las opciones 
seleccionadas y la reglam entación nacional, en prim er lugar com o m edio de transpo rte  de la no tificación de no 
entrega y, en segundo lugar, p ara  in fo rm ar al orig inador de lo que ha sucedido con el mensaje. Las notificaciones 
incluyen diagnósticos de correo inentregables, definidos en el anexo C.

C uando  deba enviarse al o rig inador más de una notificación estas se transm itirán  ju n ta s  al pun to  de 
entrega más alejado. Por ejem plo, las notificaciones de reenvío físico y la de entrega física se generan com o una  
notificación com binada, después de la entrega.

C uando, a petición del o rig inador, se le com unica la dirección de reenvío del destinatario , d icha dirección 
se le transm ite en form a de una  d irección postal, según se define en la R ecom endación F.401.

El elem ento de servicio de reproducción física adicional tiene p o r finalidad  establecer elem entos genéricos 
de ocupación provisional de lugar p ara  uso m ediante acuerdos bilaterales y una  posible norm alización  futura.

Los m étodos de reproducción física, encam inam iento y entrega que efectivam ente utilicen las A dm inistra
ciones pueden variar.

4 Reproducción física

4.1 Capacidades de reproducción básica

La unidad  de acceso de entrega física (U A EF) y el servicio de entrega física (SEF) asociado p ropo rc ionan  
las capacidades p a ra  reproducción, encam inam iento , transporte  y entrega de m ensajes físicos basados en 
facilidades propias y seleccionadas p o r el usuario , definidas p o r los elem entos de servicio.

En el anexo B se p ropo rc ionan  detalles del proceso básico de reproducción  física (copia im presa).

4.2 Reproducción de encabezamiento de M IP

En el caso de mensajes IP, la inform ación de encabezam iento se im prim e sobre el m ensaje físico. El
id iom a seleccionado es el que se señala en el elem ento de servicio indicación de id iom a (siem pre que se adm ita en
el país receptor) o el(los) idiom a(s) nacionale(s) po r defecto del país receptor. Se hace observar la conveniencia de 
que los originadores y /o  UA de origen indiquen explícitam ente el idiom a.

4.3 Capacidades de reproducción adicionales

Se proseguirá el estudio de capacidades de reproducción física adicionales de la U A EF, pero pueden ser 
p roporcionadas por las A dm inistraciones en base a acuerdos bilaterales.

Son posibles adiciones:
— la utilización de juegos de caracteres am pliados;
— la posib ilidad de seleccionar in form ación  precodificada (tal com o m em bretes y firm as digitalizados) 

para  reproducción;
— soporte de otros tipos de in form ación codificada.

5 Denominación y direccionamiento

La denom inación y el direccionam iento  en los servicios de tratam ien to  de m ensajes se describen en la 
R ecom endación F.400.

Para los efectos de la entrega física, el destinatario  del m ensaje físico se identifica m ediante una  
dirección O /D  postal, defin ida en la R ecom endación F.401.

El nom bre del país p ara  el servicio de E F  será por lo general idéntica al nom bre del país, excepto en el 
caso de correo en tránsito . Esto ocurre cuando  un m ensaje está destinado  a un país que no ofrece la 
intercom unicación entre los servicios TM  y E F ; el m ensaje será en este caso encam inado e im preso en el país más 
próxim o (o en otro país, en virtud  de acuerdos establecidos), y entregado físicam ente más tarde a su destino final.

Se requiere un código postal (o indicativo de zona postal) p ara  el encam inam iento  del m ensaje STM a la 
U A E F  adecuado. El código postal puede adop tar, po r defecto, el valor «no especificado» si no existe código 
postal.
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Se p ropo rc ionan  dos versiones de la dirección O /D  postal p ara  perm itir:
a) la utilización de la dirección postal com o ésta existe com únm ente (versión 1 — dirección O /D  postal

no form ateada);
b) el encam inam iento  au tom ático  posterior den tro  del SEF (versión 2 — dirección O /D  postal fo rm a

teada).

Las A dm inistraciones deberán  adm itir am bas versiones de la dirección O /D  postal, e inc ita r a los usuarios 
del TM  a utilizar la dirección O /D  posta l fo rm ateada (versión 2).

Se deberá señalar a los usuarios la necesidad de p ropo rc ionar suficiente inform ación de dirección sobre el 
recep tor y el destinatario  final en cada versión de la dirección O /D  postal p a ra  que el SEF pueda encam inar,
tran sp o rta r y entregar correctam ente un  m ensaje físico.

Los atributos de u n a  dirección O /D  postal fo rm ateada com prenden generalm ente:
— un atributo  de com ponentes de d irección O /D ;
— un atribu to  de com ponentes de d irección de entrega física; y
— el conjunto  requerido de atributos de com ponentes de dirección de oficina de entrega física.

La dirección O /D  posta l se utiliza tam bién  p ara  sum inistrar la dirección postal del o rig inador de un  
m ensaje físico.

E n el apéndice I se p resen tan  ejem plos de direcciones O /D  postales.

6 Calidad de servicio

6.1 Objetivos de servicio

Incum be a las A dm inistraciones p ro p o rc io n ar el servicio solicitado p o r el originador. Sería conveniente 
que en caso de fracaso, fuese posible localizar los m ensajes aceptados y no entregados, e in form ar al originador.

6.2 Estado de los mensajes

Las A dm inistraciones po d rían  p ropo rc ionar asistencia a sus abonados en lo que respecta al estado de los 
mensajes. La m edida en que se to m arán  disposiciones p ara  determ inar el estado de los m ensajes, y localizarlos, es 
un  asunto  de índole nacional.

6.3 M odelo de horas de entrega y  de notificación

La figura 2 /F .415 presen ta un  m odelo de horas de entrega y de no tificación p ara  la in tercom unicación de 
los servicios TM  y EF.

El significado de las horas (o tiem pos) «T n» en la figura 2 /F .415 se define com o sigue:

TI = Hora de entrega de m ensaje TM

1) La h o ra  de com ienzo corresponde a la indicación de hora de depósito.

2) La ho ra  de term inación  corresponde a la indicación de hora  de entrega.

T2 = Notificación de entrega de m ensaje TM

1) La h o ra  de com ienzo corresponde a la indicación de hora de entrega.

2) La h o ra  de term inación  corresponde a la ho ra  en que la no tificación TM  se hace asequible al usuario
m ediante el AU o el AM .

T3 = Notificación de entrega fís ica  por el S T M

1) La hora  de com ienzo corresponde a la hora  en que se ha  generado la notificación de entrega física 
por el STM.

2) La hora de term inación  corresponde a  la ho ra  en que la no tificación  de entrega física po r STM  se 
hace asequible al usuario  m ediante el AU o el AM.

Ta =  Tratamiento físico

1) La ho ra  de com ienzo corresponde a la indicación de hora de entrega.

2) La ho ra  de term inación  corresponde a la ho ra  en que el m ensaje físico es entregado al destinatario .

N ota  — El tratam ien to  físico incluye reproducción  física, transporte  y entrega.
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Tb = Generación de notificación de entrega física  por el S T M

1) La hora  de com ienzo corresponde a la hora en que el m ensaje físico es entregado al destinatario .

2) La hora de term inación  corresponde a la hora en que la notificación de entrega física p o r el STM  es
generada en el STM.

Te =  Notificación de entrega fís ica  por el S E F

1) La hora de com ienzo corresponde a la hora en que el m ensaje físico es entregado al destinatario .

2) La hora de term inación  corresponde a la ho ra  en que la no tificación de entrega física p o r el SEF se
entrega al originador.

N ota  — Esta hora incluye la generación de la notificación de entrega física por el SEF.

O rig inador D estina tario

í im
C reación

e n tre g a  po r el SEF

FIGURA 2/F.415 

Modelo de horas de entrega y de notificación por los servicios TM/EF

6.4 Objetivos de tiempo

Los objetivos de tiem po p ara  el TM  (TI, T2, T3 en la figura 2 /F .415) se especifican en las R ecom enda
ciones F.410 y F.420. Se necesita adem ás considerar tiem po para  el tratam ien to  físico (Ta, Tb, Te en la 
figura 2/F .415). Estos objetivos de tiem po no se especifican en esta R ecom endación pero pod rían  definirse en la 
tab la  de perfiles de servicio T M /E F  descritos en el § 7.

Los objetivos de tiem po p ara  el tratam iento  físico dependen de los m odos de transpo rte  y de entrega 
físicos solicitados p o r el o rig inador y de los m odos ofrecidos p o r la A dm inistración de destino.
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6.5 Responsabilidad de los m ensajes

D esde el pun to  de vista de la in tercom unicación entre los servicios TM  y EF, la responsabilidad  de la 
entrega física com ienza en el pun to  donde el ATM  transfiere el m ensaje a la UAEF. La responsabilidad  de los 
m ensajes antes de ese pun to  recae sobre el STM.

La entrega m ediante un  S EF  específico es u n a  opción del usuario. Si el usuario  no especifica un SEF 
determ inado, los m ensajes son tra tados p o r el SEF asociado con el dom inio  del TM . Si hay m ás de un SEF, el 
tráfico  se encam ina según acuerdos adm inistrativos.

A unque los m ensajes TM  con datos incom pletos sobre el encam inam iento  físico pueden causar problem as 
o dem oras, los proveedores de servicio deben aceptar esos m ensajes en p o r lo m enos una  estación de cabecera y 
d isponer el encam inam iento  posterio r que sea aprop iado .

El STM po d ría  verificar si los elem entos de servicio y las capacidades de reproducción solicitados son 
com patibles con las que ofrecen el A T M /U A E F  y el SEF de destino. Si esta verificación es positiva, el 
A T M /U A E F  acepta el m ensaje, lo que genera la indicación de ho ra  de entrega. Esta indicación de hora  aparece 
en el cam po datos de servicio, según se detalla en el anexo B.

6.6 Tratamiento de incompatibilidades

Si hay m ensajes TM  destinados a un  servicio T M /E F  que no ofrece los elem entos de servicio o las 
capacidades adicionales solicitados, los m ensajes deben transferirse a o tro  servicio T M /E F  adecuado en el m ism o 
dom inio  de gestión, o en otro dom inio  de gestión (o tro  país en el caso de correo en tránsito ), en virtud de 
acuerdos establecidos.

O tro m étodo p ara  el tra tam ien to  de m ensajes incom patibles consiste en reem plazar los elem entos de 
servicio y las capacidades de im presión facultativos adicionales solicitados p o r el m ejor servicio com parab le e 
in fo rm ar al o rig inador, y si es necesario , tam bién al destinatario , sobre las alternativas escogidas.

Si no  es posible aplicar n inguno de estos m étodos de tratam iento  de las incom patib ilidades, el A T M / 
U A EF  deberá rechazar el m ensaje TM  e iniciar un  inform e de no entrega. Por este inform e se com unicarán  al A U 
de origen los m otivos del rechazo del mensaje.

7 Información y asistencia para el usuario

C uando sea posible, se p o d ría  com probar si lós datos de encam inam iento  físico son correctos y están 
com pletos, y señalar esta circunstancia al o rig inador en el curso del envío.

P ara prevenir la transm isión  de m ensajes TM  internacionales incom patibles, se debería p ropo rc ionar a la 
com unidad  in ternacional de usuarios to d a  la in form ación  necesaria sobre la prestación del servicio p o r los 
A T M /U A E F  y el SEF.

Esta inform ación se defin irá  en tablas de perfiles de servicio T M /E F  y se p ropo rc ionará  o en hojas 
im presas o, de preferencia, en form a electrónica.

Estas tablas de perfiles del servicio T M /E F  con tendrán  to d a  la in form ación  requerida p a ra  encam inar el 
tráfico, así com o inform ación concerniente a las facilidades facultativas de usuario  adicionales y los objetivos de 
tiem po p ropo rc ionada po r la A dm inistración de destino.

Nota — La especificación del tipo  de in form ación  que ha de figurar en las tab las de perfiles de 
servicio T M /E F  es p a ra  estudio u lte rio r urgente.

C ada A dm inistración que partic ipa  en esta intercom unicación debe sum inistrar la in form ación  requerida 
para  las tablas de perfiles del servicio T M /E F  a  la secretaría de la U IT , d irectam ente o m ediante la O ficina 
In ternacional de la UPU . Las A dm inistraciones deberían  com unicar sin dem ora to d a  u lterior enm ienda.

La Secretaría G eneral de la U IT  pub licará las tablas de perfiles del servicio T M /E F  que con tendrán  la 
in form ación recibida de las adm inistraciones. Las enm iendas ulteriores se pub licarán  en el Boletín de Explotación 
de la UIT.

Nota — La utilización de sondas o peticiones de inform ación de la guía p a ra  obtener in form ación  sobre 
los servicios T M /E F  antes de enviar un  m ensaje será objeto de ulterior estudio.

8 Requisitos de la red

La prestación de los servicios T M /E F  es independien te de la red. Los servicios básicos y las facilidades 
facultativas de usuario se p ropo rc ionan  independientem ente del tipo  de red utilizado p ara  el acceso al servicio.
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9 Consideración sobre tarificación y contabilidad

El C C IT T  y la U PU  proseguirán  el estudio de las consideraciones sobre tarificación y contab ilidad  
aplicables a los servicios T M /E F .

Los siguientes elem entos de com ponentes de contab ilidad  pueden requerir estudio:

— un  com ponente de tarificación  básico p o r la utilización de la  in tercom unicación entre los servi
cios TM  y E F  (para entrega p o r correo ord inario);

— com ponentes de tarificación adicionales según las facilidades facultativas al usuario  que se soliciten;

— com ponentes de tarificación en función  del tam año del m ensaje (núm ero de páginas) y la d istancia
recorrida p o r el m ensje;

— com ponentes de tarificación p o r el establecim iento y m antenim iento  de listas de direcciones y otras 
inform aciones que se alm acenan a nom bre del usuario ;

— com ponentes de tarificación p o r reproducción física adicional, com o el registro y alm acenam iento  de 
gráficos (m em brete, firm a).

ANEXO A 

(a la R ecom endación F.415)

Abreviaturas

EDS Elementos de servicio

AI5 Alfabeto internacional N.° 5

IP Interpersonal

M IP Mensajería interpersonal

VIR Versión internacional de referencia

ISO Organización Internacional de Normalización

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones

TM Tratamiento de mensajes

STM Sistemas de tratam iento de mensajes

AM Almacenador de mensajes; memoria de mensajes (MM)

TRM Transferencia de mensajes

ATM Agente de transferencia de mensajes

O /D O riginador/destinatario

EF Entrega física

UAEF U nidad de acceso de entrega física

SEF Sistema de entrega física

AU Agente del usuario

UPU Unión Postal Universal

Nota 1 — Para un glosario de términos, véase el anexo A de la Recomen
dación F.400.

Nota 2 — Para referencias, véanse las Recomendaciones F.400 y F.401.

Nota 3 — Administración se utiliza como una forma breve para indicar una 
Administración de telecomunicaciones, una empresa privada de explotación recono
cida y, en el caso de la intercomunicación de los servicios de tratam iento de 
mensajes con los servicios de entrega física, una Administración postal.
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ANEXO B 

(a la R ecom endación F.415)

D etalles de reproducción física

B.l Capacidades de reproducción básicas

Los m ensajes destinados a la  entrega física son transferidos p o r el servicio de transferencia de m ensajes y 
encam inados a un  A T M /U A E F , que es el enlace entre el STM y el SEM . El A T M /U A E F  p roporc iona  las 
capacidades p ara  la reproducción física en base al (a los) m ensaje(s) del o rig inador y las facilidades seleccionadas.

El m ensaje físico consiste en u n  sobre con ventana y un  núm ero lim itado de páginas con in form ación  
im presa. La in form ación se im prim e com o cam pos de in form ación, del m odo siguiente:

— inform ación  de encabezam iento  de carta;
— indicación de los elem entos de servicio solicitados;
— dirección postal de destina tario ;
— texto del m ensaje; y
— datos de servicio.

B.2 Zona imprimible

La inform ación se im prim irá con orientación vertical en una  zona que es la zona im prim ible com ún, que 
m ide 297 mm x 210 m m  (form ato A4 de la ISO) y 280 m m  x 216 mm (form ato  de carta norteam ericano), com o 
se especifica en la figura A -2/T .60 (superficie som breada). Esta zona se am plia con tres líneas adicionales en el 
borde inferior lo que es fácilm ente realizable con am bos form atos. La figura B -l/F .415  indica la zona im prim ible.

5

Posición 
relativa 
d e  línea

60 

▼ 63

Nota -  La figura es sólo para propósitos ilustrativos; no está construida a escala. Las posiciones 
relativas se basan en 10 caracteres y 6 líneas por pulgada.

FIGURA B-1/F.415 

Zona imprimible

< ----------Posición relativa d e  c a r á c t e r -----------►

2 8 79

Z ona im prim ible

A m pliación  d e  la zon a  im prim ible

F orm ato  ca rta  n o rte a m e ric a n o  
(216 x 2 8 0  m m )

Form ato  ISO A 4 (210 x 2 9 7  m m )

CCITT -  0100690 -89
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B.3 Características del papel

La elección de un tipo  ap rop iado  de papel es un  asunto de carácter nacional siem pre que se respete la 
zona im prim ible.

La inform ación deberá im prim irse en papel ord inario  liviano y en u n a  sola cara.

Nota — En general, puede u tilizarse papel preim preso, po r ejem plo, con el m em brete de servicio, pero 
esta im presión quedará fuera del cam po del texto del mensaje.

B.4 Campos de información

El tam año m áxim o de cada cam po corresponde a una zona ocupada p o r un núm ero dado  de líneas, a 
razón de seis líneas/pu lgadas (4,23 m m /línea) y un  núm ero dado  de caracteres, a razón de 10 ca rac teres/pu lgada  
(2,54 m m /carácter). Son posibles o tras form as de reproducción y posiciones de ajuste.

Estos cam pos pueden disponerse en las páginas de acuerdo con las necesidades nacionales. Las 
figuras B-2/F.415 y B-3/F.415 m uestran  dos variantes de la p rim era página. La figura B-4/F .415 ilustra la 
d isposición de las páginas segunda y siguientes.

■4------------- Posición relativa d e  c a rá c te r   ►

2 8  79

Posición 
relativa 
d e  línea

26

60 

▼ 63

Nota 1 -  Zona que puede utilizarse para la dirección del originador.

Nota 2 -  La figura es sólo para propósitos ilustrativos; no está construida a escala. Las posiciones 
relativas se basan en 10 caracteres y 6 líneas por pulgada.

Z ona d e  e n c a b e z a m ie n to  
(V éase la no ta  1)

Indicación d e  EDS

Z ona d e  d irección  
del d es tin a ta rio
(Zona d e  ven tan a) 

-l Posición  inicial

(V éase la no ta  1)

Texto del m e n sa je

Z ona d e  d a to s  d e  serv icio

CCITT -  0100700-89

FIGURA B-2/F.415  

Ilustración 1 de una primera página
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■<------------- Posición relativa d e  c a r á c te r ---------►

2 8_______________________________________ 79

Posición 
relativa 
d e  línea

CCITT -  0100710-89 

Nota 1 -  Zona que puede utilizarse para la dirección del originador.

Nota 2  -  La figura es sólo para propósitos ilustrativos; no está construida a escala. Las posiciones 
relativas se basan en 10 caracteres y 6 líneas por pulgada.

FIGURA B-3/F.415 

Ilustración 2 de una primera página

B.4.1 Campo de encabezamiento

El cam po de encabezam iento se utiliza p ara  presen tar el encabezam iento de la carta, com o se hace 
generalm ente en las cartas com erciales (con el m em brete o em blem a, la dirección del o rig inador, referencias, etc.). 
La utilización del cam po de encabezam iento  está bajo  el con tro l de la U A EF  y no  del usuario. El espacio restante 
del cam po de encabezam iento puede ser utilizado p o r la U A EF  p ara  o tra  inform ación, p o r ejem plo, la 
dirección TM  del o rig inador, que puede resultar útil p a ra  responder m ediante el STM.

El tam año del cam po de encabezam iento está lim itado a 6 líneas de 72 caracteres cada una. La dirección 
del o rig inador (30 caracteres p o r línea) es un subcam po del cam po de encabezam iento.

En el m odo básico, sólo pueden  presentarse caracteres gráficos generados p o r el A T M /U A E F  a partir de 
datos del protocolo. La utilización de elem entos fo tográficos y /o  m em bretes y firm as prealm acenadas no form a 
parte  del m odo básico.

B.4.2 Z ona de ventana

La zona de ventana es la zona to talm ente visible a través de la ven tana del sobre, ten iendo  tam bién en 
cuenta la holgura del m ensaje físico den tro  del sobre. Esta zona contiene to d a  la inform ación necesaria p a ra  el 
tra tam ien to  y la entrega del m ensaje físico po r el SEF, y debe estar exenta de to d a  o tra in form ación (sin texto ni 
detalles ajenos).

La zona de ven tana puede estar a la izquierda o a la derecha, según las prácticas.de cada país.

N ota — La utilización de sobres con ven tana doble se considera un asunto  de carácter nacional.

26 -I P osición  inicial

60

63

Z ona d e  e n c a b e z a m ie n to  
(V éase la n o ta  1)

(V éase la n o ta  1)

Indicación d e  EPS

Z ona d e  d irección  
del d e s tin a ta rio
(Zona d e  ven tan a)

Texto del m en sa je

Z ona d e  d a to s  d e  serv icio
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■4----------  Posición relativa d e  c a rá c te r   ».

2 8__________________________________ 79

t  6

Posición 
relativa 
d e  línea

60

63

-I Posición inicial

Texto del m en sa je

Z ona d e  d a to s  d e  serv icio

C C IT T -0100720-89

Nota -  La figura es sólo para propósitos ilustrativos; no está construida a escala. Las posiciones 
relativas se basan en 10 caracteres y 6 líneas por pulgada.

FIGURA B-4/F.415 

Ilustración de las páginas segunda y siguientes

B.4.2.1 Campo de indicación de elementos de servicio

El cam po de indicación de elem entos de servicio abarca una zona de una  línea de 30 caracteres. Esta zona 
se utiliza p ara  ind icar todas las opciones solicitadas p o r el orig inador p ara  el tratam ien to  del m ensaje físico (por 
ejem plo, entrega especial).

El tratam ien to  puede indicarse descriptivam ente o m ediante códigos.

Podría ser necesario p ropo rc ionar indicaciones adicionales en una  form a utilizada hab itualm ente en el 
servicio EF; por ejem plo, pegando etiquetas adhesivas sobre el sobre. Esto es tam bién un asunto  nacional.

B.4.2.2 Campo de línea de espacios

El cam po de línea de espacios debe quedar exento de inform ación im presa. La línea de espacios es 
esencial para  garan tizar que la in form ación  por encim a de la dirección ha  quedado claram ente separada de ella.

B.4.2.3 Campo de dirección postal

Este cam po de la dirección postal contiene la dirección postal del destinatario . A barca un cam po de 
6 líneas de 30 caracteres cada una.
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El cam po del texto del m ensaje se utiliza p ara  presen tar el con ten ido  del m ensaje. En el caso de 
m ensajes IP  este cam po se com pone del encabezam iento y el cuerpo M IP.

El tam año m áxim o de este cam po es:

a) p ara  la p rim era página, 35 líneas de (72 +  5) caracteres cada u n a  y,
b) p ara  las páginas siguientes, 55 líneas de (72 +  5) caracteres cada una.

Nota 1 — El texto del m ensaje se p resenta con respecto a la posición inicial. La posición inicial está 
situada en la p rim era línea del cam po de texto del m ensaje y a unos 20 m m  del borde izquierdo del papel 
(posición 8).

Nota 2 — Se pueden presen tar 72 caracteres desde la posición 8 hasta la posición 79, y cinco caracteres a 
la izquierda de la posición 8 (posiciones 3 a 7).

Nota 3 — La utilización de los « +  5» espacios de carácter adicionales antes m encionados requiere el uso 
del retroceso de espacio.

B.4.4 Campo de datos de servicio

El cam po de datos de servicio se utiliza p ara  presen tar los datos de servicio, po r ejem plo, indicaciones de 
hora, identificador de m ensajes y núm eros de página. Se recom ienda que este cam po abarque dos líneas de 
72 caracteres cada una.

Nota — El cam po de datos de servicio puede tam bién abarcar m ás o m enos de dos líneas; esto es un 
asunto  de índole nacional.

B.5 Códigos de control para m áquinas ensobradoras

Sólo se perm ite la im presión en las posiciones 3 a 7 en el cam po de texto del mensaje. En otros cam pos, 
este espacio se reserva para  los códigos de barra  que contro lan  el proceso de ensobrado cuando se utiliza equipo 
de tratam ien to  autom ático  del papel. En estos casos, el código de b a rra  p od ría  utilizarse en todas las páginas del 
m ensaje físico.

B.6 Juegos de caracteres

El A T M /U A E F  perm ite la u tilización de los siguientes tipos de in form ación  codificada:
— télex,

— texto AI5 (VRI),
— teletex.

Se proseguirá el estudio de la u tilización de otros tipos de in form ación  codificada. O tros tipos de 
in form ación codificada pueden utilizarse m ediante acuerdos bilaterales.

U no de los objetivos de la in tercom unicación entre los servicios TM  y E F  es utilizar en cuanto  sea posible 
im presoras electrónicas p ara  asegurar que el juego básico com pleto de caracteres gráficos recibidos se presente sin 
am bigüedad o pérd ida de inform ación.

Es, po r lo tan to , preferible que cada U A E F  pueda p o r lo m enos p ro p o rc io n ar la reproducción  del juego 
básico com pleto de caracteres gráficos de la figura 2/T .61.

Sin em bargo, puede ser inevitable que los m ensajes tengan que convertirse a un juego de 7 bits com o el
defin ido en la R ecom endación T.50 p ara  su posterio r procesam iento y reproducción  en algunos países.

La selección de un tipo  de carácter se considera un asunto  de índole nacional. D eberán elegirse los tipos 
de carácter que se usan norm alm ente en el país. Las reglas de reproducción p ara  la representación del juego de 
caracteres básico de la figura 2/T .61 son tam bién asunto  de índole nacional.

B.7 Conversión de código

La conversión de télex y AI5 (VIR) a T.61 p ara  su procesam iento  y reproducción posteriores en 
A T M /U A E F  sigue las reglas indicadas en el anexo A de la R ecom endación X.408.

Si la conversión a un  juego codificado en 7 bits es inevitable, la conversión desde télex y AI5 (VIR)
deberá hacerse de acuerdo con la R ecom endación X.408. La conversión de m ensajes recibidos codificados según el 
juego T.61 deberá realizarse en la m ayor extensión posible a fin de m inim izar la am bigüedad y la pérd ida  de 
inform ación.

B.4.3 Texto del mensaje
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B.8 Conversión de form ato

Las restricciones de la conversión de form ato  p ara  el contenido del m ensaje son las que se ind icaron  en el
§ B.4.3.

Estas restricciones definen el espacio de presentación de las direcciones X e Y de acuerdo con la 
R ecom endación X.408.

La term inación forzada de las líneas y páginas según las lim itaciones de la U A E F  se considera una
pérd ida  de inform ación según la R ecom endación X.408.

Para subsanar la pérd ida de inform ación, la U A EF puede ap licar los siguientes p rocedim ientos de 
repliegue:

— si la longitud de la línea del o rig inador es de más de 72 caracteres, pero  no más de 80 caracteres, los
m ensajes serán im presos con 12 carac teres/pu lgada  en vez de 10 ca rac teres/pu lgada ;

— si la longitud de la p rim era pág ina del orig inador es de más de 35 líneas pero no m ás de 55 líneas, el 
m ensaje se im prim irá com enzando p o r la segunda pág ina (véase la no ta);
en el caso de m ensajes IP, la reproducción del encabezam iento M IP  está bajo el con tro l de la U A EF. 
El usuario  no conocerá el núm ero de líneas que quedan en la pág ina en que está im preso el 
encabezam iento. Así, si la prim era pág ina de las partes del cuerpo cabe en el espacio que queda, se 
im prim irá en esa m ism a página, y si no, en la página siguiente (véase la nota).

N ota — La notificación del destinatario  de que el m ensaje com enzó en la pág ina siguiente, p o r ejem plo, 
m ediante una nota, es un  asunto de índole nacional.

Los mensajes que no están paginados, sea porque la paginación no fue posible en el texto del o rig inador o 
porque el orig inador no usó paginación, serán som etidos a la term inación forzada de páginas p o r la U AEF.

ANEXO C 

(a la  R ecom endación F.415)

Motivos por los cuales no se entrega 
la correspondencia postal

C .l M otivos relacionados con la dirección

— D irección de entrega física incorrecta (no existe);
— O ficina de entrega física incorrecta o inválida (no existe);
— D irección de entrega física incom pleta.

C.2 M otivos relacionados con el destinatario

— D estinatario  desconocido;
— D estinatario  fallecido;
— O rganización ya no existe;
— D estinatario  se niega a acep tarla;
— D estinatario  no la solicitó;
— D estinatario  ha cam biado perm anentem ente de dirección (se ha m udado), reenvío inap licab le ;
— D estinatario  ha cam biado tem poralm ente de dirección (está de viaje), reenvío inaplicable;
— D estinatario  ha cam biado tem poralm ente de dirección (se ha m archado), reenvío inaplicable.

C.3 M otivos para no reenviar

— N ueva dirección desconocida;
— D estinatario  no quiere reenvío;
— O riginador no perm ite reenvío.

C.4 M otivos relacionados con las capacidades de la U AEF

— R eproducción física no  realizada;
— A tributos de rendición física no adm itidos.
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A PÉN D ICE I 

(a la R ecom endación F.415)

Ejemplos de denominación y direccionamiento

1.1 Ejemplo 1

1.1.1 Dirección O /D  posta l

N om bre de país de EF:
N om bre de país:
N om bre de dom inio  de adm inistración : 
N om bre de servicio de EF:
Código postal:

Versión 1 (no form ateada)

Franz M üller 
R üdesheim er Str.21 
6000 F R A N K F U R T  1

D E (A lem ania, R epública Federal de) 
D E  (A lem ania, R epública Federal de) 
D BP (D eutsche Bundespost)
POST 
6000

Versión 2 (formateada)

N om bre personal:
D irección calle:
N om bre de oficina de EF:
N úm ero de oficina de EF:

F ranz M üller 
R üdesheim er Str.21 
F R A N K F U R T  
1

1.1.2 Reproducción de dirección posta l

El texto im preso siguiente aparece en la p rim era pág ina de la carta  y es visible a través de la ventana del
sobre.

Franz M üller 
R üdesheim er Str.21
6000 F R A N K F U R T  1 (véase la no ta  1)
B U N D E SR E P U B L IK  D E U T S C H L A N D  (véase la no ta 2)

N ota 1 — El código postal y el nom bre del país se tom arán  au tom áticam ente de los datos de encam ina
m iento STM.

Nota 2 — El nom bre del país es facultativo, excepto en el caso de correo en tránsito.

1.2 Ejemplo 2

1.2.1 Dirección O /D  postal

N om bre del país de EF:
N om bre del país:
N om bre del dom inio  de adm inistración : 
N om bre del servicio EF:
C ódigo postal:

Versión 1 (no form ateada)

Mr. J. Doe 
A C M E C orp.
141 A nynam e Avenue 
SM ALLTO W N , O ntario

CA  (C anadá)
CA  (C anadá)
CPC (C añada Post C orporation)
E M A IL  
K 2E 7L9

Versión 2 (formateada)

N om bre personal: Mr. J. Doe
N om bre de organización: A C M E Corp.
N om bre de calle: 141 A nynam e Avenue
N om bre de oficina de EF: SM ALLTO W N , O ntario

1.2.2 Reproducción de dirección posta l

El texto im preso siguiente aparece en la p rim era página de la carta  y es visible a través de la ven tana del
sobre.

Mr. J. Doe 
A C M E Corp.
141 A nynam e Avenue 
SM ALLTO W N , O ntario  
K2E 7L9 (véase la nota)

Nota — El código postal y el nom bre del país se tom arán  autom áticam ente de los datos de encam ina
m iento STM.
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Recomendación F.420

SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE M EN SA JES: 
SERVICIO PÚBLICO DE M ENSAJERÍA INTERPERSONAL

La introducción en diversos países de los servicios de tratam ien to  de m ensajes en asociación con redes 
públicas crea la necesidad de fo rm ular Recom endaciones que traten  los aspectos relativos a los servicios públicos 
de tratam ien to  de mensajes.

El CC ITT, 

considerando

(a) la necesidad del servicio público de tratam iento  de m ensajes;

(b) la im portancia estratégica y com ercial de la norm alización de los servicios de tratam ien to  de 
m ensajes;

(c) la urgente necesidad de disposiciones de intercom unicación p ara  los servicios telem áticos existentes y 
otros servicios, con los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de establecer una  clara d istinción entre las responsabilidades que han de asignarse a los 
proveedores de servicios y a los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de establecer la com patib ilidad in te rnacional entre diferentes sistemas de m ensajería;

( f)  el aum ento de la base de term inales instalados y com putadores personales que pueden tener acceso a 
sistemas de tratam ien to  de m ensajes;

(g) que varias Recom endaciones de la serie F describen los servicios públicos de tra tam ien to  de m ensajes;

(h) que algunas Recom endaciones de las series X y T tra tan  aspectos pertinentes de los sistem as u tilizados 
p a ra  la provisión de servicios de m ensajería,

recomienda por unanim idad

que se apliquen los requisitos especificados en esta R ecom endación p ara  p ropo rc ionar el servicio público 
de m ensajería interpersonal a nivel internacional.

ÍN D ICE

1 Finalidad y  campo de aplicación

1.1 G eneralidades

1.2 Sistemas de tratam ien to  de m ensajes u tilizados en la prestación del servicio M IP

2 Servicio M IP

2.1 C aracterísticas generales del servicio

2.2 C aracterísticas del servicio M IP

2.3 D elim itación de las responsabilidades

2.4 A lm acenador de m ensajes

2.5 U tilización de la guía

2.6 Seguridad

2.7' Listas de d istribución

2.8 Intercom unicación con los servicios de entrega m aterial

3 Tipos de partes del cuerpo
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4 Conversión entre diferentes tipos de información codificada

5 Denominación y  direccionamiento en general

5.1 N om bres de guía
5.2 N om bres O /D

5.3 D irecciones O /D

6 Funcionamiento del servicio

6.1 G eneralidades

6.2 Fases de tratam ien to  de los m ensajes

7 Calidad de servicio

7.1 Estado de los m ensajes
7.2 A sistencia de las A dm inistraciones
7.3 M odelo de horas de entrega y de notificación
7.4 M etas de hora de entrega de m ensajes
7.5 M etas de hora de notificación de entrega
7.6 N otificaciones de recepción y de no recepción
7.7 Protección con tra  errores

7.8 D isponib ilidad  del servicio
7.9 C apacidad  m ínim a de alm acenam iento

8 Principios de tarificación y  contabilidad

9 Características de la red

10 Información y  asistencia para los usuarios

11 Utilización del servicio de M IP  en los servicios telemáticos definidos por el C C IT T

Anexo A  — A breviaturas

Anexo B  — Acceso de abonado  y características del term inal

Anexo C — Elem entos de servicio M IP  de las R ecom endaciones de la serie X.400 de 1984

1 Finalidad y campo de aplicación

1.1 Generalidades

Esta R ecom endación especifica los requisitos generales, de explotación y de calidad de servicio que debe 
reun ir el servicio público in ternacional de m ensajería interpersonal. Los servicios de m ensajería in te rpersonal
prestados p o r las A dm inistraciones pertenecen al g rupo de servicios telem áticos definidos en las R ecom endaciones
de la serie F.

Este tipo de servicio de tra tam ien to  de m ensajes es un  servicio in ternacional, ofrecido p o r las A dm inistra
ciones, que perm ite a los usuarios enviar m ensajes a uno o m ás destinatarios y recibir mensajes a través de redes
de telecom unicación em pleando una  com binación de técnicas de alm acenam iento  y retransm isión y alm acena
m iento y extracción.

Las funciones p roporc ionadas localm ente, p a ra  las cuales no se requiere com unicación con otros 
abonados, no  se han  tra tado  en las R ecom endaciones del CCITT.

El servicio de m ensajería in terpersonal (M IP) perm ite a los abonados solicitar que se em plee u n a  variedad 
de facilidades duran te el tratam iento  e intercam bio de mensajes.

A lgunas facilidades son inherentes al servicio M IP  básico. O tras facilidades no básicas pueden ser 
seleccionadas por el abonado, m ensaje p o r m ensaje, o duran te un periodo de tiem po acordado p o r contra to  si son 
p roporc ionadas por las A dm inistraciones.
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Las A dm inistraciones tienen que p ropo rc ionar las facilidades básicas a nivel in ternacional. Las facilidades 
no básicas, visibles para  el abonado , se clasifican com o esenciales o adicionales. Las A dm inistraciones deben 
p ropo rc ionar las facilidades facultativas esenciales a nivel internacional. A lgunas A dm inistraciones pueden  ofrecer 
facilidades facultativas adicionales p a ra  uso nacional y tam bién a nivel in ternacional m ediante acuerdos 
bilaterales. Las facilidades no básicas se denom inan «facilidades facultativas de usuario».

El servicio M IP  puede ofrecerse u tilizando cualquier red física, p o r separado o en com binación con 
diversos servicios telem áticos o de com unicación de datos. Puede obtenerse adop tando  las d isposiciones corres
pondientes.

Las especificaciones técnicas y los protocolos que han de usarse en el servicio M IP  se definen en las 
R ecom endaciones de la serie X.400, en la Recom endación T.330 y en la R ecom endación U.204.

La definición del servicio figura en el § 2. Las necesidades de intercom unicación entre usuarios se 
describen en los § 3 y 4. En el § 5 se describe la denom inación y el direccionam iento , y en los § 6, 7 y 8 se 
exponen los principios de explotación del servicio, calidad de servicio, tarificación y contabilidad. Los requisitos 
de red se indican en el § 9, la p rovisión de inform ación de usuario en el § 10 y el § 11 contiene in form ación  sobre 
el uso del servicio M IP  en el m arco de los servicios telem áticos definidos po r el CCITT.

1.2 Sistem as de tratamiento de mensajes utilizados en la prestación del servicio M IP

1.2.1 Realizaciones basadas en la versión de 1984

Esta R ecom endación de servicio supone que los sistem as de tra tam ien to  de m ensajes aplicados p ara  
p restar el servicio descrito en la m ism a se basan en la versión de 1988 de la serie de R ecom endaciones X.400, de 
carácter técnico. Sin em bargo, se reconoce que duran te algún tiem po luego de la publicación de esta R ecom enda
ción, la m ayoría de las realizaciones del servicio M IP  se basarán  en la serie de Recom endaciones X.400 de 1984. 
Se incita a las A dm inistraciones a adop tar las Recom endaciones m ás recientes del C C ITT , sin em bargo, en el 
periodo de transición pueden utilizar esta Recom endación con realizaciones prácticas basadas en la versión 
de 1984, tal com o se indica m ás abajo.

1.2.2 Elementos de servicio

Los elem entos de servicio disponibles p ara  los servicios de tratam ien to  de m ensajes se enum eran y 
clasifican en la R ecom endación F.400. El anexo C de la presente R ecom endación enum era todos los elem entos de 
servicio p ara  M IP, que figuran en la R ecom endación X.400 (versión de 1984). A dem ás se indica la clasificación de 
los elem entos de servicio ta l com o existían en la R ecom endación X.401 de 1984. En la R ecom endación X.400 
de 1988 hay m uchos elem entos de servicio nuevos que representan una  nueva funcionalidad  y que no estaban 
presentes en la versión de 1984. La m ayoría de ellos han sido clasificados com o adicionales, lo que quiere decir 
que no tienen que ser adm itidos; p o r lo tan to  las realizaciones conform es a la versión de 1984 pueden  u tilizar esta 
Recom endación de servicio en la m ayoría  de los casos. O tras diferencias entre las versiones de 1988 y 1984 son de 
dos tipos: elem entos de servicio nuevos clasificados com o esenciales, y elem entos de servicio antiguos (es decir, de 
la versión de 1984) que han sido clasificados aho ra  com o esenciales en la versión de 1988. El anexo C de la 
R ecom endación F.400 enum era los elem entos de servicio nuevos (1988) y los cam bios de clasificación de ciertos 
elem entos de servicio antiguos (1984). En am bos casos, p ara  perm itir el uso de las realizaciones conform es a la 
versión de 1984 p ara  la prestación del servicio público  M IP  descrito en esta R ecom endación, se prevé un periodo  
de transición de 8 años p ara  que las A dm inistraciones actualicen sus realizaciones con respecto a las R ecom enda
ciones técnicas de 1988.

1.2.3 Formas de nombre

Se ha perfeccionado la especificación de las form as de nom bre en las R ecom endaciones de 1988 y se han  
agregado direcciones O /D  postales. Las form as de nom bre y los com ponentes obligatorios de las R ecom enda
ciones de 1984 tienen su equivalencia en el nuevo m arco y están ajustadas en principio.

1.2.4 Interfuncionamiento

Para proteger la inversión de las A dm inistraciones que ya han  ap licado  los sistem as de 1984 p a ra  la 
prestación del servicio M IP, los D G A D  realizados de conform idad con la versión de 1988 p o d rán  in terfuncionar 
con los D G A D  conform es a la versión de 1984, com o se indica en el anexo B a la Recom endación X.419.

El in terfuncionam iento  en el sentido D G A D  de 1988 a D G P R  de 1984 es un  asunto nacional.
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2 Servicio M IP

2.1 Características generales del servicio

2.1.1 La función fundam ental del servicio es p ropo rc ionar un  in terfaz público entre originadores y destinatarios
p ara  m ejorar sus m edios de com unicación, especialm ente cuando no existe o no se dispone de un  servicio de 
telecom unicación directo entre los equipos de usuario  o cuando los servicios de telecom unicaciones de que se 
d ispone son incom patibles.

Este servicio puede p ro p o rc io n ar tam bién facilidades pa ra  la p reparación  y presentación de los mensajes.

2.1.2 El servicio M IP  será p ropo rc ionado  po r las A dm inistraciones m ediante el servicio de transferencia de 
m ensajes definido en la R ecom endación F.410, y m ediante sistem as conform es a las R ecom endaciones de la 
serie X.400 del CCITT.

Para la delim itación de las responsabilidades, se definen dom inios de gestión (DG ). El D G  cuya gestión
está a cargo de u n a  A dm inistración se denom ina dom inio  de gestión de adm inistración (D G A D ). El D G  cuya
gestión está a cargo de una  organización se denom ina dom inio  de gestión p rivado  (DG PR).

2.1.3 Se realizan in tercam bios in ternacionales entre dom inios de gestión de adm inistración a través de servicios
públicos de transm isión de datos norm alizados p o r el CCITT.

2.1.4 Por m edio de este servicio pueden intercam biarse m ensajes diferentes, en lo que se refiere al tipo  de la(s) 
parte(s) correspondiente(s) al cuerpo del m ensaje. Los diferentes tipos de parte(s) del cuerpo se enum eran en 
el § 3.

2.1.5 U na A dm inistración puede p ropo rc ionar a los usuarios diferentes m étodos de acceso al servicio M IP. Los 
m étodos posibles son:

1) directam ente desde el term inal del usuario ,

2) a través de un sistem a de tratam iento  de m ensajes privado.

2.1.6 C ada A dm inistración es responsable del acceso nacional a su dom inio  de gestión.

2.1.7 Las características de los interfaces y m étodos de acceso utilizados entre term inales y el servicio M IP  son
un asunto  de carácter nacional, aunque pueden ajustarse a diversos servicios norm alizados del C C IT T , tales com o 
télex, teletex, videotex o servicios de transm isión de datos. Sin em bargo, las facilidades facultativas de usuario  del 
servicio M IP  ofrecidas están defin idas y son independientes del m étodo de acceso y del term inal de usuario.

2.1.8 La realización nacional del servicio M IP  puede p ropo rc ionar la intercom unicación con servicios existentes 
tales com o télex, teletex, facsím il y videotex. C uando  se ofrece este servicio, los interfaces entre el M IP  y otros 
servicios se ajustarán  a las R ecom endaciones pertinentes del CCITT.

2.1.9 Com o el servicio ofrece com unicación indirecta , pueden producirse casos de no entrega del m ensaje al 
destinatario  deseado. El servicio M IP  prevé una  notificación de no entrega y, com o facilidades facultativas de 
usuario , notificaciones de entrega, de recepción y de no recepción.

2.1.10 D ebido al alm acenam iento interm edio  de los m ensajes, el servicio puede p ropo rc ionar facilidades de 
conversión: velocidad, procedim ientos de acceso, redes, codificación de conten ido  del mensaje.

2.1.11 El m ensaje pertenece al o rig inador hasta que se haya efectuado su entrega. Después de la entrega, el 
m ensaje pertenece al destinatario .

2.1.12 C uando el orig inador y el destinatario  tienen exigencias diferentes y contradictorias, tendrán  precedencia 
las exigencias del expedidor (por ejem plo, conversión del tipo  del cuerpo del m ensaje o control de red irecciona
m iento).

2.2 Características del servicio M IP

2.2.1 Introducción

La R ecom endación F.400 § 19, define los elem entos de los servicios disponibles en un sistem a de 
tratam iento  de m ensajes, clasificados com o pertenecientes al servicio básico o com o facilidades facultativas de 
usuario  M IP. Los elem entos de servicio que constituyen el servicio M IP  básico son inherentes al servicio y 
siem pre están presentes y disponibles. Las facilidades facultativas de usuario  esenciales están siem pre presentes y 
las clasificadas com o adicionales pueden estar d isponibles a nivel nacional, y tam bién en el p lano  in ternacional 
m ediante acuerdos bilaterales.
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2.2.2 Servicio M IP  básico

El servicio M IP  básico com prende un conjunto  de elem entos de servicio. Este conjunto  se define en la 
Recom endación F.400 y se detalla en el cuadro 10/F.400. El servicio M IP  básico, que se construye a partir del 
servicio de transferencia de m ensajes, perm ite a un usuario  enviar y recibir mensajes IP. U n usuario  p repara  
m ensajes IP  con la asistencia de su agente de usuario  (AU). Los agentes de usuario , que son un  conjunto  de 
procesos de aplicación de com putador, cooperan entre sí p ara  facilitar la com unicación entre sus respectivos 
usuarios. Para enviar un m ensaje IP, el usuario orig inador hace una petición a su AU, especificando el nom bre o 
dirección del destinatario  que ha de recibir el m ensaje IP. El m ensaje IP, que tiene un iden tificador que se 
transm ite con él, es enviado entonces po r el AU del orig inador al AU del destinatario  a través del servicio de 
transferencia de mensajes.

Después de una entrega satisfactoria al AU del destinatario , el m ensaje IP  puede ser recibido po r el 
destinatario . A fin de facilitar u n a  com unicación significativa, el usuario  receptor puede especificar el tipo  o tipos 
de inform ación codificada que pueden  contener los m ensajes IP  que le son entregados, así com o la longitud 
m áxim a de los mensajes que está d ispuesto a recibir. El tipo o tipos de inform ación codificada original y una  
indicación de cualquier conversión posiblem ente se tenga que realizar y el tipo  o tipos de in form ación  codificada 
resultantes se sum inistran  con cada m ensaje IP  entregado. A dem ás, con cada m ensaje IP  se ind ica la ho ra  de 
depósito , la hora de entrega y o tras capacidades. Se p roporc iona una  notificación de no entrega en el servicio 
básico.

2.2.3 Facilidades facultativas de usuario del M IP

U n conjunto  de elem entos del servicio M IP  son facilidades facultativas de usuario . En los 
cuadros 11/F.400 y 12/F.400 se enum eran  respectivam ente las facilidades facultativas de usuario  del servicio M IP  
que pueden ser seleccionadas m ensaje p o r m ensaje o duran te un periodo de tiem po acordado  p o r contrato. Las 
facilidades de usuario  locales pueden  proporcionarse convenientem ente ju n to  con algunas de estas facilidades de 
usuario.

Las facilidades facultativas de usuario del servicio M IP  que se seleccionan m ensaje p o r m ensaje se 
clasifican p o r AU de origen y de destino. Si una  adm inistración p ropo rc iona  el servicio M IP  y ofrece estas 
facilidades facultativas de usuario  p a ra  ser orig inadas po r el AU, entonces el usuario  puede fo rm ular y enviar 
m ensajes IP  de acuerdo con los procedim ientos definidos p ara  el elem ento de servicio asociado. Si una  
adm inistración p roporc iona el servicio M IP  y ofrece estas facilidades facultativas de usuario p a ra  su recepción p o r 
los AU, entonces el AU receptor po d rá  recibir y reconocer la indicación asociada con el elem ento de servicio 
correspondiente e in form ar al usuario  de la facilidad facultativa de usuario  solicitada. C ada facilidad facultativa 
de usuario se clasifica com o adicional o esencial p ara  los AU, desde estas dos perspectivas.

Nota — C on el pro tocolo  de acceso descrito en la R ecom endación T.330, los term inales télex pueden 
utilizar el servicio M IP  básico así com o las facilidades facultativas de usuario  proporc ionadas p o r el servicio de 
tratam ien to  de mensajes.

2.2.4 Funciones locales

El sistem a de tratam iento  de m ensajes puede realizar m uchas funciones locales p ara  sus abonados, adem ás 
de p ropo rc ionar las facilidades del M IP. Por ejem plo, pa ra  asistir a los abonados en la p reparación  y edición de 
mensajes IPM , el STM  puede p ropo rc ionar una capacidad  de edición. Este ed ito r podría  funcionar en una  sola 
línea de texto a la vez, o pod ría  perm itir la visualización y alteración de una  pág ina cada vez. U n abonado  puede 
tener acceso al STM frecuentem ente p ara  determ inar si han llegado nuevos mensajes. Com o o tra  posibilidad, el 
STM podría  alertar al abonado  cuando  llegan nuevos m ensajes (por ejem plo, accionando un aviso lum inoso de 
m ensaje en su teléfono o v isualizando en su term inal el nom bre del o rig inador y el asunto de todos los m ensajes 
no leídos o por indicación oral ac tivada p o r com putador).

El STM puede p ropo rc ionar controles de base de datos locales p ara  ayudar al abonado  a hallar 
m ensajes IP  recibidos previam ente y archivados (por ejem plo, p ara  hallar el m ensaje del Sr. Jones entregado en 
a lguna fecha del mes de agosto sobre el asunto «teleconferencia»). U n abonado  que está de vacaciones puede 
ped ir al STM que retransm ita autom áticam ente todos sus mensajes IP  a su delegado, o determ inar reglas según las 
cuales los m ensajes IP  no deben ser au torretransm itidos (por ejem plo, m ensajes personales).

Los servicios locales, tales com o los indicados anteriorm ente, si bien utilizan  algunas de las facilidades del 
M IP, no requieren coordinación o cooperación con otros abonados. De este m odo, no repercuten en las norm as 
de protocolos de com unicación asociadas con el STM. Por tan to , las funciones locales que pueden p ropo rc ionar 
las A dm inistraciones no están sujetas a norm alización p o r el CCITT.
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2.3 Delimitación de las responsabilidades

El propósito  del STM  es perm itir la presentación de m ensajes p a ra  su transferencia a destino y su entrega 
a un  A U /A M  cuya dirección especifique el originador.

El usuario in teractúa con su A U  en el lado de em isión y en el de recepción. A petición suya, se p resenta 
un  m ensaje al STM. T am bién puede extraer de su A U  o de su AM  un m ensaje recibido.

La responsabilidad p o r el m ensaje incum be al STM a partir del m om ento  en que el usuario  de origen da 
la orden de enviarlo. Tras la entrega del m ensaje con éxito, la responsabilidad  por el m ism o pasa  al A U /A M  
receptor. Si el AU o el AM es p ropo rc ionado  p o r u n a  A dm inistración el usuario  asum e la responsabilidad  po r el 
m ensaje desde el m om ento en que lo lee.

C om o una facilidad básica, el STM  produce una  notificación de no entrega cuando no es posible la 
entrega al A U /A M  destinatario . Las condiciones aplicables a estos criterios pueden depender tam bién de las 
facilidades facultativas de usuario , po r ejem plo, la prohib ic ión  de conversión. U n usuario  o rig inador puede ped ir 
expresam ente, p ara  un  m ensaje determ inado , una  notificación de entrega, una  notificación de recepción y /o  lina 
notificación de no recepción.

En el caso de las direcciones telem áticas o de télex la entrega tiene lugar au tom áticam ente cuando el 
m ensaje se transm ite al term inal receptor. La responsabilidad  del STM concluye cuando el m ensaje es recibido 
po r el term inal. Tras la entrega a un alm acenador de docum entos o a un  alm acenador de m ensajes, la 
responsabilidad  pasa al usuario  cuando  éste lo lee p o r p rim era vez. C uando  el m ensaje se deje en el a lm acenador, 
la responsabilidad será defin ida p o r el p roveedor del servicio.

D uran te el proceso de conversión puede producirse una  pérd ida de inform ación, siem pre que la 
conversión no haya sido expresam ente p roh ib ida  por el usuario  de origen.

La responsabilidad por los m ensajes transferidos a través de un D G  com ienza en el m om ento en que éstos 
en tran  al dom inio y concluye cuando  lo abandonan , aunque debe ser posible una  verificación ulterior.

C uando  un  D G A D  in teractúa con un D G PR , el prim ero asum e la responsabilidad p o r las acciones del 
segundo que estén relacionadas con la interacción. A dem ás de asegurar que el D G P  sum inistre correctam ente el 
servicio de TM , el D G A D  debe asegurar la correcta realización de las operaciones de contab ilidad , de registro 
cronológico y otras operaciones conexas por el D G P R  y el sum inistro por éste de una  calidad de servicio 
adecuada. El D G A D  actúa com o organism o de denom inaciones p ara  los D G P R  asociados.

2.4 Alm acenador de mensajes

Las A dm inistraciones pueden  sum inistrar, con carácter facultativo, un  alm acenador de m ensajes (AM ) que 
perm ita la entrega de los m ensajes cuando  el AU del destinatario  no puede estar perm anentem ente en línea, según 
se describe en § 7.4 de la R ecom endación F.400. U n m ensaje entregado a un  AM se considera entregado por 
el STM. El destinatario  puede extraer a su com odidad  los m ensajes entregados a un  AM , y pueden proporcionarse 
varias facilidades facultativas de usuario  que perm itan  la extracción p ara  listado, la búsqueda y la supresión de 
mensajes. C uando existe un  abono  a AM , todos los m ensajes destinados al AU son entregados al AM  y si el AU 
está «en línea», se enviará desde el AM  u n a  señal de alerta al AU p ara  in fo rm ar al usuario  que acaba de llegar 
un  m ensaje.

2.5 Utilización de la guía

C uando se hayan establecido sistem as de guía, los usuarios del M IP  p od rán  dirigirse a los destinatarios 
u tilizando  nom bres de guía o nom bres de lista de d istribución, que son de más fácil em pleo que las
direcciones O /D . El STM podrá  recurrir a un  sistem a de guía para  averiguar la(s) dirección(es) O /D  correspon
d ien te^ ) a un  nom bre de guía o nom bre de lista de distribución dado , p a ra  la entrega de un m ensaje. Esta
capacidad  se describe en el § 14 de la R ecom endación F.400.

2.6 Seguridad

Las A dm inistraciones pueden  p ropo rc ionar m ecanism os facultativos de seguridad, descritos en el § 15 de 
la R ecom endación F.400, a fin de prevenir los distin tos riesgos allí m encionados. Esta capacidad  se basa en un 
sistem a de guía que alm acena copias certificadas de claves públicas p ara  usuarios del STM.

2.7 Listas de distribución

La nóm ina d e  los m iem bros de un grupo alm acenada en la guía puede utilizarse com o lista de
d istribución (LD). Al depositar el m ensaje, el o rig inador se lim ita a sum inistrar el nom bre de la lista, y el STM  
puede obtener, consu ltando  la guía, los nom bres de guía (y seguidam ente las direcciones O /D )  de los d istintos 
destinatarios. Al recibir un  m ensaje dirigido a una lista de distribución, el destinatario  puede determ inar a través 
de cuál LD le llegó el mensaje. U n orig inador puede p roh ib ir la am pliación de la lista de d istribución si uno  de 
los destinatarios especificados se refiere a una lista de d istribución. La R ecom endación F.400 § 14 describe todas 
las posibilidades de que disponen los usuarios de una  LD.
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Si un usuario envía p o r inadvertencia un  m ensaje a una LD, puede ser tarificado  por m últiples entregas 
que no tenía previstas. Por esta razón los nom bres de las listas de d istribución deben ser indicativos del hecho de 
que lo que se está denom inando  es una LD. Los propietarios de LD deben tam bién dar seguridades de que se 
respeta la voluntad  de los m iem bros potenciales en cuanto  a form ar parte  de las m ism as, y de que tam bién se 
observa la reglam entación del país del m iem bro, que puede prohib ir la inserción sin un acuerdo previo.

2.8 Intercomunicación con servicios de entrega material

La intercom unicación con los servicios de entrega m aterial (o servicios de entrega física) es una  capacidad  
facultativa del servicio M IP  que perm ite el envío de un m ensaje de un usuario  M IP  a un destinatario  p o r m edios 
m ateriales (o físicos), tales com o el servicio postal tradicional. Para invocar esta capacidad, el usuario  de origen 
debe u tilizar el elem ento de servicio M étodo de E ntrega Solicitado al depositar su m ensaje especificando entrega 
m aterial. El m ensaje puede dirigirse a la dirección O /D  postal, o bien al nom bre de guía del destinatario , caso en 
el cual el STM consultará al sistem a de guía p ara  determ inar la dirección O /D  postal. El uso de la in tercom unica
ción entre los servicios de tratam ien to  de m ensajes y de entrega m aterial p o r los usuarios del M IP  se describe en 
las R ecom endaciones F.415 y F.400, § 10.

3 Tipos de partes del cuerpo de los mensajes

El cuerpo de los m ensajes enviados y recibidos po r el servicio M IP  puede estar constitu ido por una  parte 
única o p o r varias partes. Los tipos de partes del cuerpo correspondientes se definen en la R ecom endación X.420 
e incluyen los siguientes:

— texto AI5,
— voz,
— facsímil G3,
— facsímil G4 Clase 1,
— teletex,
— videotex,
— encriptado,
— mensaje, (por ejem plo, p ara  un  m ensaje reenviado autom áticam ente),
— m odo mixto,
— definido bilateralm ente,
— definido nacionalm ente,
— definido externam ente.

4 Conversión entre diferentes tipos de información codificada

C on el objeto de atender a las necesidades de los usuarios con diferentes tipos de term inales, el STRM  
proporc iona funciones de conversión que perm iten  a los usuarios del M IP  p resen tar m ensajes en uno de los 
form atos codificados, denom inados tipos de inform ación codificada (TIC), p ara  que se entreguen en otro  TIC . 
Esta capacidad es inherente al servicio M IP  y aum enta la posib ilidad de entrega al ad ap ta r el m ensaje a las 
capacidades del term inal del destinatario . Los T IC  que adm iten el servicio M IP  se definen en la R ecom enda
ción X.420. Los usuarios del M IP  tienen cierto control sobre el proceso de conversión, gracias a diversos 
elem entos de servicio descritos en el anexo B a la Recom endación F.400. E ntre éstos se cuentan  la posib ilidad de 
que el usuario  p ida expresam ente la conversión necesaria o, supletoriam ente, deje a cargo del STRM  la 
determ inación de la necesidad de conversión y del tipo  de conversión que se aplicará. Los usuarios tienen tam bién 
la posib ilidad de pedir que no se efectúen conversiones, o bien que no se efectúen si ello conducirá a pérd ida de 
inform ación. La definición de pérd ida de in form ación  figura en la R ecom endación X.408.

C uando el STRM  ha efectuado la conversión de un m ensaje, in form a de esa circunstancia al AU al que 
entrega el mensaje, ind icando cuál era T IC  original.

El proceso de conversión puede aplicarse a partes determ inadas del cuerpo de los m ensajes M IP, cuando 
éstas están presentes. Los aspectos generales de la conversión y las reglas específicas de conversión entre 
d iferentes T IC  en el servicio M IP  se detallan  en la Recom endación X.408.

5 Denominación y direccionamiento

En el STM las principales entidades que requieren denom inación son los usuarios (el o rig inador y el 
destinatario  de los mensajes). Adem ás, las listas de d istribución (LD) se identifican  p o r nom bres que se utilizan en 
el STM. Los usuarios de este servicio y las LD se identifican por nom bres O /D . Estos nom bres se com ponen de 
nom bres de guía y /o  direcciones O /D , de acuerdo con lo explicado en la presente sección. La R ecom enda
ción F.401 proporc iona más detalles sobre la denom inación y direccionam iento  en los servicios públicos de 
tratam iento  de m ensajes, incluidas las restricciones aplicables a las denom inaciones, y las responsabilidades de las 
A dm inistraciones.
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5.1 Nombres de guía

Los usuarios del servicio STM , así com o las LD, pueden identificarse p o r un nom bre, llam ado nom bre de 
guía, Este nom bre debe utilizarse p ara  buscar en la guía la dirección O /D  correspondiente. La estructura y los 
com ponentes de los nom bres de guía se describen en la serie de R ecom endaciones X.500.

Los usuarios pueden dirigirse directam ente a un sistem a de guía p ara  hallar la dirección O /D  de otro 
usuario , o las direcciones O /D  de los m iem bros de una LD (elem entos am bos que no están com prendidos en el 
objeto de estas Recom endaciones). C om o alternativa, el usuario  puede u tilizar el nom bre de guía y hacer que el 
STM  recurra autom áticam ente a la guía p ara  ob tener la dirección o direcciones O /D  correspondientes.

Los usuarios del STM o las LD, no  deberán tener necesariam ente un nom bre de guía, a m enos que figuren 
en u n a  guía. Se prevé que, cuando  las guías adquieran  m ayor difusión, los nom bres de guía serán el m étodo 
preferido de identificación de los usuarios del STM entre sí.

5.2 Nombres O /D

C ada usuario  del STM y cada LD tend rá  un nom bre O /D . Éste com prende un nom bre de guía, una 
dirección O /D , o am bas. El nom bre de guía identifica sin am bigüedad a un  usuario del STM , pero no es 
necesariam ente un  nom bre único. La dirección O /D  p roporc iona una identificación única de un usuario  del 
servicio.

Al presen tar un m ensaje p o d rá  utilizarse uno  u o tro  de los com ponentes del nom bre O /D , o am bos. Si 
sólo se utiliza el nom bre de guía, el STM  recurrirá a  la guía a fin de determ inar la dirección O /D , que 
seguidam ente utilizará p ara  encam inar y entregar el mensaje. Si no  se usa el nom bre de guía, el servicio utilizará 
la d irección O /D  proporcionada. Si al presen tar el m ensaje se sum inistran  am bos com ponentes, el servicio 
u tilizará la dirección O /D , pero cursará tam bién el nom bre de guía y com unicará a am bos al destinatario . Si la 
dirección O /D  es incorrecta, in ten ta rá  seguidam ente utilizar el nom bre de guía del m odo antes indicado.

5.3 Direcciones O /D

Las direcciones O /D  contienen inform ación que perm ite al STM identificar en form a única a un usuario  a 
fin de entregar un mensaje o enviar u n a  notificación. (Las letras « O /D »  ind ican  que el usuario  de que se tra ta  
puede ser orig inador o destinatario  del m ensaje o notificación.)

Están definidas actualm ente varias form as de direcciones O /D , que tienen propósitos diferentes. Seguida
m ente se indican estas form as y sus propósitos:

— Dirección O /D  nem ónica: p roporc iona un m edio práctico p ara  que los usuarios puedan  identificar a 
otros usuarios en ausencia de una guía. Tam bién se utiliza p ara  identificar una lista de distribución.

— Dirección O /D  de term inal: p roporc iona un  m odo de identificar a los usuarios con term inales 
pertenecientes a diferentes redes.

— Dirección O /D  numérica: p roporc iona un  m odo de identificar a los usuarios m ediante el uso de 
teclados num éricos. (La inclusión de esta fo rm a debe ser objeto de u lterior estudio.)

— Dirección O /D  Postal: p ropo rc iona un m odo de identificar a los originadores y destinatarios de 
m ensajes y notificaciones a efectos de la entrega física.

U na dirección O /D  está constitu ida por un  conjunto  de inform aciones denom inadas atributos. Estos 
atributos, ta l com o se utiliza en cada una  de las form as de direcciones O /D  antes m encionadas, se detallan  en la 
Recom endación F.401.

Los dom inios de gestión deben perm itir a sus usuarios enviar m ensajes utilizando cualesquiera de las 
form as indicadas. La form a en la que los nom bres son in troducidos p o r el abonado  o presentados a éste es un 
asunto de carácter nacional (com o po r ejem plo, la utilización de listas de distribución o m aneras fáciles y 
com prensibles de identificar a los agentes de usuario).

C ada A dm inistración u organización p rivada es responsable de la identificación única de cada agente de 
usuario  en su dom inio  de gestión.

6 Funcionamiento del servicio

6.1 Generalidades

6.1.1 El servicio M IP  proporc iona el envío, la transferencia, la entrega y la recepción de m ensajes m ediante 
procedim ientos totalm ente autom áticos.

Nota  — Puede p roporcionarse la recepción y envío m anuales en el caso de in terfuncionam iento  con 
sistem as postales.
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6.1.2 Los mensajes se p reparan  en una m em oria, se envían desde una m em oria y se entregan a una m em oria. 
Estas m em orias form an parte de la funcionabilidad del agente de usuario y están bajo  el control del usuario.

6.1.3 La transferencia de m ensajes entre dom inios de gestión se efectuará de conform idad  con el servicio de 
transferencia de m ensajes descrito en la R ecom endación F.410 del CCITT.

6.1.4 C ada A dm inistración que p roporc iona el servicio M IP  debe validar las identidades de usuario , en el 
m om ento del acceso.

Nota — Es necesario con tinuar los estudios para  tra ta r el caso de la recepción autom ática.

6.1.5 Es un asunto nacional la autorización o prohibición de la conexión de sistem as privados de m ensajes con 
el servicio público de M IP  a fin de que los usuarios de estos sistemas puedan  in tercam biar mensajes. Si se 
p roporc ionan  estas interconexiones, las m ism as deben efectuarse entre dom inios de gestión de adm inistración y 
dom inios de gestión privados, de conform idad  con las Recom endaciones del CC ITT.

6.1.6 Si la A dm inistración p roporc iona conversión im plícita m ediante el servicio de transferencia de m ensajes, el 
m ensaje será convertido si es necesario, a m enos que el o rig inador lo p rohíba. La conversión se efectuará de 
conform idad  con las reglas especificadas en la R ecom endación X.408. Véase tam bién el § 4 de la presente 
Recom endación.

6.1.7 La facilidad de entrega será p ropo rc ionada por el dom inio de gestión del orig inador, siendo este dom inio  
responsable del alm acenam iento del m ensaje hasta la fecha y hora especificadas p a ra  la entrega prevista. Por esta 
razón, el elem ento de servicio entrega diferida no debe utilizarse a través de enlaces internacionales.

6.2 Fases de tratamiento de los mensajes

6.2.1 Generalidades

El servicio M IP  tiene diferentes fases de tratam ien to  de los m ensajes que son visibles p ara  el usuario.

6.2.2 Fase de preparación

En esta fase se p reparan  los m ensajes utilizando la funcionalidad del agente de usuario  (por ejem plo, 
edición y archivo). La m anera de realizar estas funciones está fuera del ám bito de esta R ecom endación.

6.2.3 Fase de envío

En esta fase, el usuario puede pedir a su agente de usuario que envíe un  m ensaje p reparado  a uno  o m ás 
destinatarios y que solicite facilidades facultativas de usuario.

6.2.4 Fase de recepción

En esta fase, el abonado  puede recibir, de su agente de usuario  o alm acenador de m ensajes, m ensajes y 
notificaciones entregados. La fase de recepción puede ser iniciada por el servicio (recepción autom ática), o por el 
abonado  para  la extracción del mensaje. El funcionam iento  del agente de usuario  que recibe m ensajes se 
especifica en la R ecom endación X.420.

Los abonados que utilizan term inales sin funcionalidad  de agente de usuario  pueden inscribirse p o r un 
periodo  de tiem po contractual, du ran te  el cual recibirán autom áticam ente de su agente de usuario  los m ensajes 
entregados a un term inal, si la A dm inistración ofrece esta posibilidad. N orm alm ente se llam a al AU p ara  que 
reciba los mensajes entrantes.

En caso de recepción au tom ática, el servicio de sistem a de tratam ien to  de m ensajes efectuará una llam ada 
al term inal del abonado. C uando se trate de extracción de m ensajes, el abonado  efectuará una llam ada al sistem a 
de tratam ien to  de m ensajes en el m om ento en que lo requiera.

Las partes del cuerpo del m ensaje serán recibidas por el abonado  en la fo rm a en que el o rig inador la ha 
enviado, a m enos que se haya efectuado una conversión.

Para los m ensajes entregados a una un idad  de acceso teletex, la R ecom endación T.330 define los m edios 
facultativos por los cuales el usuario  puede rec ib ir/ex traer los m ensajes entregados.

La indicación de las facilidades solicitadas por el o rig inador son presentadas por el agente de usuario  en 
u na form a conveniente para  el destinatario .

Notificaciones: pueden recibirse cuatro notificaciones:
— notificación de no entrega;
— notificación de entrega;
— notificación de recepción;
— notificación de no recepción.
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Las notificaciones de no  entrega son orig inadas autom áticam ente po r el STRM  m ientras que las 
notificaciones de entrega, de recepción y de no recepción dependen de la acción del destinatario . En el caso de un 
m ensaje a un  term inal teletex, la notificación de recepción (autom ática) puede ser devuelta por la UATTX.

7 Calidad de servicio

7.1 Estado de los mensajes

La identificación única de cada m ensaje IP  perm itirá que el sistem a proporcione inform ación, po r 
ejem plo, sobre el estado de cualquier m ensaje IP.

En caso de fallo del sistema, deberá ser posible determ inar el origen de todos los m ensajes aceptados. Si el 
m ensaje no puede entregarse, el o rig inador debe ser in form ado m ediante u n a  notificación de no entrega.

7.2 Asistencia de las Administraciones

Las A dm inistraciones deben p ropo rc ionar asistencia a sus abonados con respecto a las notificaciones de 
no entrega que no se reciban oportunam ente , en la que atañe a los com ponentes del sistem a público. Puede 
sum inistrarse asim ism o, bajo la responsabilidad  de cada país, asistencia relativa al estado y localización de los 
m ensajes enviados.

C uando  el agente de usuario  es p roporc ionado  p o r una A dm inistración, ésta deberá sum inistrar facilidades 
adicionales que perm itan  reducir al m ínim o los casos en que no se efectúe la extracción den tro  de un plazo 
determ inado (que deberá definirse). Estas facilidades podrían  ser, po r ejem plo, m ensajes de alerta enviados a un 
equipo de recepción autom ática.

7.3 M odelo de horas de entrega y  de notificación (véase la figura 1/F .420)

7.4 M etas de hora de entrega de mensajes

El dom inio de gestión del AU del destinatario  debe forzar una notificación de no entrega si el m ensaje no 
ha sido entregado antes de x  horas después del depósito  (o después de la fecha y hora indicadas p ara  entrega 
diferida). El valor de x  depende del grado de clase de entrega solicitado por el originador. (Véase la 
R ecom endación X.410, § 4.4.)

7.5 M etas de hora de notificación de entrega

Las notificaciones de no entrega o las notificaciones de entrega solicitadas deben devolverse destinatario  
p o r destinatario , p ara  no re ta rdar las notificaciones relativas a los m ensajes a m últiples direcciones que ya han 
sido entregados, y perm itir que el dom inio  de gestión de origen devuelva u n a  notificación po r cada destinatario  u 
ofrezca notificaciones agrupadas o com puestas a sus usuarios. (Véase la R ecom endación X.410, § 4.5.)

7.6 Notificaciones de recepción y  de no recepción

Las horas de entrega p ara  las notificaciones de recepción y de no recepción dependen, en prim er lugar de 
los arreglos locales. C uando  son in iciadas p o r el u su a rio /A U  receptor tienen las mism as m etas de tiem po que los 
m ensajes que las p rovocan (véase el cuadro  1/F .420).

7.7 Protección contra errores

La protección contra errores, en la transm isión es p roporc ionada p o r el STM y los protocolos subyacentes 
u tilizados p ara  la prestación del servicio M IP.

7.8 Disponibilidad del servicio

En princip io  el servicio M IP  debe ser continuo. El agente de usuario  deberá estar d isponible con tinua
m ente p ara  la entrega de m ensajes (a m enos que se aplique la retención p ara  entrega). En caso de que el AU 
estuviese continuam ente d isponible, ha de utilizarse un  alm acenador de mensajes.
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d e  m en sa je
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D epósito  
d e  m en sa je

T ransfe rencia  
d e  m en sa je

T 2
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< Ü i
G eneración  
d e  no tificación

E ntrega 
d e  m en sa je

E ntrega 
d e  no tificación

A

T 3

r
N otificación 
d e  recep c ió n

N otificación 
d e  recep c ió n

N otificación 
d e  recep c ió n

Lectura 
d e  m en sa je

CCITT- 0 1 0 0 7 3 0 -8 9

T1 Hora d e  e n tre g a  I
> Para d e ta lle s  so b re  T1 y T2, v é a se  la R e co m en d ac ió n  F.410

T2 Hora d e  notificación  d e  e n tre g a  

T 3  Hora d e  notificación  d e  recep c ió n

Nota 1 — La hora de comienzo de T3 corresponde a la hora en que el mensaje se presenta visualmente al usuario y éste envía la notificación 
de recepción.
Nota 2 — La hora de terminación de T3 es la hora en que la notificación de recepción se indica al usuario a través del AU o el AM.
Nota 3 — Consideraciones similares son aplicables a las notificaciones de no recepción.

FIG URA 1 / F.420 

Modelo de horas de notificación

CUADRO 1 /F.420

G rado de entrega 
(del mensaje en cuestión) 95% entregados antes de

Urgente 0,75 horas
Normal 4 horas
No urgente 24 horas

Nota — La intercomunicación con los DGPR no se incluye en el 
cálculo de los objetivos de tiempo.
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La capacidad de alm acenam iento de un agente de usuario  y de un alm acenador de m ensajes será suficiente 
para  conseguir un alto  grado de servicio.

N ota — Esto debe estudiarse m ás detalladam ente.

7.9 Capacidad m ínim a de alm acenam iento

8 Principios de tarificación y contabilidad

Véanse las R ecom endaciones de la serie D.

9 Características de la red

El servicio de M IP  es independien te de la red, es decir, que el servicio básico y las facilidades facultativas 
de usuario  que se p roporc ionan  son independientes del tipo  de red utilizado p ara  obtener acceso al servicio. Las 
facilidades facultativas de usuario  adicionales ofrecidas p o r una  A dm inistración pueden variar.

10 Información y asistencia para los usuarios

C ada A dm inistración p ro p o rc io n ará  p ara  su dom inio una guía, que se publicará en form a im presa o de 
preferencia en form a electrónica.

La guía incluirá lo siguiente:

a) instrucciones para  la u tilización de la guía;

b) lista de direcciones O /D  de abonados pertenecientes al dom inio  de gestión de la A dm inistración;

c) lista de abreviaturas norm alizadas de atributos de direcciones O /D ;

d) lista de países y nom bres de dom inios de gestión de las A dm inistraciones que ofrezcan el servicio
público de M IP.

11 Utilización del servicio de M IP en los servicios telemáticos definidos por el CCITT

Véanse las Recom endaciones pertinentes de la serie F.
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ANEXO A

(a la Recomendación F.420)

Abreviaturas

Se han utilizado en esta R ecom endación las siguientes abreviaturas:

A Facilidad facultativa de usuario adicional

AM Almacenador de mensajes; memoria de mensajes (MM)

AI5 Alfabeto International N.° 5

ATM Agente de tranferencia de mensajes

AU Agente de usuario

DG Dominio de gestión

DGAD Dominio de gestión de administración

DGPR Dominio de gestión privada

E Facilidad facultativa de usuario esencial

EM Entrega material; entrega física (EF)

FaxG3 Facsímil del grupo 3

FaxG4 Facsímil del grupo 4

IP Interpersonal

LD Lista de distribución

MIP Mensajería interpersonal

N /A No aplicable

O /D O riginador/destinatario '

RPD Red pública de datos

SEM Sistema de entrega material; sistema de entrega física (SEF)

STM Sistema de tratamiento de mensajes

STRM Sistema de tranferencia de mensajes

TIC Tipo de información codificada

TRM Transferencia de mensajes

UATTX Unidad de acceso a teletex

Nota 1 — Para un glosario de términos, véase el anexo A de la Recomen
dación F.400.

Nota 2 — Para referencias, véanse las Recomendaciones F.400 y F.401.
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ANEXO B

Acceso de abonado y características del terminal

(a la Recomendación F.420)

B.l Generalidades

Pueden utilizarse diversos tipos de term inales p ara  tener acceso al servicio. Esos term inales se dividen 
funcionalm ente en dos categorías: term inales sin funcionalidad  de agente de usuario , y con funcionalidad  de 
agente de usuario. P ara los term inales telem áticos se supone la existencia de un agente de usuario  especial. Los 
term inales télex pertenecen a la p rim era  categoría.

B.2 Terminales sin funcionalidad de agente de usuario

Los term inales de esta categoría requieren o tras funciones que debe p ropo rc ionar el STM p ara  que puedan  
partic ipar en el servicio de M IP.

B.2.1 Terminales télex

Los term inales télex se ajustarán  a las Recom endaciones técnicas pertinentes, y se basarán  en las 
Recom endaciones de servicio correspondientes.

B.2.2 Terminales teletex

Los term inales teletex se ajusta rán  a las R ecom endaciones T.60 y T.61. Los docum entos que se in tercam 
bien entre term inales teletex y el servicio del M IP  se ajustarán  a la R ecom endación F.200.

Los procedim ientos de acceso para  depósito y entrega de docum entos serán conform es a la R ecom enda
ción T.330.

N ota — Se estudiará u lteriorm ente la utilización del protocolo  de sesión interactivo p ara  el depósito  y la 
entrega. Asim ism o, deberá estudiarse la posib ilidad de p ropo rc ionar el servicio de M IP  p ara  docum entos que 
u tilizan opciones norm alizadas teletex.

B.2.3 Terminales facsím il

Los term inales facsímil del grupo 3 y del grupo 4 deben tener acceso al servicio de M IP.

Nota  — Los procedim ientos de acceso se estudiarán ulteriorm ente.

B.2.4 Terminales videotex

Estos term inales se conform arán  a la R ecom endación F.300.

Nota  — Los procedim ientos de acceso se estudiarán  u lteriorm ente. H ay que considerar un  eventual 
subconjunto  en la R ecom endación F.300.

B.2.5 Terminales A 15

Los term inales AI5 pueden  enviar o recibir m ensajes codificados con caracteres del alfabeto in te rna
cional N.° 5 (R ecom endación T.50). Los procedim ientos de acceso se basarán  en uno de los procedim ientos 
aplicables especificados a las Recom endaciones X.20 a X.32. En estos procedim ientos se describe la posibilidad de 
acceso a R PD  p ara  transm isión de datos.

Nota  — Se estudiarán  u lteriorm ente otros procedim ientos.

B.3 Terminales con funcionalidad de agente de usuario 

C om o m ínim o, estos term inales podrán :
1) p ropo rc ionar a los abonados las facilidades básicas defin idas en el § 2,
2) utilizar los protocolos de M IP  especificados en la R ecom endación X.420,
3) u tilizar el protocolo  de depósito  y entrega especificado en la R ecom endación X.419,
4) u tilizar los procedim ientos de operaciones a distancia definidos en la R ecom endación X.419.

Estos term inales deben poder tra ta r al m enos un  T IC , com o los definidos en la R ecom endación X.408 
(por ejem plo, AI5, teletex, etc.).
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ANEXO C

Elementos de servicio M IP para los sistemas conformes 
a las Recomendaciones de la serie X.400 de 1984

(a la Recomendación F.420)

Elemento de servicio

Clasificación

Básico
Facultativo

Origen Recepción Contractual

Gestión de acceso X
Destinatario alternativo permitido A A
Asignación de destinatario alternativo A
Indicación de usuarios autorizantes A E
Indicación de reenvió automático A E
Indicación de destinatario de copia ciega A E
Indicación de encripción de parte del cuerpo A E
Indicación de tipo de contenido X
Prohibición de conversión E E
Indicación de convertido X
Indicación de referencia reciproca A E
Entrega diferida E N /A
Cancelación de entrega diferida A N /A
Notificación de entrega E N /A
Indicación de hora de entrega X
Revelación de otros destinatarios A E
Indicación de fecha de expiración A E
Conversión explícita A E
Indicación de mensaje IP reenviado A E
Grado de selección de entrega E E
Retener para entrega A
Conversión implícita A
Indicación de importancia A E
Identificación de mensaje IP X
Identificación de mensaje X
Entrega a múltiples destinos E N /A
Cuerpo de mútiples partes A E
Notificación de no entrega X
Notificación de no recepción A A
Indicación de obsoletización A A
Indicación de tipos de información codificada originales X
Indicación de originador E E
Prevención de notificación de no entrega A N /A
Indicación de destinatarios primarios y de copia E E
Sonda A N /A
Notificación de recepción A A
Tipos de información codificada registrados X
Indicación de petición de respuesta A E
Indicación de mensaje IP de respuesta E E
Devolución de contenido A N /A
Indicación de sensibilidad A E
Indicación de asunto E E
Indicación de hora de depósito X
Cuerpo mecanografiado X
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Recomendación F .4211)

SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE M EN SA JES: 
INTERCOM UNICACIÓN ENTRE EL SERVICIO M IP Y EL SERVICIO TÉLEX

El establecim iento en diversos países, de servicios de tratam ien to  de m ensajes asociados con redes públicas 
de datos crea la necesidad de p roducir Recom endaciones que traten  los aspectos de los servicios públicos de 
tratam ien to  de mensajes.

El C C ITT, 

considerando

a) la necesidad de servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

b) la im portancia com ercial y estratégica de norm alizar los servicios de tratam ien to  de m ensajes;

(c) la necesidad urgente de acuerdos de intercom unicación p ara  servicios telem áticos y de otros servicios 
con los servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de una  clara  d istinción entre las responsabilidades que serán asignadas a los proveedores 
de servicio y a los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de establecer una  com patib ilidad, en el p lano  in ternacional, entre diferentes sistem as de 
m ensajería;

( f )  el crecim iento de la base instalada de term inales y de com putadores personales con posibilidades de 
ganar acceso a los sistemas de tra tam ien to  de m ensajes;

(g) que varias R ecom endaciones de la serie F describen los servicios públicos de tratam iento  de m ensajes;

(h) que ciertas Recom endaciones de las series X, T  y U tra tan  aspectos de interés de los sistem as 
utilizados en la prestación de servicios de m ensajería;

(i) que las Recom endaciones F.60 y F.69 definen los requisitos de servicio que debe satisfacer el servicio
télex;

(j) que la R ecom endación F.72 define el alm acenam iento  y retransm isión télex in ternacional;

(k) que las Recom endaciones de la serie U definen los requisitos técnicos que debe satisfacer el servicio 
de télex;

(1) que la R ecom endación U.204 define los requisitos técnicos p ara  la intercom unicación entre el servicio 
M IP  y el servicio télex,

recomienda por unanim idad

que los procedim ientos operativos para  la intercom unicación entre el servicio público de m ensajería 
in terpersonal y el servicio télex deberán  ser conform es con esta R ecom endación.

ÍN D ICE

1 Campo de aplicación

2 Introducción

3 Bosquejo del servicio

Esta Recomendación es idéntica a la Recomendación F.75 de la que se reproduce sólo el título en el fascículo II.4. 
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4 Procedimientos operacionales

4.1 Sentido del servicio M IP  al servicio télex
4.2 Sentido del servicio télex al servicio M IP
4.3 Construcción del m ensaje IP

Anexo A  — A breviaturas

Anexo B  -  Acciones ejecutadas p o r la UATLXP. Ejem plos 

Anexo C  — M ensaje M IP  a télex 

Anexo D  — M ensaje télex a M IP

I Campo de aplicación

1.1 Esta R ecom endación describe, en general, los procedim ientos operacionales y de servicio p a ra  p ro p o r
cionar la intercom unicación entre el servicio público de m ensajería in terpersonal y el servicio télex.

1.2 La intercom unicación se basa en los princip ios de alm acenam iento y reenvío que perm iten  a los usuarios
de un servicio intercam biar m ensajes con los usuarios del otro servicio.

2 Introducción

El servicio M IP  es un servicio de m ensajería que puede ser p restado en una diversidad de redes y perm ite 
diversas form as de direcciones, m ientras que el servicio télex proporc iona la conexión directa entre los abonados 
de la red télex.

Por lo tan to , p ara  concordar las diferentes características de los dos servicios, es necesario p ropo rc ionar la 
intercom unicación por m edio de una  un idad  de acceso al télex público (UATLXP). T anto  en el sentido 
servicio M IP  a servicio télex com o en el sentido servicio télex a servicio M IP, el m ensaje com pleto se deposita en 
la U A TLX P p ara  su reenvío.

En general, el abonado télex utilizará procedim ientos de selección en dos etapas; sin em bargo, cuando se 
asigne al usuario del servicio M IP  de destino una dirección num érica que form a parte  del p lan  de num eración 
télex nacional en el país de destino, se puede utilizar un procedim iento de selección en una sola etapa.

3 Bosquejo del servicio

3.1 La com unicación entre los abonados del servicio télex y los abonados del servicio M IP  se basa en el
alm acenam iento y reenvío; po r tan to , el m odo conversacional de in terfuncionam iento  entre los usuarios no es 
aplicable.

3.2 El acceso público al servicio M IP  p ara  los abonados télex y la entrega a los abonados télex de m ensajes
de usuarios del servicio M IP  se obtiene por m edio de u n a  UATLXP.

3.3 La U A TLX P pertenece al servicio M IP.

3.4 En el sentido servicio M IP  a servicio télex, el servicio M IP  sigue teniendo la responsabilidad  del m ensaje
hasta que se haya efectuado la entrega al abonado  télex.

3.5 En el sentido servicio télex a servicio M IP, el servicio M IP  será responsable de la entrega del m ensaje al
usuario  del servicio M IP, una vez que se haya efectuado la in troducción del m ensaje en condiciones norm ales.

3.6 En am bos sentidos, es decir del servicio M IP  al télex y del télex al M IP, la conexión in ternacional debe
establecerse a través de la red de télex in ternacional, com o se m uestra en la figura 1/F .421.

País A Frontera
in ternacional

País B

FIGURA 1 /F.421 

Modelo de intercomunicación de servicios
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3.7 C uando  dos adm inistraciones ofrecen un servicio M IP, la fron tera in te rnacional puede colocarse, m ediante 
acuerdo bilateral, den tro  del servicio M IP. Sin em bargo, en esta configuración las conexiones télex internacionales 
deben seguir estableciéndose a través de la red télex internacional.

4 Procedimientos operacionales

4.1 Sentido del servicio M IP  a l servicio télex

4.1.1 Los mensajes de un usuario  del servicio M IP  a un abonado télex son enviados com o mensajes M IP
norm ales con los elem entos de servicio M IP  adecuados, de acuerdo con la Recom endación F.420.

4.1.2 C uando  una  U A TLX P recibe un m ensaje, el contenido del m ensaje será convertido al form ato  y repertorio  
de caracteres definidos p ara  el servicio télex. Esto puede dar lugar a pérd ida de inform ación, si el usuario del 
servicio M IP  no se ajusta a las reglas aquí definidas.

N ota  — El proceso de conversión puede realizarse en el sistem a de transferencia de m ensajes (STRM ) 
asociado con la UATLXP.

4.1.3 La U A TLX P será responsable de la acción a ejecutar por los elem entos de servicio M IP  recibidos de
acuerdo con la Recom endación F.420. En el anexo B se presentan  ejem plos de los elem entos de servicio M IP  y las
acciones que debería ejecutar la UATLXP.

4.1.4 El establecim iento de la llam ada y la entrega del m ensaje al abonado  de télex deberán ser conform es a las 
R ecom endaciones F.72 y U.204.

4.1.5 El m ensaje IP  enviado al abonado  télex llam ado deberá ir precedido por una  identificación de 
la UATLXP. El contenido de esa identificación es un  asunto  nacional, pero debe incluir el código de 
servicio «C I» , el código de expresión «M IP » y el código de identificación de la red de télex, según lo estipulado 
en la Recom endación F.69, por ejem plo « C I-* M IP -> C H » .

4.1.6 La disposición general del m ensaje IP  entregado al servicio télex se m uestra en el anexo C.

4.1.7 Los elem entos de servicio relacionados con el encabezam iento del m ensaje IP  deberá convertirse en texto
im prim ible. El id iom a en que se escribirá este texto es un  asunto nacional. La U A TLX P transm itirá  la 
dirección O /D  del orig inador al abonado  télex llam ado en la form a necesaria p a ra  una rellam ada, de acuerdo con 
las indicaciones del cuadro 2/F .421 (véase el ejem plo en el anexo C).

4.1.8 Para poder ayudar a los destinatarios télex a rellam ar al orig inador, la U A TLX P pod ría  transm itir, com o
prim er elem ento del encabezam iento del m ensaje, alguna inform ación de orientación. El contenido de este cam po 
es un asunto  nacional, pero cuando  se utilice debe denom inarse «PA R A  R ELLA M A D A » (véase anexo D).

4.1.9 Al entregar el m ensaje al abonado  télex, se debe devolver una  notificación de entrega al usuario del 
servicio M IP  de origen, si la solicitó. En caso de no entrega del m ensaje al abonado  télex, se devolverá al usuario  
del servicio M IP  una  notificación de no entrega (a m enos que el usuario M IP  haya solicitado la prevención de 
notificación de no entrega).

4.2 Sentido del servicio télex al servicio M IP

En este sentido de transm isión, las A dm inistraciones pueden ap licar procedim ientos de establecim iento de 
llam ada en una sola etapa o en dos etapas.

4.2.1 Selección en una sola etapa

4.2.1.1 C uando se utilizan procedim ientos establecim iento de llam ada en una  sola etapa, el núm ero asignado a 
un usuario  en el servicio M IP  tiene que aparecer en el plan de num eración télex nacional.

4.2.1.2 La longitud del núm ero asignado al usuario  del servicio M IP  estará de acuerdo con las R ecom enda
ciones de señalización correspondientes de la serie U.

4.2.1.3 Los procedim ientos p ara  la transferencia de m ensajes dentro  del servicio M IP, por ejem plo la correspon
dencia del núm ero asignado con una  dirección O /D , son un asunto  nacional y no se tra tan  en esta R ecom enda
ción.

4.2.1.4 La llam ada se establecerá u tilizando los procedim ientos norm ales p ara  el establecim iento de las llam adas 
télex.
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4.2.1.5 El servicio M IP  verifica que el núm ero télex recibido por la U A TLX P de la red télex corresponde a un  
usuario  registrado del servicio M IP. Si la verificación fracasa:

a) cuando la U A TLX P la p ropo rc iona la A dm inistración que tam bién p roporc iona la to ta lidad  o una 
parte de la red télex, puede devolverse la señal de servicio N P;

b) cuando la U A TLX P no la proporcione la A dm inistración que p ropo rc iona  la to ta lidad  o u n a  parte  de 
la red télex, los procedim ientos aplicables se ajustarán  a la R ecom endación F.74.

4.2.1.6 El distintivo télex devuelto al abonado  télex llam ante en la fase de establecim iento de la llam ada, y 
tam bién duran te la fase de in troducción de texto, con tendrá el núm ero télex nacional asignado al usuario  del 
servicio M IP.

4.2.1.7 La llam ada deberá liberarse utilizando los procedim ientos norm ales p a ra  la liberación de las llam adas 
télex.

4.2.1.8 C uando el mensaje no puede ser entregado al usuario  del servicio M IP, se devolverá al abonado  télex 
una notificación de no entrega. En la Recom endación U.204 se especifican los procedim ientos p a ra  establecer la 
dirección télex llam ante.

4.2.1.9 La notificación de no entrega devuelta al abonado télex de origen deberá contener u n a  referencia que 
consiste en la dirección télex del usuario  del servicio M IP  y la hora y fecha de depósito  en la UATLXP.

4.2.1.10 La acción a ejecutar cuando no se puede devolver al abonado télex llam ante una notificación de no 
entrega requiere u lterior estudio.

4.2.1.11 El form ato  de las notificaciones y los procedim ientos para  su entrega deberán estar de acuerdo con la 
R ecom endación U.204.

4.2.1.12 El uso de elem entos de servicio M IP  por los abonados télex requiere u lterior estudio.

4.2.2 Selección en dos etapas

4.2.2.1 Los abonados télex deberán utilizar los procedim ientos norm ales de las llam adas télex p ara  ganar acceso 
a la U A TLX P, la cual tiene asignado un  núm ero télex que form a parte  del p lan  de num eración télex nacional del 
país en que está situada la UATLXP.

4.2.2.2 Los procedim ientos p a ra  ganar acceso a la U A TLX P deberán ajustarse a la R ecom endación U.80, a 
menos que se especifique de o tra  m anera en la presente Recom endación.

4.2.2.3 Se puede in troducir un  iden tificador de servicio antes de la(s) dirección(es) O /D  del p rim er mensaje. 
Esto puede perm itir a las A dm inistraciones el p ropo rc ionar la intercom unicación con varios servicios a través de 
una  sola U A TLX P (véanse los cuadros 1/F .421 , 3/F .421 y el anexo D).

4.2.2.4 La U A TLX P podrá  acep tar las siguientes form as de dirección O /D :

— dirección O /D  nem ónica,

— dirección O /D  de term inal,

— dirección O /D  num érica.

especificadas en la Recom endación F.401. La dirección O /D  deberá in troducirse con los requisitos de la 
R ecom endación U.204.

Es responsabilidad del abonado  télex de origen conocer los atributos requeridos específicos al dom inio  del 
usuario  de servicio M IP  llam ado. C ada atributo  de la dirección O /D  deberá estar identificado y delim itado. La 
dirección O /D  com pleta se te rm inará con un ind icador de fin de dirección (FD D ).

La estructura del iden tificador de servicio y la in troducción de la dirección se presentan  en el 
cuadro  1/F .421.

C ada ítem de la estructura de dirección estará contenido en un solo renglón.

C ada atributo  de dirección y el servicio estarán identificados po r una expresión de código según los 
cuadros 2/F.421 y 3/F .421.

4.2.2.5 En condiciones norm ales, la en trada del m ensaje te rm inará con una señal de fin de m ensaje (FD M ) o de 
fin de transacción (FDT). En el caso de que no se reciba n inguna señal FD M  o FDT, la U A TLX P enviará 
cualquier en trada recibida antes de la desconexión de la llam ada, añadiendo el texto «ESTE M E N SA JE  PU E D E  
ESTA R IN C O M PLETO ». El anexo D m uestra la disposición general aplicable en caso de depósito  de m ensaje en 
la U A TLX P por el abonado  télex.

4.2.2.6 Con excepción de lo antes prescrito  en 4.2.2.5, la acción a ejecutar cuando  se encuentran  condiciones 
anorm ales duran te la introducción de un m ensaje deberá estar de acuerdo con la R ecom endación U.204.
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CUADRO 1/F.421 

Estructura de la dirección del servicio télex al servicio MIP

Identificador del servicio

Identificador del atributo de dirección <  valor >

Identificador del atributo de dirección <  valor >  

Fin de dirección O /D  ( +  )

[Dirección(es) O /D  siguiente(s)]
[Petición de elementos de servicio MIP]

Fin de dirección(es) (BT)

[Petición de notificación de entrega]

Nota — El símbolo [ ] indica atributos facultativos.

CUADRO 2 / F.421 

Expresiones de código para los identificadores de atributo de dirección

Atributo de dirección Formato

Nombre del país N P ----- <  valor >
Nombre de dominio de administración DGAD ----- > <  valor >
Nombre de dominio privado DGPR ----- > <  valor >
Nombre de organización NO — < v aleu r>
Nombre(s) de unidad organizacional UO — <  valor >
Nombre personal 
— Apellido A P ----- <  valor >
— Nombre N B ---- <  valor >
— Iniciales I ----- > < valor >
— Calificador de generación C G ---- <  valor >
— Nombre común COM - — > <  valor >
Identificador de usuaro numérico IDUN -----> <  valor >
Tipo de terminal y dirección de red 
para télex TLX ——> <  valor >

teletex TTX ——> < valor >
facsímil FAX - —> <  valor >
videotex VTX ——> <  valor >

Atributo(s) definido(s) por el dominio
— Tipo TADD ----- > < valor >
— Valor VADD ----- > <  valor >

Nota 1 — El símbolo ----- > significa un espacio.

Nota 2 — Los valores de atributo admitidos se especifican en la Recomen
dación F.401.
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CUADRO 3/F.421 

Expresión de código para el identificador de servicio

Servicio Formato

Servicio de mensajería interpersonal MIP

4.2.2.7 D urante la fase de in troducción  de la dirección, la U A TLX P validará com o m ínim o, los siguientes 
form atos de dirección O /D  especificados po r el dom inio:

— la existencia de atribu tos obligatorios;

— la existencia de atribu tos no perm itidos;

— el núm ero m ínim o y m áxim o de caracteres perm itidos en cada a tribu to ;

— la existencia de caracteres no  perm itidos en un  atributo.

En su caso la existencia/inexistencia de uno o m ás caracteres no significativos que preceden o siguen a los 
valores de atributo  no im pedirán  la validación.

A pesar de la aceptación p o r la  U A TLX P de la dirección O /D  depositada, no  hay garan tía  que el m ensaje 
sea entregado posteriorm ente, y en este caso el abonado  télex de origen será tarificado  por un  m ensaje que no fue 
entregado. Por lo tan to  es aconsejable que se p roporcione una form a de verificar la existencia de la d irec
ción O /D ; el m étodo para  ello requiere u lterio r estudio.

4.2.2.8 Los principios de servicio p a ra  las notificaciones de entrega y de no entrega deberán  ajustarse a la 
Recom endación F.72. El form ato de los m ensajes de notificación se define en la R ecom endación U.204.

4.3 Construcción del mensaje IP

El m ensaje recibido po r la U A TLX P será entregado al (los) usuario(s) M IP  de acuerdo con las siguientes
reglas.

4.3.1 Parte del cuerpo P2

El m ensaje recibido, excluida(s) la(s) dirección(es) del(de los) destinatario(s), fo rm ará  el cuerpo del 
m ensaje IP. Todos los caracteres recibidos, excepto las señales W R U , serán entregados.

4.3.2 Direcciones O /D  de destinatario

Se supondrá que todas las direcciones O /D  reconocidas son direcciones de destinatarios prim arios. C om o 
especificación p o r defecto, estos destinatarios p rim arios no serán revelados unos a otros.

4.3.3 Indicación del originador

La dirección del abonado  télex llam ante será convertida p o r la U A TLX P en el fo rm ato  de u n a  
dirección O /D  term inal y será colocada en el cam po del elem ento de servicio indicación del orig inador.

4.3.4 Indicación del asunto

La U A TLX P generará el elem ento de servicio que hará  que aparezca TELEX  en el cam po del elem ento de 
servicio indicación del asunto.

4.3.5 Identificación de mensaje IP

El contenido de la in form ación de referencia de m ensaje devuelta al abonado  télex llam ante se u tilizará 
tam bién com o identificador único en el cam po del elem ento de servicio identificación de m ensaje IP.
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4.3.6 Grado de selección de entrega

La U A TLX P establecerá el elem ento de servicio grado de selección de entrega al valor U R G E N T E .

4.3.7 Prohibición de conversión en caso de pérdida de información

El uso del elem ento de servicio «prohibic ión de conversión en caso de pérd ida de in form ación»  requiere
u lterio r estudio.

4.3.8 Revelación de otros destinatarios

Este elem ento de servicio será establecido p o r la U A TLX P cuando el abonado  télex de origen solicite la 
revelación de otros destinatarios. Los procedim ientos p ara  solicitar esta revelación se definen en la R ecom enda
ción U.204.

4.3.9 Entrega diferida

Este elem ento de servicio será establecido p o r la U A TLX P cuando  el abonado télex de origen solicite la
entrega diferida de un mensaje. Los procedim ientos p a ra  solicitar la entrega d iferida se definen en la R ecom enda
ción U.204.

Nota  — Las expresiones de código que utilizará el abonado  télex p ara  la selección de los elem entos de 
servicio descritos en los § 4.3.8 y 4.3.9 se indican en el cuadro  4/F .421.

CUADRO 4/F.421 

Expresiones del código para el uso de los elementos de servicio MIP

Elemento de servicio M IP Formato

Revelación de otros destinatarios 
Entrega diferida 
Notificación de entrega

ROD
E D ----- > <  valor >

BT, AC a)

a) La petición de notificación de entrega puede darse junto con el 
código de fin de dirección(es) (BT) si se requiere la notificación de 
entrada.

Nota — El símbolo ----- > representa un espacio.

4.3.10 Otros elementos de servicio

Los elem entos de servicio del servicio M IP  básico que no son los especificados m ás arriba  serán 
establecidos por la U A TLX P de acuerdo a los requisitos del dom inio  al que pertenezca.
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ANEXO A

(a la R ecom endación F.421) 

Abreviaturas

DIST Distintivo

AC Petición de señal de notificación de entrega

DGAD Dominio de gestión de administración

RT Señal de fin de dirección(es)

CI Conversación imposible

COM Nombre común

NP Nombre de país

TADD Tipo de atributo definido por el dominio

VADD Valor de atributo definido por el dominio

ED Entrega diferida

ROD Revelación de otros destinatarios

FDD Fin de dirección

FDM Fin de mensaje

FDT Fin de transacción

FAX Facsímil

CG Calificador de generación

NB Nombre

I Iniciales

IP Interpersonal

MIP Mensajería interpersonal

TRM Transferencia de mensajes

STRM Sistema de tranferencia de mensajes

NP La parte llamada (ya) no es un abonado

IDUN Identificador de usuario numérico

O /D O riginador/destinatario

NO Nombre de la organización

UO Nombre(s) de unidad organizacional

P2 Protocolo M IP

PRI Nombre de dominio privado

UATLXP Unidad de acceso a télex público

AP Apellido

IDT Identificador de terminal

TLX Télex

TTX Teletex

UTC Hora coordinada universal

UTX Videotex

WRU ¿Con quién comunico?

+ Señal de fin de una dirección O /D

----- > Espacio

Nota 1 — Para el glosario de términos, véase el anexo A de la Recomen
dación F.400.

Nota 2 — Para referencias, véase la Recomendación F.400.
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ANEXO B

Acciones ejecutadas por la UATLXP. Ejemplos

Elem entos de servicio M IP  básicos y facilidades facultativas de usuario  M IP  esenciales que tienen que ser 
procesadas p o r la U A TLX P cuando  se envía un m ensaje en el sentido del servicio M IP  al servicio télex 
(cuadro  B -l/F .421).

(a la Recomendación F.421)

CUADRO B-l/F.421

Referencia 
Rec. F.400 
anexo B

Elementos de servicio Acción ejecutada Ejemplos

B.5 Indicación de usuarios 
autorizantes

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

A U T O R ID A D :----- > < valor>

B.6 Indicación de reenvío 
automático

No se tiene en cuenta -

B.8 Indicación de destinatario de 
copia ciega

Presentación de la información 
de descriptor O /D  del 
destinatario de copia ciega

B C C ----- > <  valor >

B.9 Indicación de encripción de 
parte del cuerpo

La UATLXP enviará una 
notificación de no entrega al 
originador

B.12 Indicación de tipo de contenido Los tipos de contenido 
diferentes de P2 son asunto 
nacional

B.l 3 Prohibición de conversión Si ATI2, ignórese. Si no, la 
UATLXP genera una 
notificación de no entrega

B.15 Indicación de convertido No se tiene en cuenta

B.18 Indicación de referencia 
recíproca

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

R E FE R E N C IA ----- > < v a lo r>

B.21 Notificación de entrega La UATLXP enviará una 
notificación de entrega al 
originador

B.22 Indicación de la hora de entrega No se tiene en cuenta

B.25 Revelación de otros 
destinatarios

Revelación de todos los 
destinatarios

B.26 Indicación de historia de 
expansión de la LD

No se tiene en cuenta

B.29 Indicación de la fecha de 
expiración

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

MENSAJE NO VÁLIDO 
DESPUÉS D E :----- >  < v a lo r>

B.31 Indicación de mensaje IP 
reenviado

La UATLXP construirá un 
encabezamiento de mensaje IP 
para cada mensaje IP contenido 
en la parte del cuerpo

B.32 Grado de selección de entrega Asunto nacional

B.34 Conversión implícita Convertir a télex de acuerdo con 
la Recomendación X.408

B.35 Indicación de im portancia Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

IM PORTANCIA DEL 
M E N SA JE :----- > < v a lo r>

B.37 Identificación de mensaje IP Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

REFERENCIA  DEL 
M E N SA JE :----- > < v a lo r>

B.38 Indicación de idioma No se tiene en cuenta

B.39 Designación de la última 
entrega

Asunto nacional
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CUADRO B-l/F.421 (continuación)

Referencia 
Rec. F.400 
anexo B

Elementos de servicio Acción ejecutada Ejemplos

B.41 Identificación de mensaje No se tiene en cuenta

B.45 Entrega a múltiples destinos Entregar el mensaje a todos los 
destinatarios

B.46 Cuerpo de múltiples partes Los mensajes que contienen 
partes de cuerpo no admitidas, 
no se entregan. Devolver al 
originador una notificación de 
no entrega

B.47 Notificación de no entrega La UALTXP generará un 
informe de entrega

B.48 Petición de notificación de no 
recepción

No se tiene en cuenta

B.52 Indicación de obsoletización O BSO LETO S:----- > < valo r>

B.54 Indicación de tipos de 
información codificada 
originales

No se tiene en cuenta

B.55 Indicación de originador No se tiene en cuenta

B.56 El originador solicitó un 
destinatario alternativo

Asunto nacional

B.62 Indicación de destinatarios 
primarios y de copias

Presentación de la información 
del descriptor O /D  del (de los) 
destinatario(s) en el 
encabezamiento del mensaje

A: ----- > < va lo r>
A: ----- > < v a lo r>
CC: ----- > < valo r>
CC: ----- > < valo r>

B.63 Sonda Asunto nacional

B.67 Indicación de petición de 
notificación de recepción

No se tiene en cuenta

B.72 Indicación de petición de 
respuesta

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

R ESPU ESTA----- >
SO LIC ITA D A ----- >
P O R ----- > EMISOR

B.73 Indicación de mensaje IP de 
respuesta

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

RESPUESTA A 
M E N SA JE :----- => < v a lo r>

B.80 Indicación de sensibilidad Asunto nacional

B.88 Indicación de asunto Presentación en el 
encabezamiento del mensaje 
justo arriba del texto del cuerpo

A SU N T O :----- >  < valor>

B.89 Indicación de la hora de 
depósito

Presentación en el 
encabezamiento del mensaje

D EPO SIT A D O :----- >
< valor >  UTC

B.90 Cuerpo mecanografiado No se tiene en cuenta

Nota — El símbolo ----- > significa espacio.
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ANEXO C 

(a la R ecom endación F.421)

Mensaje M IP a télex

D isposición general de un  m ensaje orig inado p o r un usuario  del servicio M IP  y entregado p o r la 
U A TLX P a un abonado  télex.

In tercam bio  d e  d istin tivos 
té lex  e n tre  el a b o n a d o  té lex  y la UATLXP

Para re llam ada « tex to  y d es tin a ta rio  O /D »

Iden tificado r UATLXP

M ensaje  IP

In tercam bio  d e  d istin tivos 
té lex  e n tre  el a b o n a d o  té lex  y la UATLXP

CCITT -  0100750

Presentación de la in form ación relacionada con la dirección O /D  del o rig inador, al usuario  télex, en el 
encabezam iento del m ensaje:

a) Selección en dos e ta p a s :

D E SD E : -► NB -► francois 
AP -*• m aurer 
NO  -► swiss-* p tt 
D G A D  -► arcom 400 
N P-*-ch

b) Selección de una sola e ta p a : 

D E SD E: -► (D istintivo F.74)
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ANEXO D

(a la Recomendación F.421)

M ensaje télex a M IP

D isposición general de un m ensaje orig inado por un abonado  télex, con selección en dos etapas, y 
depositado en la U A TLX P p ara  su entrega al servicio M IP.

In te rcam b io  d e  d istin tivos 
té lex  e n tre  el a b o n a d o  télex  y la UATLXP

E ntrada  del iden tificad o r d e  serv icio  y d irección  (es) 
O /D  se g ú n  el c u a d ro  1/F .421

Expresiones d e  código «ROD», «ED» o «AC» (solo si 
se  solicitan los e lem en tos d e  servicio B.19, B.21 o  B.25)

Texto del m en sa je

S eñal FDM

E ntrada  del iden tificad o r d e  serv icio  y d irección(es) 
O /D  se g ú n  el c u a d ro  1/F .421

Expresiones d e  código «ROD», «ED» o «AC» (solo si 
se  solicitan los e lem en tos de servicio B.19, B.21 o B.25)

Texto del m en sa je

S eñal FDM

Señal FDT

In te rcam b io  d e  d istin tivos 
té lex  e n tre  el a b o n a d o  té lex  y la UATLXP

'775'  <l) 
^  t í  d) c

S §
i *«E -QD</>

CCITT- 0100760-89
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Recomendación F.422

SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE MENSAJES: INTERCOMUNICACIÓN 
ENTRE EL SERVICIO MIP Y EL SERVICIO TELETEX

El establecim iento en diversos países de servicios de tratam ien to  de m ensajes asociados con redes públicas 
crean la necesidad de form ular Recom endaciones que traten  los aspectos relativos a los servicios públicos de 
tratam ien to  de mensajes.

El C C ITT, 

considerando

(a) la necesidad de servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(b) la im portancia estratégica y com ercial de la norm alización de servicios de tratam ien to  de m ensajes;

(c) la urgente necesidad de acuerdos de intercom unicación p ara  los servicios telem áticos existentes, y 
otros servicios, con servicios públicos de tratam ien to  de m ensajes;

(d) la necesidad de una  clara d istinción entre las responsabilidades que serán asignadas a los proveedores 
de servicios y a los abonados y /o  usuarios;

(e) la necesidad de establecer una  com patib ilidad in ternacional, entre los diferentes sistem as de m ensa
je ría ;

( f )  el crecim iento de la base instalada de term inales y com putadores personales con capacidad  de acceso 
a sistemas de tratam ien to  de m ensajes;

(g) que varias Recom endaciones de la serie F  describen los servicios públicos de tratam iento  de m ensajes;

(h) que algunas Recom endaciones de las series X y T tra tan  aspectos de interés de los sistem as utilizados 
p a ra  la prestación de servicios de m ensajería;

i) que las R ecom endaciones de la serie F.200 y las R ecom endaciones pertinentes de la serie T definen 
respectivam ente los requisitos operacionales y técnicos del servicio teletex;

(j) que la R ecom endación T.330 define los requisitos técnicos p ara  la intercom unicación entre el servicio 
M IP  y el servicio teletex,

recomienda por unanim idad

cuando las A dm inistraciones proporcionen  in tercom unicación in ternacional entre el servicio público de 
m ensajería in te rpersonal y el servicio teletex, los procedim ientos operacionales y de servicio deben estar de 
acuerdo con esta R ecom endación.

ÍNDICE

1 Finalidad y  campo de aplicación

2 Descripción de la intercomunicación

3 Requisitos de la intercomunicación

4 Elementos de servicio

5 Calidad de servicio 

Anexo A — A breviaturas
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1 Finalidad y campo de aplicación

1.1 Esta R ecom endación define la in tercom unicación entre el servicio M IP  público y el servicio teletex (para
usuarios de teletex no inscritos en el servicio M IP) y define adem ás la capacidad  de los usuarios M IP  p ara  enviar
m ensajes a usuarios teletex, y de los usuarios teletex p ara  enviar mensajes a usuarios M IP.

Los requisitos técnicos de esta intercom unicación se especifican en la Recom endación T.330.

1.2 Los usuarios teletex que están inscritos en el servicio M IP  están fuera del ám bito de esta R ecom endación.
(Véase la R ecom endación F.420.)

1.3 Para la intercom unicación se ap licarán  los siguientes principios:

a) la función básica de intercom unicación es perm itir el intercam bio de mensajes entre los usuarios de 
un servicio y los usuarios del otro servicio. Los elem entos de servicio M IP  que pueden u tilizar los 
usuarios de cada servicio p ara  com unicar entre sí se indican en el § 4.

b) cuando  dos A dm inistraciones tienen un servicio M IP, el m étodo preferido  p ara  la intercom unicación 
in ternacional es por m edio de dichos servicios;

c) para las A dm inistraciones que no p roporc ionan  un servicio M IP, en estos casos, las conexiones 
internacionales entre el equipo term inal teletex y la un idad  de acceso a teletex público (UATTXP) 
debe em plear las facilidades internacionales de transm isión de datos utilizadas p ara  el servicio teletex.

La figura 1/F .422  m uestra el en torno  de la intercom unicación de servicios descrita en la presente 
Recom endación.

2 Descripción de la intercomunicación

2.1 Demarcación de las responsabilidades

2.1.1 Del servicio M IP  a l servicio teletex

La U A TTX P es responsable del m ensaje o rig inado p o r un  usuario  M IP  hasta que el equipo term inal 
teletex haya acusado recibo positivo del final del docum ento. (Véase la R ecom endación T.62.)

2.1.2 Del servicio teletex al servicio M IP

La U A TTX P asum e la responsabilidad de un docum ento  teletex cuando acusa recibo del fin del 
docum ento. La responsabilidad de la U A TTX P dentro  del STM está defin ida en la Recom endación F.420.

La identificación del term inal teletex llam ante es un  asunto  nacional.

2.1.3 Todas las notificaciones excepto las notificaciones de recepción son responsabilidad de la UATTXP.

FIGURA 1 /F.422 

Entorno de la intercomunicación de servicios MIP/TTX

Fascículo II.6 — Rec. F.422 141



2.2 Em plazam iento de la U A TTXP

2.2.1 P ara la intercom unicación in ternacional entre el servicio M IP  y el servicio teletex, la U A TTX P puede 
encontrarse ya sea en el país de origen o en el país de destino, com o se m uestra en la figura 2 /F .422. Si una  
A dm inistración p roporc iona tan to  el servicio M IP  com o el servicio teletex (con una  U A TTX P) el enlace 
in ternacional puede ser a través del STM.

.1
C C IT T -0100780-89

FIGURA 2 /F.422 

Emplazamiento de la UATTXP

3 Requisitos para la intercomunicación

3.1 La intercom unicación entre el servicio M IP  y el servicio teletex y viceversa se basa en princip ios de
alm acenam iento y reenvío. N o hay u n a  com unicación interactiva, ni directa, de usuario  a usuario.

3.2 Intercomunicación del servicio M IP  al servicio teletex

3.2.1 C uando  se envía un m ensaje orig inado po r el usuario  M IP  a un equipo term inal teletex, pueden darse los
siguientes casos:

a) el m ensaje puede ser entregado sin conversión;

b) el m ensaje puede ser entregado con conversión;

c) el m ensaje no  se entrega porque hay u n a  prohib ic ión  de conversión;

d) la conversión no debe realizarse porque puede haber una  pérd ida de inform ación superior a la
especificada en la R ecom endación X.408.

3.2.2 La Recom endación F.420 se aplica entre el AU M IP  y la UATTXP.

3.2.3 La dirección O /D  term inal del usuario  teletex, tal com o se define en la R ecom endación F.401 se utilizará
p ara  encam inar el m ensaje al term inal teletex a través de la U A TTX P adecuada.

3.2.4 La U A TTX P form ateará los m ensajes IP  en docum entos adecuados p a ra  la entrega al equipo term inal
teletex, de acuerdo con la R ecom endación F.200.

3.2.5 El R englón de Identificación de la C om unicación (R IC ) contendrá suficiente inform ación p ara  in fo rm ar al
usuario  teletex sobre la dirección de red de la UATTX P.

3.2.6 El encabezam iento del m ensaje con tendrá  suficiente in form ación  legible por el ser hum ano relativa al
usuario  M IP  de origen.

3.3 Intercomunicación del servicio teletex a l servicio M IP

3.3.1 La intercom unicación entre el equipo term inal teletex y la U A TTX P será conform e a la R ecom endación
F.200. El depósito  consistirá en un docum ento  con encabezam iento form ateado. Este encabezam iento con tendrá la 
o las direcciones O /D  e in form ación de control re lacionada con los elem entos de servicio M IP, establecidos com o 
se especifica en el cuadro 1/F .422 , y seleccionados p o r el originador. Las reglas de form ato se especifican en la 
R ecom endación T.330.
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3.3.2 La U A TTX P hará co rresponder el encabezam iento form ateado con el sobre y el encabezam iento 
necesarios para  la entrega del m ensaje IP  al (a los) destinatario(s) vía el servicio TRM . Este proceso se describe en 
la figura 3/F .422. El depósito consistirá en un  encabezam iento y un cuerpo que se hacen corresponder con un  
sobre, un  encabezam iento y un cuerpo M IP.

CCITT-0 1 0 0 7 9 0 * 8 9

FIGURA 3 /F.422 

Comparación de un documento teletex con un mensaje IP

4 Elementos de servicio

4.1 Los elem entos de servicio aplicables a la intercom unicación de servicios M IP /T T X  se identifican en el 
cuadro 1/F .422. Estos son los únicos elem entos de servicio que serán aceptados en esta intercom unicación.

5 Calidad de servicio

5.1 D uran te la intercom unicación, la calidad de cada uno  de los servicios se debe m an tener en la m ayor 
m edida posible.

5.2 La U A TTX P será capaz de satisfacer las exigencias básicas del equipo term inal teletex, definidas en la 
R ecom endación F.200. La aceptación de las facilidades de usuario  facultativas norm alizadas require u lterio r 
estudio.

5.3 La U A TTX P se recuperará tras un  fallo  de intercom unicación con el equipo term inal teletex u tilizando  el 
m étodo de retransm isión del docum ento.

5.4 Si no se pueden transm itir notificaciones de no entrega po r el encam inam iento  norm al, será reponsabi- 
lidad de la A dm inistración que p ropo rc iona la U A TTX P inform ar al o rig inador p o r otros m edios adecuados.
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CUADRO 1/F.422

Elementos de servicio

Referencia 
Rec. F.400 
anexo B

Elementos de servicio

Depósito de 
mensaje de 

TTX a 
UATTXP

Entrega de 
mensaje a TTX 

de UATTXP

Información 
generada por 

UATTXP

B.5 Indicación de usuarios autorizantes X

B.6 Indicación de reenvío automático X

B.8 Indicación de destinatario de copia ciega X

B.9 Indicación de encripción de parte del cuerpo X

B.12 Indicación de tipo de contenido X X

B.13 Prohibición de conversión X X

B.15 Indicación de convertido X

B.18 Indicación de referencia recíproca X

B.21 Notificación de entrega X N /A X

B.22 Indicación de hora de entrega X X

B.25 Revelación de otros destinatarios ‘ X X

B.26 Indicación de historia de la expansión de la LD X X

B.29 Indicación de fecha de expiración X

B.31 Indicación de mensaje IP reenviado X

B.32 G rado de selección de entrega X X

B.34 Conversión implícita N /A X

B.35 Indicación de im portancia X

B.37 Identificación de mensaje IP X X

B.38 Indicación de idioma X

B.39 Indicación de última entrega N /A X

B.41 Identificación de mensaje X

B.45 Entrega a múltiples destinos X N /A

B.46 Cuerpo de múltiples partes X

B.47 Notificación de no entrega N /A X

B.48 Petición de notificación de no recepción X N /A

B.52 Indicación de obsoletización X

B.54 Indicación tipos de información codificada originales X

B.55 Indicación de originador X

B.56 Originador solicitó destinatario alternativo X

B.62 Indicación de destinatarios primarios y de copias X X

B.72 Indicación de petición de respuesta X

B.73 Indicación de mensaje IP de respuesta X

B.80 Indicación de sensibilidad X

B.88 Indicación de asunto X X

B.89 Indicación de la hora de depósito X X

Nota — Las definiciones de los elementos de servicio figuran en la Recomendación F.400, anexo B.
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ANEXO A

(a la Recomendación F.422)

Abreviaturas

UA Unidad de acceso

RIC Renglón de identificación de la comunicación

LD Lista de distribución

IP Interpersonal

M IP Mensajería interpersonal

STM Sistema de tratam iento de mensajes

TRM Transferencia de mensajes

STRM Sistema de transferencia de mensajes

N /A No aplicable

O /D O riginador/destinatario

UATTXP Unidad de acceso a teletex público

TTX Teletex

AU Agente de usuario

Nota 1 — Para un glosario de términos véase el anexo A de 
dación F.400.

Nota 2 — Para referencias véanse las Recomendaciones F.400 y F.401.

Recomen-
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SECCIÓN 2

SERVICIOS PÚBLICOS DE GUÍAS

Recomendación F.500

SERVICIOS PÚBLICOS INTERNACIONALES DE GUÍA

D ada la ráp ida m ultiplicación y expansión de los servicios de telecom unicaciones definidos p o r el C C ITT, 
hay u n a  creciente necesidad de que los abonados a estos diversos servicios de telecom unicaciones puedan  
com unicar entre sí. A fin de facilitar esa intercom unicación a los abonados de los diversos servicios, se necesitarán 
servicios públicos de guía.

El CC ITT, 

considerando

(a) que todos los servicios de telecom unicación definidos p o r el C C IT T , incluyendo los servicios 
telegráficos, telem áticos y telefónicos tienen necesidad de guías;

(b) que esta necesidad se está m aterializando en guías electrónicas en línea (adem ás de la trad icional 
versión im presa);

(c) que están adop tándose iniciativas nacionales p ara  elaborar guías electrónicas in tegradas o guías 
específicas de servicios;

(d) el trabajo  de definición de sistemas que está realizando el C C IT T  en el cam po de las guías 
electrónicas en las R ecom endaciones de la serie X.500,

recomienda, por unanim idad

que se apliquen las especificaciones de esta R ecom endación a la provisión de servicios públicos de guías.

ÍNDICE

í Introducción

2 Finalidad y  campo de aplicación

3 Disposiciones relativas a la organización

4 Servicios públicos de guías

4.1 Requisitos del servicio
4.2 C aracterísticas del servicio y facilidades facultativas de usuario
4.3 O tras características y facilidades
4.4 Controles de servicio
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5 Nombres como claves para las búsquedas en las guías

5.1 G eneralidades
5.2 Inserciones
5.3 N om bres distinguidos
5.4 Clasificación de las consultas
5.5 D enom inación de las inserciones
5.6 Calificación de los tipos de atributos

6 Repertorio de caracteres e idiomas

6.1 R epertorio  de caracteres
6.2 Id iom a de las peticiones de in form ación  a la guía y de las respuestas de ésta

7 Visualización de una respuesta

8 Aspectos relativos a la explotación

8.1 G estión
8.2 A utenticación
8.3 C ontroles de acceso
8.4 Acciones operacionales
8.5 M antenim iento  de la in form ación  de la guía
8.6 T ratam iento  de errores
8.7 Asistencia de operado r

Aspectos relativos a la calidad de servicio

9.1 D isponibilidad
9.2 Seguridad de la in form ación  de las guías
9.3 C onsultas fructuosas de las guías
9.4 Acceso
9.5 Tiem po de respuesta

10 Referencias

A nexo A — A breviaturas

A nexo B — M ensajes de error de servicio

A nexo C — Clases de objetos seleccionados

A nexo D  — Tipos de atributos seleccionados

A nexo E  — Clases de objetos seleccionados STM

A nexo F  — Tipos de atributos seleccionados STM

A nexo G — Visibilidad p o r el usuario  de la operación de búsqueda

A nexo H  — G losario  de térm inos

1 Introducción

Los servicios públicos in ternacionales de guías perm itirán  a los abonados determ inar ráp ida  y fácilm ente 
qué servicios están disponibles y cóm o tener acceso y dirigirse a sus corresponsales. Las guías públicas pueden ser 
usadas tam bién in ternam ente p o r los diversos servicios de telecom unicaciones p ara  el encam inam iento  adecuado 
de llam adas o mensajes. Sin em bargo, esta aplicación de los sistem as de guías no  se tra ta  en esta Recom endación.

Pueden realizarse guías específicas de servicios com o parte  de un servicio de guía global. C onsecuente
m ente con la necesidad de dar la m ás am plia d ifusión posible a la in form ación  de las guías, se prevé que las 
adm inistraciones in ten tarán  p ro p o rc io n ar servicios de guías electrónicas globales. Las guías específicas de servicios 
deben considerarse com o parte  de u n a  guía global.
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A fin de p roporc ionar servicios públicos internacionales de guías, las adm inistraciones deben cooperar 
m utuam ente en el tratam ien to  peticiones de in form ación a través de fron teras nacionales.

Los servicios públicos de guías deben resolver el p roblem a fundam ental de la  asociación del nom bre con 
la dirección, po r ejem plo, obtener el núm ero de télex de una em presa in terrogando  a  la guía con el nom bre de la 
em presa. La asociación inversa, es decir, ob tener el nom bre y o tra  in form ación a partir  de la dirección, debe ser 
aplicable tam bién en ciertos servicios y su provisión es facultativa po r parte  de la A dm inistración.

Los servicios públicos de guías deben d a r  inform ación de guía sobre la prestación de servicios, descripción 
de servicios, instrucciones de explotación, condiciones tarifarias, etc.

Los servicios públicos de guías deben prever tam bién el acceso a la in form ación sin conocer el nom bre 
específico del objeto deseado, p o r ejem plo, p o r designación de categorías de bienes, sectores com erciales o 
servicios.

El cam po de aplicación de los servicios de guías incluye la publicidad, pero ésta se deja a las aplicaciones 
nacionales.

Los servicios públicos de guías pueden considerarse suplem entarios a los servicios sobre los cuales 
p ropo rc ionan  inform ación o m ediante los cuales se tiene acceso a ellos.

Puede perm itirse que los servicios p rivados de guías que son conform es a los servicios públicos de guías 
definidos en las R ecom endaciones del C C IT T  intercom uniquen con los servicios públicos de guías de acuerdo con 
las reglam entaciones nacionales.

2 Finalidad y campo de aplicación

Esta R ecom endación p ropo rc iona el m arco general p ara  la prestación de los servicios públicos in ternacio 
nales de guía. D efine los requisitos de los servicios públicos de guías y las características de servicio asociadas con 
la p restación de los servicios públicos de guías. Especifica los aspectos de denom inación , y describe los aspectos 
de explotación que han de tenerse en cuenta al prestar los servicios públicos de guías, así com o los aspectos 
relativos a la calidad de servicio.

3 Disposiciones relativas a la organización

El servicio público de guías se p restará de conform idad con el m odelo de organización descrito en la 
R ecom endación X.501. El dom inio  de gestión de guías de adm inistración (D G G A D ) es responsable de la 
aplicación de las características de servicio y de las facilidades facultativas de usuario  p ro po rc ionada  en dicho 
dom inio. Los dom inios de gestión de guías deberán in tercom unicarse entre sí en la m edida que lo exija la 
p rovisión de los servicios públicos de guías. El pro tocolo  que ha de utilizarse p a ra  el in terfuncionam iento , así 
com o el com portam iento  y el concepto global de guía se describen en las R ecom endaciones de la serie X.500.

Podrán existir dom inios de gestión de guías privados (D G G PR ) e in tercom unicar con los D G G A D  de 
acuerdo con las reglam entaciones nacionales.

U n dom inio de gestión de guía (D G G ) consiste en uno  o m ás agentes de sistemas de guías (ASG) y 
n inguno  o más agentes de usuario  de guías (AUG).

C ada dom inio de gestión de guías actúa com o la au toridad  denom inadora  p a ra  ese dom inio. Los nom bres 
tienen que ser inequívocos.

La intercom unicación entre los D G G P R  está afuera  del alcance de esta R ecom endación.

4 Servicios públicos de guías

4.1 Requisitos del servicio

La función fundam ental de un  servicio de guías es p ropo rc ionar un  m edio por el que los abonados o 
usuarios de los servicios de telecom unicaciones pueden, de m anera cóm oda y a partir de la in form ación que 
norm alm ente poseen, obtener in form ación  sobre un destinatario  deseado, tal com o direcciones o capacidades de 
com unicación.

El servicio público de guías se p resta en línea y de m anera interactiva. D eberá ponerse a la disposición de 
abonados o usuarios a discreción de la adm inistración que ofrece el servicio.

C ada adm inistración es responsable de los m étodos de acceso utilizados. Las características de los m étodos 
de acceso entre term inales y el servicio de guías son un asunto de com petencia nacional. Sin em bargo, el servicio 
de guías ofrecido es independiente del m étodo de acceso, del term inal u tilizado y de la del usuario.
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Las guías públicas de las A dm inistraciones deben in terccm unicar (o referirse unas a o tras) p ara  sum inis
tra r la inform ación solicitada p o r un  usuario  cuando  la guía que da  servicio a este usuario  no  posee dicha 
inform ación.

4.1.1 Requisitos básicos del servicio

Los servicios públicos de guías, satisfacen los siguientes requisitos básicos del servicio:

— sum inistrar in form ación a los abonados (por ejem plo, un  núm ero télex) necesaria p a ra  establecer 
com unicación con otros abonados o usuarios de servicios de telecom unicaciones;

— sum inistrar in form ación a los abonados (por ejem plo, instrucciones de servicio) necesaria pa ra  utilizar 
los servicios de telecom unicaciones y la p ro p ia  guía;

— asistir a los abonados en la form ulación de peticiones de in form ación  para  reducir el ám bito de una 
operación ;

— dar flexibilidad a la fo rm ulación  de u n a  petición, por ejem plo, los nom bres no deben suprim ir las 
am bigüedades natu rales; los nom bres deben adm itir las abreviaturas y las variaciones u tilizadas 
corrientem ente en la pronunciación .

4.1.2 Requisitos no básicos del servicio

Las facilidades facultativas de usuario  de los servicios públicos de guías p ropo rc ionan  los siguientes 
requisitos no básicos del servicio:

— p ropo rc ionar o tras in form aciones a los abonados, po r ejem plo, publicidad,

— propo rc ionar a los abonados in form ación  sobre «páginas am arillas» , por ejem plo, categorías de 
bienes, zonas com erciales o servicios;

— proporc ionar guías inversas p ara  servicios específicos, po r ejem plo, p a ra  el télex y teletex;

— proporc ionar la capacidad  de los «com odines» p ara  facilitar en el m ayor grado posible la realización
de consultas a la guía;

— proporc ionar m edios de verificación de credenciales en las condiciones especificadas p o r el proveedor 
del servicio de guía;

— proporc ionar posib ilidades de búsqueda de listas de d istribución;

— proporc ionar m edios de equiparaciones fonéticas.

4.2 Características del servicio y  facilidades facu lta tivas de usuario

Las características del servicio y las facilidades facultativas de usuario  de un
p ropo rc ionarán  de acuerdo con las R ecom endaciones de la serie X.500. En el anexo H se 
utilizados en el contexto de las características del servicio y de las facilidades facultativas de 
continuación.

4.2.1 Características básicas del servicio

Las características básicas del servicio son inherentes a los servicios de guías y están siem pre d isponibles 
p ara  uso del servicio de guías. Son p roporc ionadas p o r todos los proveedores del servicio que ofrecen servicios 
públicos in ternacionales de guías o p o r guías p rivadas que in tercom unican con los servicios públicos de guías.

Las características básicas son:

— operación leer;

— operación buscar.

O tras características básicas se estudiarán  u lteriorm ente.

4.2.2 Facilidades faculta tivas de usuario

Las facilidades facultativas de usurio  pueden ser seleccionadas por el usuario  o abonado  en el m om ento en 
que utiliza el servicio. C ada facilidad facultativa de usuario  visible p ara  el usuario  se clasifica com o esencial o 
adicional. Las facilidades facultativas de usuario  esenciales (E) deben ser ofrecidas p o r las adm inistraciones 
internacionalm ente. Las facilidades facultativas de usuario  adicionales (A) pueden  ser ofrecidas po r las adm in istra
ciones p ara  uso nacional y p ara  uso in ternacional sobre la base de acuerdos bilaterales.

En el anexo H figuran los térm inos principales utilizados en esta Recom endación.

servicio de guías se 
explican los térm inos 
usuario  exam inadas a
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En el cuadro 1 figura la clasificación de las facilidades facultativas de usuario.

CUADRO 1/F.500 

Clasificación de las facilidades facultativas de usuario

Clasificación

A bandonar E (nota 1)
Añadir A
Controles de servicio adicionales A
Com parar A
Listas de distribución A
Listar A
Gestión de control de acceso A (nota 2)
Modificar A
Suprimir A
Capacidades de seguridad A
Control de servicio de límite de tiempo E

Nota 1 — La operación abandonar no está garantizada fuera del ámbito 
local, es decir el ASG o DGG al que se hizo la consulta original.

Nota 2 — Actualmente no se proporciona la funcionalidad total en la especi
ficación del sistema que figura en las Recomendaciones de la serie X.500 
(véase la Recomendación X.501, § 3 y anexo F). Esto debe estudiarse ulterior
mente, considerándose actualmente como un asunto de competencia nacional.
Las funciones de control de acceso son para ulterior estudio.

O tras facilidades facultativas de usuario  son p ara  u lterior estudio.

4.3 Otras características y  facilidades

Alguno de los puntos siguientes no se han especificado todavía com o elem entos de servicio en las 
R ecom endaciones de la serie X.500 y se estudiarán  más adelante. O tros necesitarán  estudios ulteriores en el 
ám bito de los aspectos de servicio. La lista que sigue debe considerarse prov isionalm ente com o una  orientación 
que los proveedores del servicio han de tener en cuenta p ara  la provisión de servicios públicos de guías. Estos 
pun tos pueden transform arse en características básicas o facilidades facultativas de usuario  en el fu turo  y /o  
incluirse en futuras Recom endaciones con su texto descriptivo.

— Sum inistro de guías inversas p ara  los servicios télex y teletex.

— Sum inistro de in form ación  ad icional tras el resultado de una in terrogación  o con el mismo.

— Sum inistro de in form ación  sobre el costo de la interrogación.

— Sum inistro de in form ación sobre servicio, instrucciones de servicio, tarifas, etc., en form atos no rm ali
zados, teniendo en cuenta atributos adicionales.

— Sum inistro de controles de servicios adicionales.

— Sum inistro de plena funcionalidad  del m ecanism o de control de acceso.

— Posibilidad de que el usuario  indique el deseo de no recibir resultados parciales cuando  se rebasen los
parám etros m áxim os de contro l de servicio.

— Sum inistro del retorno de m últiples respuestas en grupos de n (n = cualquier núm ero).

— Sum inistro de procedim ientos adm inistrativos de autenticación.

— Sum inistro de m ensajes de servicio de error norm alizados.

— Sum inistro de la ocultación de la in form ación  de la guía (réplica controlada).

— Sum inistro de am pliación geográfica.

— Consecuencias de los servicios de guías distribuidos.
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4.4 Controles de servicio

D ebido a su carácter y alcance generales el servicio de guías debe cum plim entar peticiones de abonados 
que exijan un consum o de recursos que rebase el nivel deseado por el abonado  o por el p roveedor del servicio. 
Los controles de servicio coadyuvan  a evitar estas situaciones estableciendo lím ites a los recursos que pueden 
consum irse al cum plim entar u n a  petición de servicio. La especificación del sistem a establece los siguientes 
controles de servicio (véase la R ecom endación X.511):

4.4.1 Concatenación preferida

Este control de servicio ind ica la elección de la concatenación con preferencia sobre el referim iento y la 
difusión. La concatenación es la elección preferida para  la telecom unicación in ternacional de las guías públicas.

El proveedor de servicio debe establecer este contro l de servicio y puede perm itir al usuario  la invocación 
del mismo.

4.4.2 Concatenación prohibida

El ám bito de una  búsqueda lim itará entonces la porción local de la base de inform ación de guías (BIG) 
p rohib iendo  la concatenación.

El p roveedor del servicio establecerá este contro l de servicio y perm itirá  al usuario  su invocación.

4.4.3 Á m bito local

El ám bito de la operación se lim itará a la porción  local de la BIG . La determ inación de local se lim ita a 
un  solo ASG  o D G G  de conform idad  con la política de una  adm inistración.

P ara la telecom unicación in ternacional de guías públicas, en general no  se considera n inguna lim itación 
del ám bito local. Las guías públicas deben tra ta r de ab rir su ám bito en el m ayor grado posible. El establecim iento 
de este contro l de servicio com pete al p roveedor del servicio el cual puede perm itir al usuario  la invocación del 
control.

4.4.4 N o utilización de copia

Este control de servicio evita que el D G G  devuelva inform ación copiada.

El establecim iento de este contro l de servicio corresponde al p roveedor del servicio, que puede perm itir su 
invocación por parte  del usuario.

4.4.5 No desreferenciar Alias

Este control de servicio perm ite referenciar un  asiento (inserción) de alias propiam ente dichos y no el 
correspondiente asiento con alias.

El establecim iento de este contro l de servicio corresponde al p roveedor del servicio.

4.4.6 Prioridad: baja, media, alta

Este establecim iento de este contro l de servicio corresponde al proveedor del servicio. 

La u tilidad de este control de servicio se estud iará ulteriorm ente.

4.4.7 Lím ite de tiempo

El propósito  de este control de servicio es lim itar una  operación según el tiem po transcurrido  de form a 
que, si se rebasa dicho tiem po, concluya la búsqueda y, pa ra  las operaciones de búsqueda y listado, se devuelvan 
los resultados parciales con la ind icación de que los resultados son incom pletos debido al lím ite de tiem po. Este 
contro l de servicio deberá establecerse por todo  D M G  afectado.
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El establecim iento de este contro l de servicio corresponde al proveedor del servicio el cual puede perm itir 
que el usuario  invoque dicho control.

N ota  — Este control de servicio es u n a  facilidad facultativa de usuario  esencial. T odos los controles de
servicio d istintos del lím ite de tiem po son asunto  local y, cuando  se im plan tan , el p roveedor del servicio no está
obligado a ponerlos a la d isposición del usuario.

4.4.8 Lím ite de tam año (aplicable a operaciones de búsqueda o listado)

Si se rebasa el lím ite de tam año  especificado, se devolverá un  núm ero de resultados igual al lím ite de
tam año , con la indicación de que los resultados son incom pletos debido al lím ite de tam año.

El establecim iento de este contro l de servicio corresponde al proveedor del servicio que puede perm itir al 
usuario  la invocación de dicho control.

4.4.9 Á m bito de los referimientos

Ind ica el ám bito al que debe lim itarse un referim iento (o aviso), en caso de que se genere, es decir, lim ita 
la gam a de los pun tos de acceso alternativos que puede utilizar el solicitante (A U G  o ASG) alternativam ente p a ra  
satisfacer la petición. La lim itación puede estar restringida a un  país o D G G .

El establecim iento de este contro l de servicio corresponde al p roveedor del servicio, que puede perm itir al 
usuario  la invocación de dicho control.

N ota  — La com binación de algunos controles de servicio puede afectar la calidad de los resultados, p o r 
ejem plo, las com binaciones de p rio ridad , lím ite de tiem po y lím ite de tam año  pueden estar en pugna, o bien la 
concatenación no puede preferirse y prohibirse sim ultáneam ente. Si no se sum inistran  controles de servicio con 
u n a  operación, se supone lo siguiente: pueden utilizarse operaciones concatenadas y /o  referim ientos, el ám bito de 
la operación  no tiene límites, se perm iten  copias de inform ación m anten idas localm ente, no  hay preferencias a la 
p rio ridad  p ara  el procesam iento de la operación, no  hay restricción de tiem po ni de tam año , los referim ientos (si 
son generados) no  se lim itan a un  D G G  o país, y los alias están desreferenciados.

§ Nombres como claves para las búsquedas en las guías

5.1 Generalidades

En un servicio de guía un  nombre es una  etiqueta constru ida p a ra  iden tificar un objeto particu lar, esto es 
el que identifica un  objeto del conjun to  de todos los objetos. U n nom bre debe ser inequívoco, es decir, no  debe 
deno tar m ás de un objeto. Sin em bargo, puede haber m ás de un nom bre p ara  un  objeto. Así es posib le denom inar 
un  objeto po r el nom bre International W idget M akers  o IW M . En cada caso se identifica un objeto y sólo uno.

En el anexo H figura una  definición m ás abstracta  de «nom bre».

5.2 Inserciones

El servicio de guía p ro p o rc io n ará  inform ación sobre inserciones. (El conjun to  com pleto de tales in fo rm a
ciones se denom ina base de in form ación  de la guía — BIG). La inform ación  sobre las inserciones está com puesta 
de atributos los cuales, a su vez, están form ados po r un tipo  de atribu to  (un tipo  de atribu to  po d ría  ser un  
núm ero télex) y uno  o más valores de atribu to  (el núm ero télex real po d ría  ser uno de estos valores). Las 
inserciones están dispuestas en un árbol llam ado árbol de in form ación de la guía (AIG ). Esto se ilustra 
gráficam ente en la figura 1/F .500. Sin em bargo, esto no excluye o tras estructuras de la in form ación de la guía.

En consecuencia, puede contem plarse una  inserción com o una  en tidad  nom inada m ediante un atribu to  o 
una  serie de éstos. U na em presa puede denom inarse con suficiencia sim plem ente m ediante el em pleo de su 
nom bre legal real, po r ejem plo la PA D R A IC  STEEL CO. U n fon tanero  de Secausus, N .J. puede denom inarse 
m ediante su nom bre com ún, su dirección postal y su categoría com ercial de «fontanero» . U na  persona física 
puede denom inarse utilizando su nom bre prop io  y su núm ero telefónico.

5.3 Nombres distinguidos

D ebe observarse que en las recom endaciones sobre el sistem a de guías se utiliza el térm ino  «nom bre 
d istinguido». Se tra ta  de la com binación del núm ero m ínim o de aserciones de valores y atribu tos (AVA) 
necesarios p ara  designar unívocam ente u n a  entrada. Este m ínim o se establecerá de conform idad  con las exigencias 
de la au to ridad  nom inadora  y /o  del dom inio  de gestión de la guía y la p referencia del p rop ie tario  de la en trada 
nom inada. La utilización del nom bre d istinguido puede ayudar a realizar una  búsqueda m ás efectiva del BIG. Sin 
em bargo, debe tenerse en cuenta que, en algunos casos, los nom bres distinguidos pueden no ser utilizables con 
sencillez po r el usuario  y pueden contener inform ación que, de hecho, constituye el objeto de u n a  búsqueda en la 
guía, po r ejem plo una  dirección postal de una  persona.
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Nota 1 -  La inserción (asiento) de alias tiene un «puntero» hacia la inserción real, de la que es el alias, 
y no contiene la información de objeto real.
Nota 2 -  Véanse también las Recomendaciones de la serie X.500.

FIGURA 1/F.500 

Estructura de una inserción en una guía

5.4 Clasificación de las consultas

A fin de satisfacer las necesidades m ás com unes de los usuarios de las guías actualm ente resueltas 
m ediante las «páginas blancas», «páginas am arillas»  (guías clasificadas) o guías de organizaciones, se facilitan 
tres clasificaciones de las consultas al servicio de guías.

5.4.1 Consultas de nombres comunes (tipo 1)

La inform ación devuelta en este tipo  de consulta com prende la in form ación sobre una  o m ás de las 
siguientes inserciones (las clases de objetos seleccionados figuran en la R ecom endación X.521 y se enum eran en el 
anexo C).

a) una  persona
Ejemplo: B ernadette L. Casey

b) U na persona en zona residencial
Ejemplo: C ornelius Fecit 

2 H um bug R oad  
Fun City, N ew  Y ork 11666 
USA
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c) U na entidad de aplicación
Ejemplo: algún nom bre lógico, generalm ente una secuencia de caracteres num éricos y /o  alfanum é- 

ricos, que ind ican  un proceso de aplicación, p o r lo que no necesariam ente deben ser de 
utilización sencilla

d) Un dispositivo de com unicaciones
Ejemplo: el m odem  X Y Z 9.6 (sin em bargo esta in form ación  está generalm ente asociada a u n a  

organización, p o r lo que norm alm ente será de m áxim a u tilidad  p ara  las organizaciones)
e) Un alias

Ejemplo: Neil Fecit [alias de la persona residencial b)]
f )  Un puesto dentro  de una organización 

Ejemplo: D irector de A suntos Reglam entarios
g) U n grupo de nom bres

Ejemplo: M iem bros del grupo del R elator Especial p a ra  la C uestión 14/1

5.4.2 Consultas de categorías comerciales (tipo 2)

La inform ación devuelta en este tipo  de consulta com prende in form ación  sobre u n a  o m ás de las 
siguientes inserciones (las clases de objetos seleccionados figuran en la R ecom endación X.521 y se enum eran en el
anexo C).

a) U na persona
Ejemplo: John  Smith

b) U na persona residencial
Ejemplo: John  Sm ith, con el resto de su dirección postal

c) U na organización
Ejemplo: P adraic Steel C om pany

d) U n elem ento de organización
Ejemplo: D epartam ento  de A suntos Reglam entarios

e) U n grupo de nom bres
Ejemplo: los fon taneros Secausus

5.4.3 Consultas de organización (tipo 3)

La inform ación devuelta en este tipo  de consulta com prende in form ación  sobre una o m ás de las 
siguientes inserciones. (Las clases de objetos seleccionados figuran en la R ecom endación X.521 y se enum eran en 
el anexo C):

a) U na organización
Ejemplo: Padraic Steel C om pany

b) U na un idad  de organización
Ejemplo: D epartam ento  de A suntos Reglam entarios

c) U na persona de una organización
Ejemplo: John  Jones, P adraic Steel C om pany

d) Un elem ento de organización
Ejemplo: Jefe del D epartam ento  de O peraciones

e) Un grupo de nom bres
Ejemplo: el equipo del Presidente

f) U na entidad de aplicación
Ejemplo: com o en el § 5.4.1 c)

g) Un equipo
Ejemplo: un m ódem  X Y Z 9.6

h) Un alias de una un idad  de organización
Ejemplo: los «contadores de habichuelas» que es un alias del D epartam ento  del C ontro l

i) Un alias de un nom bre de organización
Ejemplo: G M C  p ara  «G ood  M odern  C ooks Inc.»

5.4.4 Utilización de los atributos

En el cuadro  2 /F .500 (véase tam bién el anexo D) se enum eran los tipos de atribu tos que se recom ienda se 
incluyan, siem pre que existan (a reserva del perm iso del p rop ietario) en cada inserción de cada clase ya sea p ara  
in terrogación o p ara  extracción.
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CUADRO 2/F.500 

Utilización de atributos para cada clase de consulta

Tipo de atributo Abreviatura Utilizado en 
tipo 1

Utilizado en 
tipo 2

Utilizado en 
tipo 3

Tipo de negocio TDN _ O R
Nombre común COM O C C
Nombre de país NP O 0 0
Descripción (texto libre) DES R R R
Indicador de destino (telegrama público) ID - - -

Número telefónico facsímil FAX - c C
Dirección RDSI RDSI - c c
Información de conocimiento IC — — —

Localidad LOC O c c
Miembro MEM R R R
Clase de objeto CLASE C C C
Dirección O /D  (STM) (nota 1) O /D R R C
Nombre de la organización NO - - O
Nombre de la unidad organizacional NUO - - C
Propietario PROP - - -

Nombre de oficina de entrega física N OEF C c c
Casilla postal CP c c c
Dirección postal DP c c c
Código postal (nota 2) CODP c c c
Medio de entrega preferido ENT R ' R R
Dirección de presentación DPR R - R
Dirección registrada (telegrama público) DR - R R
Ocupante de la función OF R - R
Guía de búsqueda GB R R R
Véase también VEA R R R
Número de serie NS - - —

Estado o provincia EST O (véase 
la nota 3)

C C

Dirección — calle DIRC C C c
Contexto de aplicación admitido CAA C c c
Apellido AP C c c
Número telefónico TEL C c c
Identificador de terminal teletex TTX R c c
Distintivo télex (nota 4) DTLX R R R
Número télex TLX R C C
Título TI - - C
Certificado de usuario CEU R R R
Contraseña de usuario CU R R R
Número de usuario videotex (nota 4) VTX C C C
Dirección X .l21 X.121 — C C

Nota 1 — Este tipo de atributo se define en las Recomendaciones de la serie X.400.
Nota 2 — La dirección postal incluirá normalmente el código postal. Pueden existir requisitos para justificar el código postal 
como un tipo de atributo separado. Se aplican condiciones específicas a una dirección postal para entrega física (véase la 
Recomendación F.401).
Nota 3 — Según el valor del atributo NP.
Nota 4 — Este tipo de atributo no se ha definido todavía en la Recomendación X.520.

O Obligatorio para obtener un objeto de este tipo.
C Puede utilizarse para obtener un objeto de este tipo (dentro de un nombre distinguido o como un filtro de búsqueda) pero 

puede también formar parte de las respuestas de la guía. Pueden utilizarse tipos de atributos adicionales para los criterios de 
selección dentro de las realizaciones nacionales.

R Normalmente parte de las respuestas de la guía en relación con la petición del usuario.
— Este tipo de atributo puede ser parte de una clase de subobjeto local o puede utilizarse nacionalmente.
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A lgunos térm inos utilizados en el cuadro 2 /F .500  se explican en el anexo H, pudiendo  encontrarse en las 
Recom endaciones de la serie X.500, definiciones de otros térm inos.

5.5 Denominación de las inserciones

P ara obtener una  inserción, el usuario  tiene que p ropo rc ionar alguna inform ación, una  parte  de la cual es 
esencial a la realización de la consu lta  (por ejem plo, la provisión de atributos, N P, N O , CLA SE, p a ra  un  objeto 
de organización), según se describe en el § 5.2.

De acuerdo con el conocim iento  que el usuario  tiene de la estructura de denom inación de la parte  del 
árbol de inform ación de la guía (A IG ) a la cual pertenece la inserción de! objeto deseado, la in form ación  de 
petición p ropo rc ionada  p o r este usuario  p ara  obtener la inserción deseada es el nom bre distinguido de la 
inserción (en cuyo caso la respuesta es única), o el valor de algunos atribu tos de búsqueda (ya conocidos p o r el 
usuario) dispuestos en un  esquem a lógico p ara  actuar com o un filtro, a fin de reducir en la m ayor m edida posible 
el núm ero de respuestas de la guía.

C om o los nom bres distinguidos tienen que ser inequívocos, no se espera que sean siem pre fáciles p ara  el 
usuario. Por ejem plo, un  nom bre distinguido de u n a  persona residencial puede inclu ir el núm ero telefónico y, p o r 
tan to , ser más difícil de predecir, especialm ente si el núm ero telefónico es la inform ación que se ha solicitado de 
la guía. Se reconoce que el nom bre d istinguido (N D ) de cualquier objeto puede no ser de conocim iento  com ún, en 
cuyo caso dicho N D  puede obtenerse m ediante una operación de listado y, en algunos casos, m ediante una  
operación de búsqueda.

A fin de realizar eficazm ente la operación de búsqueda o listado, debe reducirse su ám bito  en la m ayor
m edida posible, ya sea dando  un  objeto de base (a p artir  del cual com ienza la búsqueda en el A IG )
suficientem ente próxim o a la inserción deseada (en los niveles del A IG ) u ob teniendo y u tilizando  el filtro  
apropiado .

D ebe ser posible obtener de la guía cuáles de los atributos (calificados con «C » en el cuadro  2 /F .500) 
pueden utilizarse com o parte  del filtro  de búsqueda p ara  una  clase de objeto dada , com enzando a partir de un 
objeto de base dado. Sin em bargo, se reconoce que la utilización de esta característica a través de fronteras de 
dom inio  está sujeta a restricciones nacionales y acuerdos bilaterales.

Cabe esperar que en la m ayoría  de los casos un dom inio  de gestión de guía po d rá  p ropo rc ionar, de 
acuerdo con la experiencia previa, los criterios de búsqueda adecuados de niveles subord inados, adm inistren  o no 
eficazm ente estos niveles sin exp lo rar m ás el A IG  p ara  cada petición. El conocim iento de los criterios de 
búsqueda puede ser adquirido  tam bién  p o r los agentes de usuario  de guía (A U G ) a p artir  de la guía, p o r m edios 
autom áticos, po r ejem plo leyendo el «atribu to  de guía de búsqueda»  si se d ispone del mismo.

C orresponde al D G G  que adm inistra  una  inserción dada  seleccionar, entre los tipos de atributos
especificados en el § 5.4, aquellos que se u tilizarán  com o criterios de búsqueda.

D eberá ser posible utilizar com odines p a ra  sustituir los valores de criterios de búsqueda recom endados 
desconocidos.

Pueden aplicarse localm ente extensiones fonéticas u ortográficas (si se solicita) a los valores p ro p o rc io 
nados p a ra  las operaciones de indagación. Sin em bargo, en la realidad esto depende de las capacidades del 
sistem a de guía. El m odo de repliegue es: extensiones fonéticas u ortográficas no adm itidas.

5.6 Calificación de los tipos de atributos

A lgunos criterios de los tipos de atributos seleccionados requieren calificación.

En el cuadro 3/F .500, «obligatorio»  indica que, si ese tipo  de atribu to  existe en una  inserción de la guía, 
debe form ar parte  de toda respuesta que se proporcione a petición del usuario  y que no puede m antenerse 
n inguna com binación de controles de acceso sobre los atributos que im pida la prestación de un servicio de guías 
significativo, sujeto a aprobación  p o r parte  de los propietarios.

En el cuadro  3/F .500, « la longitud requerida» de un tipo  de atribu to  es el núm ero m ínim o de posiciones 
de carácter que deben estar disponibles p ara  la visualización del tipo  de atribu to  en un term inal de usuario  y, po r 
tan to , puede ayudar a las A dm inistraciones a defin ir sus valores de atributos con la seguridd de que el valor de 
atribu to  no resultará truncado. (En las Recom endaciones de la serie X.500 figuran especificaciones de sistem a p ara  
la longitud m áxim a de los tipos de atributos.)

La especificación del sistem a no provee valores m últiples pa ra  el nom bre de país ni p a ra  el m étodo de 
entrega preferido. Los dem ás pueden  ser recurrentes. Por ejem plo, un  nom bre de organización puede ser «P adraic 
Steel» y «P adraic  Steel C orp.». N o es necesario p resen tar m ás de un  valor al usuario.

El cuadro 3 /F .500  contiene una  lista de los tipos de atributos seleccionados visibles p ara  el usuario  que se 
u tilizarán  en el servicio de guías. Es posible que sea preciso revisar las cifras que se m uestran, a la luz de la 
experiencia.
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CUADRO 3/F.500

Calificaciones de los tipos de atributos

Tipos de atributo Obligatorio Longitud
requerida

Tipo de negocio Sí 128
Nombre común Sí 64
Nombre de país (nota 1) Sí 30
Descripción Sí 1024
Indicador de destino (telegrama público) Sí 4
Número telefónico facsímil No 150
Dirección RDSI No 16
Información de conocimiento No -

Localidad Sí 64
Miembro No -

Clase de objeto No -
Dirección O /D  (STM) (nota 2) Sí -
Nombre de organización Sí 64
Nombre de unidad organizacional Sí 64
Propietario No -
Nombre de oficina de entrega física No 64
Casilla postal No 40
Dirección postal No 180
Código postal (nota 2) No 20
Medio de entrega preferido (nota 3) Sí 15
Dirección de presentación No -
Dirección registrada (telegrama público) Sí 60
Función ocupante No -
Guía de búsqueda Sí -
Véase también Sí -

Número de serie No 64
Estado o provincia Sí 64
Dirección — calle No 64
Contexto de aplicación admitido No
Apellido No 64
Número telefónico No 16
Identificador de terminal teletex No 24
Distintivo télex (nota 2) • No 21
Número télex (nota 3) No 36
Título No 64
Contraseña de usuario No -

Certificado de usuario No -
Número de usuario videotex (nota 2) No 17
Dirección X.121 No 15

Nota 1 — La especificación dei sistema provee únicamente una longitud de 2 caracteres, que corresponde al 
valor de la norm a ISO 3166.

Nota 2 — La dirección postal incluirá normalmente el código postal. Pueden existir requisitos para 
justificar el código postal como un tipo de atributo separado. Se aplican condiciones específicas a una 
dirección postal para entrega física (véase la Recomendación F.401).

Nota 3 — La especificación del sistema provee un campo más corto.

Nota 4 — Para algunos tipos de atributo, los valores se almacenan en formato codificado/com prim ido y 
tendrán que ser presentados en un formato no codificado o en un formato legible por una persona.

Nota 5 — Véase también la Recomendación X.520, anexo C.
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6 Repertorio de caracteres e idiomas

6.1 Repertorio de caracteres

La inform ación se insertará y alm acenará localm ente en las guías u tilizando  un repertorio  de caracteres 
adecuado para  el país en el que se halla  situada la guía. Puede necesitarse m ás de un  repertorio  de caracteres p ara  
idiom as diferentes o pa ra  p ro p o rc io n ar acceso desde diferentes tipos de term inales de com unicación.

Sin em bargo, p ara  p ro p o rc io n ar un  servicio público in ternacional, el repertorio  de caracteres que ha  de 
utilizarse in ternacionalm ente debe lim itarse a los juegos norm alizados del C C IT T , es decir el AI5 y los repertorios 
de caracteres de la R ecom endación T.61.

Para la intercom unicación entre servicios públicos de guías, los repetorios pueden acordarse bilateralm ente.

Sin em bargo, cuando no exista dicho acuerdo, el repertorio  de caracteres que se u tilizará debe constar sólo 
de los caracteres definidos com o u n a  «cadena im prim ible» en la R ecom endación X.208. A dem ás, las adm in istra
ciones que utilicen repertorios de caracteres d istintos de éste, deben p ro p o rc io n ar una  conversión adecuada de la 
inform ación en este repertorio  de caracteres p ara  consultas de adm inistraciones con las que no se ha concertado 
n ingún acuerdo bilateral.

H ay que d ar instrucciones a los abonados sobre la utilización de los repertorios de caracteres apropiados.

6.2 Idiom a de las peticiones de información a la guía y  de las respuestas de ésta

A reserva de las condiciones indicadas en el § 6.1, las respuestas a las interrogaciones a la guía deben 
proporcionarse norm alm ente en el id iom a o idiom as del D G G , que p ro p o rc io n a  la inform ación. La m anera de 
p resen tar esta inform ación al solicitante es un  asunto  de com petencia nacional.

7 Visualización de una respuesta

Los valores y los tipos de atributos se visualizarán al usuario , cuando  sea necesario convirtiendo  los 
valores de conform idad  con la R ecom endación X.408.

A unque lo lógico es que se busque siem pre la respuesta correcta, en algunos casos en que no pueda darse 
d icha respuesta y a petición explícita del solicitante de la in form ación, la guía po d rá  ofrecer tam bién  respuestas 
fonéticas u ortográficam ente próxim as al objeto deseado.

Para la visualización de las respuestas de la guía se recom ienda el siguiente orden:

a) La respuesta o respuestas correctas.

b) La respuesta o respuestas que se aproxim an a la respuesta o respuestas correctas, em pleando
conjunciones, partículas, artículos y abreviaturas am pliadas concatenadas.

c) Las extensiones fonéticas y ortográficas (por ejem plo denom inaciones en p lural en vez de en singular).
Debe señalarse que estas respuestas pueden ser erróneas.

Deben visualizarse respuestas parciales (incluidos los referim ientos) al solicitante, ind icándolo  deb ida
mente. Tam bién debe visualizarse la causa de las respuestas parciales.

8 Aspectos relativos a la explotación

8.1 Gestión

C orresponde a los dom inios de gestión de guías (D G G ) ejercer la gestión de la in form ación  den tro  de sus 
dom inios. La gestión entre dom inios se estudiará u lteriorm ente.

8.2 Autenticación

En este contexto, la autenticación significa que se establece la iden tidad  del abonado  o usuario . En 
algunos casos, el servicio de guías debe asegurarse de que la inform ación sólo será accesible al o a los solicitantes 
autorizados y en algunos casos tiene que garan tizar que los datos son m odificados únicam ente po r un  o rig inador 
au torizado  (por ejem plo, u tilizando  técnicas relativas a la autenticación del origen de los datos).
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La verificación y m anten im ien to  de las credenciales, cuando  se realiza, se deja a la discreción del D G G , 
ten iendo  en cuenta los requisitos de confidencia lidad del prop ietario  de la inform ación. La razón precisa del fallo 
de las credenciales quedará oculta al usuario  y se in fo rm ará a éste que el rechazo de la petición se ha debido a 
que el nivel de autenticación es inadecuado.

Véase tam bién la R ecom endación X.509.

Es necesario con tinuar el estudio de este asunto.

8.3 Controles de acceso

Los controles de acceso son un  asunto  de com petencia nacional. C uando  un control de acceso prohíbe el 
sum inistro  de la in form ación  solicitada, se devolverá un código de error apropiado .

Nota — Se estudiará la aplicación in ternacional del contro l de acceso.

8.4 Acciones operacionales

Las acciones realizadas den tro  de un servicio de guías pueden clasificarse com o sigue:

1) Acciones prim arias (ab o n ad o /g u ía ) siem pre en apoyo directo de un  abonado.

2) Acciones secundarias en apoyo de una  petición de servicio de abonado , ya sea dando  servicio al A U G  
del abonado  o a un  ASG  interm edio.

Estas acciones son cualitativam ente diferentes, y difieren tam bién en su repercusión en las obligaciones de 
un D G G A D .

En la R ecom endación X.518 figuran ejem plos de tales interacciones.

8.4.1 Acciones primarias (abonado/guía)

El servicio público de guías debe p ropo rc ionar tres actividades de apoyo visibles p ara  el usuario , com o
sigue:

a) Formación de la petición

En esta actividad, el abonado  com pone u n a  petición a la guía. El m odo de realizar estas funciones es 
un  asunto  de com petencia nacional.

b) Presentación de los resultados

En esta actividad, el servicio presenta al abonado  los resultados de una  petición de servicio 
previam ente in troducida. El form ato , el m edio de presentación y otros aspectos de la presentación de 
los resultados son asuntos de com petencia nacional.

c) Asistencia al abonado

En esta actividad, el servicio de guías ayuda al abonado  dándole instrucciones sobre el uso de la guía. 
El m edio por el cual el abonado  pide estas instrucciones y la  form a en que éstas se sum inistran  son 
asuntos de com petencia nacional.

8.4.2 Acciones secundarias para el apoyo de los abonados

P ara p ropo rc ionar el servicio público  de guías, los D G G  deberán cooperar. Esta cooperación com prende 
la observancia de patrones defin idos de interacción, y tam bién la provisión m utua de la in form ación  de guía 
solicitada, a reserva sólo de los controles de acceso acordados in ternacionalm ente. Esta cooperación técnica entre 
los D G G  en traña un nivel de cooperación equivalente desde el pun to  de vista del servicio, especialm ente con 
respecto a la com partición de in form ación  entre los D G G . En la R ecom endación X.518 figuran ejem plos de d icha 
interacción.

8.5 M antenim iento de la información de la guía

El proveedor del servicio tiene que asegurar la in tegridad de la inform ación conten ida en la guía. Se 
perm ite la ocultación (reproducción contro lada) de la inform ación en otros D G G  m ediante acuerdo bilateral. La 
aplicación in ternacional se estud iará ulteriorm ente.

La creación y la m odificación de la inform ación de la guía p o r los abonados puede ser au to rizada por 
los D G G  correspondientes.
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8.6 Tratamiento de errores

Las condiciones de error se ind icarán  com o un valor de un código de erro r p ara  todas las operaciones 
norm alizadas. El significado se v isualizará de acuerdo con las realizaciones nacionales.

A  m odo de orientación, véase el anexo B de la Recom endación F.500.

8.7 Asistencia de operador

Para u lterior estudio.

9 Aspectos relativos a la calidad de servicio

9.1 Disponibilidad

En princip io , un  servicio de guías debe estar disponible p ara  los abonados 24 horas al día, los siete días 
de la sem ana.

9.2 Seguridad de la información de las guías

En general, debe darse la m áxim a difusión a la inform ación recogida en las guías públicas. Sin em bargo, 
los abonados o usuarios sobre los que existe in form ación en una guía deben poder exigir a la en tidad  encargada 
de su gestión que lim iten el acceso a  d icha in form ación  p ara  preservar su confidencialidad.

9.3 Consultas fructuosas de las guías

N orm alm ente una consulta fructuosa de la guía d ará  com o resultado un Inform e de to d a  la in form ación 
solicitada, a m enos que ésta sea denegada por restricciones de autorización.

N orm alm ente las consultas a una  guía que no contenga suficiente in form ación  p ara  realizar una búsqueda 
razonable no conducirán  a un resultado fructuoso.

9.4 Acceso

Los proveedores de un servicio público de guías deben asegurarse de que exista un  núm ero  adecuado de 
puertos de acceso p ara  atender las peticiones de in form ación de los abonados. En princip io , esto significa que el 
objetivo será atender al abonado  antes de que transcu rran  15 segundos.

9.5 Tiempo de respuesta

R econociendo que las respuestas a las peticiones de in form ación  serán contro ladas en parte  por el grado 
de am bigüedad to lerado en las peticiones de in form ación y po r el núm ero de los D G G  que se recorrerá p ara  
extraer la inform ación solicitada, en princip io  un  abonado  debe esperar norm alm ente una  respuesta inicial a su 
consulta dentro  de 5 segundos. El alcance y la p rio ridad  de la interrogación pueden repercutir sobre el tiem po de 
respuesta. El solicitante puede te rm inar su interrogación en cualquier m om ento.

U na respuesta final (fructuosa o infructuosa) dependerá de las capacidades de las guías consultadas. U na
respuesta que indique que no existe in form ación  o que ésta es incom pleta (posiblem ente con indicaciones p ara
otras búsquedas) debe darse en el p lazo de un m inuto.

N ota — Las cifras de calidad  de servicio son provisionales y pod rán  revisarse en el futuro.

10 Referencias

10.1 Recomendaciones de la serie X .500  — Redes de com unicación de datos: La guía

X.500 La G uía — Visión de conjunto  de conceptos, m odelos y servicios

X.501 La G uía — M odelos

X.509 La G uía — M arco de autenticación

X.511 La G uía — D efinición del servicio abstracto

X.518 La G uía — Procedim ientos p ara  operación d istribuida

X.519 La G uía — Especificaciones de protocolos

X.520 La G uía — Tipos de atribu to  seleccionados
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10.2 Recomendaciones de la serie X .200 — Redes de com unicación de datos: In terconexión de sistem as abiertos 
(ISA) — Especificación de pro toco los, p ruebas de conform idad

10.3 Recomendaciones de la serie F.400 — Servicios de tratam ien to  de m ensajes y guía — Explotación y 
definición del servicio

10.4 Recomendaciones de la serie X .400 — Redes de com unicación de datos: Sistemas de tratam ien to  de 
mensajes

ANEXO A 

(a la R ecom endación F.500)

Abreviaturas

A Facilidad facultativa de usuario adicional

AIG Árbol de información de la guía

ASG Agente de sistemas de guías

AUG Agente de usuario de guías

AVA Aserción de valor de atributo

BIG Base de información de la guía

DGG Dominio de gestión de guía

DGGAD Dominio de gestión de guía de administración

D GGPR Dominio de gestión de guía privado

EPER Empresa privada de explotación reconocida

E Facilidad facultativa de usuario esencial

ND Nombre distinguido

N DR N ombre distinguido relativo

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones

ANEXO B 

(a la R ecom endación F.500)

Mensajes de error de servido

Los códigos de error generados en las operaciones efectuadas en los sistemas de guías se transfo rm an  p o r 
el A U G  local en m ensajes de erro r de servicio. En este anexo se resum en los valores de los códigos de error y su 
significado. Los m ensajes de erro r de servicio norm alizados se estudiarán  u lteriorm ente. La presentación al usuario  
es un  asunto  local.

Véase asim ism o la R ecom endación X.511.
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Este error se visualiza p o r criterios de selección individual (tipo de atribu to) e incluye el tipo  de atribu to , 
el valor de atributo  y el valor de m otivo de problem a. Los valores de m otivo del p rob lem a son los siguientes 
(véase el cuadro B -i/F .500).

B .l Error de atributo

CUADRO B-1/F.500

Valor de motivo Significado

1 La información solicitada no existe para la inserción denominada.

2 La sintaxis del valor utilizado para el nombre distinguido o el criterio de 
selección < atributo >  es inadecuada. Debe pedirse asistencia al personal de 
apoyo.

3 El tipo de atributo <  atributo >  no está definido para <  objeto > .

4 Correspondencia inapropiada para el tipo de información <  tipo de atributo > .

5 El tipo de atributo <  atributo > o el valor de atributo <  valor >  no está dentro 
de lo permitido.

6 Ya existe c tip o  de atributo >  o < valor de atributo > .

B.2 Error de nombre

Se visualizará con uno de los siguientes valores de m otivo siem pre que se detecte que un nom bre 
p roporc ionado  p o r el usuario  tiene un  problem a (véase el cuadro  B-2/F.500).

CUADRO B-2/F.500

Valor de motivo Significado

1 El nombre suministrado, «nombre», no puede ser encontrado.
(Nota — Los nombres alias se resuelven en la inserción denom inada real.)

2 < nombre > es un alias que no puede resolverse adecuadamente.

3 La parte c tip o  de a t r ib u t o  del nombre utilizado es indefinida.

4 La sintaxis del valor utilizado, <  valor de atributo > ,  es inapropiada.

5 La operación de listado está especificada de manera incorrecta.

6 Se encontró un alias en una operación donde no se admite.

B.3 Errores de interconexión

Se visualizarán siem pre que la operación no pueda continuarse en ese m om ento. Los posibles pun tos de 
acceso p a ra  con tinuar la in terrogación se p roporc ionan  en form a de <  nom bre y pun to  de acceso > .

B.4 Error de servicio

Se visualizará con uno  de los siguientes valores de m otivo siem pre que la operación solicitada haya 
detectado un problem a que afecta al servicio de usuario  (véase el cuadro B-3/F.500).
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CUADRO B-3/F.500

Valor de motivo Significado

1 El sistema de guías está ocupado.

2 El sistema de guías está actualmente indisponible.

3 El sistema no puede proseguir con la consulta. Pida asistencia al personal de 
apoyo.

4 Información no encontrada en el sistema local.
[Facultativamente, el proveedor del servicio de guías puede informar al usuario 
que sólo debe suprimirse la restricción para utilizar la información de servicio 
local y que la interrogación puede presentarse de nuevo para que puedan 
utilizarse los servicios de guías distantes.]

5 Límite administrativo rebasado. Pida asistencia al personal de apoyo.

6 Extensión crítica no disponible.

B.5 Error de actualización

Se visualizará con uno de los siguientes valores de m otivo siem pre que la operación o las operaciones de 
m odificación (añadir, cam biar o suprim ir) solicitadas hayan detectado un problem a (véase el cuadro  B-4/F.500).

CUADRO B-4/F.500

Valor de motivo Significado

1 La actualización viola las reglas de denominación de la guía.

2 La actualización viola las reglas de la guía para esa clase de objetos.

3 Actualización no permitida debido a la posición del objeto en la guía.

4 Actualización no perm itida de un N RD  cuando se modifica una inserción.

5 La inserción ya existe (pertinente únicamente para la operación añadir).

6 Actualización negada, afecta a varios sistemas de guía.

7 Cualquier actualización con respecto a esta clase de objetos está prohibida.

B.6 Error de seguridad

Para ulterior estudio.

B.7 Error de abandono

Para ulterior estudio.

B.8 Error de referimiento

Para u lterior estudio.

164 Fascículo 11.6 — Rec. F.500



Clases de objetos seleccionados

Véase la R ecom endación X.521.

A las clases de objeto se les atribuyen identificadores de objetos. El concepto hace uso del concepto de 
subclase (véase la Recom endación X.501).

Las clases de objetos seleccionados proporc ionadas po r las especificaciones del sistem a de guías dependen 
del ám bito del servicio público de guía escogido por el proveedor del servicio. Se supone que las clases de objetos 
seleccionados actualm ente definidas perm itirán  la prestación de un servicio de guías útil.

— C um bre
— Alias
— País
— Localidad
— O rganización
— U nidad  organizacional
— Persona
— Persona organizacional
— Función organizacional
— G rupo  de nom bres
— Persona residencial
— E ntidad  de aplicación
— Proceso de aplicación
— ASG
— D ispositivo
— U suario de autenticación fuerte
— A utoridad  de certificación

N ota 1 — Se utiliza com o tipo  de atribu to  clasificatorio una  cierta clase de objetos.

N ota 2 — La definición de clases de objetos seleccionados adicionales p ara  los servicios públicos de guías
se estud iará ulteriorm ente.

N ota 3 — El tratam ien to  de mensajes, en las R ecom endaciones de la serie X.400 de 1988, define clases de
objetos adicionales p ara  la utilización específica en el STM. Se identifican en el anexo E.

ANEXO D 

(a la R ecom endación F.500)

Tipos de atributos seleccionados

Se supone que los tipos de atributos seleccionados actualm ente p ropo rc ionarán  un servicio de guías 
adecuado. El p roveedor del servicio decidirá sobre la im plantación de los tipos de atributos utilizados en el 
servicio público de guías. Los tipos de atributos seleccionados sum inistrados p o r la especificación del sistem a de 
guías, R ecom endación X.520, son:

a) Tipos de atributos del sistema
— N om bre de objeto con alias
— Inform ación de conocim iento
— Clase de objeto

b) Tipos de atributos de etiquetado
— N om bre com ún
— N úm ero de serie
— Apellido

ANEXO C

(a  la R eco m en d ac ió n  F.500)
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c) Tipos de atributos geográficos

— N om bre de país

— N om bre de localidad

— N om bre de localidad  o provincia

— D irección-calle

d) Tipos de atributos organizacionales

— N om bre de organización

— N om bre de u n idad  organizacional

— Título

e) Tipos de atributos explicativos

— C ategoría negocios

— D escripción

— G uía de búsqueda

f) Atributos postales

— N om bre de oficina de entrega física

— C asilla postal

— D irección postal

— Código postal

— D irección registrada

g) Tipos de atributos de direccionamiento de telecomunicaciones

— Ind icado r de destino

— N úm ero telefónico facsím il

— D irección R D SI

— D irección registrada

— N úm ero telefónico

— Identificador de term inal teletex

— N úm ero télex

— D irección X .l21

h) Tipos de atributos de preferencias

— M étodo de entrega preferido

i) Tipos de atributos de aplicación ISA

— D irección de presentación

— C ontexto  de aplicación adm itido 

j) Tipos de atributos relaciónales

— M iem bro

— Propietario

— O cupante de rol

— Véase tam bién

k) Tipos de atributos de seguridad

— C ontraseña de usuario

— C ertificado de usuario

— Lista de revocación de au toridad

— Lista de revocación de certificado

— Certificado AC

Nota 1 — Pueden definirse otros tipos de atributos en el ám bito local o m ediante acuerdo bilateral.

Nota 2 — La definición de tipos de atribu tos seleccionados adicionales p ara  los servicios públicos de 
guías se estudiará ulteriorm ente.

Nota 3 — El tratam ien to  de m ensajes, en la Recom endación X.402, define tipos de atributos adicionales 
p ara  la utilización específica por parte  del STM. Se identifican en el anexo F.
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ANEXO E

Clases de objetos seleccionados STM

P ara m ayor in form ación, véase la R ecom endación X.402.

Las clases de objetos seleccionados sum inistradas p o r los sistem as de guías p ara  STM  dependen del 
ám bito del servicio público  de guías elegido p o r el proveedor del servicio. Se supone que las clases de objetos
seleccionados STM actualm ente defin idas perm itirán  prestar un  servicio de guías conveniente que se in tercom u
nica adecuadam ente con el STM defin ido  en las R ecom endaciones de la serie X.400.

Clases de objetos S T M

— STM (Inform ación  de usuario  STM genérico)

— U suario organizacional STM

— Lista de d istribución STM

— A lm acenam iento de m ensajes STM

— Agente de transferencia de m ensajes STM

— Agente de usuario  STM

(a la  R eco m en d ac ió n  F.500)

ANEXO F 

(a la R ecom endación F.500)

Tipos de atributos seleccionados STM

Se supone que los tipos de atributos definidos actualm ente en las R ecom endaciones de la serie X.400 
p ropo rc ionarán  un servicio de guías adecuado p ara  los sistemas de tra tam ien to  de mensajes. El proveedor del 
servicio decidirá sobre la im plan tación  de los tipos de atributos utilizados en el servicio público  de guías. Los 
tipos de atributos seleccionados STM  p roporc ionados por la especificación del sistem a X.400, R ecom enda
ción X.402, son:

Tipos de atributos S T M

— Longitud de contenido entregable STM

— Tipos de contenido entregable STM

— Tipos de inform ación codificada entregable STM

— M iem bros de lista de d istribución STM

— Perm isos de depósito  de lista de distribución STM

— A lm acenam iento de m ensajes STM

— D irecciones O /D  STM

— M étodos de entrega preferidos STM

— Acciones autom áticas adm itidas STM

— Tipos de contenido adm itidos STM

— A tributos facultativos adm itidos STM
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Visibilidad por el usuario de la operación de búsqueda

ANEXO G

(a  la  R eco m en d ac ió n  F .500)

A continuación se m uestran  algunos ejem plos de filtro  p a ra  su uso práctico.

G .l Posibles ejemplos

N O  =  N om bre de organización

N U O  =  N om bre de u n idad  organizacional

G .l .l  Unidades de ventas de T T T  o unidades de comercialización de T N T

[(NO =  «TTT»), Y, (N U O  =  «VENTAS»)] O [(NO =  «T N T») Y, (N U O  =  «C O M E R C IA L IZ A 
C IÓ N »)]

G .l .2 Unidades de comercialización o de ventas de T T T

(N O  =  «TTT»), Y, [(NUO =  «C O M E R C IA L IZ A C IÓ N », O N U O  =  «VENTAS»)]

G .l .3 Todos los Departamentos de T T T  excepto Comercialización

[(NO =  «TTT») Y, (CLA SE D E  O BJETO  =  NUO)], Y N O , [(N UO =  «C O M E R C IA L IZ A C IÓ N »)] O 
[(N U O  =  COM ER*)]

G .l .4 Todas las organizaciones de un país cuyos números de télex están en la gam a de 5030 a 5067

(CLASE D E O BJETO  =  N O ) Y, [(TLX igual o inferior a 5067), Y, (TLX superior a 5030)]

G.2 Utilización práctica y  efecto de los filtros

G.2.1 Tarea

«E xtraer»  en Estados U nidos el lugar (Estado o provincia), el núm ero telefax y el núm ero telefónico de 
los D epartam entos de Ventas de la TTT o de los D epartam entos de C om ercialización de la TN T. El tiem po to ta l 
transcurrido  p ara  extraer la in form ación  no deberá exceder de 10 m inutos (600 s) y el núm ero m áxim o de 
respuestas no deberá exceder de 20.

G.2.2 Solución/Acción

Acción

BÚ SQ U ED A

C riterios: O bjeto de base: «N P  =  Estados U nidos»

Subconjunto : «subárbol com pleto»

Filtro:
[(TIPO =  3), Y, (N O  =  «TTT», Y, N U O  =  «V ENTA S»)
, O, (N O  =  «T N T », Y, N U O  =  «C O M E R C IA L IZ A C IÓ N »)]

C ontro les de servicio: {
lím ite de tiem po =  600, 
lím ite de tam año  =  20, 
p rio ridad  =  m e d ia }

Selección: {
FAX ,
TEL,
EST}

Resultado

La guía sum inistrará la in form ación  solicitada dentro  de los lím ites indicados por el solicitante. En este 
ejem plo, si se rebasan los lím ites se visualiza un erro r que indica el lím ite que ha  sido rebasado  así com o un  
conjunto  arb itrario  de resultados parciales.
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Glosario de términos

N ota  — A lgunos de los siguientes térm inos se citan de las R ecom endaciones de la serie X.500 y sólo se 
m encionan  para  facilitar la com prensión  de las descripciones relacionadas con el sistema. A lgunos son defin i
ciones y otros tienen un carácter explicativo. Com o fuente adicional puede utilizarse un Libro Azul separado  
denom inado  «D efiniciones».

H .l abandonar

O peración de guía p ara  te rm inar una  consulta. Esta operación no está garan tizada fuera del ám bito local.

N ota  — La operación del sistem a de guía se considera facilidad facultativa de usuario  en el contexto del 
servicio.

H.2 control de acceso

M étodo de con tro lar el acceso a la in form ación conten ida en la guía con fines de extracción, gestión o 
actualización.

H.3 añadir

O peración de guía destinada a añad ir la inserción de un objeto o la inserción de un  alias al árbo l de 
in form ación de la guía (AIG).

Nota  — Esta operación del sistem a de guías se considera facilidad facultativa de usuario  en el contexto de 
servicio.

H.4 controles de servicios adicionales

F unción de un sistem a de guías destinada a con tro lar algunos criterios de com portam ientos adicionales. 

Nota  — Estos controles de servicio se consideran facilidades facultativas de usuario  adicionales.

H.5 administración

D esigna u n a  A dm inistración de telecom unicaciones pública o una  em presa p rivada de explotación 
reconocida (EPER).

H.6 dominio de gestión de guía de administración (DG GAD)

D om inio de gestión de guía (D G G ) gestionado p o r una  A dm inistración o em presa p rivada de explotación 
reconocida (EPER).

H.7 alias (inserción de)

Inserción de la clase «alias»  que contiene inform ación u tilizada p ara  proveer un nom bre alternativo  p ara  
un objeto. «A pun ta»  a la inserción que contiene realm ente la inform ación.

H.8 nombre de alias

N om bre de un  objeto en el que al m enos uno  de sus nom bres distinguidos relativos (N D R ) es el de una  
inserción de alias.

H.9 atributo

Inform ación  de un tipo  particu lar concerniente a un objeto y que aparece en una  inserción que describe 
dicho objeto en la base de in form ación  de la guía (BIG).

Nota — P ara m ás detalles, véanse las Recom endaciones de la serie X.500.

H.10 tipo de atributo

C om ponente de un atribu to  que indica la naturaleza de la inform ación d ad a  p o r dicho atributo .

ANEXO H

(a la  R eco m en d ac ió n  F .500)
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H . l l  valor de atributo

C aso particu lar de la clase de inform ación ind icada p o r un  tipo  de atributo.

H.12 aserción de valor de atributo

Proposición que puede ser verdadera, falsa o indefin ida, sobre los valores (o quizás sólo los valores 
distinguidos) de una  inserción.

H.13 autenticación

M étodo para  establecer servicios de seguridad m ediante autenticación sim ple o fuerte. Existen dos tipos de 
autenticación: autenticación de origen de datos y autenticación de identidad par.

N ota  — P ara m ayor in form ación, véase la R ecom endación X.509.

H.14 mecanismos de autenticación

Los m ecanism os de autenticación se u tilizan p ara  p ropo rc ionar la encripción, la in tegridad  de los datos y 
la integridad digital.

H.15 categoría negocios

Tipo de atribu to  que especifica la actividad com ercial de algunos objetos com unes, p o r ejem plo, personas. 

H.16 concatenación

C aracterística u tilizada po r el sistem a de guías p a ra  intercom unicación entre los agentes del sistem a de 
guías (ASG) a fin de satisfacer las consultas de usuarios. P ara conseguirlo, varios ASG  deben poder in tercom uni
carse com o entidades pares. El usuario  o el proveedor del servicio pueden inh ib ir esta característica u tilizando
parám etros de contro l de servicio que se p ropo rc ionan  con la consulta del usuario.

Nota  — Se requiere un  conjunto  de acuerdos entre los dom inios (ASG) que deseen in teractuar basándose 
en este m étodo.

H.17 información clasificada

En el contexto de las guías, guías conocidas com o «páginas b lancas», «páginas am arillas» , etc.

H.18 mombre común

En el contexto de los sistem as de guías:

T ipo de atributo  que identifica un objeto nom inado. Se tra ta  del nom bre por el que se identifica 
habitualm ente el objeto y que se atiene a los convenios de denom inación del país o cultura con los que está 
asociado el objeto.

En el contexto de los sistem as de tratam ien to  de m ensajes:

A tributo norm alizado que identifica a un  usuario  o a una  lista de distribución relativa a la en tidad
denom inada por otro  atributo  (por ejem plo, un  nom bre de organización).

Véase la R ecom endación X.402.

H.19 comparar

O peración del sistem a de guías p ara  com parar un  valor (que se sum inistra com o un argum ento  de la 
petición) con el valor o valores de un tipo  de atribu to  particu lar, en una  inserción de objeto particular.

N ota  — Se considera que esta operación es u n a  facilidad facultativa de usuario  en el contexto de la guía.

H.20 información copia

Inform ación  duplicada.
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Tipo de atribu to  que identifica a un  país. Un nom bre de país es u n a  designación ún ica  de un país. 
C uando  se utiliza com o un com ponente de un nom bre de guía, identifica al país en que está localizado 
físicam ente el objeto nom inado  o con el que está asociado de alguna o tra  m anera  im portante. En el contexto de 
los sistemas de guías se utiliza un  valo r de la norm a 3166 de la ISO (códigos de países Alfa 2) (»A lpha 2 C ountry  
Codes»).

H.22 descripción

Tipo de atribu to  que describe el objeto asociado, por ejem plo, com o se hace en las inserciones de las 
«páginas am arillas».

H.23 indicador de destino (telegrama público)

Tipo de atribu to  que especifica el pais y la ciudad asociados con el objeto (el destinatario), necesario p ara  
p ropo rc ionar el servicio de telegram a público.

N ota  — Véanse las R ecom endaciones F .l y F.31 del C C ITT.

H.24 guía

Colección de sistemas abiertos que cooperan  p a ra  p ropo rc ionar servicios de guías.

H.25 inserción de guía

Parte del A IG  que contiene in form ación  sobre un  objeto.

H.26 base de información de la guía (BIG)

C onjun to  com pleto de in form ación  al cual la guía p ropo rc iona acceso, y que com prende todas las piezas 
de inform ación que pueden ser leídas o m an ipu ladas u tilizando  las operaciones de la guía.

H.27 árbol de información de la guía (AIG)

Base de inform ación de la guía considerada com o un  árbol, cuyos vértices (distintos a la  raíz) son las 
inserciones de la guía.

N ota  — El térm ino A IG  se utiliza en vez de B IG  solam ente en los contextos en los que es pertinen te la 
estructura de árbol de la inform ación.

H.28 interrogación de guía

M étodos p a ra  obtener resultados de u n a  consulta a una  guía m ediante operaciones de lectura, com para
ción, listado, búsqueda o abandono.

H.29 dominio de Gestión de Guía (DGG)

D om inio  responsable de la gestión de la in form ación  conten ida en u n a  guía y de la explo tación  de d icha 
inform ación.

H.30 modificación de guía

M étodos p ara  cam biar la in form ación de u n a  guía m ediante las funciones añ ad ir inserción, suprim ir 
inserción, m odificar inserción o m odificar nom bre distinguido relativo.

H.31 nombre de guía

C onstrucción que singulariza un objeto particu lar con respecto a todos los dem ás objetos. U n nom bre de 
guía debe ser inequívoco (es decir, debe designar un  solo objeto). N o obstante, no  necesita ser único  (es decir, no 
necesita ser el único nom bre que designa de m anera inequívoca el objeto).

Véase tam bién nombre.

H.32 esquema de guía

C onjunto  de definiciones y restricciones relativas a la estructura del A IG , las definiciones de clases de 
objetos, los tipos de atributos y las sintaxis que caracterizan a la BIG.

H.21 nombre de país
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H.33 agente del sistema de guía (ASG)

Proceso de aplicación de ISA que hace parte  de la guía, y cuya función es p ropo rc ionar el acceso a las 
BIG  po r parte  de los A U G  y /u  otros ASG.

H.34 agente de usuario de guías (AUG)

Proceso de aplicación de ISA  que representa a un usuario  en el acceso a la guía. C ada U A G  da servicio a 
un  solo usuario , de m odo que la guía puede con tro lar el acceso a la in form ación de guía sobre la base de la 
iden tidad  del usuario. Los U A G  pueden  p ro p o rc io n ar tam bién u n a  gam a de facilidades locales p a ra  ayudar a los 
usuarios a com poner peticiones (interrogaciones) e in te rp re tar las respuestas.

H.35 dominio de gestión de guía (DG G)

Colección de uno  o m ás A SG y de n inguno o más A U G  que es adm in istrada por una  sola organización. 
La gestión de un A U G  p o r un D G G  en traña u n a  responsabilidad  actual de servicio a ese A U G , p o r ejem plo, 
m antenim iento , o en algunos casos p rop iedad , p o r el D G G.

H.36 nombre distinguido

Secuencia de nom bres distinguidos relativos de la inserción que representa 
inserciones superiores (en orden descendente). D ebido a la correspondencia de 
inserciones de objetos, el nom bre d istinguido de un  objeto puede considerarse 
inserción del objeto.

H.37 valor distinguido

V alor de atribu to  en u n a  inserción que ha  sido designado para  que aparezca en el nom bre d istinguido 
relativo de la inserción.

H.38 lista de distribución

Lista de direcciones O /D  p ara  los servicios de tratam iento  de m ensajes alm acenada en la guía. 

N ota — Esta característica se considera facilidad facultativa de usuario  en el contexto del servicio.

H.39 estructura AIG

D efinición, p ara  una inserción, de una clase de objeto escogida entre la(s) clase(s) de objeto perm isible(s) a 
la(s) que puede pertenecer el superior (o subord inado) inm ediato y de sus tipos de atributos N D R  perm isibles.

H.40 no desferenciar alias

C ontrol de servicio que perm ite la p roh ibición de que cualquier alias utilizado p ara  identificar la inserción 
efectuada por una  operación sea desferenciado.

Véase tam bién alias.

H.41 no utilizar copia

C ontro l de servicio que perm ite la p roh ibición de in form ación  copiada.

el objeto y los de todas sus 
uno a uno entre objetos e 
tam bién p ara  identificar la
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H.42 inserción (inserción de gu ía ); asiento (asiento de guía)

Parte de la BIG  que describe un objeto particu lar, y que consiste en la in form ación que la guía m antiene 
sobre dicho objeto.

H.43 código de error

Inform ación p ropo rc ionada  p o r el sistem a de guías con la finalidad  de ind icar al solicitante por qué u n a  
búsqueda no po d rá  realizarse suficientem ente.

Nota — El dom inio  de guía local puede transferir la in form ación  al so licitante de u n a  m anera ap ro p iad a  
a las necesidades locales. Los códigos de error pueden hacer referencia a erro r de servicio, erro r de atribu to , error 
de actualización, erro r de seguridad, erro r de referim iento, error de abandono  o error de nom bre. Todos ellos se 
transfo rm an  en m ensajes de servicio p ara  el usuario.

H.44 número telefónico facsímil

Tipo de atribu to  que especifica un núm ero telefónico p ara  un  term inal facsím il (y opcionalm ente sus 
parám etros) asociado a un  objeto.

H.45 filtro

El parám etro  filtro aplica u n a  p rueba a u n a  inserción particu lar que es satisfecha o no p o r la inserción. El 
filtro se expresa en térm inos de afirm aciones sobre la presencia o el valor de ciertos atributos de la inserción, y se 
satisface si, y solam ente si los valores son V ER D A D ER O S.

H.46 intercomunicación

En el contexto de los servicios de guías, relación entre servicios en la  que uno de los servicios es un  
servicio de guías, que perm ite al usuario  de un servicio com unicarse con la guía.

Nota — El térm ino se ap lica tam bién a la relación entre guías públicas y privadas, a la relación entre 
servicios de guías de diferentes proveedores de servicio y a la relación entre dom inios de gestión de guía.

H.47 dirección RDSI

Tipo de atribu to  que especifica u n a  dirección R D SI asociada a un  objeto.

H.48 información de conocimiento

Tipo de atribu to  que especifica u n a  descripción acum ulada, de conocim iento  legible p o r una persona, 
regida p o r un ASG específico.

H.49 nombre de localidad

Tipo de atribu to  que especifica u n a  localidad. C uando  se utiliza com o com ponente de un  nom bre de guía, 
identifica una zona geográfica o u n a  localidad en las que el objeto denom inado  está situado físicam ente o con las 
que está asociado de alguna o tra  m anera im portante.

H.50 lista

O peración del sistem a de guías necesaria p a ra  obtener u n a  lista de subord inados inm ediatos de u n a  
inserción identificada explícitam ente. En algunos casos la lista devuelta puede ser incom pleta.

Nota — Se considera que esta operación del sistem a de guías es u n a  facilidad facultativa de usuario  en el 
contexto de servicio.

H.51 ámbito local

C ontrol de servicio que lim ita el ám bito de las operaciones de la guía.

N ota  — La definición de ám bito  local en sí m ism a es un  asunto  local y puede significar, p o r ejem plo, un  
lím ite dentro  de un  solo ASG o un  único  D G G .

H.52 miembro

Tipo de atribu to  que especifica un  grupo de nom bres asociados al objeto.
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H.53 modificar

O peración del sistem a de guías necesaria p a ra  efectuar u n a  o m ás de las siguientes m odificaciones a u n a  
inserción única:

— añad ir un  nuevo atribu to ,
— suprim ir un  atributo ,
— añ ad ir valores de atribu to ,
— suprim ir valores de atribu to ,
— sustituir valores de a tribu to ,
— m odificar el N D R  de u ñ a  en trada en hoja,
— m odificar el alias,
— m odificar inserción.

Nota  — Se considera que esta operación del sistem a de guías es u n a  facilidad facultativa de usuario  en el 
contexto  del servicio.

H.54 operaciones de modificar

O peraciones em pleadas p a ra  alterar el contenido de la guía: añ ad ir  inserción, suprim ir inserción, 
m odificar inserción y m odificar nom bre distinguido relativo.

H.55 multidistribución

Se tra ta  de un caso especial de distribución sim ultánea de u n a  in terrogación  a más de un  ASG.

Véase la R ecom endación X.518.

Nota  — Se requiere un  conjunto  de acuerdos entre los dom inios que deseen in teractuar basándose en este
m étodo.

H.56 nombre

En el contexto de una  guía, la designación de inserciones y partes de éstas. U n nom bre debe ser 
inequívoco, es decir, designar sólo un  objeto. Sin em bargo, un  nom bre no tiene que ser único , esto es, ser el único  
nom bre que designe inequívocam ente el objeto.

N ota  — P ara m ás detalles, véanse las R ecom endaciones de la serie X.500.

H.57 autoridad denominadora

A utoridad  responsable de la asignación de nom bres. C ada objeto cuya inserción de objeto está situada en 
un  nodo  del A IG  es una  au to ridad  denom inadora  o está estrecham ente asociada con ésta.

En el contexto de los servicios públicos de guías, el dom inio  de gestión de guía de adm inistración  
adm in istra  la parte  del A IG  que abarcan  las inserciones de dicho dom inio. Puede actuar com o au to ridad  
d enom inadora  p a ra  los nom bres distinguidos utilizados en el ám bito  del dom inio.

H.58 objeto (de interés)

C ualquier cosa en algún «m undo» , generalm ente el m undo de las telecom unicaciones y procesam iento  de 
in form ación  o alguna parte  del m ism o, que es identificable (puede ser denom inada) y que es de interés suficiente 
p a ra  ser m anten ida com o inform ación  en la BIG.

H.59 inserción de objeto

Inserción que es la colección p rim aria  de inform ación en la BIG  sobre un objeto, y que puede decirse p o r 
tan to  que representa a dicho objeto en la BIG.

H.60 clase de objeto

Fam ilia de objetos identificados (u objetos concebibles) que com parten  ciertas características.

N ota — P ara más detalles, véanse las R ecom endaciones de la serie X.500.

H.61 dirección O /D

D irección de los mensajes de un o rig inado r/destina ta rio  en el contexto  del tratam ien to  de mensajes.
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Tipo de atribu to  que especifica u n a  organización. C uando  se u tiliza com o com ponente de un  nom bre de 
guía, identifica a la organización a  la cual está afiliado el objeto denom inado.

H.63 nombre de unidad organizacional

T ipo de atribu to  que especifica u n a  un idad  organizacional. C uando  se utiliza com o com ponente de un  
nom bre de guía, identifica una  un idad  organizacional a la que está afiliado el objeto denom inado.

H.64 propietario

En el contexto de una  guía, el tipo  de atribu to  que especifica el nom bre de algún objeto que tiene alguna 
responsabilidad con respecto al objeto asociado.

H.65 nombre de oficina de entrega física

Tipo de atribu to  que especifica el nom bre de la ciudad, pueblo, etc., donde está situada u n a  oficina de 
entrega física.

H.66 casilla postal

Tipo de atribu to  que especifica la casilla postal a través de la cual el objeto recibirá la entrega física. Si 
está presente, el valor del atribu to  form a parte  de la dirección postal del objeto.

H.67 dirección postal

Tipo de atribu to  que especifica la in form ación  de dirección que se requiere p a ra  la entrega física de 
m ensajes postales p o r parte  de la au to ridad  postal al objeto denom inado. Existen direcciones postales fo rm ateadas 
y no form ateadas.

Nota — Véanse tam bién las Recom endaciones F.401 y X.520.

H.68 código postal

Tipo de atributo  que especifica el código postal del objeto denom inado . Si este valor de atribu to  está 
presente, fo rm ará parte  de la dirección postal del objeto.

H.69 método de entrega preferido

T ipo de atribu to  que especifica la p rio ridad  del objeto con respecto al m étodo que ha de utilizarse pa ra  
com unicarse con él.

H.70 dirección de presentación

Tipo de atribu to  que especifica u n a  dirección de presentación asociada con un  objeto que representa una  
en tidad  de aplicación ISA.

H .71 prioridad

C ontro l de servicio que perm ite especificar la p rio ridad  (baja, m edia, alta) del servicio. N o se tra ta  de un  
servicio garantizado en el sentido de que en la guía, considerada en su to ta lidad , no  se establecen colas. N o existe 
n inguna relación asociada a la utilización de p rioridades en capas subyacentes.

H.72 dominio de gestión de guía privado (DGGPR)

D G G  gestionado p o r una  organización que no  es u n a  adm inistración.

H.73 servicio público de guías

Servicio p roporc ionado  p o r las A dm inistraciones a los abonados y usuarios con la finalidad  de facilitar 
in form ación  sobre direcciones p a ra  servicios de telecom unicaciones y o tra  in form ación  conexa desde u n a  guía 
electrónica.

H.74 operación leer

O peración del sistem a de guías p a ra  extraer u n a  inserción identificada explícitam ente. Puede u tilizarse 
tam bién p ara  verificar un  nom bre distinguido.

Nota — Se considera que esta operación del sistem a de guías es u n a  característica básica de servicio en el 
contexto del servicio.

H.62 nombre de organización
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T ratam iento  de u n a  solicitud po r el ASG en el caso de que no pueda encon trar la in form ación  solicitada 
en el p rim er ASG. En este caso la guía puede devolver un  referim iento que sugiere un pun to  de acceso alternativo  
en el cual el A U G  puede efectuar su consulta.

N ota 1 — Se tra ta  de un  m étodo alternativo de concatenación o m ultidistribución. La im plan tación  es 
asunto  local.

Nota 2 — Se requiere un  conjunto  de acuerdos entre los dom inios (ASG) que deseen in teractuar 
basándose en este m étodo. El que los referim ientos sean presentados al usuario , o no  lo sean, es un  asunto  local. 
H a de tenerse en cuenta el que el dom inio  (ASG) al que se hace referencia acepte o no las consultas procedentes 
de estos usuarios.

N ota 3 — Los referim ientos a los dom inios (ASG) sin previo acuerdo (incluidos los procedim ientos de 
contabilidad) con los m ism os son indeseables.

H.76 dirección registrada

Tipo de atribu to  que especifica una  form a m nem ónica de u n a  dirección asociada con un  objeto situado en 
u n a  ciudad particular. La form a m nem ónica se registra en el país donde está situada la ciudad y se utiliza p ara  
p ropo rc ionar el servicio de telegram a público.

H.77 nombre distinguido relativo (NDR)

N om bre único  de una  inserción. Consiste en una  secuencia particu lar de afirm aciones de valores de 
atribu to , cada u n a  de las cuales es verdadera, sobre los valores d istinguidos de u n a  inserción.

H.78 solicitante

A bonado, usuario  o en tidad  del sistem a que hace u n a  petición de inform ación particu lar a la guía.

H.79 ocupante de rol

Tipo de atribu to  que especifica el nom bre de un  objeto que cum ple un papel organizacional. U n nom bre 
d istinguido es un  valor de atribu to  de ocupante de rol.

H.80 guía de búsqueda

Tipo de atribu to  que especifica inform ación sobre criterios de búsqueda sugeridos que pueden incluirse en 
algunas inserciones que se espera sean un  objeto base adecuado p ara  la operación de búsqueda, p o r ejem plo, país 
u organización.

H.81 operación buscar

O peración del sistem a de guías p a ra  buscar u n a  porción  del A IG  p ara  inserciones de interés y p ara  dar 
inform ación seleccionada de estas inserciones.

N ota — Se considera que esta operación del sistem a de guías es u n a  característica básica de servicio en el 
contexto del servicio.

H.82 capacidades de seguridad

C apacidades de un sistem a de guía destinadas a proveer p ro tección con tra  la puesta en peligro de la 
seguridad.

N ota 1 — Estas capacidades de sistem a de guía se consideran facilidades facultativas de usuario  
adicionales en el contexto del servicio.

Nota 2 — P ara la explicación de las capacidades de seguridad, véase la R ecom endación X.509.

H.83 véase también

Tipo de atribu to  que especifica nom bres de otros objetos que pueden ser otros aspectos (en cierto sentido) 
del m ism o objeto del m undo real.

H.84 número de serie

Tipo de atributo  que especifica un identificador, el núm ero de serie de un dispositivo.

H.75 referimiento; remisión
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H.85 control de servicio

Función de un sistem a de guías destinado a con tro lar ciertos criterios de calidad de funcionam iento . El 
parám etro  control de servicio contiene los controles si los hubiere, que han  de d irig ir la provisión del servicio.

Nota  — U n control de servicio del sistema de guías (lím ite de tiem po) es u n a  facilidad facultativa de 
usuario  esencial. O tros controles de servicios específicos son facilidades facultativas de usuario  adicionales en el 
contexto del servicio si el proveedor los ofrece. Véase tam bién el § 4 de la R ecom endación F.500.

H.86 límite de tamaño

C ontrol de servicio que ind ica el núm ero m áxim o de objetos que se devolverán en el resultado de una  
operación de búsqueda o de listado (el contro l sólo es aplicable a estas operaciones). Si se rebasa el tam año  de la 
lista y se genera un error, se descartarán  todos los resultados y el A U G  no recib irá datos. Si se om ite este 
com ponente no se considera n ingún valor máxim o.

H.87 nombre de estado o provincia

Identifica la subdivisión geográfica en la que está situado físicam ente el objeto denom inado  o con la cual 
está asociado de alguna o tra m anera  im portante.

H.88 dirección-calle

Tipo de atribu to  que especifica un  sitio p a ra  la distribución local y la entrega física en u n a  dirección 
postal, es decir, el nom bre de la calle, plaza, avenida y el núm ero de la casa. C uando  se utiliza com o com ponente 
de un  nom bre de guía, identifica la dirección-calle en la que está situado el objeto denom inado o con la que está 
asociado de alguna o tra  m anera im portante.

H.89 subclase

S ubordinado relativo de u n a  superclase, clase de objeto derivada de u n a  superclase. Los m iem bros de la 
subclase com parten  todas las características de o tra  clase de objeto (la superclase) y características adicionales que 
no posee ninguno de los m iem bros de d icha clase (la superclase).

H.90 abonado

U suario de un  servicio de telecom unicaciones que norm alm ente ha celebrado contrato  con el proveedor de 
un servicio público.

H.91 superclase

Superior relativo de una  subclase, clase de objeto de la que se deriva u n a  subclase.

H.92 contexto de aplicación admitido

Tipo de atribu to  que especifica el identificador de objeto de un contexto  de aplicación que adm ite el
objeto (una en tidad  de aplicación ISA).

H.93 apellido

Tipo de atributo  que especifica la construcción lingüística que hereda norm alm ente un  individuo de su
padre (o m adre) o que adquiere p o r m atrim onio , y po r el cual el individuo es conocido com únm ente.

H.94 número telefónico

Tipo de atribu to  que especifica un núm ero telefónico asociado con un  objeto.

N ota  — El form ato de los núm eros telefónicos aceptados in ternacionalm ente se ciñe a la R ecom en
dación E.164.
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T ipo de atribu to  que especifica el iden tificador de term inal teletex p ara  un  term inal teletex asociado con 
un  objeto.

N ota  — El form ato  se ciñe a la R ecom endación F.200.

H.96 distintivo de télex

T ipo  de atribu to  que especifica el iden tificador de term inal télex p a ra  un  term inal télex asociado con un
objeto.

Nota — El form ato  se ciñe a la R ecom endación F.60.

H.97 número télex

Tipo de atribu to  que especifica el núm ero télex, código de país y código de distintivo de un  term inal télex. 

N ota  — El form ato  se ciñe a la R ecom endación F.69.

H.98 límite de tiempo

C ontro l de servicio que indica, en segundos, el tiem po m áxim o den tro  del cual ha  de sum inistrarse el 
servicio. Si esto no  puede realizarse, se in fo rm a que ha  ocurrido  un  error, a m enos que haya sido u n a  operación 
de búsqueda o de listado, en cuyo caso los resultados parciales deben devolverse al A U G  con la  indicación de que 
se h a  encontrado  un  p roblem a de lím ite de tiem po. Si se om ite este com ponente, no  hay lím ite de tiem po 
im plicado.

N ota  — Este contro l de servicio es u n a  facilidad facultativa de usuario  esencial.

H.99 título

Tipo de atribu to  que especifica la función o posición designada del objeto den tro  de u n a  organización.

H.100 usuario

En el contexto de los servicios de telecom unicación: un  ser hum ano  que utiliza un  servicio.

En un  contexto técnico: un  ser hum ano, u n a  en tidad  o un  proceso.

Nota  — U n usuario  no será necesariam ente un  abonado  a un  servicio de telecom unicación.

H.101 certificado de usuario

Véanse las R ecom endaciones X.520 y X.509.

H.102 comodín

En el contexto de los servicios de guías, u n a  m anera de reem plazar partes desconocidas de atribu tos p a ra  
realizar u n a  consulta a la guía.

H.103 contraseña de usuario

Secuencia de caracteres destinada a identificar a un  usuario.

H.104 número de usuario videotex

Tipo de atribu to  que especifica un  núm ero de usuario  videotex asociado con un  objeto.

H.105 páginas blancas

Véase «inform ación  clasificada».

H.106 dirección X.121

Tipo de atribu to  que especifica un  núm ero de P lan de N um eración  X.121 asociado con un  objeto.

H.107 páginas amarillas

Véase « inform ación clasificada».

H.95 identificador de terminal teletex
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